
En cuniphmienlo a lo dispuesto en el arliculo 71 de la Ley 962 de 2005 modillcado por el articulo 185 deI Decreto 
0019 de 2012, preSentada la 101alidad de los doCumenlos conforme con las formes propias de su eopedición, se 
enlenderá que éstos han s.do debidamente radicados. La actMdad de enajenación óto sodrá isciarse desoués de 
loa aulqce (151 diOs hébules Sisulenles a la oresente radicación  de conformidad con el artIculo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 22 5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin paquioo de lo anlerior. la  Subsecretaria de lnsp.caón, Vigilanco y Conlrol de Vivienda. revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conlormidad podrá requerir al interesado cii cualquier momenlo. para que 
los corrija o aclare, sin peljuiao de las acciones de carácter administrativo y polcivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamenlano 2180 de 2006. 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
SUBSECRETARIA DE tNSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

At.CAI,DIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
MTm_rt .,AaaT 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

2. tdentiflcac 1, Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
MAR VAL SAS 

4. IdentificacIón del representante legal 
13.832.694 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo 

dtorresg@marval.com.co  

ión úra9 

Nrr 89cc64-0 , 
5. Registro para la enalenaci db irt&liiebles 

98016 i ' 
electrónico: 8. Teléfono 

601 7455565 

3. Representante legal de la persona juridica (Si aplica) 
RAFAEL AUGUSTO MARIN VALENCIA 
6. Dirección 

Av. El Dorado No. 69A -51, Torre B Piso 4 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9 Nombre del proyecto de vienda 

AGRUPACION RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s). 

Bloque(s). intenor(es). etc. ó es UNICA etapa 
ETAPA 2 (TORRE 2) 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

144 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

KR 6912 B 21 
13 Localidad - UPZ 

Kennedy - UPZ 113 BAVARIA 
13.1 (Decreto 555 2021 (Localidad - I.JPL 

N/A 
14. Eslrato 

4 
15. Número do estacionamientos (Visitantes • 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 Sl APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos dala etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones 
16. LIcencio de urbanismo Fechada ejecutotia Curaduria 17. Llcencia de construcción Fechado eecutoria Curaduria 

LC 11001-1-23-3064 1O-ene.-2024 1 
18. Área del lote según licenciado construcción (mi) 19. Área lota 

8005,75 construcción 
de construcción, según la licencio de 20. Área a construir para esta radicación (mi) 
(mi) 32509,59 32509,59 

21. Afectación porfenómenos de remoclón en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance tisico de las obras 
de mitigación del riesgo previo ata 

radicación de documentos ¡o 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 
AAAAO243SCCN 

25. Matricu a(s) inmobiliana(s) 
50C2099448 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

5% $ 1.118.751.834  
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

31-mar.-2028 
28. Estará sometido a Propiedad Escritura número Fecha Notarla 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecano? Escritura número Fecha Notaría 

SI 22470 23-sept.-2021 29 
30. Existe Patrimonio autónomo tiduciano? Entidad Fiduciaria Escrituro o Fecha Notaria 

NO Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
SI F(DUCIARIADAVIVIENDA 12-jul.-2024 12-jul.-2026 1 

- '..-' -. SI VI I_ r 1 SS •J 
1. Copiado follo de matricuta inmobillana del Inmueble O Inmuebles objeto dora solicitud, cuya techado expedición no sea supenor a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos datos contratos que se vano utilizar en la celebración dolos negocios de enajenación de Inmuebles con los adquirientes, a fin de Comprobarla 

coherencia y validez de tas cláusulas con et cumplimiento de tas normas que civil y Comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteco, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga o liberar los lotos o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancta del titular del dominio del terreno donde se adetantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus Correspondientes soportes contables. 
6. Copia dala ticencia urbanistica y de tos planos aprobados.  

Para todos los efectos legales, declaro que me Ciño a los postulados 
de la buena fe (Aslicuto 83 de la Constitución Política) 

CESIUSTQ GOMEZ RODRIGUEZ 

RADICACION DE DOC UMENTOS N° 

4 0 0 0 2 0 2 5 0 1 9 o 

. FEC HA 

CT 

La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enaLenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el ArtIculo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artIculo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 
2015,apartirde(dla: 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

Nombre y firma del solicitante 
Persona naturil. Representanle legal de la persona juridica o apoderado  

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
amba indicada, es decir, a partir de los quInce (15) dIos hábites posteriores a la aprobación de la radicación, (Articulo 1. Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 2610/79). 

• 
Cualquier modlflcacrón postenor a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del Droyecto. debe infom,arse dentro de los quInce (15) dlas siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de tos compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios parado determinar la Conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones denvadas de su registro como Enajenador, establecidas en et articulo 5 dala Resolución 927 de 2021. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

30-12-2024 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 
PMOS-FOI3S ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTA D.C.  
5rCRrMuAovHAaq*i 

VERSION 
12 

ENAJENADOR: ( Çj. Quien realizo la solicitud t\ ['z (,L ¼ 
Nombre del I'royccto: ) 7\ V'L.kl \ r. fi a-e 

(Lo prcst'nte rcvisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMt'LE OO5EiivACiONE5 
SUBSANADO 

APROSADO 

1. Registro como enajenador a. Validar que ci enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC. 

2. Radicaciones axttcciores a Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de . - 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble ca el que se desarrolla el 

Proyecto. 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

e. El enajenadores único titular del dominio, dc lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar cii la 

celebración de los nesocios de 
enajenaelon de inmuebles con los 

ailquirientcs. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vioculación como beneficiario de área o documento que Itaga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). / 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollaran el pian o programa se 
cic gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-FOl25 diligenciado 
por el banco con prorratas anexas si el acreedores entidad crediticia. 

b.Cartadclacreedorparticu]arqueexpresatexalmentclaobtigacióndeley 

6. Coadyuvarais del titular del dominio 
del terreno, cuando este es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intencion de coadyuvar. Va del (los) titular(es) dci - . . . 
dominio hacia el(los) solicitante(a). Oficio simple. 

7. Presupuestos dci proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a. Formato PMI5-FOI2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Áres de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elaboro. 

b. Formato PMOS-F0121 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

c.Formato PMOS-F0121 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

cLEstisdos financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(0) romo responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

¡ 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador publico o deben aparecen cii tas notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

i 

h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

n 

8. Licencio urbanlstiea (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de tos 
planos aiquitectónicos aprobados. 

Vigencia le las licencias de acuerdo a 
lafechaderadicacionantecuradurja 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre dc 2021 y  entre el 15 
dcjunio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 
junio de 2022, y  luego a partir del Os 

de scptictttbrc de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta cori 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra cts categoria Media y/o AJta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la dc la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencio cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, oc debe 
verificar dentro de las normas generales y especifican, y/o ca el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción cts masa, y si el predio se encuentra en 
categoria Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo lada la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

c. Con base en la unfonstación aprobada en la liccncia de construcción verificar en 
SIDIVIC que NO haya algán proyecto radicado cori el mismo número de licencia, 
nombre de proyecto y/o dirección. 
d. Et istimco-o ita unidades a cnajcnar es igual o inferior atas unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la liceneia de construcción. 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. -'' C. b 
f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 

g. En casos de afectación por remoción en masa categoria media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirccción de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del HábitaL El cual se obtisc con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

I1,i Di iduS dii HSbUi 
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Legal Disclosure 

ACUERDO DE VOLUNTADES PARA FIRMA ELECTRÓNICA 

Por favor lea la siguiente información atentamente. Al hacer clic en el botón «Acepto», acepta que ha revisado los 
siguientes términos y condiciones y está de acuerdo en realizar transacciones comerciales electrónicamente con 
empresas del Grupo MARVAL, mediante el sistema de firma electrónica de Zoho Sign. Si no está de acuerdo con estos 
términos, no haga clic en el botón «Acepto». 

¿QUÉ ES UNA FIRMA ELECTRÓNICA? 

La definición de firma electrónica en Colombia se puede encontrar en el decreto 2364 de 2012 , que define lo que se puede 
entender como firma electrónica, siendo métodos como códigos, contraseñas, datos biométricos o claves 
criptográficas privadas, que permiten identificar a una persona, en relación a un mensaje de datos, siempre que sea 
confiable y apropiado con respecto a los fines para los que se utiliza la firma, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo relevante. Además, una firma electrónica se considerará confiable 
para el propósito para el cual se generó o comunicó el mensaje de datos si: 

• Los datos de creación de firma. en el contexto en el que se utilizan, corresponden exclusivamente al firmante. 

u Es posible detectar cualquier alteración no autorizada del mensaje de datos, realizada después del momento de la firma. 

¿CÓMO SE MANEJA EL ACUERDO DE VOLUNTADES PARA EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA? 

El acuerdo de voluntades deben contener las condiciones legales y técnicas a las cuales se ajustarán las partes para realizar 
comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso de! 
intercambio electrónico de datos. 

Legislación Nacional 

Artículo 10.  (Ley 527 de 1999) Definiciones. Para los fines del presente decreto se entenderá por: 1. Acuerdo sobre el uso del 
mecanismo tIc firma electrónica: Acuerdo de voluntades mediante el cual se estipulan las condiciones legales y lécnicas a las cuales se 
ajustarán las partes para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos electrónicos o cualquier otra actividad 
mediante el uso del intercambio electrónico de datos. 

ARTICULO 2.2.2.47.7. (Decreto 1074 de 2015) Firma electrónica pactada mediante acuerdo. Salvo prueba en contrario, se presume 
que los mecanismos o técnicas de identificación personal o autenticación electrónica según el caso, que acuerden utilizar las partes 

mediante acuerdo, cumplen los requisitos de firma electrónica. Legislación Nacional (Cont.): PARÁGRAFO La parte que mediante 

acuerdo provee los métodos de firma electrónica deberá asegurarse de que sus mecanismos son técnicamente seguros y 
confiables para el propósito de los mismos. A dicha parte le corresponderá probar estos requisitos en caso de que sea 
necesario. Cuando la firma electrónica sea por un acuerdo de voluntades, este método de autenticación será aplicable 
interpartes, con lo cual no podrá hacerse oponible a terceros, por ejemplo en la circulación de títulos valores 
electrónicos, donde ya hay un régimen definido para el uso de documentos electrónicos transferibles. La ley 527 utilizó 
dos conceptos jurídicos indeterminados para condicionar la existencia de una firma electrónica, y no estableció 
expresamente un sistema de valoración de los mismos que pudiera dar una guía sobre su interpretación. 

7nhn Çjon gjp rtn pl ,riiprdn d ,nliintlpc i1 l nrt utn trnçrrin plrtrnic rt7% I 



La confiabilidad y apropiabilidad son dos características técnicas que no tienen definición legal, y que por lo tanto no tienen un 
referentç ot)jetivo para determinar si se presentan o no en un mecanismo de autenticación, y por ello es que las partes de una relación 
jurídi'a doi'ide se utilice firma electrónica, deben definir previamente en el acuerdo de voluntades que estiman como confiable y 

Vpropiable para autenticar a una persona ante un sistema de información . 

1 Instrumentos juridicos habilitanres para la incorporación de TIC a la Administración de Justicia. Colombia Digital. 

Libertad ontractual y firma electrónica: 

Cuando se habla de contratos, es de vital importancia indicar qué sucede con la libertad contractual y la firma electrónica en 
Colombia. Es por eso que debemos ir al decreto 2364 de 2012 que reconoce la autonomía de la voluntad al definir lo 
que debe entenderse como un acuerdo de voluntades mediante el cual se estipulan las condiciones legales y técnicas a 
las cuales se ajustarán las partes para realizar comunicaciones, realizar transacciones, crear documentos electrónicos 
o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de datos. Esto significa que todas las personas 
pueden usar la firma electrónica para formalizar el contrato en cuestión, siempre que el documento no esté sujeto a un 
requisito legal específico en cuanto a su forma. 

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

a en cuenta que durante nuestra relación comercial EL GRUPO MARVAL, le enviará todos los documentos a la 
cción de correo electrónico que nos ha proporcionado. Salvo que nos indique lo contrario. Después de firmado el 

documento electrónicamente, le enviaremos una versión en PDF del mismo. 

SOLICITUD DE COPIAS EN PAPEL 

Una vez recibido el documento en formato PDF usted podrá descargarlo y guardarlo o imprimirlo. Si es de su interés y 
desea recibir adicionalmente los documentos en físico, favor realizar la solicitud a través de los medios de 
comunicación que tiene la compañía a su disposición. 

CANCELAR SUSCRIPCIÓN PARA FIRMA DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

Sí durante nuestra relación comercial usted desea desistir del proceso de recibir y firmar los documentos 
electrónicamente, podrá negarse a firmar dicho documento y reportar el retiro de su consentimiento a través de los 
medios de comunicación que tiene la compañía a su disposición. 

Una vez recibida la solicitud se dejara de enviar documentos por Zoho Sign (el sistema de firma electrónica). 

ACTUALIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

quiere, adicionar, eliminar o modificar los datos que registra en nuestra base de datos los cuales son utilizados para 
e wiarle nuestras notificaciones y divulgaciones legales, favor reportar la novedad a través de los medios de 
comunicación que tiene la compañía a su disposición. 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

• Atención personalizada y envío de correspondencia en horarios de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 
1:30 p.m. a 6:00 p.m. en: 

o Bucaramanga: Carrera 29 No 45 - 45 Piso 18 Edificio Metropolitan. 
o Bogotá: Avenida El Dorado No 69 A - 51 Torre B Piso 4 Ed. Capital Center. 
o Barranquilla: Carrera 57 No 99 A -65 Piso 17 Torres del Atlántico. 
o Cali: Carrera 100 No 11 - 60 Local 209 Centro comercial Holguines. 
o Cartagena: Sector La Matuna Piso 11 Edificio Concasa Centro. 

• Correo electrónico: protecciondatos@m arval .com.co  
• Líneas de atención al cliente y formulario de registro de PQR publicado en www.marval.com.co   

REQUISITOS DEL SISTEMA 

Compatible con las versiones recientes de los navegadores más corrientes como Chrome, Firefox, Safari e Internet 
Explorer. Zoho Sign también está disponible en dispositivos OS y Android. 



La validez de este documento podrá venficarse en la página certificados.supemotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2508296213120166505 Nro Matrícula: 50C-2099448 
Pagina 1 TURNO: 2025-636179 

Impreso el 29 de Agosto de 2025 a las 02:34:28 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 27-10-2020 RADICACIÓN: 2020-33677 CON: ESCRITURA DE: 30-06-2020 

CODIGO CATASTRAL: AAAO285LBSYCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO. ACTIVO 

DESCR?PCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO DENOMINADO LOTE 3 CON AREA DE 8.00575 M2.LINDEROS: LINDERO 1: CON EL LOTE CESION EQUIPAMIENTO, ZONA DE 

CESION DE LA URBANIZACION ALSACIA RESERVADO QUE HACE PARTE DEL LOTE AREA 3- NUEVO PREDIO SEGREGADO !IENTIFICADO CON LA 

CEDULA CATASTRAL N:. 006502840300000000. PARTIENDO DEL MOJON CINCUENTA Y UNO (51) CON COORDENADAS N=104806,53M- E94742,76M, 

EN LINEA RECTA Y SENTIDO SURESTE CON UNA DISTANCIA DE NOVENTA Y SEIS METROS (96,00 M ) HASTA EL MOJSN OCHENTA (80) CON 

COORDENADAS N=104785,45M E=94836,42M. LINDERO 2: CON LA ALAMEDA CUATRO (4), ZONA DE CESION DE LA URBANJIZACION ALSACIA 

RESERVADO QUE HACE PARTE DEL LOTE AREA 3- NUEVO PREDIO SEGREGADO IDENTIFICADO CON LA CEDULA CATASTRAL N:. 

006502840300000000. PARTIENDO DEL MOJON OCHENTA (80) CON COORDENADAS N=104785,45M- E=94836,42M, EN LINEA QUEBRADA Y SENTIDO 

SUROESTE, PASANDO POR EL MOJON SETENTA Y NUEVE (79) CON COORFN,DAS N104712,37M- E94825,13 M.:ÇON  UNA DISTANCIA 

ACUMULADA DE OCHENTA METROS NOVENTA Y OCHO DECMMETROS (80,98M.) HASTA EL MOJON SETENTA Y OCHO (78) CON COORDENADAS 

N=104705,55M- E=94823,46M. LINDERO 3: CON EL LOTE CUATRO (4), AREA UTIL O PRIVADA DE LA URBANIZACISN ALSACIA RESERVADO QUE 

HACE PARTE DEL LOTE AREA 3- NUEVO PREDIO SEGREGADO IDENTIFICADO CON LA CIDULA CATASTRAL N:. 006502840300000000. PARTIENDO 

DEL MOJON SETENTA Y OCHO (78) CON COORDENADAS N=104705,55M- E=94823,46M, EN LMNEA RECTA Y SENTIDO NOROESTE CON UNA 

DISTANCIA DE OCHENTA Y CINCO METROS CINCUENTA Y UN DECIMETROS (85,51 M.) HASTA EL MOJON CINCUENTA Y CUATRO (54) CON 

COORDENADAS N104724,33M- E=94740,04M. LINDERO 4: CON LA VIA LOCAL DOS (2), ZONA DE CESISN DE LA URBANIZACION ALSACIA 

RESERVADO, QUE HACE PARTE DEL LOTE LOTE AREA TRES (3) NUEVO PREDIO SEGREGADO IDENTIFICADO CATASTRALMENTE CON LA CIDULA 

CATASTRAL N:. 006502840300000000. PARTIENDO DEL MOJON CINCUENTA Y CUATRO (54) CON COORDENADAS N104724,33M- E94740,04M, EN 

LMNEA MIXTA (RECTA Y CURVA) EN SENTIDO NOROESTE, NORTE Y NORESTE, PASANDO POR LOS MOJONES CINCUENTA Y TRES (53) CON .ORDENADAS N=104778,32M- E=94728,76M Y CINCUENTA Y DOS (52) CON COORDENADAS N=104804,12M- E=94739,20M CON UNA DISTANCIA 

..UMULADA DE OCHENTA Y OCHO METROS NOVENTA Y OCHO CENTMMETROS (88,98 M.) HASTA EL MOJON CINCUENTA Y UNO (51) CON 

COORDENADAS NJ=104806,53M- E=94742,76M CON EL CUAL CIERRA EL POLIGONO.  

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS. METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS / 
COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

MARVAL S.A. ADQUIRIO POR ESCRITURA 5891 DEL 11-12-2014 NOTARlA CUARENTA Y SIETE DE BOGOTA D. C. DE COMPRAVENTA A ORDEN 

HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS, ESTOS A SU VEZ EFECTUARON DIVISION MATERIAL SEGUN ESCRITURA 6198 DEL 30- 12-2013 NOTARlA 

CUARENTA Y SIETE DE BOGOTA D. C., REGISTRADA EN LA MATRICULA 1899979.-- ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS EFECTUO 

ENGLOBE POR ESCRITURA 0565, DEL 07-02-DE 1.994, NOTARlA 21 DE BOGOTA. REGISTRADO EL 12-02- DE 1.994. AL FOLIO 1358939 COMUNIDAD 

ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS ADQUIRIO PARTE POR COMPRA A CESPEDES UMA\A ARCADIO SEGUN ESCRITURA 3210 DE 12-09-41 

NOTARlA 4 DE BOGOTA REGISTRADA AL FOLIO 050-0656588, OTRA PARTE ADQUIRIO COMUNIDAD ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS 

POR COMPRA A JAIME, ANTONIO JOSE. HERNANDO. BERTHA LATORRE Y TULIA CAICEDO DE LATORRE POR ESCRITURA 8529 DE 15-12-61 

NOTARlA 5A. DE BOGOTA. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

SNR O TARIA.Q 
& ItGI$TLQ 
• b__.. 0• 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2508296213120166505 Nro Matrícula: 50C-2099448 
Pagina 2 TURNO: 2025-636179 

Impreso el 29 de Agosto de 2025 a las 02:34:28 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Tipo Predio: URBANO 

4) KR 69 12A 72 (DIRECCION CATASTRAL) 

3) CARRERA 69 #12A72 

2)CARRERA69 #12A74 

1)LOTE 3 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MA ABIERTA CON BASE EN LA(s;SUiENTE(s) (En caso de ¡ntegación o h1W EN C 1 A 
_99979 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-07-2020 Radicación: 2020-33677 E G Doc: ESCRITURA 7370 del 30-06-2020 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA O. C. * AC O: $ 

ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE LU rda de la fe públc'a 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: MARVAL SA, NIT: 890.205.645-0 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-10-2021 Radicación: 2021-90551 

Doc: ESCRITURA 22470 del 23-09-2021 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S500,000,000 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MARVAL SAS. NIT# 8902056450X 

A: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA. NIT# 8600030201 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 29-09-2022 Radicación: 2022-88056 

Doc: ESCRITURA 19585 deI 28-09-2022 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
/ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE POPIEDAD HORIZONTAL 

-ETAPA 1 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MARVAL S.A.S. NIT# 8902056450X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 29-09-2022 Radicación: 2022-88056 

Doc: ESCRITURA 19585 deI 28-09-2022 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
/ 

ESPECIFICACION: CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACION: 0960 CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACIONJ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MARVAL SAS. NIT# 8902056450X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 09-02-2023 Radicación: 2023-9605 



La vadez de este documento podrá veriíicarse en la página certiflcados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR 0€ )TARIAO LGIrI CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2508296213120166505 Nro Matrícula: 50C-2099448 
Pagina 3 TURNO: 2025-636179 

Impreso el 29 de Agosto de 2025 a las 02:34:28 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 1399 deI 02-02-2023 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MARVAL S.A.S. NIT# 8902056450X 
..- -----------..--.— -------.----.-.----,- ............—.--.---—.-.------.--- 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 24-06-2024 Radicación: 2024-46830 

Doc: ESCRITURA 1250 del 08-04-2024 NOTARlA VEINTE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ J (' 1 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 7370 DEL 30-66-2020 EN CUAÑfO A INDICAR ÓU L LÓTE DENOMINADO LOTE 1 

VIS(2099446), CONFORME A MODIFICACION DE LICENCIA SE DENOMINARA DE AHORA EN ADELANTE LOTE 1(2099446). 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MARVAL SAS. NIT# 8902056450 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

3-> 21S7326APARTAMENTO 0101 TORRE 1 

3-> 21S7327APARTAMENTO 0102 TORRE 1 

3-> 2157328APARTAMENTO 0103 TORRE 1 

3-> 2157329APARTAMENTO 0104 TORRE 1 

-> 215733OAPARTAMENTO 0105 TORRE 1 

3-> 2157331APARTAMENTO 0106 TORRE 1 

3-> 21S7332APARTAMENTO 0107 TORRE 1 

3-> 2157333APARTAMENTO 0108 TORRE 1 

3-> 21S7334APARTAMENTO 0201 TORRE 1 

3-> 21S7335APARTAMENTO 0202 TORRE 1 

3-> 21S7336APARTAMENTO 0203 TORRE 1 

3-> 21S7337APARTAMENTO 0204 TORRE 1 

3-> 21S7338APARTAMENTO 0205 TORRE 1 

3-> 2157339APARTAMENTO 0206 TORRE 1 

3-> 215734OAPARTAMENTO 0207 TORRE 1 

3-> 21S7341APARTAMENTO 0208 TORRE 1 

3 -> 2157342APARTAMENTO 0301 TORRE 1 

3 -> 2157343APARTAMENTO 0302 TORRE 1 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3-> 2157344APARTAMENTO 0303 TORRE 1 

3-> 2157345APARTAMENTO 0304 TORRE 1 

3-> 2157346APARTAMENTO 0305 TORRE 1 

3 -> 2157347APARTAMENTO 0306 TORRE 1 

3-> 2157348APARTAMENTO 0307 TORRE 1 

3-> 21S7349APARTAMENTO 0308 TORRE 1 

3-> 215735OAPARTAMENTO 0401 TORRE 1 

3-> 21S73S1APARTAMENTO 0402 TORRE 1 

3-> 2157352APARTAMENTO 0403 TORRE 1 

3-> 2157353APARTAMENTO 0404 TORRE 1 

3-> 2157354APARTAMENTO 0405 TORRE 1 

3-> 2157355APARTAMENTO 0406 TORRE 1 

3-> 2157356APARTAMENTO 0407 TORRE 1 

3-> 2157357APARTAMENTO 0408 TORRE 1 

3-> 2157358APARTAMENTO 0501 TORRE 1 

3-> 2157359APARTAMENTO 0502 TORRE 1 

3-> 215736OAPARTAMENTO 0503 TORRE 1 

3-> 2157361APARTAMENTO 0504 TORRE 1 

3-> 21S7362APARTAMENTO 0505 TORRE 1 

3-> 2157363APARTAMENTO 0506 TORRE 1 

3-> 2157364APARTAMENTO 0507 TORRE 1 

3-> 2157365APARTAMENTO 0508 TORRE 1 

3-> 2157366APARTAMENTO 0601 TORRE 1 

3-> 21S7367APARTAMENTO 0602 TORRE 1 

3-> 2157368APARTAMENTO 0603 TORRE 1 

3-> 2157369APARTAMENTO 0604 TORRE 1 

3-> 215737OAPARTAMENTO 0605 TORRE 1 

3-> 2157371APARTAMENTO 0606 TORRE 1 

3-> 2157372APARTAMENTO 0607 TORRE 1 

3-> 2I57373APARTAMENTO 0608 TORRE 1 

3-> 2157374APARTAMENTO 0701 TORRE 1 

SNR OE O1A1IADO 
& RtGtIC 

úPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

REGÍSTRO 
..a quarda de la fe pública 
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3-> 2157375APARTAMENTO 0702 TORRE 1 

3-> 2157376APARTAMENTO 0703 TORRE 1 

3-> 2157377APARTAMENTO 0704 TORRE 1 

2157378APARTAMENTO 0705 TORRE 1 

-> 2157379APARTAMENTO 0706 TORRE 1 

3-> 215738OAPARTAMENTO 0707 TORRE 1 

3-> 2157381APARTAMENTO 0708 TORRE 1 

3-> 21S7382APARTAMENTO 0801 TORRE 1 

3-> 2157383APARTAMENTO 0802 TORRE 1 

3 -> 21 57384APARTAMENTO 0803 TORRE 1 

3-> 2157385APARTAMENTO 0804 TORRE 1 

3-> 2157386APARTAMENTO 0805 TORRE 1 

3-> 21S7387APARTAMENTO 0806 TORRE 1 

3-> 2157388APARTAMENTO 0807 TORRE 1 

3-> 2157389APARTAMENTO 0808 TORRE 1 

3-> 215739OAPARTAMENTO 0901 TORRE 1 

3-> 2157391APARTAMENTO 0902 TORRE 1 

21S7392APARTAMENTO 0903 TORRE 1 

3-> 21S7393APARTAMENTO 0904 TORRE 1 

3-> 2157394APARTAMENTO 0905 TORRE 1 

3-> 2157395APARTAMENTO 0906 TORRE 1 

3-> 2157396APARTAMENTO 0907 TORRE 1 

3-> 2157397APARTAMENTO 0908 TORRE 1 

3-> 21S7398APARTAMENTO 1001 TORRE 1 

3-> 2157399APARTAMENTO 1002 TORRE 1 

3-> 2157400APARTAMENTO 1003 TORRE 1 

3-> 21574O1APARTAMENTO 1004 TORRE 1 

3-> 21574O2APARTAMENTO 1005 TORRE 1 

3-> 21574O3APARTAMENTO 1006 TORRE 1 

3-> 21S74O4APARTAMENTO 1007 TORRE 1 

3 -> 21574O5APARTAMENTO 1008 TORRE 1 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

ÜGISTRO 
Lo quarda de la fe pública 
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3-> 21574O6APARTAMENTO 1101 TORRE 1 

3->21S74O7APARTAMENTO 1102 TORRE 1 

3-> 21574O8APARTAMENTO 1103 TORRE 1 

3 -> 21 S74O9APARTAMENTO 1104 TORRE 1 

3 -> 215741OAPARTAMENTO 1105 TORRE 1 

3->2157411APARTAMENTO 1106 TORRE 1 

3-> 2157412APARTAMENTO 1107 TORRE 1 .UPERINTENDENCJA 
3-> 2157413APARTAMENTO 1108 TORRE 1 ) E NOTARIADO 
3->21S7414APARTAMENTO 1201 TORRE 1 

3->2157415APARTAMENTO 1202 TORRE 1 

3-> 2157416APARTAMENTO 1203 TORRE 1 .. guarda de la fe pubkca 
3-> 21S7417APARTAMENTO 1204 TORRE 1 

3-> 2157418APARTAMENTO 1205 TORRE 1 

3-> 21S7419APARTAMENTO 1206 TORRE 1 

3 -> 215742OAPARTAMENTO 1207 TORRE 1 

3-> 2157421APARTAMENTO 1208 TORRE 1 

3-> 21S7422APARTAMENTO 1301 TORRE 1 

3-> 2157423APARTAMENTO 1302 TORRE 1 

3-> 21S7424APARTAMENTO 1303 TORRE 1 

3-> 21S7425APARTAMENTO 1304 TORRE 1 

3-> 21S7426APARTAMENTO 1305 TORRE 1 

3-> 2157427APARTAMENTO 1306 TORRE 1 

3-> 2157428APARTAMENTO 1307 TORRE 1 

3-> 2157429APARTAMENTO 1308 TORRE 1 

3-> 215743OAPARTAMENTO 1401 TORRE 1 

3-> 21S7431APARTAMENTO 1402 TORRE 1 

3-> 21S7432APARTAMENTO 1403 TORRE 1 

3-> 21S7433APARTAMENTO 1404 TORRE 1 

3-> 2157434APARTAMENTO 1405 TORRE 1 

3-> 2157435APARTAMENTO 1406 TORRE 1 

3-> 2157436APARTAMENTO 1407 TORRE 1 
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3-> 2157437APARTAMENTO 1408 TORRE 1 

3-> 21S7438APARTAMENTO 1501 TORRE 1 

3-> 2157439APARTAMENTO 1502 TORRE 1 

3 -> 215744OAPARTAMENTO 1503 TORRE 1 

2157441APARTAMENTO 1504 TORRE 1 

3-> 21S7442APARTAMENTO 1505 TORRE 1 

3-> 2157443APARTAMENTO 1506 TORRE 1 

3-> 2157444APARTAMENTO 1507 TORRE 1 DE NOTARIADO 
3-> 2157445APARTAMENTO 1508 TORRE 1 a 

3-> 21S7446APARTAMENTO 1601 TORRE 1 

3-> 2157447APARTAMENTO 1602 TORRE 1 La guarda de la fe pública 
3-> 2157448APARTAMENTO 1603 TORRE 1 

3-> 21S7449APARTAMENTO 1604 TORRE 1 

3-> 215745OAPARTAMENTO 1605 TORRE 1 

3 -> 2157451APARTAMENTO 1606 TORRE 1 

3-> 2157452APARTAMENTO 1607 TORRE 1 

3 -> 2157453APARTAMENTO 1608 TORRE 1 

2157454APARTAMENTO 1701 TORRE 1 

3-> 21S745SAPARTAMENTO 1702 TORRE 1 

3 -> 2157456APARTAMENTO 1703 TORRE 1 

3-> 2157457APARTAMENTO 1704 TORRE 1 

3-> 21S7458APARTAMENTO 1705 TORRE 1 

3-> 21574S9APARTAMENTO 1706 TORRE 1 

3-> 21S746OAPARTAMENTO 1707 TORRE 1 

3-> 2157461APARTAMENTO 1708 TORRE 1 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 07-09-2024 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP. CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2024-21988 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES 

NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de tos documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-636179 FECHA: 29-08-2025 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

SUPERINTENDENCIA 

_
DE NOTARIADO 

p & REGISTRO 
La guarda de la fe pública 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
REGISTRADOR PRINCIPAL 

SNR 
WPVWb 
O NOTAJIADO 
& !tGI$TIO 



PROMESA DE COMPRAVENTA 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA 
RESERVADO PROMESA DE COMPRAVENTA 

El presente documento contiene una Promesa de Compraventa que se desarrolla en dos partes 
a saber: 
1 PARTE: TERMINOS DE REFERENCIA DEL CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA II PARTE: DESARROLLO DEL CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRA VFNTA 

1 PARTE 

TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA 

(I.PARTES INTERVINIENTES (en lo sucesivo las 
Partes): 

a. PROMITENTE VENDEDOR: MARVAL S.A.S. con NIT 890.205.645-0, Sociedad 
constituida por escritura pública número 2271 deI 24 de Diciembre de 1.976, de la Notaría 
Cuarta de Bucaramanga, registrada debidamente en la Cámara de Comercio de Bucaramanga, 
le corresponde la Matrícula Mercantil Número 05-055054-04 (en lo sucesivo "EL PROMITENTE 
VENDEDOR") representado para la firma de este Contrato por LADY JOHANA LEITON 
BENAVIDES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.085.248.483 expedida en Pasto 
en su calidad de Apoderado(a) General según poder conferido por Escritura Pública No. dos mil 
novecientos cuarenta y uno (2941) tres (03) de octubre de dos mil dieciocho (2018) otorgada 
en la Notaría tercera (3d)  del círculo de Bucaramanga, tal y como consta en el Certificado de 
Cémara de Comercio de dicha sociedad. 

NOTIFICACIONES: Avenida el Dorado No. 69A - 51, Torre A local 110, Bogotá, con 
comunicaciones dirigidas a DIRECCION DE TRAMITE Y CARTERA V— MARVAL S.A.S con NIT 
890.205.645-O.- SUCURSAL BOGOTA-, Teléfono: 7455565. 

(b. PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): - xxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, identificado con 
Cédula de Ciudadanía número xxxxxx expedida en xxxx, de estado xxxxxxxx 
Vigente, vecino de Bogotá con una participación del 50% (en adelante "EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)"), obrando en su(s) propio(s) nombre(s) y 
xxxxxxxxxx, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía número xxxxxxx 
expedida en xxx, de estado xxxxxxxxxx, vecino de Bogoté con una participación del 
SO% (en adelante "EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)"), obrando en su(s) propio(s) 
nombre(s) 

NOTIFICACIONES: xxxxxxxxxx 

II. INMUEBLE(S) OBJETO DE CONTRATO en adelante EL INMUEBLE o 
(LOS) INMUEBLE (S)] 

TORRE xx, APARTAMENTO xxx Hace parte del CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA 
ALSACIA RESERVADO, ubicado en la ciudad de Bogotá. 

A este inmueble le corresponde el derecho al uso exclusivo y a perpetuidad del(los) 

parqueadero(s) numero(s) xxx. La identificación del predio actualmente es con el el 

folio de matrícula, en mayor extensión es No. 50C- 2099448 de la oficina de registro 
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de instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro. 

El predio antes descrito se encuentra identificado con el número de CHIP XXX y cédula 

catastral xxxx 

III. FECHAS Y PLAZOS CLAVES DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

a. FECHA DE FIRMA DE LA PROMESA 

b. FECHA DE ENTREGA DE EL INMUEBLE: Dentro de los 60 días siguientes al pago total 
del precio del inmueble, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en la 
cláusula Séptima del presente contrato. 

c. FECHA DE FIRMA DE LA ESCRITURA DE VENTA: La escritura mediante la cual se dará 
cumplimiento al presente contrato, se encuentra estimada para el XXXXXXXXXXXente de la 
fecha de firma de este contrato; siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en 
la cláusula Sexta y se otorgará en la Notaria 20 de Bogotá a las tres (3) de la tarde. 

IV. PRECIO Y FORMA DE 
PAGO 

a. Precio total de venta de EL INMUEBLE 
XXXX 

b. Dineros entregados a la fecha $ 
XXXXXX 

c. Saldo por 
Cancelar X 

d. Cronograma de Pagos del 
saldo por pagar: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Los pagos deberán efectuarse exclusivamente  en el Banco BBVA en cualquier oficina 
del país, a nombre de XXXXX a través del proceso de recaudo electrónico, presentando al 
cajero el extracto de cuenta con código de barras que recibirá mensualmente EL(LOS) 
PROMINENTE(S) COMPRADOR(ES), de acuerdo con el procedimiento indicado en la 
Cláusula Tercera de la II Parte de esta Promesa. 

V. VALOR DE LA CLÁUSULA PENAL: Se pacta como cláusula penal moratoria por 
cualquier incumplimiento de las partes la suma de XXXXXXX, de conformidad con los 
postulados establecidos en la Cláusula Décima Segunda de la II Parte de esta Promesa. 

II PARTE 

DESARROLLO DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

Entre los suscritos, EL PROMITENTE VENDEDOR y EL(LOS) PROMITENTE(S) 
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COMPRADOR(ES), conjuntamente LAS PARTES (ó las Partes), identificados en el numeral 1 
de la 1 Parte de la presente Promesa (Términos de Referencia), se celebra el presente Contrato 
de Promesa de Compraventa el cual se rige bajo las siguientes 

CLÁUSU LAS  
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a transferir a título 
de venta real y material a favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), y éste se 
obliga a adquirir a igual título, el derecho de dominio y posesión que tendrá y ejercerá sobre 
el (los) inmueble(s) mencionado(s) en el numeral II de la 1 Parte del presente Contrato de 
Promesa de Compraventa (Términos de Referencia), el (los) cual(es) hará(n) parte del 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO, ubicado en la ciudad de 
Bogotá con acceso por la portería común cuya nomenclatura es: CARRERA SESENTA Y NUEVE 
(KR 69) NUMERO KR 69 12A 72. El (los) inmueble(s) objeto de esta Promesa de Compraventa 
tendrá(n) el área construida aproximada, los linderos y área privada mencionada en el 
numeral II de la 1 Parte de este Contrato (Términos de Referencia) y/o que se definirán en el 
Reglamento de Propiedad Horizontal. 
PARAGRAFO PRIMERO. No obstante, la mención de la cabida y linderos, la compraventa se 
otorgará como cuerpo cierto. 
PARAGRAFO SEGUNDO. El área privada es menor, atendiendo el descuento de muros, 
columnas, ductos y fachadas comunes. 
SEGUNDA. TITULOS DE ADQUISICION. El lote sobre el cual se construyó el proyecto resultó 
de la División material del predio a través de la Escritura pública No. 6198 del 30 de diciembre 
de 2013 otorgada en la Notaria cuarenta y siete del Círculo de Bogotá, registrada el 13 de 
enero de 2014. El derecho de dominio sobre el predio descrito fue adquirido de una 
compraventa efectuada por medio de la escritura pública 5891 del 11 de diciembre de 2014 
otorgada en la Notaria cuarenta y siete del Círculo de Bogotá, registrada el 29 de diciembre 
de 2014 al folio de matrícula 50C-1899979 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Centro. El derecho de dominio sobre el predio descrito fue adquirido 
por la sociedad MARVAL S.A.S. 

TERCERA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio y forma de pago de (los) inmueble(s) 
prometido(s) en venta es el indicado en el numeral IV de la 1 Parte y en la presente cláusula, .obligándose EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)a pagar ese valor a EL PROMITENTE 
VENDEDOR puntualmente, de acuerdo con el procedimiento de pago que a continuación se 
describe. 

Los pagos deberán efectuarse exclusivamente en el Banco BBVA en cualquier oficina del país, a 
nombre de MARVAL S.A.S con NIT 890.205.645-O a través del proceso de recaudo 
electrónico, presentando al cajero el extracto de cuenta con código de barras que recibirá 
mensualmente EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), a la dirección registrada en el 
numeral 1 Literal b. de la 1 Parte de esta Promesa de Compraventa (Términos de Referencia). 
Una vez efectuado el pago y registrado en el sistema del Banco, al día hábil siguiente, 
aparecerá el reporte de pago en el sistema de cartera de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

No será posible efectuar pagos mediante recibos de consignación del Banco o a través de 
transferencias electrónicas. Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), por cualquier 
circunstancia, no recibiese el extracto de cuenta en la dirección registrada o éste se extravía, 
deberá solicitar una copia a EL PROMITENTE VENDEDOR, siendo claro que el no recibir la 
cuenta no constituirá causa o justificación para no cancelarla, ni será obstáculo para que se 
causen a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR los correspondientes intereses por mora. El 
original de la consignación debe conservarla EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
entregando copia de los comprobantes respectivos si así lo solicita EL PROMITENTE 
VENDEDOR, a la dirección registrada en este Contrato. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) cancelará el precio del 
(los) inmueble(s) con recursos propios provenientes de fuentes lícitas. Se acuerda de 
manera expresa que no se recibirán pagos en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR, 
por cuanto éste ni ninguno de sus dependientes o representantes están facultados para 
recibir pagos de las cuotas pactadas en el negocio, por lo tanto, todos los pagos sin excepción 
se deben realizar a través del sistema de recaudo electrónico indicado en la presente cláusula. 
PARAGRAFO SEGUNDO. Ambas partes declaran de común acuerdo que si EL (LOS) 
PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) no cancelaren las respectivas cuotas que trata la presente 
cláusula, dentro de los respectivos plazos que se han fijado, deberán pagar al PROMITENTE 
VENDEDOR un interés de mora a la tasa máxima legal vigente certificada por la 
Superintendencia Financiera, al momento del atraso. 
PARAGRAFO TERCERO. Si el retraso en una o más cuotas fuere superior a sesenta (60) días 
calendario, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá optar por exigir por última vez el pago o el 
cumplimiento y satisfacción de las obligaciones, de lo contrario EL PROMITENTE VENDEDOR 
dará por terminado el presente contrato. 
PARAGRAFO CUARTO. No se recibirá en pago del precio Cheque de otras plazas. En el evento 
en que el Banco por alguna razón reciba el cheque de otras plazas, el precio de la comisión 
bancaria correrá por cuenta de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 
PARAGRAFO QUINTO. Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la 
entidad bancaria negando su pago por causas imputables a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), como por ejemplo, no contar con fondos suficientes, u otra causal 
cualquiera imputable a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se entenderá que hubo 
mora desde la fecha en que debió producirse el pago, y además se causará a favor de EL 
PROMITENTE VENDEDOR la sanción legal fijada en el Código de Comercio relativa a este evento 
en concreto. 
PARÁGRAFO SEXTO. EL PROMITENTE VENDEDOR queda facultado para descontar el valor de 
la comisión que se haya causado por los pagos efectuados con tarjeta débito y/o crédito y el 
impuesto de grayamen financiero. 
PARAGRAFO SEPTIMO. Los pagos que haga EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)serán 
aplicados primero al pago de intereses que tenga pendientes de cancelación por cualquier 
concepto, y demás sumas de dinero a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR estipuladas en esta 
Promesa, en tanto que los excedentes se abonarán al precio del (los) inmueble(s). 
PARAGRAFO OCTAVO. Si el pago del último recurso y/o de los gastos notariales, boleta fiscal 
y registro, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) lo realiza con cheque de gerencia y/o 
cheque de cuenta personal, debe efectuar el pago con cinco (5) días hábiles de anticipación a 
la fecha de la firma de la escritura y entrega del inmueble, término dentro del cual se verificará 
que el dinero haya ingresado efectivamente en la cuenta de EL PROMITENTE VENDEDOR, de lo 
cual dependerá que se pueda suscribir la escritura y perfeccionar la entrega. 
PARAGRAFO NOVENO Radicación. - LA SOCIEDAD VENDEDORA radicó La documentación 
fue presentada mediante las solicitudes radicadas con los números XXXXX del XXX de junio de 
dos mil XXXXX y XXXXX del XXXXX de XXX de dos mil XXXXXXX, ambas ante la Alcaldía Mayor 
de Bogotá - Secretaría Distrital del Hábitat. Los documentos soporte correspondientes se 
protocolizan en el presente instrumento y con ello se da cumplimiento al trámite denominado 
"radicado para la enajenación de vivienda". 

CUARTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN. EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) se obliga 
(n) a no ceder a ningún título los derechos y obligaciones que para ellos se derivan de la 
Promesa de Compraventa contenida en este documento sin la aceptación expresa y escrita del 
PROMITENTE VENDEDOR. En el evento de fallecimiento de EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES), la cesión de los derechos quedará condicionada al contenido de la escritura 
o sentencia de sucesión, siempre y cuando a quien se le asignen por herencia los derechos 
contenidos en esta promesa de venta, acredite la capacidad de pago para continuar con el 
pago del saldo del precio. 
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QUINTA. SOLICITUD DE CREDITO O TRAMITACION DE CONTRATO DE LEASING. EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) manifiesta(n) conocer las condiciones que la entidad 
financiera exige para otorgar el crédito y el desembolso correspondiente, y se obliga(n) para 
con el PROMITENTE VENDEDOR a radicar todos los documentos exigidos en la entidad 
financiera, obligación que deberá(n) cumplir en un plazo máximo de ocho (8) días calendario, 
contados a partir del presente documento y/o comunicación expresa de parte del 
PROMITENTE VENDEDOR mediante la cual le solicita dar inicio a la solicitud de crédito lo 
anterior porque EL PROMITENTE VENDEDOR debe hacer las respectivas subrogaciones ante la 
entidad financiera a EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) en un plazo prefijado y que 
la demora en allegar los documentos necesarios, constituye un aumento en los costos 
financieros a cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR, provocados por la demora de EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). Si después de los ocho (8) días de plazo de que se ha 
hablado anteriormente, llegaren a cumplirse quince (15) días más sin que EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), haya(n) allegado y presentado todos los documentos • exigidos para el otorgamiento del crédito, el PROMITENTE VENDEDOR se reserva el derecho de 
resolver el contrato de promesa de compraventa o exigir su cumplimiento, quedando de esta 
manera en libertad de vender o prometer en venta el inmueble a que se refiere el presente 
contrato a cualquier tercero y procederá a devolver los dineros recibidos sin reconocer tasa de 
interés alguno, dentro de los siguientes sesenta (60) días con deducción previa de la cláusula 
penal moratoria. 
PARAGRAFO PRIMERO: En caso de que el préstamo anterior no sea concedido a EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), o le sea concedido por un valor inferior por causa distinta 
a su culpa o su dolo, y que ello impida el cumplimiento de la presente promesa, EL 
PROMITENTE VENDEDOR deberá restituir los dineros de él recibidos, por razón de esta 
promesa sin reconocer tasa de interés alguna en un plazo máximo de 60 días contados a partir 
de la fecha de la carta de negación. Si el préstamo no es concedido a EL (LOS) PROMITENTE 
(5) COMPRADOR (ES) por presentar malas referencias con el sector financiero el PROMITENTE 
VENDEDOR deberá restituir los dineros de él recibidos, por razón de esta promesa sin 
reconocer tasa de interés alguna y previa deducción de la Cláusula Penal Moratoria en un plazo 
máximo de sesenta (60) días a partir de la fecha de la carta negación del respectivo crédito. 

PARAGRAFO SEGUNDO: El PROMITENTE VENDEDOR o un representante suyo podrá .colaborar sin que asuma responsabilidad alguna por tal hecho, con EL (LOS) PROMITENTE (5) 
COMPRADOR (ES) en el trámite de los documentos con destino a una Entidad Financiera, lo 
cual no los exonera ni disminuye la responsabilidad de aquél(los), la cual es exclusivamente de 
su cargo. 
SEXTA. FIRMA DE LA ESCRITURA. La escritura pública de compraventa se otorgará al 
cumplimiento del término, notaría y hora fijado en el numeral III, literal c, de la 1 Parte del 
presente Contrato de Promesa de Compraventa (Términos de Referencia) siempre y cuando se 
cumplan las siguientes condiciones: a) que EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), se 
encuentre (n) a paz y salvo en el pago de la cuota inicial, b) Se encuentra debidamente 
legalizado el crédito hipotecario o leasing, c) radicación en las oficinas de EL PROMITENTE 
VENDEDOR del paz y salvo financiero emitido por la entidad financiera debidamente 
diligenciado, d) que EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), se encuentre (n) a paz y 
salvo en el pago de los gastos notariales, boleta fiscal y registro y el impuesto predial, e) 
Suscripción al momento de la firma de la escritura pública de venta del pagaré en blanco con 
carta de instrucciones que garantiza el monto del crédito pendiente del desembolso. Este plazo 
puede ser ampliado de común acuerdo por las partes por un término no superior al 
inicialmente pactado. 

SÉPTIMA. ENTREGA DEL (LOS) INMUEBLE(S). EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregar 
el inmueble objeto del presente contrato dentro del plazo establecido en el numeral III, literal b, 
de la 1 Parte del presente Contrato de Promesa de Compraventa (Términos de Referencia), 
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siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: a) Se haya firmado por parte de EL 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) la escritura de Venta e Hipoteca b) Se produzca a 
cargo de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), el correspondiente desembolso del 
crédito por parte de la entidad financiera. c) que EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), 

se encuentre (n) a paz y salvo en el pago de todas las sumas de dinero que se ha (n) 

comprometido pagar al PROMITENTE VENDEDOR, incluyendo los gastos notariales, boleta fiscal y 
registro. En el caso específico del impuesto predial, EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR 

(ES) REEMBOLSARÁ, previamente a la firma de la escritura Pública de compraventa y entrega del 
inmueble, el valor proporcional al impuesto pagado por el año que le corresponda en relación con 
el tiempo que ocupará el inmueble durante ese mismo año gravable cancelado ya por el 
PROMETIENTE VENDEDOR como prerrequisito para formalizar la transferencia del bien. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará dicho inmueble con todas las 
servidumbres activas y pasivas que tenga legalmente constituidas e igualmente lo entregará a 

paz y salvo por concepto de pago de impuestos prediales y gravámenes de valorización, siendo 
de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)los impuestos y demás gravámenes que 
se causen a partir de la fecha de la firma de la escritura, exceptuando el de una eventual 
valorización que se causare o liquidare a partir de la fecha de aceptación de la oferta de venta, el 
cual será de cargo de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: SI EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se presenta(n) a 
recibir el inmueble objeto de esta promesa en la fecha de entrega convenida y se han 
cumplido todas las condiciones para la entrega relacionadas en esta cláusula, serán de su 
cargo los servicios públicos y la administración que se causen a partir de la fecha de entrega 
aun cuando EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se acerque a recibirlo. Las llaves del 
inmueble quedarán a su disposición en la Obra y se entenderá perfeccionada la entrega del 
inmueble a partir de la fecha de suscripción de la escritura pública de venta. 
PARAGRAFO TERCERO: La PROMITENTE VENDEDORA queda exonerada de toda 
responsabilidad por la no entrega de los inmuebles prometidos en venta, en la fecha pactada, 
en los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, como por ejemplo la huelga decretada de su 
personal o el de sus proveedores o contratistas, y en general por cualquier eventualidad que 
directa o indirectamente retrase, con causa justificada, la terminación del proyecto. Se 
considera fuerza mayor el retraso de las empresas de servicios públicos en la acometida de los 
correspondientes servicios, no obstante, el pago oportuno de tales derechos. En tal caso, el 
plazo se prorrogará sesenta (60) días hábiles contados a partir de la fecha en que hubiere 
cesado la causa que dio origen a la fuerza mayor o al caso fortuito, siempre y cuando no sea 
por culpa de la PARTE VENDEDORA. 
PARAGRAFO CUARTO: Es entendido que el (los) inmueble (s) prometidos en venta se 
entregará(n) a EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), cuando este(n) provisto de los 
servicios públicos de energía, gas y acueducto. Así en el evento de que las respectivas 
empresas públicas, sin culpa de El PROMITENTE VENDEDOR no los hubiere instalado y por tal 
motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará 
incumplimiento por parte de El PROMITENTE VENDEDOR. 
PARAGRAFO QUINTO: LA SOCIEDAD VENDEDORA radicó ante el Departamento 
Administrativo de Catastro Distrital los documentos necesarios para obtener el desenglobe 
catastral de los inmuebles que se enajenan 

OCTAVA. LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO. EL PROMITENTE 
VENDEDOR garantiza que el inmueble que se promete en venta es de su exclusiva propiedad, 
que no lo ha enajenado ni prometido en venta a ninguna otra persona, que se halla libre de 
embargos, demandas civiles, pleitos pendientes, condiciones resolutorias, limitaciones o 
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desmembraciones de dominio, censos, anticresis, arrendamientos por escritura pública, 
Servidumbres, patrimonio de familia inembargable, en cuanto a hipotecas se encuentra vigente 
la constituida sobre el lote en mayor extensión a favor del BANCO BBVA, mediante escritura 
pública número 10865 del 8 de agosto de 2023 de la Notaría 29 de Bogotá, debidamente 
registrada en la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá, la cual se cancelará 
parcialmente respecto a este inmueble, previo el pago del precio del mismo. 
En todo caso, MARVAL S.A.S, se obliga a salir al saneamiento por vicios de evicción y 
redhibitorios conforme a la ley, en los términos del artículo 1893 del Código de Civil. - 
NOVENA. DESTINACION. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) se compromete(n) a 
destinar el inmueble en forma exclusiva para vivienda, todo de conformidad con lo que sobre el 
particular establezca el Reglamento de Copropiedad. 
DÉCIMA. SOMETIMIENTO REGIMEN. EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) acepta en 
todas sus partes el Reglamento de Propiedad Horizontal de CONJUNTO RESIDENCIAL 
CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTA DEL SOL PROPIEDAD HORIZONTAL, constituido mediante 

•
escritura pública el cual estará elaborado con las disposiciones de la ley 675 del 2001, 
comprometiéndose a destinar el inmueble en forma exclusiva para vivienda, todo de 
conformidad con lo que sobre el particular establezca el reglamento de copropiedad. 
EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) acepta(n) la entrega del inmueble objeto de esta 
compraventa y de las zonas comunes del conjunto señaladas en el reglamento de Propiedad 
Horizontal, en la prorrata correspondiente al inmueble, conforme lo indica el artículo 24 de la 
ley 675 de 2001, en el sentido que se presume la entrega de los bienes comunes esenciales con 
la entrega del bien privado. 
Que acepta(n) el Régimen de Propiedad Horizontal mencionado y se obliga(n) a cumplirlo. 
DECIMA PRIMERA. Que el inmueble vendido, cuenta con todas las obras de urbanismo 
exigidas por el Municipio, tales como redes de agua, luz, alcantarillado, gas natural, vías 
pavimentadas y/o en concreto, así como zonas verdes, y también se hará la respectiva 
acometida interna de teléfono. Los valores correspondientes a la instalación y matrículas 
definitivas de los servicios públicos de agua, luz y gas, estarán a cargo de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. 
PARAGRAFO. A partir de la fecha de entrega de el(los) inmueble(s) objeto de este contrato 
será(n) de cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) todas las reparaciones por daños o 
deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción por los cuales responderá la 
sociedad MARVAL S.A. como Garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 
ley 1480 de 2011 el cual señala que para los bienes inmuebles la garantía legal comprende la 
estabilidad de la obra. Así: 

- Los daños estructurales que puedan afectar la estabilidad del inmueble tienen una 
garantía de 10 años. 

Los acabados y líneas vitales tienen una garantía de 1 año. 

DÉCIMA SEGUNDA. CLAUSULA PENAL: Se pacta como cláusula penal moratoria por cualquier 
incumplimiento de las partes la suma establecida en el numeral V de la 1 Parte del presente 
Contrato de Promesa de Compraventa (Términos de Referencia), sin que sea inconveniente el 
que se puedan demostrar otros perjuicios, para lo cual, EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES) autoriza (n) desde ahora al PROMITENTE VENDEDOR para el caso en que el 
(ellos) sea (n) el (los) incumplido (s) descuente (n) el valor de esta cláusula del monto de los 
dineros entregados a buena cuenta del inmueble que se relaciona en este documento, hasta la 
fecha del incumplimiento. 
PARAGRAFO PRIMERO. Del valor descontado por concepto de cláusula penal, EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) podrá imputar el porcentaje establecido en la oferta de 
compraventa a una nueva compra que realice con EL PROMITENTE VENDEDOR, como pago de 
la última cuota del nuevo negocio, siempre y cuando la nueva compra la realice en un 
término de 2 años contados a partir de la fecha en que se dejó sin efecto la promesa de 
compraventa, sin el reconocimiento de intereses, ni corrección monetaria. Este derecho no 
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podrá cederse. 
PARAGRAFO SEGUNDO. En el evento en que EL PROMITENTE VENDEDOR apruebe un 
cambio de ubicación EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) asume el valor de un 
salario mensual vigente, el cual será descontado de los dineros que serán trasladados para la 
compra del otro inmueble sobre el cual versa el cambio de ubicación. 
PARAGRAFO TERCERO. En caso de que EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) 
contrate una reforma sobre el inmueble que se promete vender y luego decida retractarse de 
la reforma y esta no haya sido ejecutada, se cobrará una multa del VEINTE POR CIENTO 
(20%) del valor de la reforma. En caso de haber sido ejecutada de forma total o parcial no 
se hará devolución de los dineros pagados para cancelar la obra contratada, lo cual acepta EL 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 
PARAGRAFO CUARTO. Si obtenida la aprobación del crédito, el desembolso del mismo no se 
perfecciona porque se alteró negativamente la capacidad de endeudamiento de EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) y la escritura pública de compraventa e hipoteca se ha 
suscrito, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) asume(n) el pago de intereses de plazo 
a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de firma de la escritura pública de venta, 
hasta la fecha en que el desembolso se perfeccione. Si pasados 30 días hábiles desde la fecha 
de la escritura y no se obtiene el desembolso por la razón antes expuesta, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) acepta(n) la rescisión del contrato de venta para lo cual EL 
PROMITENTE VENDEDOR deberá restituir los dineros de él recibidos, sin reconocer tasa de 
interés alguna y previa deducción de la Cláusula Penal Moratoria en un plazo máximo de 
sesenta (60) días a partir de la rescisión del contrato de venta. 
DECIMA TERCERA. AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), en el evento de que el(los) inmuebles(s) objeto del presente contrato de 
promesa de compraventa, se encuentre(n) o vaya(n) a ser afectados a vivienda familiar, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 258 de 1996, se obliga(n) a que el cónyuge o el(la) 
compañero(a) permanente, comparezca a otorgar la escritura pública de compraventa. 
DECIMA CUARTA. Los Gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura de compraventa 
tales como: derechos notariales, de registro y boleta fiscal correrán por partes iguales 
entre los contratantes. Los gastos que ocasione la escritura de hipoteca, tales como derechos 
notariales, de registro, boleta fiscal, impuesto del valor agregado, los honorarios del perito, el 
abogado, timbre del pagare, constitución afectación a vivienda familiar, correrá en su 
totalidad por cuenta de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 

DÉCIMA QUINTA. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran finalmente que 
conocen la localización, características y especificaciones del inmueble objeto de la presente 
Promesa de Compraventa, por haber sido suficientemente ilustrados al respecto, haber tenido 
a la vista los planos y el diseño tanto del conjunto como de la unidad de vivienda, 
reconociendo que el proyecto puede sufrir variaciones en su modulación, construcción y diseño, 
las cuales acepta(n) desde ya con la firma de la presente promesa de compraventa. 
DECIMA SEXTA REPARACIONES. A partir de la fecha de entrega del(los) inmueble(s) objeto 
de este contrato será(n) de cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) todas las reparaciones 
por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción por los cuales 
responderá la sociedad MARVAL S.A.S. como Garantía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la ley 1480 de 2011 el cual señala que para los bienes inmuebles la garantía legal 
comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años, y para los acabados un (1) año. 

DÉCIMA SEPTIMA. Es obligación de MARVAL S.A.S efectuar los trámites correspondientes 

ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital para la obtención del desenglobe de 

cada una de las unidades que conforman CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA 

RESERVADO. 
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DECIMA OCTAVA DECLARACIÓN DE EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) SOBRE 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. Por medio de este documento, en mi calidad de 
titular de la información o representante legal del mismo, obrando en este documento como 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autorizo en forma expresa y libre de todo apremio, 

al PROMITENTE VENDEDOR , a dar tratamiento a mis datos personales a efecto de: a) El 
desarrollo de su objeto social principal y de la relación contractual que nos vincula, lo que 

supone el ejercicio de sus derechos y deberes dentro de los que están, sin limitarse a ellos, la 
atención de mis solicitudes, la construcción y entrega del respectivo inmueble sujeto al negocio 
jurídico de compraventa, efectuar la tradición del inmueble objeto de la compraventa -Título-, 

entre otros. b) La estructuración de ofertas comerciales, y la remisión de información 
comercial sobre productos y/o servicios a través de los canales o medios que EL PROMITENTE 
VENDEDOR., establezca para tal fin u objeto c) La adopción de medidas tendientes a la .prevención de actividades ilícitas-Ley 190 de 1995, especialmente el artículo 43 Ley 1121 de 
2006 y  Ley 599 de 2000 (Nuevo Código Penal) Capítulo Quinto Lavado de Activos-. d) La 

remisión de mi información a las entidades financieras que financian el proyecto sobre el cual 
versa esta promesa de compraventa, e) Tercerizar la gestión de cobro de la cartera de los 
proyectos en venta y del proceso de trámite. f) Verificación de mi historial crediticio. g) 
Informarme sobre sus políticas contables y financieras o de pagos. La presente autorización se 
hace extensiva a quien represente los derechos del PROMITENTE VENDEDOR y/o a quien éste 
contrate para el ejercicio de estos, o a quien éste ceda sus derechos, sus obligaciones o su 
posición contractual a cualquier título, en relación con los productos o servicios de los que soy 
titular. Así mismo a los terceros con quien EL PROMITENTE VENDEDOR, establezca alianzas 
comerciales, financieras o negociaciones, etcétera, a partir de las cuales se ofrezcan 
productos o servicios en el área de la construcción, que puedan ser de su interés o del cliente. 
Esta autorización permanecerá vigente, hasta tanto sea revocada directamente por su titular 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y cuando no exista ningún tipo de relación con EL 
PROMITENTE VENDEDOR., o no se encuentre vigente algún producto o servicio derivado de .esta autorización. La autorización incluye todo lo relacionado con la información relativa a 
mi comportamiento crediticio, financiero, y comercial dentro de la ejecución y 
perfeccionamiento de los actos jurídicos de compraventa y perfeccionamiento del mismo. Así 
mismo, en mi calidad de titular de la información o representante legal del mismo, autorizo de 
manera irrevocable y expresa al PROMITENTE VENDEDOR., para que consulte, solicite, 
suministre, reporte, procese, obtenga, recolecte, compile, confirme, intercambie, modifique, 
emplee, analice, estudie, conserve, reciba y envíe toda la información que se refiere a mi 
comportamiento crediticio, financiero, comercial, a cualquier Operador de Información 

debidamente constituido o entidad que maneje o administre bases de datos con fines similares 

a los de tales Operadores, dentro y fuera del territorio nacional, de conformidad con lo 
establecido en el ordenamiento jurídico. Esta autorización implica que esos datos serán 
registrados con el objeto de suministrar información suficiente y adecuada al mercado sobre el 
estado de mis obligaciones crediticias, financieras, comerciales. En consecuencia, quienes 
tengan acceso a esos Operadores de Información podrán conocer esa información de 
conformidad con la legislación vigente. 

En constancia de lo anterior, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL 
PROMITENTE VENDEDOR firman en tres (3) ejemplares del mismo tenor y valor probatorio, 
el día señalado en el Numeral III, literal a. de la Parte 1 de este documento (Términos de 
Referencia). Las Partes manifiestan que esta Promesa de Compraventa expresa en forma 
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completa y exclusiva el acuerdo celebrado entre éstas y por lo tanto sustituye todos los 
acuerdos previos, orales y escritos a partir de la fecha de firma de la presente Promesa, salvo 
los contenidos en la oferta de venta los cuales hacen parte integral del presente contrato, Las 
modificaciones que no consten por escrito se tendrán por no válidas. Las Partes dejan claro que 
se señala como domicilio contractual la ciudad de Bogotá. 

EL PROMITENTE 
VENDEDOR 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Apoderado(a) General MARVAL S.A.S 

EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES) 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 



NOTARlA XXX DE BOGOTÁ D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Escritura: XXXX  
xxxxxxx 
Fecha: XXXXXXXXX  

OTORGADA EN LA NOTARlA VEINTE (20) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.  

MATRICULA INMOBILIARIA: 50C-XXXXXX  

CEDULA(S) CATASTRAL(ES) No(s): XXXXXX(EN MAYOR EXTENSION).  

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO (X)-RURAL ()  

BOGOTA D.C.  

UBICACIÓN Y DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: APARTAMENTO NÚMERO OXXX, 

TORRE XX y EL USO EXCLUSIVO DEL PARQUEADERO NÚMERO XXX, QUE 

FORMAN PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA 

RESERVADO ETAPA 1 (DESARROLLADA POR ETAPAS)- PROPIEDAD 

HORIZONTAL, UBICADO EN LA KR 69 12A 72, DE BOGOTÁ D.C.  

CODIGO ACTO JURÍDICO VALOR ACTO 

0125 COMPRAVENTA XXXXXXX 

0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTÍA $XXX 

0855 CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA XXXXXX 

RESPECTO DE ESTE INMUEBLE 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR NO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

DATOS PERSONALES IDENTIFICACIÓN 

PRIMERA PARTE 

COMPRAVENTA 

VENDEDORA: 



MARVAL S.A.S.  NIT. 890.205.645-O 

COMPRADOR(A,ES) HIPOTECANTE(ES) 

ANGELA VIVIANA TORRES VELANDIA cc. XXXXX de Bogotá, D.C. 

SEGUNDA PARTE 

ACREEDOR HIPOTECARIO 

XXXXXXXXXX  NIT. XXXXXXXXX 

Representado por:  

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

TERCERA PARTE 

CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA 

RESPECTO DE ESTE INMUEBLE 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA. "BBVA COLOMBIA"  

Nit. 860.003.020-1 

Representado por: Pablo Antonio Cañón Peña. c.c. 7.310.246 de Chiquinquirá.  

En Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, a los veintiún (21) días del mes 

de febrero del año dos mil veinticinco (2025) ante mí, CLAUDIA LUCIA ROJAS 

BERNAL, NOTARlA VEINTE (20) DE BOGOTÁ D.C. - ENCARGADA (Resolución 

No. 01598 de Febrero 5/2025, Superintendencia de Notariado y Registro), se otorgó 

Escritura Pública de COMPRAVENTA, HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE 

CUANTIA y CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA RESPECTO DE ESTE 

INMUEBLE, que se consigna en los siguientes términos:  

PRIMERA PARTE 

COMPRAVENTA 

OTORGANTES COMPARECIENTES CON MINUTA PREVIAMENTE RECIBIDA 

POR CORREO ELECTRÓNICO:  

Compareció con minuta escrita: LADY JOHANA LEITON BENAVIDES, mayor de 

edad, vecina de Bogotá. D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 

1 .085.248.483 expedida en Pasto, quien obra en calidad de APODERADA 



GENERAL de conformidad con el poder general conferido mediante la escritura 

pública número dos mil novecientos cuarenta y uno (2.941) deI tres (03) de Octubre 

de dos mil dieciocho (2018) otorgada en la Notaría Tercera (3d)  del Circulo de 

Bucaramanga, adicionado mediante escritura pública número quinientos veintitrés 

(523) de fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019) de la Notaría 

Tercera (3) del Círculo de Bucaramanga, en nombre y representación de la sociedad 

MARVAL S.A.S., (antes URBANIZADORA MARÍN VALENCIA S.A.), NIT 

890.205.645-O, sociedad colombiana, domiciliada en Bogotá D.C., constituida a 

través de la escritura pública número cuatro mil quinientos veintidós (4.522) del 

veinte (20) de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1.995) de la Notaría 

Cuarta (4a.) del Círculo de Bucaramanga, inscrita el veintiuno (21) de Diciembre de 

mil novecientos noventa y cinco (1995), con Matrícula Mercantil No. 00676179 del 

veintidós (22) de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1 .995), tal como 

consta en el certificado de Existencia y Representación Legal que se protocoliza 

junto con este instrumento público, sociedad que para los efectos de este contrato 

se denominará LA SOCIEDAD VENDEDORA por una parte y por la otra.  

ANGELA VIVIANA TORRES VELANDIA, mujer, colombiana, mayor de edad, 

domiciliada y residente en Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1 .057.573.871 de Bogotá D.C.. quien dijo ser, bajo la gravedad de 

juramento, de estado civil casada con sociedad conyugal vigente, quien(es) 

obra(n) en nombre propio y quien(es) en adelante se denominará(n) EL(LA,LOS) 

COMPRADOR(A,ES), y manifestaron que han celebrado el presente contrato de 

compraventa contenido en las siguientes cláusulas:  

PRIMERA. OBJETO. LA  SOCIEDAD VENDEDORA transfiere a titulo de venta real 

y efectiva a favor de EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES), y éste(a)(os) adquiere(n) al 

mismo título el cien por ciento (1O0%) del derecho de dominio y la posesión que LA 

SOCIEDAD VENDEDORA en la actualidad tiene y ejercita sobre el(los) siguiente(s) 

inmueble(s):  



APARTAMENTO NÚMERO XXXXXXXXXX TORRE UNO (1) Y EL USO 

EXCLUSIVO DEL PARQUEADERO NÚMERO XXXX, QUE FORMAN PARTE DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO ETAPA 1 

(DESARROLLADA POR ETAPAS)- PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA 

KR 69 12A 72 DE BOGOTÁ D.C.  

LINDEROS GENERALES:  

LOCALIZACIÓN, NOMENCLATURA Y DETERMINACIÓN DEL LOTE: EL 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO 

(DESARROLLADA POR ETAPAS) está localizado en la NOMENCLATURA KR 69 

12A 72 de la ciudad de Bogotá D.C. La ETAPA 1 deI conjunto se construye sobre un 

segmento del lote 3 de área total de 8.005.075 M2 del lote de terreno que se 

identifica a continuación, de acuerdo con la escritura pública número siete mil 

trescientos setenta (7.370) del treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) de la 

Notaría Veintinueve (29) del Circulo de Bogotá D.C.. aclarada por el ACTO 1 de este 

instrumento público, ambas debidamente registradas, cuyos linderos, referidos al 

sistema de referencia oficial Magna-Sirgas con sistema de coordenadas cartesianas 

locales y proyección cartográfica para Bogotá D.C., son los siguientes:  

LOTE UNO (1): DESCRIPCIÓN TÉCNICA: Lote ubicado en zona urbana de la 

ciudad de Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca, que hace parte de la 

URBANIZACIÓN ALSACIA RESERVADO de a localidad de Kennedy de la ciudad 

de Bogotá D.C. Forma parte de las ÁREAS ÚTILES ubicadas en el lote ÁREA 3-

NUEVO PREDIO SEGREGADO", identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-1899979, localizado en la Carrera 69 No. 12B-21 de la ciudad de 

Bogotá D.C. e identificado catastralmente con la cédula catastral N°. 

006502840300000000. Sus LINDEROS TÉCNICOS referidos al sistema de 

referencia oficial Magna-Sirgas con sistema de coordenadas cartesianas locales y 

proyección cartográfica para Bogotá D.C., "Magna Bogotá Central" con Latitud 

4°35'46,3316"N y Longitud 74°04'39,02797"W; con origen de las coordenadas 



planas Gauss Kruger N=1 .417.000,0 E=1 .417.000,0 son los siguientes:  

PUNTO DE PARTIDA: Se tomó como punto de partida el mojón treinta y cuatro (34), 

con coordenadas planas X=94767,03m.E., Y104976,91m.N.; en colindancia con la 

Alameda dos (2) y  la Vía local dos (2), que forman parte de la Urbanización Alsacia 

Reservado.  

LINDERO 1: Con la Vía Local dos (2), zona de cesión de la Urbanización Alsacia 

Reservado que hace parte del lote Área 3- Nuevo Predio Segregado" identificado 

con la cédula catastral N°. 006502840300000000. Partiendo del mojón treinta y 

cuatro (34) con coordenadas N=104976,91m- E=94767,03m, en línea recta y sentido 

sureste con una distancia de ciento cuatro metros treinta y seis centímetros (104,36 

m.) hasta el mojón ochenta y uno (81) con coordenadas N=104899,53m- 

E94837,05m.  

LINDERO 2: Con la Vía Local dos (2), zona de cesión de la Urbanización Alsacia 

Reservado, que hace parte del lote "Lote Área tres (3) Nuevo predio segregado" 

identificado catastralmente con la cédula catastral N°. 006502840300000000, 

Partiendo del mojón ochenta y uno (81) con coordenadas N=104899,53m-

E=94837,05m. en línea mixta (curva y recta) en sentido sur y suroeste, pasando por 

el mojón ochenta y tres (83) con coordenadas N=104893,54m- E94836,33m con 

una distancia acumulada de ochenta y dos metros sesenta y cinco centímetros 

(82,65 m.) hasta el mojón ochenta y siete (87) con coordenadas N104850,99m- 

E94773,58m.  

LINDERO 3: Con el Lote dos (2), área útil o privada de la Urbanización Alsacia 

Reservado que hace parte del lote Área 3- Nuevo Predio Segregado' identificado 

con la cédula catastral N°. 006502840300000000. Partiendo del mojón ochenta y 

siete (87) con coordenadas N104850,99m- E=94773,58m, en línea recta en sentido 

noroeste, con una distancia de ochenta y tres metros noventa y nueve centímetros 

(83,99 m.) hasta el mojón treinta y uno (31) con coordenadas N=104913,27m- 

E=9471 7,23m.  



LINDERO 4: Con la Alameda dos (2), zona de cesión de la Urbanización Alsacia 

Reservado que hace parte del lote Área 3- Nuevo Predio Segregado" identificado 

con la cédula catastral N°. 006502840300000000. Partiendo del mojón treinta y uno 

(31) con coordenadas N=104913,27m- E=94717,23m, en línea quebrada en sentido 

noreste, pasando por los mojones treinta y dos (32) con coordenadas 

N=104915,84m- E=94719,78m y treinta y tres (33) con coordenadas N104974,25m-

E=94765,17m, con una distancia acumLllada de ochenta metros ochenta y cuatro 

centímetros (80.84 m.) hasta el mojón treinta y cuatro (34) con coordenadas 

N=104976,91m- E94767,03m, con el cual cierra el polígono.  

PARÁGRAFO 1°: A este predio le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No. 

50C-2099446 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. — 

Zona Centro, la cédula catastral en mayor extensión No. XXXXXXXXXXX y el CHIP 

XXXXXXXXXXX en mayor extensión.  

PARÁGRAFO 2°: Tal como se indicó previamente, del área total del LOTE TERRA 

que es de 8.005.75 M2), se utilizaron xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx para la construcción 

de la ETAPA 1 deI CONJUNTO, area equivalente a xxx% del total del lote area del 

LOTE TERRA a que se refiere este artículo, en a construcción de la ETAPA 1 del 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO 

(DESARROLLADA POR ETAPAS), segmento de lote que es el único que ingresa. 

en virtud de este instrumento público, a la comunidad de bienes del conjunto, 

quedando el área restante del predio. a saberxxxxxxxx) equivalentes al xx%, del 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO 

(DESARROLLADA POR ETAPAS), de propiedad exclusiva de LA 

CONSTRUCTORA, quien podrá destinarlos para la construcción de la eventual o 

eventuales futuras etapas de la agrupación y que, en consecuencia, NO ingresa a la 

comunidad de bienes de la propiedad horizontal de que da cuenta esta escritura.  

LINDEROS ESPECIALES:  



Apartamento XXXXXXXXXXX. Está ubicado en el Piso X de la torre X del 

CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO 

(DESARROLLADO POR ETAPAS) — ETAPA 1. ACCESO: Tiene su acceso por KR 

KR 69 12A 72 de Bogotá D.C, 

Cundinamarca. DEPENDENCIASxxxxxxxxxx. ÁREAS: Área construida  

de xxxxx. Área privada xxxxxxxx  La diferencia entre el área construida y el área 

privada es de xxxxxxx, que corresponde a muros de fachada, muros estructurales y 

ductos. ALTURA: La altura libre aproximada es xxxxxx en baños, cocina y ropas por 

tubería descolgada puede ser menor. LINDEROS: Se determina por los siguientes 

linderos: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX- 

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-

XXXXXXXXX y la cédula catastral número XXXXXXXX (EN MAYOR EXTENSION).--

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante, la mención del área del inmueble 

anteriormente descrito y de la longitud de sus linderos, la venta se hace como 

cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual diferencia que pueda resultar 

entre las cabidas reales y las cabidas aqui declaradas, no dará lugar a reclamo por 

ninguna de las partes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. El(los) apartamento(s) materia de este contrato se 

destinará (n) específicamente para vivienda familiar, esto es, para uso residencial 

exclusivamente, que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer y 

aceptar.  

SEGUNDA. La enajenación del(los) inmueble(s) objeto de este contrato 

comprenderá además el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes 

constitutivos del CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO 

(DESARROLLADO POR ETAPAS)- PROPIEDAD HORIZONTAL, en el porcentaje 

señalado para cada inmueble, de acuerdo con lo establecido en los términos de la 

Ley. El Reglamento de Propiedad Horizontal del CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

TERRA ALSACIA RESERVADO (DESARROLLADO POR ETAPAS)- PROPIEDAD 



HORIZONTAL, contenido en la escritura mil doscientos cincuenta (1250) del ocho 

(08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) otorgada en la Notaría Veinte (20) de 

Bogotá D.C., aclarado mediante escritura pública número dos mil cuatrocientos 

noventa y cinco (2.495) de fecha catorce (14) de junio del año dos mil veinticuatro 

(2024) otorgada en la Notaria Veinte (20) del círculo de Bogotá D.C., debidamente 

registradas al folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2099448. los cuales 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer, comprender y aceptar.  

TERCERA. TRADICION. LA  SOCIEDAD VENDEDORA es actualmente propietaria 

de los inmuebles que conforman el CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA 

ALSACIA RESERVADO (DESARROLLADO POR ETAPAS)- PROPIEDAD 

HORIZONTAL, por haberlos adquirido asi:  

1.- MARVAL S.A.S., adquirió el pleno derecho de dominio y la posesión útil, quieta y 

pacífica de un predio en mayor extensión, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 500-1899979, por compraventa que en su favor le efectuó la 

ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS, NIT. 860.019.014-7. tal como 

consta en la escritura pública número cinco mil ochocientos noventa y uno (5.891) 

del once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014) de la Notaría Cuarenta y siete 

(47) del Círculo de Bogotá, debidamente registrada.  

2.- Posteriormente, a través de la escritura pública número siete mil trescientos 

setenta (7.370) del treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) otorgada en la 

Notaria Veintinueve (29) deI Círculo de Bogotá D.C.. debidamente registrada, 

MARVAL S.A.S., al amparo de las licencias urbanísticas pertinentes y con el lleno 

de todos los requisitos legales, procedió a segregar del predio identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 500-1899979 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro, el inmueble identificado con el folio 

No. 50C- 2099446 de la misma oficina, sobre el cual se levanta el CONJUNTO.  

3.- Las construcciones que conforman la ETAPA 1 del CONJUNTO. fueron 

adquiridas MARVAL S.A.S., por haberlas construido con recursos provenientes del 



mismo y de crédito constructor, al amparo de los planos. licencias y demás 

documentos previamente protocolizados, y haber adherido al terreno.  

PARAGRAFO PRIMERO: El proyecto se construye a sus expensas en ejecución de: 

1. Licencia de Construcción No. 11001-5-22-1590 deI veinte (20) de mayo de 

dos mil veintidós (2022) de la Curaduría Urbana No. 5 de Boçjotá D.C.. 

debidamente ejecutoriada el veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

en la modalidad de Obra Nueva y Cerramiento, por medio de la cual se autorizó la 

construcción del CONJUNTO.  

2.- Lícencia Modificatoria No. 11001-5-23-2013 del siete (7) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) de la Curaduría Urbana No. 5 de Boqotá D.C.,  debidamente 

ejecutoriada el veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023), a través de la cual 

se aprobó la modificación de la licencia de construcción mencionada en el punto (i) 

anterior, en el sentido de permitir la construcción de una edificación de un piso de 

altura para un local de comercio vecinal y la modificación sustancial del diseño 

arquitectónico y estructural de la ETAPA 1 del CONJUNTO.  

3.- Resolución No. 11001-5-23-2413 del dieciocho (18) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) de la Curaduría Urbana No. 5 de Boqotá D.C.,  debidamente 

ejecutoriada el treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023), a través de la 

cual se aprobaron los planos de propiedad horizontal y el cuadro de áreas de la 

ETAPA 1 del CONJUNTO.  

CUARTA. LA  SOCIEDAD VENDEDORA garantiza que no ha enajenado a ninguna 

persona el(los) inmueble(s) que vende(n) por medio de este contrato y que tiene el 

dominio y la posesión tranquila de él(los), y declara que se hará su entrega libre de 

registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, 

patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones 

suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones o 

gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal a que se 

encuentra(n) sometido(s) el(los) inmueble(s) conforme se indicó.  



QUINTA. SANEAMIENTO. Que LA SOCIEDAD VENDEDORA responderá por la 

evicción y por los vicios ocultos que eventualmente lleguen a presentarse en los 

inmuebles objeto de esta compraventa, en los casos en que la ley le obligue.  

PARÁGRAFO. LA  SOCIEDAD VENDEDORA no responderá por ninguna 

modificación que realice(n) EL(LA,LOS) COMPRADOR (A,ES) en las unidades 

privadas ni en los bienes comunes.  

Las reparaciones de los daños causados, que por esta razón deban realizarse, 

correrán por cuenta exclusiva de EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES).  

SEXTA. REPARACIONES. A partir de la fecha de entrega de el(los) inmueble(s) 

objeto de este contrato será(n) de cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

todas las reparaciones por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o 

de la construcción por los cuales responderá la sociedad MARVAL S.A.S., como 

Garantia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 de la ley 1480 de 2011 el 

cual señala que para los bienes inmuebles la garantia legal comprende la estabilidad 

de la obra por diez (10) años, y para los acabados un (1) año.  

SÉPTIMA. PRECIO Y FORMA DE PAGO: Que el precio de esta compraventa lo 

han acordado las partes en la suma total de XXXXXXXXXXX) MONEDA 

CORRIENTE, que EL(LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) se obliga(n) a pagar de la 

siguiente forma a LA VENDEDORA:  

a) La suma de XXXXXXXXXXXX) MONEDA CORRIENTE, que a la fecha de la 

firma del presente contrato LA VENDEDORA declara haber recibido a entera 

satisfacción.  

b) El saldo o sea la suma de XXXXXXXXXXXXXX MONEDA CORRIENTE, que será 

pagada por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) pagará(n) con el producto de un 

préstamo que le(s) concedió XXXXXXXXXXXXXX en adelante simplemente 

conocido como EL BANCO, crédito que será garantizado con hipoteca de primer 

grado a favor de dicha entidad, y se liquidará una vez le sea presentada, a 

satisfacción, la primera copia registrada de la escritura de hipoteca junto con un 



certificado de libertad donde aparezca el registro del gravamen constituido y el acta 

de entrega firmada por MARVAL S.A.S. y EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES) a 

satisfacción.  

PARÁGRAFO PRIMERO. EL(LA)(LOS) COMPRADOR (A)(ES) desde ahora 

autoriza(n) a XXXXXXXXXX., para que el producto liquido del prestamo que se le 

otorgue a EL(LA. LOS) COMPRADOR(A,ES) se destine a abonar la obligación 

hipotecaria que en mayor extensión tiene constituida la VENDEDORA a favor del 

BANCO BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA", una vez esten cumplidos a satisfacción los requisitos exigidos por 

XXXXXXXXXXXX,. Si a a fecha de la liquidación del credito de EL(LA, LOS) 

COMPRADOR(A,ES), no existieren obligaciones a cargo de LA VENDEDORA y a 

favor del BANCO BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA 

COLOMBIA". EL(LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) autoriza(n) a XXXXXXXXXXXXA., 

para que el valor del credito le sea entregado a LA VENDEDORA.  

DECLARACIÓN ESPECIAL, artículo 61 Ley 2010 deI 27 de Diciembre de 2019, 

que modifica el artículo 90 del Decreto 624 de marzo 30 de 1.989 (Estatuto 

tributario): Los comparecientes bajo la gravedad del juramento, libres de apremio, 

manifiestan clara y expresamente que el precio de la venta incluida en la presente 

escritura pública es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale 

un valor diferente y que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por 

fuera de la presente escritura.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. La suma adeudada por EL (LA)(LOS) COMPRADOR 

(A) (ES) señalada en el literal b) de esta cláusula se pagará o abonará, en un plazo 

de treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha de esta escritura, plazo 

durante el cual EL(LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) pagará(n) a LA VENDEDORA 

intereses mensuales a la tasa del DTF + 2,5 puntos o el interés remuneratorio 

máximo legalmente permitido si la tasa anteriormente mencionada supera ésta 

última, los cuales se pagarán anticipadamente el día de la suscripción del presente 

1 



instrumento público.  

PARÁGRAFO TERCERO. En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los 

plazos previstos, incluido el plazo fijado para el pago o abono por conducto del EL 

BANCO, cuando este último incumpliere por culpa de EL (LA)(LOS) 

COMPRADOR(A) (ES), pagará(n) este(os) intereses de mora a la tasa máxima legal 

permitida. No obstante, esta estipulación no puede interpretarse como prórroga del 

plazo. pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, podrá LA 

VENDEDORA, MARVAL S.A.S., exigir el pago del saldo total adeudado con sus 

intereses de inmediato, sin perjuicio de los demás derechos, acciones y facultades 

de LA VENDEDORA, conforme a la Ley.  

PARÁGRAFO CUARTO. EL(LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) faculta(n) a LA 

VENDEDORA para efectuar a su elección la imputación de los pagos a las 

obligaciones pendientes, garantizadas o no, a cargo de aquel(los) y a favor de ésta 

última, sea que los pagos se realicen directamente o por conducto de EL BANCO. 

PARÁGRAFO QUINTO. No obstante la forma de pago pactada, LAS PARTES, 

renuncian a la condición resolutoria derivada de ésta, por lo cual este título se otorga 

firme e irresoluble por todo concepto.  

OCTAVA.PAGO IMPUESTOS DISTRITALES. Que LA SOCIEDAD VENDEDORA 

ha pagado y declarado los impuestos predial y complementarios que afecten los 

inmuebles que se enajenan correspondientes al presente año fiscal, dando 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 116 de la Ley ga de 1989; las 

contribuciones por valorización que eventualmente puedan afectar los bienes, así 

como cualquier otro impuesto que tenga relación directa o indirecta con los 

inmuebles que se transfieren en venta y que se decreten, causen o liquiden con 

posterioridad a la firma de la Escritura Pública, quedan de cargo exclusivo de 

EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES).  

PARAGRAFO: LA SOCIEDAD VENDEDORA solicitará a la Oficina de Catastro 

respectiva y/o a quien haga sus veces para que se efectúe el trámite 



correspondiente al desenglobe catastral de las unidades de vivienda constitutivas del 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO ETAPA 1 

(DESARROLLADA POR ETAPAS) — PROPIEDAD HORIZONTAL.  

NOVENA.- PAGO SERVICIOS PÚBLICOS. Que LA SOCIEDAD VENDEDORA ha 

pagado a las respectivas empresas de Energía Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá D.C., gas natural y telefonía, el valor de las liquidaciones en relación con 

la instalación y suministro de tales servicios, los eventuales reajustes o 

complementos que pudieren resultar a esas liquidaciones por todo concepto en 

relación con la instalación y suministro de tales servicios, serán de cargo exclusivo 

del EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES). por cuanto tales reajustes y derechos no se 

han tenido en cuenta para fijar el precio de la compraventa desde el momento de la 

entrega.  

El aparato telefónico corre por cuenta de EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES).  

PARÁGRAFO PRIMERO. En ningún caso MARVAL S.A.S., será responsable de las 

demoras en que puedan incurrir las empresas de servicios públicos en la instalación 

y el mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, 

energía, gas natural y recolección de basuras y teléfono.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo a la ley 142 y  143 de 1.994, el cobro por 

conexión de energía eléctrica, será cancelada por EL(LA,LOS) 

COMPRADOR(A,ES).  

DECIMA. ENTREGA. LA  SOCIEDAD VENDEDORA ha hecho entrega real y 

material a satisfacción a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) mediante acta suscrita 

por las partes donde consta el estado de los inmuebles recibidos, de el(los) 

inmueble(s) objeto del presente contrato, junto con los bienes, comunes esenciales 

señalados en el Reglamento de Propiedad Horizontal, en la proporción 

correspondiente a cada inmueble.  

LA SOCIEDAD VENDEDORA entregará dicho inmueble, con todas las 

servidumbres activas y pasivas que tenga legalmente constituidas e igualmente lo 



entrega a paz y salvo por concepto de pago del impuesto predial y gravámenes de 

valorización hasta la fecha del presente instrumento, y de una hipoteca abierta y sin 

límite en la cuantía constituida en mayor extensión en favor de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", mediante 

escritura pública número diez mil ochocientos sesenta y cinco (10865) del ocho (08) 

de agosto del año dos mil veintitrés (2023) de la Notaría Veintinueve (29) del Círculo 

de Bogotá D.C, debidamente registrada. En todo caso MARVAL S.A.S., se obliga a 

salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de conformidad con lo 

señalado.  

PARÁGRAFO 1: Que la entrega material del inmueble se realizará en la dirección 

donde se construyó el proyecto.  

PARÁGRAFO 2: El cobro de conexión de energía eléctrica, será asumido por EL 

COMPRADOR, por cuanto hace referencia al valor que debe cancelar el usuario 

para colocar en funcionamiento el servicio público, de acuerdo con lo señalado en 

las Resoluciones 108 y 225 de 1997 de la CREG y condiciones uniformes de la 

empresa prestadora del servicio.  

PARAGRAFO 3: No obstante la forma de entrega pactada, EL VENDEDOR y LA 

PARTE COMPRADORA, renuncian a la condición resolutoria derivada de esta, por 

o cual este titulo se otorga firma e irresoluble por todo concepto.  

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA ZONAS COMUNES: LA SOCIEDAD 

VENDEDORA entregará conforme al artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y  al 

Reglamento de Propiedad Horizontal del CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA 

ALSACIA RESERVADO (DESARROLLADA POR ETAPAS)— PROPIEDAD 

HORIZONTAL, que hace parte específicamente la ETAPA 1 con cada unidad los 

bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados.  

PARÁGRAFO: Los bienes comunes de uso y goce del CONJUNTO RESIDENCIAL 

LA TERRA ALSACIA RESERVADO (DESARROLLADA POR ETAPAS)—

PROPIEDAD HORIZONTAL, específicamente la ETAPA 1 se entregarán a la 



persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto al 

administrador definitivo.  

DÉCIMA SEGUNDA.- Radicación.- LA SOCIEDAD VENDEDORA radicó ante la 

Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaria del 

Hábitat, la documentación pertinente para desarrollar el plan de vivienda en que 

están comprendidos los inmuebles objeto de esta compraventa de conformidad con 

lo prescrito en el artículo 71 de la Ley 962 deI 2005 y  su Decreto Reglamentario 

2180 del 29 de junio del 2006, Solicitud No. 20985 del veintidós (22) de julio de dos 

mil veinticuatro (2024). cuya copia se protocoliza con esta escritura.  

DÉCIMA TERCERA.- GASTOS. Los gastos, impuestos y recaudos liquidados 

notarialmente que se ocasionen por el otorgamiento de la escritura de compraventa 

que dé cumplimiento al presente contrato, serán asumidos por ambas partes, en 

iguales proporciones cincuenta por ciento (50%) LA SOCIEDAD VENDEDORA y 

cincuenta por ciento (50%) EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES). Los gastos de 

hipoteca, el impuesto y los derechos de registro que se causen por la presente 

escritura de compraventa e hipoteca serán asumidos íntegramente por EL(LA,LOS) 

COMPRADOR(A,ES). Los derechos notariales que se originen por la cancelación de 

la hipoteca en mayor extensión así como los gastos de anotación y registro serán 

asumidos 100% por MARVAL S.A.S.  

PARÁGRAFO. Estos gastos no hacen parte del precio de el(los) inmueble(s) y 

deberán ser cancelados por las partes obligadas cuando se causen.  

DECIMA CUARTA: CUMPLIMIENTO A LA PROMESA DE COMPRAVENTA. LA  

SOCIEDAD VENDEDORA declara que con la suscripción del presente instrumento 

da cumplimiento la promesa de compraventa celebrada entre MARVAL S.A.S., y 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), con lo cual se da cumplimiento pleno, total y 

definitivo a la obligación de hacer contenida en la misma.  

COMPARECE(N) NUEVAMENTE: XXXXXXXXXXXXXX, de la(s) condición(es) 

civil(es) e identificación(es) indicadas al inicio de esta escritura, quien(es) en este 



contrato se ha(n) denominado EL(LA)(LOS) COMPRADOR (A)(ES), 

manifestó(aron):  

a) Que acepta(n) la venta de los inmuebles determinados en el punto primero 

anterior, en las condiciones estipuladas en esta escritura, los cuales declaran tener 

recibidos materialmente a su entera satisfacción, asi como los bienes comunes 

esenciales para el uso y goce de sus inmuebles privados.  

b) Que ha(n) examinado cuidadosamente las áreas y bienes de uso común del 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO ETAPA 1 

(DESARROLLADA POR ETAPAS) — PROPIEDAD HORIZONTAL, lo mismo que 

los equipos y accesorios de que está dotado dicho Conjunto:  

c) Que igualmente. acepta las restantes declaraciones de voluntad emitidas en esta 

escritura por el representante de LA SOCIEDAD VENDEDORA;  

d) Que conoce(n) y acepta(n) el Reglamento de Propiedad Horizontal y sus reformas 

de CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO ETAPA 1 

(DESARROLLADA POR ETAPAS) — PROPIEDAD HORIZONTAL y en 

consecuencia se obliga(n) a cumplir fielmente sus disposiciones.  

SEGUNDA PARTE 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTíA A FAVOR DE: 

xxxxxxxxxxxxxx 

Nuevamente Compareció(eron) xxxxxxxxxx, mujer, colombiana, mayor de edad, 

domiciliada y residente en Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.057.573.871 de Bogotá D.C., quien dijo ser, bajo la gravedad de 

juramento, de estado civil casada con sociedad conyugal vigente, quien(es) en 

este acto obra (n) en su(s) propio(s) nombre(s) y quien(es) en el texto de esta 

escritura se denominará(n) individual o conjuntamente EI(Ia,Ios) Hipotecante(s), y 

manifestó(aron):  

Primero: Que constituye(n) Hipoteca Abierta sin Límite de Cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 



COLPATRIA S.A. Establecimiento Bancario legalmente constituido, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, con NIT 860.034.594-1, todo lo cual consta en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá. 

documentos que se protocolizan con este instrumento, o quien hiciere sus veces y 

quien para los efectos de este instrumento en adelante se denominará El Acreedor, 

sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s):  

APARTAMENTO NÚMERO CERO xxxxxxxx), TORRE UNO (1) Y EL USO 

EXCLUSIVO DEL PARQUEADERO NÚMERO xxxx, QUE FORMAN PARTE DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO ETAPA 1 

(DESARROLLADA POR ETAPAS)- PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA 

KR 69 12A 72, DE BOGOTÁ D.C., cuyos linderos, cabida y demás elementos de 

identificación se encuentran consignados en la CLÁUSULA PRIMERA del contrato 

de compraventa elevado por este mismo instrumento y que antecede al presente 

contrato de hipoteca, inmueble (s) al(os) cual(es) le(s) corresponde(n) el(los) folio(s) 

de matrícula inmobiliaria número(s) 50Cxxxxxxxxxxxde la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro y la (s) cédula (s) catastral (es) 

Parágrafo Primero: No obstante, la mención de áreas, cabida y linderos la hipoteca 

recae sobre cuerpo cierto.  

Paráqrafo Sequndo:  A este (os) inmueble (s) le corresponde (n) el (los) folio (s) de 

matrícula inmobiliaria número(s) 50C-xxx de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá.  

Paráqrafo Tercero:  En cuanto a hipotecas soporta una a favor de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", constituida por 

Escritura Pública número diez mil ochocientos sesenta y cinco (10865) del ocho (08) 

de agosto del año dos mil veintitrés (2023) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) 

del Circulo de Bogotá D.C, cuya cancelación se tramita en la TERCERA 

COMPARECENCIA de este mismo instrumento.  



Parágrafo Cuarto: Régimen de Propiedad Horizontal: El Reglamento de 

Propiedad Horizontal del CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA 

RESERVADO ETAPA 1 (DESARROLLADA POR ETAPAS)- PROPIEDAD 

HORIZONTAL del que forma(n) parte el(los) inmueble(s) objeto de la presente 

hipoteca, fue(ron) sometido(s) al Régimen de Propiedad Horizontal con el lleno 

de los requisitos legales, según escritura pública No. mil doscientos cincuenta 

(1250) del ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) otorgada en la Notaria 

Veinte (20) de Bogotá D.C., aclarado mediante escritura pública número dos mil 

cuatrocientos noventa y cinco (2.495) de fecha catorce (14) de junio del año dos mil 

veinticuatro (2024) otorgada en la Notaria Veinte (20) del circulo de Bogotá D.C. 

debidamente registrado al folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2224683 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C.  

Sequndo:  Que El(Los) Hipotecante(s) en su condición de constituyente(s) del 

gravamen hipotecario contenido en esta escritura actúa(n) para el efecto 

solidariamente razón por la cual todas las cláusulas y declaraciones que ella 

contiene lo(s) obligan en tal carácter de solidaridad.  

Tercero:  Que el(los) inmueble(s) que se hipoteca(n) por este instrumento fue(ron) 

adquirido(s) por compra hecha a MARVAL S.A.S. NIT. 890.205.645-O. mediante 

esta misma escritura tal como consta en la primera parte de este instrumento.  

Cuarto:  Que con la presente hipoteca se garantiza el crédito hipotecario de vivienda 

individual a largo plazo de conformidad a la ley 546 de 1999 aprobado por El 

Acreedor a El(La) Hipotecante(s) por la suma de CIENTO SESENTA Y UN 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($161.60OOOO) MONEDA CORRIENTE 

moneda corriente, asi como y bajo la consideración de que esta hipoteca es abierta 

y sin límite de cuantía, la misma garantiza a El Acreedor no solamente el crédito 

hipotecario indicado en ésta cláusula y sus intereses remuneratorios y moratorios, 

sino también toda clase de obligaciones expresadas en moneda legal o en UVR o en 

cualquier otra unidad que la sustituya, debidamente aprobadas por la autoridad 



competente ya causadas yio que se causen en el futuro a cargo de EI(La) 

Hipotecante(s) conjunta, separada o individualmente y sin ninguna limitación, 

respecto a la cuantía de las obligaciones garantizadas, sus intereses, costas, gastos 

y honorarios de abogado, bien sean directas o indirectas y por cualquier concepto, 

adquiridas en su propio nombre o con otra u otras firmas, conjunta o 

separadamente, ya se trate de préstamos, descuentos y/o endosos o cesión de 

instrumentos negociables o de créditos de otro orden, de garantías bancarias, de 

avales, de cartas de crédito, de sobregiros en cuenta corriente o de cualquier otro 

género de obligaciones, ya consten en pagarés, letras de cambio, cheques, 

certificados, notas débito o en cualquier otro documento comercial o civil, girado, 

aceptado, endosado, cedido o firmado por EI(La) Hipotecante(s) individual o 

conjuntamente con otra u otras personas o entidades y bien se hayan girado, 

endosado, cedido o aceptado a favor de El Acreedor directamente o favor de un 

tercero que los hubiere negociado. endosado o cedido a EJ Acreedor o que los 

negociare, endosare o cediere en el futuro, por cualquier concepto, esto es, por valor 

recibido, por valor en garantía, por dación en pago entre otros y aún sin la 

intervención o contra la voluntad de El(La) Hipotecante(s). Esta hipoteca garantiza 

las obligaciones en la forma y condiciones que consten en los documentos 

correspondientes y no se extingue por el solo hecho de prorrogarse, cambiarse o 

renovarse las citadas obligaciones, continuando vigente hasta la cancelación total de 

las mismas.  

Que el gravamen que EL(LA) HIPOTECANTE(S) otorga(n) por el presente 

instrumento público garantiza además el cumplimiento de las obligaciones de 

ANGELA VIVIANA TORRES VELANDIA , identificada(s) con la(s) cédula(s) de 

ciudadanía número(s) 1 .057.573.871 de Sogamoso. con domicilio en la ciudad de 

Bogotá. D.C., así como cualquier otra obligación pasada, presente o futura a cargo 

derivada de cualquier operación activa de crédito, independientemente de su 

naturaleza o denominación, y en general cualquier tipo de obligación que resulte a 



cargo de ANGELA VIVIANA TORRES VELANDIA , identificada(s) con la(s) 

cédula(s) de ciudadanía número(s) 1.057.573.871 de Sogamoso. con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, D.C.. Las obligaciones garantizadas podrán estar pactadas en 

Unidades de Valor Real (U. V. R.) o cualquier otra unidad de cuenta, moneda legal o 

extranjera. de manera conjunta yio separada y la garantía se extenderá a todas las 

sumas derivadas de dichas obligaciones, sea por concepto de capital. intereses de 

cualquier tipo, comisiones, honorarios de cualquier clase, impuestos, sanciones, 

cláusulas penales, seguros, gastos extrajudiciales o judiciales, costas, entre otros, 

con independencia de la forma como se encuentren instrumentadas estas 

obligaciones.  

PARAGRAFO PRIMERO: Que en cuanto a hipotecas se refiere, soporta la 

constituida por EL (LA-LOS) VENDEDOR (A-ES) a favor de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA.. 

Establecimiento Bancario legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá, con NIT 860.003.020-1, todo lo cual consta en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia y Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá, documentos que se 

protocolizan con este instrumento, o quien hiciere sus veces, según Escritura Pública 

No. mediante Escritura Pública número diez mil ochocientos sesenta y cinco 

(10.865) del ocho (08) de Agosto de dos mil veintitrés (2.023), expedida en la 

Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, debidamente registrada en Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos al folio de matrícula inmobiliaria número 50C-

2224683, cuya cancelación se tramitará a costa de EL(LA-LOS VENDEDOR(A-ES) 

en el tercer acto de la presente escritura; quedando obligados tanto EL(LA-LOS) 

VENDEDOR(A-ES) como EL(LA-LOS) COMPRADOR(A-ES). a entregar a BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.. el original del(los) Certificado(s) de 

Tradición y Libertad donde aparezca cancelada la mencionada hipoteca, en un 

término perentorio de 20 días contados a partir del día siguiente de realizado el 



desembolso  

Quinto:  Que para efectos exclusivos de determinar los derechos notariales y de 

registro a que haya lugar. se  fija la suma determinada en la cláusula anterior, valor 

que corresponde en pesos colombianos al monto del crédito hipotecario de vivienda 

aprobado por El Acreedor a El (Los) Hipotecante(s). Para el efecto con este 

instrumento se protocoliza la respectiva carta de aprobación del crédito hipotecario 

expedida por EL Acreedor, sin que esto implique modificación alguna del carácter 

de hipoteca abierta sin límite de cuantía que tiene la presente garantía.  

Parágrafo: En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 58 de la Ley 788 de 

2.002 y sólo para los efectos tributarios a que haya lugar, El(Los) Hipotecante(s) 

certifica(n) que a la fecha no ha(n) recibido desembolsos efectivos de créditos que 

estén garantizados con la presente hipoteca distintos o adicionales al crédito 

hipotecario de vivienda individual a largo plazo a que se hace referencia en este 

instrumento.  

PARAGARAFO: El acreedor hipotecario acata las declaraciones emitidas por las 

partes del contrato de enajenación del (los) inmueble(s) y reconoce que el gravamen 

hipotecario es un acto jurídico ajeno al de transferencia de dominio, en 

consecuencia, las declaraciones serán tomadas bajo el estricto principio de buena 

fe."  

Sexto: Que declara(n) además: (a) que la presente hipoteca comprende sus 

anexidades, mejoras, construcciones, frutos y dependencias y se extiende a todos 

los aumentos que reciba, así como las pensiones e indemnizaciones conforme a las 

Leyes; (b) que el(los) inmueble(s) que por este instrumento hipoteca(n), es(son) de 

su exclusiva propiedad, lo(s) posee(n) real y materialmente y lo(s) garantiza(n) 

libre(s) de todo gravamen, limitación al dominio, demandas civiles o circunstancia 

que lo(s) ponga(n) fuera del comercio o limite(n) su negociabilidad. En todo caso 

El(Los) Hipotecante(s) saldrá(n) al saneamiento en los casos de Ley; (c) que serán 

de su cargo los gastos e impuestos que cause este gravamen, los gastos de 



escrituración, los de su cancelación, las costas de cobro de cualquier obligación que 

con este instrumento se garantice si hubiere lugar a ello; (d) que se compromete(n) a 

entregar a El Acreedor la primera copia de esta escritura de hipoteca y un folio de 

matrícula inmobiliaria expedido por la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente al(los) inmueble(s) hipotecado(s) en que conste la 

inscripción del gravamen a satisfacción de El Acreedor, en un término máximo de 

noventa (90) días hábiles contados a partir de la firma de la presente escritura; (e) 

que en caso de pérdida. destrucción, deterioro o sustracción de a primera copia de 

esta escritura, El(Los) Hipotecante(s) desde ahora confiere(n) poder especial, 

amplio y suficiente a El Acreedor para que a través de su representante legal 

directamente o a través de apoderado especial debidamente constituido para el 

efecto, solicite en nombre de El(Los) Hipotecante(s) la expedición de una copia 

sustitutiva con la constancia de que presta igual mérito ejecutivo para exigir el 

cumplimiento de las obligaciones que en ella consten, todo de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 81 del Decreto 960 de 1970 o la norma que lo modifique o 

sustituya.  

Séptimo: Que para amparar los riesgos por incendio, terremoto y demás seguros 

aplicables sobre el(los) bien(es) hipotecado(s) a favor de El Acreedor así como el 

riesgo de muerte de El(Los) Hipotecante(s) me(nos) obligo(amos) a contratar con 

una compañía de seguros escogida libremente por mi(nuestra) parte, los seguros a 

mi(nuestro) cargo los cuales estarán vigentes por el término de la obligación 

respectiva. En virtud de lo anterior, me(nos) obligo(amos) a pagar las primas de 

seguros correspondientes las cuales son adicionales al pago de la cuota 

correspondiente.  

Parágrafo primero: En caso de mora de mi(nuestra) obligación de pago de las 

primas de seguros, faculto(amos) a El Acreedor para que realice el pago de las 

primas correspondientes. En tal evento acepto(amos) expresamente que dicho valor 

me(nos) sea cargado por El Acreedor obligándome(nos) a reembolsar el pago 



correspondiente a su favor. Si al momento de hacer el pago de una cualquiera de las 

cuotas mensuales en la fecha respectiva, he(mos) incumplido la obligación de pago 

de alguna de las primas de seguros, el valor pagado de dicha cuota se imputará 

primero a la solución de tal(es) prima(s).  

Parágrafo segundo: Sin perjuicio de lo anterior El Acreedor está facultado para 

contratar y pagar por mi(nuestra) cuenta las primas de los seguros a mi(nuestro) 

cargo en caso de que no lo haga(mos) directamente en los términos de esta 

cláusula. En este evento me(nos) obligo(amos) expresamente al pago de las primas 

de seguros correspondientes en favor del El Acreedor.  

PARAGRAFO: La anterior obliqación no aplica en el evento que la qarantía 

hipotecaria constituida a favor de EL BANCO verse sobre lotes de terreno; no 

obstante, en la medida que sobre el inmueble se Ileqaren a levantar construcciones 

aplicará.  

Octavo: Que El(Los) Hipotecante(s) autoriza a El Acreedor, para acelerar o exigir 

anticipadamente cualquier obligación a su cargo, sin necesidad de requerimiento 

judicial o extrajudicial alguno, además de los eventos previstos en los respectivos 

títulos de deuda, en cualquiera de los siguientes casos:  

a. Cuando incurra(mos) en mora en el pago de alguna de las obligaciones a 

mi(nuestro) cargo en favor de El Acreedor derivadas del crédito hipotecario de 

vivienda individual a largo plazo aprobado por El Acreedor a El(Los) 

Hipotecante(s).  

b. Cuando incurra(mos) en mora en el pago de cualquier otra obligación de crédito a 

mi(nuestro) cargo en favor de El Acreedor.  

c. Cuando solicite o sea(mos) admitido(s) a cualquier trámite concursal, oferta de 

cesión de bienes, situación de insolvencia o cualquier otra alteración de orden 

patrimonial que haga prever el incumplimiento del pago del crédito en la forma 

establecida en la Ley.  

d. Cuando haya inexactitud o falsedad de los documentos presentados a El 



Acreedor para obtener la aprobación y/o el desembolso del crédito hipotecario de 

vivienda individual a largo plazo.  

e. Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s) para garantizar el crédito fuere(n) 

embargado(s) total o parcialmente por terceros en ejercicio de cualquier acción legal. 

f. Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s) para garantizar el crédito sea(n) 

enajenado(s) o hipotecado(s) o sea(n) objeto de cualquier gravamen total o parcial, 

sin el consentimiento expreso y escrito de El Acreedor.  

g. Cuando exista pérdida o deterioro de(los) bien(es) inmueble(s) hipotecado(s) 

como garantía de la obligación, cualquiera que sea la causa, de manera tal que a 

juicio de El Acreedor no sea garantía suficiente para la seguridad de la deuda y sus 

accesorios.  

h. Cuando El(Los) Hipotecante(s) no de(n) al(los) crédito(s) otorgado(s) por El 

Acreedor la destinación para la cual fue(ron) concedido(s).  

i. Cuando (i) no contrate(mos) los seguros tanto de incendio y terremoto como de 

vida que deben expedirse a favor de El Acreedor para amparar los riesgos sobre 

el(los) bien(es) hipotecado(s) así como el riesgo de muerte de El(Los) 

Hipotecante(s); (u) se produzca la terminación de los mismos por falta de pago de 

las primas o no los mantenga(mos) vigentes por cualquier otra causa o (iii) no 

reembolse(mos) las sumas pagadas por El Acreedor derivadas de estos conceptos 

en los eventos en que El Acreedor haya ejercido la facultad de contratar yio pagar 

por mi(nuestra) cuenta el valor de las primas de los seguros a que estoy(amos) 

obligado(s).  

j. Cuando incumpla(mos) la obligación de presentar la primera copia de la escritura 

pública de hipoteca que garantice el crédito hipotecario, debidamente inscrita en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente junto con el folio de 

matrícula inmobiliaria en el que conste dicha inscripción, dentro de los noventa (90) 

días hábiles contados a partir de la fecha de otorgamiento.  

k. Cuando incumpla(mos) la obligación de presentar el(los) folio(s) de matrícula 



inmobiliaria en el(los) que conste(n) la cancelación(es) del(los) gravamen(es) 

hipotecario(s) vigente(s) a favor de terceros o en general cualquier otro gravamen o 

limitación que recaiga(n) sobre el(los) inmueble(s) dado(s) en garantía, dentro de los 

noventa (90) días siguientes a aquél en que se efectúe el desembolso del crédito 

garantizado con la(s) hipoteca(s), si es del caso.  

1. Cuando llegare(mos) a ser (i) vinculado(s) por parte de las autoridades 

competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, 

secuestro, lavado de activos. (u) incluido(s) en listas para el control de lavado de 

activos administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la 

Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC) del Departamento del Tesoro de 

los Estados Unidos de América o (iii) condenado(s) por parte de las autoridades 

competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de 

cualquier hecho punible.  

m. Cuando se decrete por el Estado la expropiación del(los) bien(es) hipotecado(s) 

por cualquier causa o motivo sin perjuicio de la vía procesal a través de la cual se 

adelante dicho procedimiento. En este evento autorizo(amos) a la Entidad Pública 

adquirente o beneficiaria a cualquier título y por cualquier razón, para entregar 

directamente a El Acreedor el valor de la indemnización hasta concurrencia del total 

adeudado, de acuerdo con la liquidación que hiciere El Acreedor.  

n. Cuando incumpla(mos) cualquier obligación contenida en la presente escritura a 

cargo de El(Los) Hipotecante(s), adquirida individual, conjunta o separadamente. 

o. Cuando incurra(mos) en otra causal establecida en la Ley, sus normas 

reglamentarias, o disposiciones de autoridad competente para exigir el pago de las 

obligaciones a cargo de El(Los) Hipotecante(s), amparadas con la presente 

hipoteca.  

Noveno: Que la hipoteca aquí constituida estará vigente mientras El Acreedor no la 

cancele y mientras exista a su favor y a cargo de El(Los) Hipotecante(s) cualquier 

obligación pendiente de pago.  



Décimo: Que la presente hipoteca no modifica, altera, extingue, ni nova las 

garantías reales y/o personales que con antelación se hubieren otorgado a favor de 

El Acreedor para caucionar obligaciones a cargo de las personas cuyas deudas se 

garantizan con esta hipoteca.  

Décimo primero:  Que El(Los) Hipotecante(s) acepta(n) desde ahora con todas las 

consecuencias señaladas en la Ley y sin necesidad de notificación alguna, la cesión, 

endoso o traspaso que El Acreedor realice a un tercero de la garantía hipotecaria 

otorgada en desarrollo del presente instrumento, de los créditos y obligaciones a 

cargo de El(Los) Hipotecante(s) amparados por la garantía hipotecaria y de los 

contratos que celebre en relación con la administración del inmueble objeto de la 

garantía hipotecaria, en cuyo caso adícionalmente. dicho tercero adquirirá 

automáticamente y sin necesidad de cesión adicional alguna, el carácter de 

beneficiario a titulo oneroso de las pólizas de seguro tanto de incendio y terremoto 

como de vida que se expidan a favor de El Acreedor para amparar los riesgos sobre 

el(los) bien(es) hipotecado(s). 

Décimo sequndo:  El Acreedor desafectará el inmueble gravado con hipoteca en 

mayor extensión, cuando sea el caso, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 11 de la Circular Externa No. 085 de 2000 de la Superintendencia Bancaria 

o la norma que la modifique o sustituya, siempre y cuando el constructor haya 

cancelado a El Acreedor la prorrata correspondiente y El(La) Hipotecante(s) haya 

cumplido todas las obligaciones para con El Acreedor, exigidas y necesarias para el 

perfeccionamiento del crédito, incluyendo pero sin limitarse a la firma del pagaré, 

gastos legales y seguros, entre otros.  

Décimo tercero: Que en ningún caso por razón de la constitución de la presente 

hipoteca El Acreedor estará obligado con El(La) Hipotecante(s) a la entrega de 

sumas de dinero en desarrollo de contratos de mutuo, ni a la promesa o compromiso 

de celebrar con éste ningún tipo de contrato o a desembolsar recursos a favor de 

El(La) Hipotecante(s). En desarrollo de lo anterior El(La) Hipotecante(s) 



reconoce(n) expresamente el derecho del El Acreedor para celebrar a su discreción 

cualquier tipo de contrato con El(La) Hipotecante(s) o realizar cualquier 

desembolso de recursos en desarrollo de contratos de mutuo o cualquier otra clase 

de contrato, sin que en ningún caso haya lugar a considerar que las obligaciones 

que asuma El Acreedor en los términos mencionados, tienen por origen o están 

fundamentadas en el otorgamiento de la presente escritura pública de hipoteca.  

Décimo cuarto: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 546 de 

1999, en caso de que el crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo 

aprobado por El Acreedor a El(La) Hipotecante(s) sea cedido a otra entidad 

financiera a petición de El(La) Hipotecante(s), El Acreedor autorizará la cesión del 

crédito y ésta garantía dentro de los términos allí señalados, una vez El(La) 

Hipotecante(s) cumpla(n) con las condiciones y requisitos establecidos en dicha 

norma para el perfeccionamiento de la cesión del crédito hipotecario.  

Décimo quinto: Declaro(amos) que tengo(emos) pleno conocimiento de la facultad 

de constituir patrimonio de familia inembargable sobre el inmueble financiado en el 

evento de que con el crédito hipotecario amparado con la presente garantía 

hipotecaria, El Acreedor me(nos) esté financiando más del cincuenta por ciento 

(50%) del valor comercial del inmueble, gravamen que estará vigente hasta el día en 

que el saldo de la obligación a (mi)(nuestro) cargo represente menos del veinte por 

ciento (20%) del valor comercial del inmueble.  

Presente VICTOR IVAN AGUDELO OSES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1 .098.406.920 expedida en 

Charalá, y manifestó:  

Primero: Que para los efectos del presente instrumento obra en nombre y 

representación en su condición de (apoderado especial) de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

Establecimiento Bancario legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá, con NIT 860.034.594-1, todo lo cual consta en el Certificado de 



Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia y Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá, documentos que se 

protocolizan con este instrumento, o quien hiciere sus veces, para todos los efectos 

El Acreedor y poder especial debidamente conferido para el efecto mediante 

escritura pública número setecientos cincuenta y cuatro (754) de fecha veintiséis 

(26) de Junio de dos mil diecinueve (2019) , otorgada en la Notaria Veintiocho (28) 

del Círculo de Bogotá D.C., documentos que se presenta para su protocolización 

con el presente instrumento.  

Segundo: Que, en la condición antes mencionada. acepta para El Acreedor, la 

garantía hipotecaria y demás declaraciones contenidas en la presente escritura a 

favor de aquél por encontrarse en todo a su entera satisfacción.  

NOTA: La presente hipoteca que garantiza el crédito hipotecario de vivienda, se 

otorga de conformidad a Ley 546 de 1999.  

TERCERA PARTE 

CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA RESPECTO DE ESTE INMUEBLE 

POR: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

"BBVA COLOMBIA", NIT. 860.003.020-1. 

Compareció: PABLO ANTONIO CAÑON PEÑA, mayor de edad, identificado(a) con 

la cédula de ciudadanía 7.310.246 expedida en Chiquinquirá., cuyo domicilio es la 

ciudad de Bogotá, quien obra en su calidad de apoderado(a) del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA NIT. 860.003.020-

1, según se acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Superintendencia Financiera y/o con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio y poder especial 

debidamente conferido para el efecto contenido en la Escritura Pública número dos 

mil doscientos cincuenta y ocho (2.258) del ocho (08) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024) otorgada en la Notaría setenta y dos (72) del círculo de Bogotá 

D.C., documentos que entrega para que se protocolicen con esta escritura y 



manifestó:  

PRIMERO. Que mediante esta misma Escritura Pública LIBERA PARCIALMENTE el 

siguiente inmueble, objeto de la compraventa e hipoteca que anteceden:  

APARTAMENTO NÚMERO xxxxxxxxxxx QUE FORMAN PARTE DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO ETAPA 1 (DESARROLLADA 

POR ETAPAS)- PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA KR 69 12A 72 DE 

BOGOTÁ D.C., identificado(a) con el Folio de Matrícula Inmobiliaria número: 50C-

xxxx cuya descripción y ubicación aparecen al comienzo de esta escritura, de la 

HIPOTECA DE MAYOR EXTENSION constituida por MARVAL S.A.S., NIT. 

890.205.645-0, a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. - BBVA COLOMBIA., mediante Escritura Pública número xxxxxxxxxxx, 

debidamente registrada en Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio de 

matrícula inmobiliaria número 50C-xxxxx y sus derivados.  

SEGUNDO. Que para efectos de determinar los derechos notariales y de registro de 

la presente liberación al inmueble liberado se le asigna un valor de la prorrata de 

xxxxxxx MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  

TERCERO.- Que quedan vigentes y sin modificaciones a cargo de la deudora 

hipotecaria y a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. - BBVA COLOMBIA., a hipoteca en mayor extensión y demás garantías 

constituidas sobre los demás inmuebles gravados con la misma hasta la completa 

extinción de a deuda pendiente y en cuanto no hayan sido liberados expresamente 

de tal gravamen.  

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTADA PREVIAMENTE 

ELABORADA, REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA.  

NOTA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

NO SE INDAGA A LA PARTE VENDEDORA POR TRATARSE DE UNA PERSONA 

JURIDICA.  

Conforme al Parágrafo 1°, del Artículo 6°, de la Ley 258 deI 17 de Enero de 1996. 



reformada por la Ley 854 del 25 de Noviembre de 2003, el(la) Suscrito(a) Notario(a) 

(20) del Círculo de Bogotá D.C., indagó a EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES), sobre 

los siguientes puntos, previas las advertencias legales: Si tiene(n) vigente la 

sociedad conyugal. matrimonio, o unión marital de hecho, y éste(os) último(s) 

manifestó(aron) responder bajo la gravedad de juramento:  

a) Que su(s) estado(s) civil(es) es (son): casada con sociedad conyugal vigente

b) Que el inmueble que adquiere es su libre y expresa voluntad NO AFECTARLO A 

VIVIENDA FAMILIAR.  

En este estado comparece su cónyuge JOSE ALVEIRO FLORIAN GARZON varón, 

colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad e identificado 

con cédula de ciudadanía 80.795.270 de Bogotá D.C., y manifesto:  

a). Que acepta la No afectación a vivienda familiar.  

b). Que acepta la constitución de hipoteca que hace su cónyuge a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A., NIT. 860.034.594-1  

Conforme al Parágrafo 1°, del Artículo 6°. de la Ley 258 del 17 de Enero de 1996. 

reformada por la Ley 854 del 25 de Noviembre de 2003, el(la) Suscrito(a) Notario(a) 

Veinte (20) deI Círculo de Bogotá D.C., indagó a EL(LOS) HIPOTECANTE(S), sobre 

los siguientes puntos. previas las advertencias legales: Si tiene(n) vigente la 

sociedad conyugal, matrimonio, o unión marital de hecho, y si posee(n) otro 

inmueble afectado a vivienda familiar, quien(es) responde(n) BAJO LA GRAVEDAD 

DEL JURAMENTO:  

a) Que su(s) estado(s) civil(es) es(son): casada con sociedad conyugal vigente. 

b) Que el inmueble objeto de este instrumento público NO está afectado a Vivienda 

Familiar.  

c) No obstante el Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C., advierte 

que la violación de las normas legales sobre la afectación a vivienda familiar dará 

lugar a que quede viciado de NULIDAD ABSOLUTA el presente contrato.  

Art. 34 C.N., Ley 190 de 1995, Ley 333 de 1996, y Ley 365 de 1997. EL(LA,LOS) 



COMPRADOR(A,ES), bajo la gravedad del juramento manifiesta(n) clara y 

expresamente que los dineros mediante los cuales adquiere(n) el inmueble 

contenido en este instrumento, fuer(on) adquirido(s) por medios y actividades lícitas.-

NOTA: LA VENDEDORA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que el inmueble 

que enajena NO PAGA ADMINISTRACIÓN por tratarse de un inmueble nuevo, y en 

caso de existir se hará solidaria con EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES) para el pago 

de dicha Administración. Ley 675/2001.  

LOS COMPARECIENTES PRESENTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS PARA 

SU PROTOCOLIZACIÓN.  

1.- Factura- Impuesto Predial Unificado. Año gravable 2025. En mayor extensión  

No. Referencia: 25012699737  

Factura No.: 2025001041827104285  

Chip: AAAO289MCBS  

Dirección: KR 69 12B 95 TO 1 AP 802  

Matrícula Inmobiliaria: 05002224683  

Nombres y Apellidos o Razón: MARVAL S.A.S.  

Avalúo Catastral: $ 298.447.000  

Total a pagar: $ 1.612.000  

Fecha de pago: 07-FEB-2025  

2.- Se protocoliza certificado de estado de cuenta para trámite notarial.  

Pm de seguridad: TvZAAFNFXB9VE6  

Dirección del predio: KR 69 12B 21 APARTAMENTO 0802 TORRE 1 PISO 8  

Matricula Inmobiliaria: 050002224683  

Cédula catastral: SIN  

Chip: 00001038495  

Fecha de expedición: 21/02/2025  

Fecha de vencimiento: 22/05/2025  

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES. A LA FECHA EL PREDIO NO 
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PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACION. 

Consecutivo: 2517347  

3.- REPORTE DE OBLIGACIONES PENDIENTES.  

Id de reporte: 0000000000001304574220250225181134  

  

  

  

 

Fecha: 25/02/2025 

Hora: 18:11:34 

La Secretaria Distrital de Hacienda 

Informa que: 

El predio identificado con el Chip AAAO289MCBS se encuentra al día con sus 

obligaciones tributarias.  

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C.  

SECRETARIA DE HACIENDA  

CONSTANCIA DE LOS INTERESADOS Y ADVERTENCIA DEL NOTARIO:  

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE:  

1. Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado civil. 

número correcto de sus documentos de identificación, y aprueban este instrumento 

sin reserva alguna. en la forma como quedó redactado.  

2. Las declaraciones consignadas en instrumento corresponden a la verdad y los 

otorgantes las aprueban totalmente, sin reserva alguna, en consecuencia, asumen la 

responsabilidad por cualquier inexactitud.  

3. El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C., no puede dar fe sobre 

la voluntad real de los comparecientes y beneficiarios, salvo lo expresado en este 

instrumento, que fue aprobado sin reserva alguna por los comparecientes y 

beneficiarios en la forma como quedo redactado.  

4. Conocen la Ley y saben que el Notario responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autorizan, pero no de la veracidad de las declaraciones de las 

otorgantes ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de este 

Instrumento.  

5. Serán responsables civil, penal y fiscalmente, en caso de utilizarse esta escritura 

con fines ilegales.  



6. Solo solicitaran correcciones, aclaraciones, o modificaciones al texto de la 

presente escritura en la forma y en los casos previstos por la Ley.  

7. En lo que tiene que ver con el registro de la presente Escritura Pública, 

autorizamos de forma expresa a la Notaria Veinte (20) de Bogotá, a fin de registrar 

nuestro correo electrónico para recibir las notificaciones a que hubiere lugar por 

parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y manifestamos que 

aceptamos recibir notificaciones electrónicas relacionadas con el presente 

instrumento.  

8. Entendemos que la Notaría Veinte (20) de Bogotá, solamente radica el trámite, en 

ningún momento resolverá recursos, correcciones o devoluciones de dinero.  

POLÍTICA DE PRIVACIDAD: Los otorgantes expresamente declaran que NO 

autorizan la divulgación, ni la comercialización, ni publicación por ningún medio, sin 

excepción alguna, de su imagen personal y/o fotografía tomada en la Notaría Veinte 

(20) del Círculo de Bogotá D.C., ni su huella digital, ni de sus documentos de 

identidad, salvo con lo relacionado con el presente instrumento y demás actos 

notariales que personalmente o por medio de apoderado soliciten por escrito 

conforme a a Ley.  

ADVERTENCIA NOTARIAL: Se les advierte a los otorgantes el contenido del Art. 

365 del C.G.P.. y  2.440 del C.C. A los otorgantes se les advirtió que, una vez 

firmado este instrumento, la Notaría no asumirá correcciones o modificaciones si no 

en la forma y casos previstos por la Ley, siendo esto solo responsabilidad de las 

otorgantes. Además, el Notario les advierte a LOS COMPARECIENTES que 

cualquier aclaración a la presente escritura, implica el otorgamiento de una nueva 

escritura pública de aclaración, cuyos costos serán asumidos única y 

exclusivamente por LOS COMPARECIENTES.  

DE LA COMPARECENCIA: Los ciudadanos declaran bajo la gravedad del 

juramento que su presencia física y jurídica, así como las manifestaciones en las 

diferentes cláusulas de este instrumento, obedecen a la autonomía de su voluntad y 

que no se ha ejercido sobre ellos dolo, fuerza física o psicológica, que los datos 



consignados en la comparecencia del presente instrumento como los son sus 

nombres y apellidos, la titu!aridad del documento de identificación exhibido, así como 

su estado civil corresponden a su actual realidad jurídica, los cuales han sido 

confirmados de viva voz a los funcionarios Notariales y transcritos de su puño y letra 

al momento de plasmar su firma en señal de aceptación del presente acto notarial, 

hechos que dejan plenamente establecida su asistencia en este Despacho Notarial.--

DE LA CAPACIDAD: Los comparecientes manifiestan que son plenamente capaces 

para contratar y obligarse, que no tienen ningún tipo de impedimento legal que vicie 

de nulidad las declaraciones que dentro del acto o negocio jurídico se han 

consignado. Que gozan de forma absoluta del ejercicio de sus Derechos y que las 

declaraciones redactadas en este instrumento son su real voluntad y de esta forma 

buscan la eficacia jurídica del acto o negocio otorgado. Que sus condiciones 

mentales e ¡ntelectuales son las idóneas y en razón a ello han conllevado al Notario 

a través de un juicio de valores, a determinar su capacidad para comparecer. Que 

han entendido el clausulado que conforma la presente escritura pública y que la 

aprueban en su totalidad.  

DEL OBJETO LICITO: Los comparecientes manifiestan que el objeto del presente 

negocio o acto jurídico se encuentra enmarcado dentro de las normas legales 

vigentes, que no contraviene la Ley, que los bienes, cosas y derechos que se 

comprometen en esta transacción jurídica, están dentro del mercado comercial y de 

la vida jurídica y están sujetos al principio de la oferta y la demanda por no existir 

sobre los mismos anotaciones o decisiones que prohíban su enajenación o 

gravamen, embargo o medidas cautelares vigentes.  

DE LA CAUSA LICITA: Los intervinientes en este instrumento expresan al Notario 

que las motivaciones que los ha llevado a perfeccionar este acto jurídico son reales 

y lícitas y no contravienen la Ley, las buenas costumbres y el orden público.  

DE LOS RECURSOS: Manifiestan los comparecientes que para efectos de las 

Leyes 333 de 1996, 365 de 1997 y 793 de 2000, los dineros que componen la 

cuantía del acto o negocio jurídico contenido en la presente escritura pública son 

recursos que provienen de la práctica de actividades lícitas.  



DE LA IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA: Los comparecientes manifiestan que 

exhiben los documentos de identidad de los cuales son titulares y que son los 

idóneos para establecer los atributos de su personalidad, como los son sus 

nombres, nacionalidad, mayoría de edad y serial de identificación. Que acceden a 

que sus cédulas de ciudadanía sean sometidas a una lectura biométrica que permite 

extraer del código de barras la información que habilita al Notario presumir la 

originalidad, validez y autenticidad del documento de identidad. En caso de que el 

compareciente presente para su identificación una contraseña que señala el trámite 

de duplicado, corrección o rectificación, el ciudadano afirma bajo la gravedad de 

juramento que el sello que certifica el estado de su trámite ha sido estampado en 

una oficina de la Registraduría Nacional del Estado Civil. En todo caso, los titulares 

de las contraseñas de expedición de cédula de ciudadanía por primera vez, o no 

certificadas, las cédulas de extranjería, pasaportes o visas que no pueden ser 

sometidas al control de captura de identificación biométrica, manifiestan que estos 

documentos han sido tramitados y expedidos por la entidad competente y 

legítimamente constituida para ello (Registraduría. Consulado, DAS, embajadas, 

etc.) y que no ha sido adulterada o modificada dolosamente.  

INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA No 10 DE 2004 

PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LOS 

INMUEBLES 

El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C., ha advertido e instado a 

las partes y comparecientes sobre la importancia y la responsabilidad de percatarse 

de la situación jurídica del inmueble, y de la carga legal de cuidado, atención y 

conocimiento que el ordenamiento les prescribe, en especial sobre la identidad y 

calidad de las personas que contratan entre sí, y de conformidad, con las 

instrucciones administrativas de la Superintendencia de Notariado y Registro. y, en 

desarrollo de los Acuerdos Distritales se impone a las personas que transfieren y 

adquieren bienes raíces conocer el estado de los servicios públicos balance de 

cuentas para que de común acuerdo se paguen y cancelen las facturas 



correspondientes. El Notario en su función de consejo y de ejercer el control de 

legalidad, exhorta a EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES) de vivienda sobre la 

conveniencia de que EL(LA,LOS) VENDEDOR(A,ES) declare(n) la satisfacción del 

pago de los servicios públicos, del inmueble objeto del contrato. (Prestación del 

servicio notarial-instrucción administrativa No 10 de abril de 2004 Superintendencia 

de Notariado y Registro).  

CLAUSULA DE CONOCIMIENTO: El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de 

Bogotá D.C., en ejercicio del control de legalidad le asiste advertir a las partes 

intervinientes en el negocio jurídico de la importancia de verificar previamente la 

identidad, condiciones legales de los otorgantes. Las partes así lo han constatado y 

se reconocen como contratantes por previo, anterior y personal conocimiento.  

La identidad de cada uno de las partes contratantes ha sido comprobada basándose 

en la autenticidad y veracidad de sus documentos de identificación, exonerando por 

lo tanto al Notario y sus funcionarios de toda responsabilidad ante una eventual 

suplantación de identidad, dado que el Notario ha tomado igualmente medidas de 

seguridad como el registro en el sistema Biométrico en el que se consigna 

electrónicamente la imagen fotográfica y la huella digital de los comparecientes, así 

como la digitalización del instrumento.  

NOTA: El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C., en aplicación del 

principio de colaboración entre entidades públicas, ha advertido y explicado a los 

otorgantes del presente instrumento, basado en la Circular No. 20 de febrero 21 de 

2008, emanada por la Superintendencia de Notariado y Registro, y conforme a lo 

previsto por la Ley (Dto 066 de 1.967, Dto 100 de 2.004 y Dto 271 de 2007). Las 

partes otorgantes de esta escritura pública, recibidas las asesorías jurídicas y a 

advertencia del Notario y de los funcionarios notariales expresan y manifiestan bajo 

la gravedad del juramento que el inmueble objeto de este negocio jurídico no forma 

parte de un desarrollo urbanístico ilegal, ni está afectado por fenómenos de riesgo, 

por remoción en masa, afectación por inundación, afectación por estructura 

ecológica principal o presenta indicios de enajenación ilegal y que el inmueble no 

está en área catalogada como polígono de monitoreo por la Dirección Distrital de 



Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, y que se ha cumplido plenamente los 

requisitos legales. permisos y autorizaciones de loteo, urbanización, anuncio y 

enajenación de bienes inmueble destinados a vivienda.  

ESTE ES UN CONSEJO APROPIADO PARA LOGRAR LA TRANSPARENCIA EN 

LOS NEGOCIOS. EVITAR RECLAMACIONES. PROTEGER LA SEGURIDAD 

JURÍDICA Y LA CONFIANZA.  

ADVERTENCIA NOTARIAL  

Nota: Los comparecientes manifiestan conocer el contenido y las consecuencias 

que implican el artículo 61 Ley 2010 deI 27 de Diciembre de 2019, que modifica 

el artículo 90 deI Decreto 624 de marzo30 de 1.989 (Estatuto tributario)  

Nota. El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C., advierte a los 

otorgantes sobre la inscripción de la escritura de venta en el término perentorio de 

dos (2) meses contados a partir de la fecha de otorgamiento de este instrumento, 

cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de 

retardo (Ley 223 de 1995 Art. 231.).  

Nota: El Notario advirtió que conforme al Art. 28 de la Ley 1579 de 2012, la hipoteca 

contenida en este instrumento debe inscribirse en la Oficina de Registro 

correspondiente, en un término máximo de 90 días contados a partir de la fecha de 

esta escritura. De no realizarse la inscripción en este lapso, debe otorgarse nueva 

escritura de constitución de hipoteca.  

Nota. Los comparecientes manifiestan al Notario que el inmueble no se encuentra 

en una zona de alto riesgo ni desplazamiento forzado, razón por la cual no se hace 

el ofrecimiento de que trata las instrucciones administrativas emitidas por la 

superintendencia de notariado y registro al INCODER.  

Nota. En aplicación del principio de la autonomía que dentro del control de legalidad 

puede ejercer el Notario, amparado en el artículo 8 del decreto ley 960 de 1970, y el 

Artículo 116 del decreto 2148 de 1983, se advierte e informa a los comparecientes 

de este publico instrumento, que con el fin de prevenir una suplantación en las 

personas, de salvaguardar la eficacia jurídica de este acto y así producir la plena fe 



pública notarial, se ha implementado un sistema de control biométrico en el que 

queda consignada de forma electrónica su huella digital y la imagen fotográfica de su 

rostro así mismo la diligencia realizada ha quedado filmada a través de las cámaras 

instaladas en la sala de lectura, a todo lo cual de forma voluntaria asienten y 

manifiestan aceptar. obligándose el Notario a no publicar o comercializar dichos 

datos yio imágenes.  

Nota. El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C.. deja expresa 

constancia que ha advertido previamente al otorgamiento del presente instrumento 

al compareciente o enajenante, dado a que se trata de un acto jurídico de 

transferencia del dominio y que el artículo 60 de la ley 1430 de 2010. y  demás 

normas concordantes en la que se establece que es deber del usuario acreditar que 

el predio objeto del presente negocio jurídico está al día, esto es. a paz y salvo por 

concepto de impuesto predial, valorización tratándose de un proyecto de vivienda 

nueva cuyo reglamento de propiedad horizontal que da origen a los folios de 

matrícula inmobiliaria individuales para cada unidad de vivienda solo se protocoliza 

el del último año fiscal, con lo cual se acredita que no tiene deuda pendiente y que 

además de los paz y salvos presentados el inmueble se encuentra al día y que no 

tiene deuda por conceptos fiscales.  

Nota. Los datos personales aquí aportados. forman parte de los ficheros 

automatizados existentes en la Notaría, serán tratados y protegidos según la ley 

orgánica 1581 de 2012 de protección de datos de carácter personal, la legislación 

notaría y las normas que los reglamentan o complementan para el almacenamiento y 

uso.  

Nota. Con la expedición de la Ley 1581 de 2012, y  el Decreto 1377 de 2013, entró 

en vigencia el régimen general de protección de datos personales el cual desarrolla 

el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y 

rectificar todo tipo de información recogida o que haya sido objeto de tratamiento de 

datos personales en bases de datos y en general en archivos de entidades públicas 

y/o privadas, y es por ello que el Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá 

D.C.. con el fin de otorgar una verdadera seguridad jurídica. evitar suplantaciones. 



falsificación de documentos públicos, identificaciones apócrifas y como medida de 

seguridad, ha creado el sistema de control biométrico, procedimiento tecnológico 

mediante el cual se obtiene huella y fotografía así como el nombre de las personas 

que en calidad de comparecientes realizan diversos actos jurídicos ante este 

despacho notarial.  

Nota. El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C., autoriza la presente 

escritura con la toma de firma fuera del despacho de conformidad con el Artículo 12 

del Decreto 2148 de 1983, y  procede con respecto a la Biometría como lo ordena el 

Artículo 3° de la Resolución 6467 del 11 de junio de 2015, que autoriza la toma de 

firmas registradas o tomadas fuera del despacho sin que medie verificación contra la 

base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

LEÍDO: El Suscrito Notario Veinte (20) del Círculo de Bogotá D.C., personalmente, 

junto con los Asesores Jurídicos han advertido a las partes sobre la importancia del 

Acto Jurídico. Les han explicado los requisitos de Ley para su existencia y validez, y 

les han advertido sobre la importancia de obrar de buena fe, conforme a los 

principios normativos y del derecho y les han instado para que revisen nuevamente 

las obligaciones, los derechos que contraen y el texto de la escritura, así mismo, los 

LINDEROS, el ÁREA, la TRADICIÓN de su bien inmueble, su MATRICULA 

INMOBILIARIA, CEDULA CATASTRAL, y demás datos del mismo, para lo cual 

exoneran al Notario y a sus funcionarios dado que han revisado, entendido y 

aceptado lo que firman. A su vez los comparecientes fueron advertidos de registrar 

la presente escritura dentro del término legal.  

Se utilizaron las hojas de papel notarial Nos: Aa086557947, Aa086557948, 

Aa086557949, Aa086557950, Aa086557951, Aa086557952, Aa086557953, 

Aa086557954, Aa086557955, Aa086557956, Aa086557957, Aa086557958, 

Aa086557959, Aa086557960, Aa086557961, Aa086557962, Aa086557963, 

Aa086557964. Aa086557965, Aa086557966, Aa086557967, Aa086557968, 

Aa086557969, Aa086557970, Aa086557971, Aa105523764  
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CLASE(S) DE ACTO(S.) O CONTRATO(S)  
-----.--.;------ --------

- 1 U 1 0409 
— PODER ESPECIAL  

DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA COLOMBJA

— 

Nit. No. 860.003.020..1  

A: LUZ STELLA RODRIGUEZALARCON  
C C No 52497759 DE 

CARLOS ARTURO GARCjA QCÁ 

C.C. No. 79.737.349 DE.BQojÁ, 

• •••
•. •. 

En la ciudad de Bogota, Dist10 Capital Deprtamento de Cundinamarca, Republica 
de Colombia a los Veinte'(29) J)dlas »del mes de diciembre  
del año dos mil veintidos (2 d') 

aisaho de la Notaria Setenta y Dos (72) del 
Circulo de Bogota, O C estando eJerçfendo sus funciones eI(Ia) doctor(a) 
PATRICIA TELLEZ LOMBANA cooWótário(a) TITULAP  

Se otorgó la escritura pública ue se consigna en los sigúienes términos: 

comparecio GUILLERMO ANDRÉS GONZÁLEZ VARGAS mayor de edad 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía numero 

7.722,135, quien obra en este acto en nombrey représeÑaciÓh del ANCÓBII..BAÓ 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. en adelante BBVA COLOMBIA; Nrr1 

86O.Ó03.020..1 entidad bancaria legalmehte cOnstitúida etablecid en CbI&bia, 

con dójcjIjo principal en Bogotá D.C., en su calidad
LI omi 

Vtceprestente Ejeoutvo de Client Soiutions todo lo cual se acredita con el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia qu se protocoliza con este instrumento para que haga parte del mismo, 
.. .

. 

TqIL otar[ rLitit en la rihnn p&ikt — tíne d 21 -. 
.. 

Crnotc 



manifestó:  

PRIMERO.- Que por medio del presente instrumento público confiere poder especial, 

amplio y suficiente a los funcionarios LUZ STELLA RODRIGUEZ ALARCÓN 

1. identificada con cédula de ciudadanía número 52.497.759 expedida en Bogotá D.C. y 

a CARLOS ARTURO GARCÍA OCAMPO identificado con cédula de ciudadanía 

79.737.349 expedida en Bogotá D.C, para que en nómbre y representación del 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBiA" y 

sin exceder los 3.000 salarios mínimos mensuales legalés vigentes:  

i) Suscriba las escrituras públicas de constitución, ampliación, modificación, i 

liberación parcial y/o cancelación de las hipotecas constituidas a favor del BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", asi como 

cualquier otra que se requiera en desarrollo de las mismas y que esten relacionadas 

con la gestión de los gravámenes hipótecarios que se trmiten a través de los Centros 

Hipotecarios del Banco.  

u) Para ceder garantias, aceptarcesiones, éndosar y aceptar endoso de pagarés 

de crédito hipotecario. 

iii) Para suscribir en nombre del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA SA. "BBVA COLOMBIA", los contratosde leasing habitacional, las 

escrituras públicas de compraventa, las cesiones de las promesas, aclaraciones de 

bienes inmuebles objeto de las operaciones de leasing liabitacional.  

SEGUNDO. - El poder que se otorga no podrá ser sustituido respecto de una o todas 

las facultades conferidas.  

TERCERO. - Que en ejercicio del poder que se le otorga por medio del presente 

instrumento no habra lugar al reconocimiento del pago de honorarios ni de cualquier 

otra una remuneración distinta de la que le corresponde l apoderado como empleadó 

de BBVA Colombia. 

CUARTO.- Que el presente poder termina automáticamente, además de las causas' 

legales, pr revocación o si el apoderado deja de ser empleado de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A - BBVA Colombia por cualquier moüvo 

QUINTO.- El Apóderado podrá solicitar copias sustitutivas a favor del banco, 

iz f,,nrw.%n Lwrt)l h 1'tt'tft tYth1itt - t L1NtT1t'itl . 
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SEXTO.- El presente PODER se otorga de conformidad ci'el extracto del Acta nro. 1! 
1.708 de la Junta Directiva de fecha veintiséis (26) de ¿ctubre de dos mii vnfidte4 - 

acogiendos a lo previsto en el articulo 81 del Decreto 960 de 1970, y poder otor
'do 

por los hipotecantes al Banco en las escrituras de Constitución de HlnntQl --.-- 

m & 

;•r.. 

HASTA AQU LA MINUTA ENVIADA POR LOS INTERESADOS
---- 

/ 
1 

7'--------- 

EL(LA)(LOS) COMPARECIENTE(S) MANIFIESTA(N) QUE HA(N) VERIFICADO 

CUIDADOSAMENTE SU(S) NOMBRE(S) COMPLETO(S), ESTADO(S) CIVIL(ES), 

NÚMERO(S) DE CÉDULA(S) DECLARA(N) QUE TODAS LAS INFORMACIÓNES 

CONSIGNADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SON CORRECTA4 Y EN? / 
CONSECUENCIA ASUME(N) LA RESPONSABILIDAD QUE SE DERI 

CUALQUIER INEXACTITUD EN LOSMISMOS ------.------------------------- 

...-..- ...... . ____ 
CONSENTIMIENTÓ COMÜNICAIONES Y NOTIFICACIONES 

Dando cumplimiento a lo dispíesto n•Ia Ley 1581 del 2.012, "Por el cual se dictan L -' 
= disposiciones generales para la proteccion de Datos Personales", y de conformidad 

con lo señalado en el Decreto 1377de1 2.013, los intervinientes en el preséntacto 

aceptamos que en caso de ser necesario nos envien comunicaciones y notificaciones 
electrónicas al siguiente correo: 

Nórnbre BANCO BILBAO ViZCAYA ARGENTARIA COLOMBiA S.A. — BBVA r'ri ,'nar, -. '.'L'JIVIcIM 

Correo Electrónico: andrea.qiraidobbvacom  

ÓTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Leído el presente Instrumento por eI(Ia)(los) compareciente(s) y advertido(s) de las 

formalidades legales, lo aprobó(aron) en todas sus partes y en testimoniode .eIlo:k/ 

firma(n) conrngo el Nótario, cuien doy fe y por esto lo autorizó. EI(Ia) Notario(a) Setenta 

y Dos (72) ¿I Çirculo de Bogotá, D.C., autoriza al representante legal de la éntidad 

ltZ*,Cnot,..Irflrf, 
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1 ..  / ' 
GUILLERMO ANDRDÑÁLEZ VARGAS' 

-r2f3 cic— 

para firmar el présente instrumento en su despacho, de acuerdo al Art. 2.2:6.1.2.1.5 

del Decreto11069 de 26 de mayo de 2015. La presente escritura se extendió e.las 

hojas notariales números:  

;Aao79s34554 Áa079534527—Aa079534528 -  

DERECHOS NOTARIALES LIQUIDADOS SEGÚN DECRETO 1069 DEL 26 DE 

MAYO DEL 2015 DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO Y 

RESOLUC1ON 00755 DEL 26 DE ENERO DEL 2 022 DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y REGISTRO.  

DERECHOS NOTAIALES COBRADOS $ 66.200.00'  
/ 

IVA $ 27.493.00/'  

SUPERINTENDENCiA $ 7.150.00  

RETENCIÓN EN LA FUENTE $ 0.00  

FONDO CUENTA ESPECIAL DEL NOTARIADO $ 7 150 00 

EN REPRESENTACIÓN DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA' 

SA —BBVA COLOMBIA 

Nit. No. 860.003O20-1 

13 tpLl 1Lit i ti u i It L_LtIHU 1 ptt1Iti u huti u lu ¡ &Ttt itt '
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SE EXPIDE EN BOGOTÁ DISTITO CAPITAL A LOS SEIS (06) 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL.2024 

CON DESTINO A: EL INTERESADO. 

JUAN DAR • dOS MANJARREZ 
NOTARIO ENCARGADO 

NOTARlA SETENTA Y DOS (72) DEL CIRCULO DE BOGOTA.D.C. 

QUE VERIFICADO EL ORIGINAL DE LA PRESENTE ESCRITURA 
NO SE HALLO NOTA ALGUÑA DE REVOCACION TOTAL o 

PARCIAL, POR LO TANTO SE. ENCUÉÑTRA VIGENTE EN EL 
PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA. 

s EXPIDE EN BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL A LOS SEIS (06) 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL:2024 

CON DESTINO A: EL INTERE 

NJAR 

yD 6  

JUAN DARlO PALACIOS MANJARREZ 
NOTARIO ENCARGADO 

. .NOTAR IA SETENTA Y.PS :LÇ! ÇQDE,BÇÇT.D. 

• •. :•; 

NOTARlA SETENTA Y DOS (72) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

Dra. Patricia Té1k Lonzb,za — Notarla 
• NIT51.933.924:-1 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 8070 

ESCUARTA COPIA EN REPRODUCCIÓN MECÁNICA DE SU 
'ORIGINAL, DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8070 DE 
FECHA 20 DE DICIEMBRE DÉL 2022 QUE SE EXPIDE EÑ 03 
HOJAS DE PAPEL AUTORiZADO. ARTICULO 1 DEL DECRETO 
188 DEL 12 DE FEBRERO DEL 2013. 
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• CERTIFICADO No 1335 

LA NOTARÍA SETENTA Y DOS (72) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. a) 

-o 

Que mediante la escritura pública número Ocho MII Setenta (8070) de fecha 
U Veinte (20) de Diciembre del año Dos Mil Veintidós (2.022) otorgada en la 

Notaria Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá, D.C..  

compareció GUILLERMO ANDRÉS GONZÁLEZ VARGAS, mayor de edad 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
*

7.722,135. quien obra en este acto en nombre y representación del BANCO BILBAO E
VIZCAYA ARGENTARíA COLOMBIA S.A. en adelante BBVA COLOMBIA - NIT 

860.003.020.1, entidad bancada legalmente constituida. y establecida en Colombia, 

con domicilio principal en Bogotá D.C., en su calidad de Representante Legal como 

Vicepresidente Ejecutivo de Client Solutions. todo lo cual se acredita con el certificado 
1 1

de existencia y representación leaI expedido por La Superintendencia Financiera de 

Colombia que se protocoliza con este instrumento para que haga parte del mismo, 

manifestó: 

PRIMERO.. Que por medio del presente instrumento público confiere poder especial, 

amplio y suficiente a los funcionarios LUZ STELLA RODRÍGUEZ ALARCÓN 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.497.759 expedida en Bogotá D.C. y 

a CARLOS ARTURO GARCÍA OCAMPO identificado con cédula de ciudadarila 

79.737.349 expedida en Bogotá D.C, para que en nombre y representación del 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARíA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA" y 

sin exceder los 3.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes:  

i) Suscriba las escrituras públias de constitución, ampliación, modificación 

liberación parcial y/o cancelación d las hipotecas constituidas a favor del BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARíA COLOMBIA S.A. "BBVA. COLOMBIA", así como 

cualquier otra que se requiera en desarrollo de las mismas y que estén relacionadas 

con la gestión de los gravámenes hipotecarios que se tramiten a través de los Centros 

Hipotecarios del Banco.  

ii) Para ceder garantías, aceptar cesiones, endosar y aceptar endoso de pagarés 

de crédito hipotecario.  

0
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iii) Para suscribir en nombre del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", los contratos de leasing habitacional, Las 

escrituras públicas de compraventa, las cesioies de las promesas, aclaraciones de 

bienes inmuebles objeto de las operaciones de leasing habitacional.  

SEGUNDO. - El poder que se otorga no podrá ser sustituido respecto de una o todas 

las facultades conferidas.  

TERCERO. - Que en ejercicio del poder que se le otorga por medio del presente 

instrumento no habrá lugar al reconocimiento del pago de honorarios ni de cualquier 

otra una remuneración distinta de la que le corresponde al apoderado como empleado 

de BBVA Colombia.  

CUARTO.- Que el presente poder termina automáticamente, además de las causas 

legales, por revocación o si el apoderado deja de ser empleado de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA Colombia - por cualquier motivo. 

QUINTO.- El Apoderado podrá solicitar copias sustitutivas a favor del banco, 

acogiéndose a lo previsto en el articulo 81 del Decreto 960 ae 1970, y poder otorgado 

por los hipotecantes al Banco en las escrituras de Constitución de Hipotecas. 

SEXTO.. El presente PODER se otorga de conformidad c9r(el extracto del Acta nro. 

1.708 de la Junta Directiva de fecha veintiséis (26) de ¿ctubre de dos mil veintidós 

(2022) de BBVA Colombia. 

Que verificado el original de la presente escritura, NO se halló nota alguna de 

revocación total o parcial, por lo tanto se encuentra VIGENTE en el protocolo de 

ésta Notaría. 

Expedido este certificado, en Bogotá, D.C. los Cuatro (4) días. del mes de 

septiembre del año Dos Mil Veinticinco (2, 25) 

ycdc  
••, tó.0 • 

MIGUEL ANTONI. FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 
NOTARlA SETENTA Y DOS ) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 
ENCARGADO SEGÚN RESOLUCIÓN NÚMERO 2025-015960-6 

DE FECHA: '1 DE SEPTIEMBRE DE 2025 DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO Y REGISTRO 



Df\\/I'J1CND/\ 
Fiduciaria. 

CONVENIO COMERCIAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO 

Entre los suscritos, MARVAL S.A. legalmente constituida bajo las leyes de fa República de 
Colombia, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga.,constituida mediante la escritura 
pública número 2271 de 24 de Diciembre de 1976 otorgada en la Notaría 04 del Círculo 
Notarial de Bucaramanga, identificada con Nit. número 890.205.645-O y representada en el 
presente acto por El Apoderado, CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ,, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 91.280.360, todo lo cual se acredita con el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga y quien para los efectos de este convenio se denominará la 
CONSTRUCTORA de una parte, y de la otra, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad de 
servicios financieros legalmente constituida mediante escritura pública número 7.940 deI 14 
de diciembre de 1.992 otorgada en la Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá, 
representada en el presente documento por el Suplente del Presidente CAROLINA 
CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
52.419.853, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, y quien para los efectos 
del presente documento se denominará la FIDUCIARIA, han decidido celebrar un 
CONVENIO COMERCIAL, el cual se rige de manera general por la ley mercantil y financiera 
aplicable y en especial por las cláusulas que se presentan, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que MARVAL SA quien en adelante se denomina la CONSTRUCTORA, 
desarrollará un proyecto inmobiliario denominado CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA 
ALSACIA RESERVADO sobre el área útil resultante del desenglobe o división material del 
lote de terreno de mayor extensión ubicado en ubicado en Bogotá, identificado(s) con el 
(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria número(s) SOC- 1899979 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá. 

SEGUNDA: que la CONSTRUCTORA se encuentra en proceso de obtención ante las 
autoridades competentes, de la radicación de documentos para enajenación de inmuebles 
destinados a vMenda y la licencia de construcción. Este trámite se adeIantar con el fin de 
obtener las licencias y protocolizar en un futuro los contratos de promesa de compraventa 
con las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias. 

TERCERA: teniendo en cuenta que durante el proceso mencionado en el considerando 
anterior, se presentan clientes interesados en la separación y en el pago de las cuotas 
iniciales de las unidades inmobiliarias correspondientes al citado proyecto, éstos se 
vincularán con la FIDUCIARIA para que ésta reciba las sumas de dinero destinadas a 
separar dichas unidades, a través do ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA 
SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, y para que cumplidas determinadas 
condiciones, dichas sumas sean entregadas a la CONSTRUCTORA. 

Con base en las anteriores consideraciones, los aquí denominados la CONSTRUCTORA y 
la FIDUCIARIA, celebran el presente CONVENIO COMERCIAL, que se regirá por las 
siguientes: 

'13 
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i:ttr::zi  Fiduciaria m 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: los siguientes términos tendrán los significados que a 
continuación se expresan: 

CLIENTES: son las personas naturales o jurídicas que suscriben ENCARGOS 
FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS 
con el propósito de firmar contratos de promesa de compraventa o cualquier otro contrato 
semejante, para la adquisición de las unidades de inmobiliarias resultantes del PROYECTO. 

CONSTRUCTORA: es la sociedad MARVAL S.A, quien se compromete a adelantar las 
obras de construcción del PROYECTO. 

CONVENIO: es el presente convenio comercial celebrado entre la FIDUCIARIA y la 
CONSTRUCTORA para que ésta administre las sumas de dinero que entregan los 
CLIENTES con el fin separar las unidades inmobiliarias. 

ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 
INMOBILIARIAS: son los contratos que suscriben los CLIENTES con la FIDUCIARIA 
mediante los cuales éstos se comprometen a entregar una suma de dinero a la FIDUCIARIA 
para separar una unidad inmobiliaria, con la destinación específica de proceder a entregar 
dicha suma a la CONSTRUCTORA, una vez se cumplan ciertos requisitos. 

FIDUCIARIA: es la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

LIC ENCIA DE CONSTRUCCIÓN: es el acto por medio del cual se concede autorización a la 
CONSTRUCTORA para desarrollar en un predio construcciones de acuerdo con el plan de 
ordenamiento territorial y las normas urbanísticas del municipio o distrito 

LOTE(S):Es el lote de terreno o inmueble sobre el área útil resultanle del desenglobe o 
división material del lote de terreno de mayor extensión ubicado en Bogotá, identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria número SOC- 1899979 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá 

PUNTO DE EQUILIBRIO: es el momento en el cual se infiere que el PROYECTO puede 
llevarse a cabo en su totalidad y que los pasivos contraídos por la CONSTRUCTORA serán 
cancelados. El punto de equilibrio es el establecido por el Representante Legal de la 
CONSTRUCTORA y deberá ser certificado por su Revisor Fiscal. 

PROYECTO: por proyecto de construcción se entiende la realización de los estudios, 
diseños, obras y construcciones que se adelantan para la ejecución y terminación de los 
programas inmobiliarios que se desarrollen sobre el(los) LOTE(S), con sujeción a las 
licencias de construcción que se expidan para su ejecución. El desarrollo del proyecto 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO, es por cuenta exclusiva de la 
CONSTRUCTORA. 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES 
DESTINADOS A VIVIENDA: es la radicacIón que adelanta la CONSTRUCTORA, vendedor 

Página 2 de 13 



(  Df\\il\/I€.ND/\ 

de ras unidades inmobiliarias, de la solicitud para la enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda con el fin de poder adelantar las actividades relacionadas con la enajenación de los 
inmuebles de acuerdo con lo preceptuado por el articulo 71 de la Ley 962 de 2.005, 
reglamentado por el Decreto 2.180 deI 29 de junio de 2.006 modificado por el artículo 185 
del Decreto 019 de 2012 y  el Decreto 1077 de 2015. 

SEGUNDA.- OBJETO: el objeto del convenio consiste en que la FIDUCIARIA celebre con 
los CLIENTES contratos de encargo fiduciario, con el propósito de administrar los recursos 
que éstos entreguen y el compromiso de la CONSTRUCTORA frente a la FIDUCIARiA, de 
separar las unidades inmobiliarias seleccionadas por los CLIENTES, desde el momento en 
que éstos formalicen con ésta última el ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 
SEPARACIÓN DE UNIDADES iNMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con la CONSTRUCTORA a entregarle a esta o al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO que la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del 
PROYECTO los valores recaudados para el PROYECTO a través de los ENCARGOS 
FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS 
de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la deducción de los gastos 
incurridos e Impuestos a que haya lugar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha en la cual evidencie que se han cumplido las siguientes condiciones: 

1. Que la CONSTRUCTORA cuenta con la radicación de documentos para la enajenación 
de inmuebles destinados a vivienda, en los términos del artIculo 71 de la Ley 962 de 
2.005, reglamentado por el Decreto 2.180 deI 29 de junio de 2.006 modificado por el 
artIculo 185 del Decreto 019 de 2012 y por el Decreto 1077 de 2015 y  con la habilitación 
para e'ercer la actividad antes mencionada, antes de la fecha del término de duración de 
cada una de las etapas, o sus prórrogas si las hubiere, El desembolso de los recursos 
sólo se hará efectivo una vez hayan transcurrido quince (15) dlas hábiles siguientes a la 
radicación del permiso de ventas, fecha en la cual la CONSTRUCTORA se encontrará 
habilitada para ejercer la enajenación de inmuebles destinados a vivienda; 

2. Que la CONSTRUCTORA ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos 
necesarios vigentes para el desarrollo del PROYECTO: 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equiliorio en ventas el cual ha sido 
determinado de la siguiente manera; 

a) equivalente al 40% deI total de las unidades del PROYECTO, es decir, 112 de las 280 
unidades inmobiliarias; o 

b) equivalente y de manera independiente, al número de unidades establecido en cada 
una de las Fases así: 

Fase 1: corresponde al 4O% de tas unidades inmobiliarias, es decir 54 dolos 136 que lo 
conforman. 
Fase 2: corresponde al 40% de las unidades inmobiliarias, es decir 58 de los 144 que lo 
conforman. 

Lo anterior deberá ser certificado por el revisor fiscal y/o representante legal de la 
CONSTRUCTORA. 

4. Que la CONSTRUCTORA ha obtenido aprobación por parte de una entidad crediticia del 
crédito constructor, siempre y cuando se haya optado por este tipo de financiación. En el 
evento en que el PROYECTO se desarrolle con recursos diferentes o se opte por otro 

14 
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sistema de financiación, la CONSTRUCTORA deberá presentar a la FIDUCIARIA una 
certificación sobre el origen de los recursos y los Estados Financieros dictaminados de fa 
sociedad aportante de los mismos. 

5. Que la CONSTRUCTORA presente a la FIDUCIARIA el certificado de tradición y libertad 
del (los) LOTE(S) con fecha de expedición no superior a treinta (30) días; y 

6. Que la CONSTRUCTORA tenga actualizados los documentos SARLAFT con una 
vigencia no superior a un (1) año. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en los casos en que las condiciones mencionadas, tengan un 
acaecimiento anterior a 12 meses las sumas pendientes de pago que de acuerdo con los 
plazos y fechas contenidas en el ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 
SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y que en virtud de este deberán ser 
entregadas a la FIDUCIARIA, se pagarán directamente por los CLIENTES a la 
CONSTRUCTORA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: en el evento en que vencido el plazo del contrato y su prórroga si 
la hubiere, la CONSTRUCTORA no haya solicitado fa entrega de los dineros de los encargos 
fiduciarios por no haber cumplido con las condiciones establecidas en la presente cláusula, o 
cuando infiera que el PROYECTO no puede llevarse a cabo, porque las condiciones del 
mercado yio de preventas así lo evidencien, deberá informarlo a los CLIENTES y a la 
FIDUCIARIA, para que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo total de las sumas 
que éstos hubieren desembolsado de acuerdo con el plan de pagos junto con los 
rendimientos obtenidos, previa deducción de los gastos que se hubieren generado a cargo 
de cada encargo fiduciario. Dicha devolución deberá ser efectuada dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

PARÁGRAFO TERCERO: en caso de presentarse un desistimiento por parte de los 
CLIENTES, una vez cumplidas por parte de la CONSTRUCTORA las condiciones antes 
mencionadas, éste atenderá con sus recursos, tal desistimiento, una vez la FIDUCIARIA le 
comunique tal situación. 

PARÁGRAFO CUARTO: si de la revisión del documento de que trata el numeral 5. anterior, 
la FIDUCIARIA evidencia que existe un registro o anotación que imposibilite la transferencia 
de las unidades inmobiliarias, ésta notificará a la CONSTRUCTORA en un plazo no mayor a 
15 días para que adelante los trámites para el levantamiento de dicho registro o anotación, 
en un plazo no mayor al establecido en la Cláusula Décima Tercera "Duración" del presente 
contrato. 

TERCERA.- REQUISITOS PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: para 
que la CONSTRUCTORA separe las unidades inmobiliarias sin que con ello implique la 
asignación del INMUEBLE, se requiere previamente dar cumplimiento a los siguientes 
requisitos: 

1. Que el CLIENTE haya constituido un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN 
PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS en la FIDUCIARIA; 

2. Que el cliente cumpla de manera estricta con la programación do pagos acordada 
con la CONSTRUCTORA la cual hace parte integral del encargo fiduciario suscrito 
por aquel con la FIDUCIARIA, 
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PARÁGRAFO: en el evento en que el CLIENTE incumpla en el pago de una o más cuotas, o 
las señaladas en el documento adicional que sea suscrito entre la CONSTRUCTORA y el 
CLIENTE, se perderá el derecho a la separación de la unidad, excepto que medie 
autorización de la CONSTRUCTORA para el pago de dichas cuotas. 

CUARTA.- MANEJO DE LOS RECURSOS: los recursos entregados a través de los 
encargos fiduciarios que se celebren en desarrollo del presente convenio, serán manejados 
por la FIDUCIARIA e invertidos en el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar administrado 
por ella mientras se destinan al cumplimiento del objeto del Contrato. La CONSTRUCTORA 
declara conocer y aceptar, las características y condiciones del Fondo de Inversión Colectiva 
ConsolIdar, las cuales le fueron puestas a su consideración a través de la entrega del 
prospecto, previamente a la celebración de este Contrato. 

La información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva (reglamento, ficha técnica, 
prospecto, rentabilidad diaria, entre otros) se encuentra a disposición de la 
CONSTRUCTORA en el sitio web www.fidudavivienda.com  para su consulta. 

QUINTA.-CLÁUSULA PENAL: la CONSTRUCTORA declara conocer la cláusula Décima 
Segunda del ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 
UNIDADES INMOBILIARIAS que los CLIENTES suscriben con la FIDUCIARIA, en la cual se 
consagra que en caso de desistimiento o incumplimiento del contrato de encargo fiduciario 
antes señalado, por causas atribuibles al CLIENTE, se aplicará una cláusula penal sobre eJ 
valor del inmueble o sobre los dineros depositados dentro del encargo fiduciario, que se 
estipula en el numeral sexto de la carátula del encargo, en favor de la CONSTRUCTORA, 
según disposición de la misma, e indicado al momento de la firma de dicho encargo 
fiduciario, la cual podrá ser deducida directamente de las sumas de dinero entregadas por el 
CLIENTE ante la solicitud que en tal sentIdo le formule la CONSTRUCTORA a la 
FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: la CONSTRUCTORA manifiesta que en el evento en que el 
porcentaje a cobrar por concepto de la dáusula penal no haya sido establecido en el 
numeral sexto de la carátula del encargo, no te dará derecho a cobrar dicha sanción. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la cláusula penal prevista en el ENCARGO FIDUCIARIO DE 
INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS continuará vigente 
hasta tanto no se haya firmado el contrato de promesa de compraventa entre el CLIENTE y 
la CONSTRUCTORA. Así mismo será efectiva en el evento que el CLiENTE no suscriba el 
contrato de promesa de compraventa con la CONSTRUCTORA en los tiempos estipulados 
por ésta última. En estos eventos, la aplicación de la cláusula penal será efectuada 
directamente por la CONSTRUCTORA. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: son obligaciones de la FIDUCIARIA las 
siguientes: 

1. Celebrar con los CLIENTES los contratos de encargo fiduciario a través de los cuáles se 
obligarán a entregar las sumas de dinero acordadas con la CONSTRUCTORA, a fin de 
separar y adquirir posteriormente una unidad Inmobiliaria resultante del PROYECTO; 
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2. Invertir en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, administrada por la 
FIDUCIARIA, los recursos entregados a través de los encargos fiduciarios que se 
celebren en desarrollo del presente convenio; 

3. Una vez cumplidas las condiciones establecidas, entregar a la CONSTRUCTORA o al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO que la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del 
PROYECTO los dineros administrados; y 

4. Rendir cuentas de su gestión en los términos estipulados en la cláusula décima sexta 
del presente contrato. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA CONSTRUCTORA: la CONSTRUCTORA dentro del 
presente convenio comercial tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones financieras y 
técnicas del proyecto inmobiliario y conseguir por parte de éstos la anuencia, por escrito, 
de las mismas; 

2. Avisar a los CLIENTES de las modificaciones al encargo fiduciario y conseguir por parte 
de éstos la anuencia, por escrito, de las mismas 

3. Informar a los CLIENTES que se trata de un encargo fiduciario más no de una promesa 
de compraventa o de una promoción de unidad inmobiliaria. Igualmente, explicar los 
riesgos y condiciones del negocio que se celebra y los compromisos, derechos y 
deberes que adquierer. con la firma del encargo fiduciario; 

4. Informar a los CLIENTES que pueden acercarse a la FIDUCIARIA para que les sean 
restituidas las sumas consignadas por ellos en el encargo fiduciario, previa deducción de 
los gastos e impuestos ; en el evento en que vencido el plazo del contrato y su prórroga, 
si la hubiere, la CONSTRUCTORA no haya solicitado la entrega de los dineros del 
encargo, de acuerdo con las condiciones establecidas en la Cláusula Segunda de este 
convenio, o que la CONSTRUCTORA infiera que el PROYECTO no puede llevarse a 
cabo, porque las condiciones del mercado y!o preventas asilos evidencian; 

5. Informar a la FIDUCIARIA para que restituya las sumas consignadas por los CLIENTES 
en los encargos fiduciarios, previa deducción de los gastos, de acuerdo con los eventos 
mencionados en el numeral 4 de esta cláusula. La FIDUCIARIA deberá restituir los 
recursos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de 
solicitud por parte de los CLIENTES: 

6. Abstenerse de recibir directamente o por intermedio de terceros, dinero, aportes, cuotas 
o anticipos de los CLIENTES 

7. Suministrar y diligenciar los documentos exigidos por las normas legales vigentes sobre 
la prevención de lavado de activos y actualizar dicha información mínimo en forma anual 
o cuando ésta le sea requerida. La CONSTRUCTORA será responsable de la veracidad 
de la información que envíe a la FIDUCIARIA; 

8. Adelantar el proceso oe control de cartera y realizar los cobros correspondientes, en el 
evento en que se presente incumplimiento en los plazos pactados entre la 
CONSTRUCTORA y los CLIENTES. 

9. Indicar a la FIDUCIARIA el término aproximado de duración de la construcción del 
Proyecto: 

10. Indicar a los clientes que los recursos destinados a la separación de las unidades 
inmobiliarias, deben ser entregados únicamente a la FIDUCIARiA. 

11. Entregar a la FIDUCIARiA copia de la publicidad que la CONSTRUCTORA adelante 
para promocionar el PROYECTO; 
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12. Ofrecer a los CLIENTES hasta el total de inmuebles de los que consta el PROYECTO, 
sin dar lugar a exceso en la separación de los mismos a través de la constitución de 
encargos fiduciarios. 

13. Entregar a la FIDUCIARIA certificación de la constitución del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO para el desarrollo del PROYECTO, emitida por la sociedad fiduciaria que 
actúe como vocera y administradora del mismo, en los eventos en que aplique, para que 
la FIDUCIARIA proceda con la entrega de los recursos una vez cumplidas las 
condicIones establecidas en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE CUOTAS: la recepción de las cuotas correspondientes al 
mencionado plan de pagos, será realizada por la FIDUCIARIA en las oficinas que ella 
determine para tal efecto. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA no se responsabiliza por la gestión de cobro de las cuotas 
previstas en el plan de pagos por parte del CLIENTE que ha separado unidades inmobiliarias 
mediante la constitución de un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 
SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

NOVENA.- ENTREGA DE DINEROS: los dineros objeto del ENCARGO FIDUCIARIO DE 
INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS seran entregados a 
la CONSTRUCTORA o al PATRIMONIO AUTÓNOMO que la CONSTRUCTORA constituya 
para el desarrollo del PROYECTO, en la forma como se indicó en la cláusula segunda de 
presente contrato, previas las deducciones de las comisiones pactadas en el mismo. 

Así mismo, la FIDUCIARIA podrá deducir, el valor de los costos en que a cualquier titulo 
incurra en la ejecución del presente contrato, o para la defensa de los bienes fideicomitidos, 
aún después de su terminación. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA informará a los CLIENTES a través de la rendición final de 
cuentas el acaecimiento de dicha situación. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD: las obligaciones que asume la FIDUCIARIA son de medio 
y no de resultado y su responsabilidad se imita única y exclusivamente a la administración 
de los recursos vinculados al presente convenio, de acuerdo con las instrucciones impartidas 
por la CONSTRUCTORA. En consecuencia se excluyen expresamente las obligaciones 
relativas a la realización y terminación de la construcción, al cumplimiento de las 
especificaciones de la obra y los compromisos relativos a la calidad y al precio de las 
unidades que integran el PROYECTO y los demás riesgos relacionados con la ejecución del 
PROYECTO, los cuales serán responsabilidad exclusiva de la CONSTRUCTORA. 
Igualmente se deja constancia de que la FIDUCIARIA no asume obligaciones frente a la 
CONSTRUCTORA, a los CLIENTES y a terceros, distintas de las expresamente previstas en 
el presente convenio. 

PARÁGRAFO.- INDEMNIDAD DE LA FIDUCIARIA: la FIDUCIARIA no se hará responsable 
ante los CLIENTES de los resultados financieros de las inversiones realizadas por el 
FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, dado que la naturaleza de la 
obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En consecuencia, no 
garantiza rendimientos fijos por valorización de los activos que integran el FONDO DE 
INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR; así mismo los riesgos envueltos en las inversiones 
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del FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR corresponden en su integridad a la 
CONSTRUCTORA, en los casos en que se evidencie que éste último cumplió las 
condiciones enunciadas en la cláusula segunda. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROGRAMAS PUBLICITARIOS: en los avisos publicitarios que 
realice la CONSTRUCTORA por su propia cuenta para promocionar el proyecto de 
construcción, en los cuales se haga mención de la gestión que realiza la FIDUCIARIA, se 
deberá Incluir la siguiente información: 

1. Precisar en la campaña publicitaria, que el tipo de contrato mediante el cual se 
instrumenta el negocio con los clientes, es un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN 
PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS; 

2. La siguiente leyenda: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ADELANTA LAS LABORES DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR 
UNIDADES INMOBILIARIAS. LAS OBLIGACIONES QUE ASUME TIENEN EL 
CARÁCTER DE OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO". 

3. Por otra parte, deberá anotarse que 'FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. ES UNA ENTIDAD 
VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA". 

PARÁGRAFO PRIMERO: en la publicidad y promoción que realice la CONSTRUCTORA 
debe determinarse claramente la gestión a desarrollar por parte de la FIDUCIARIA; no 
pueden aparecer expresiones tales como "con el respaldo de FIDUCIARIA DAVIVIENDA" o 
similares, sin que se especifique en qué consiste el apoyo o respaldo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA que se 
entrega a la CONSTRUCTORA hará parte integral del presente convenio. 

PARÁGRAFO TERCERO: la CONSTRUCTORA se obliga a indemnizar a la FIDUCIARIA 
por los perjuicios que le pueda ocasionar en el incumplimiento de lo dispuesto en esta 
cláusula, así como por el uso inadecuado que realice del arte correspondiente a los logotipos 
de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO CUARTO: la CONSTRUCTORA se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones 
de publicidad establecidas en la Parte 1, Título III. Capitulo 1 de la Circular Externa No.029 de 
2014. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REMUNERACIÓN: La CONSTRUCTORA pagará a a FIDUCIARIA 
por sus servicios, la suma mensual anticipada equivalente UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL 
LEGAL VIGENTES (1.0 SMMLV) previa la presentación de la correspondiente factura de 
cobro. 

A partir de la apertura del primer encargo fiduciario esta comisión se cobrará de la siguiente 
man era: 

i) Para el mes de la apertura del primer encargo, la comisión de administración se 
calculará sobre la fracción del mes vigente por terminar. 

ii) Para los siguientes meses y durante ia vigencia del contrato, se cobrará la totalidad de la 
comisión fiduciaria hasta la liquidación del convenio comercial. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: a estas comisiones se les cobrará el Impuesto al Valor Agregado 
(LV.A.) de conformidad con lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la FIDUCIARiA remitirá al correo 
electrónico rece pc3onfacturascxp marval.com.co  las factu ras electrónicas que genere por 
concepto de comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. En el evento en que 
esa información se modifique, Ja CONSTRUCTORA notificará el cambio a la FIDUCIARIA 
por lo menos con 10 días calendario de antelación al cierre del mes anterior al que se deba 
adoptar dicho cambio. Esta modificación no dará lugar a la suscripción de un Otrosí al 
presente Convenio. 

PARÁGRAFO TERCERO: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente 
establecidas en el convenio comercial, será cobrada en forma independiente, y la comisión 
respectiva se pactará de común acuerdo entre las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente 
señaladas, la FIDUCIARIA estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima 
permitida por la ley. 

DÉCIMA TERCERA.- DURACIÓN: la duración del presente contrato será de Doce (12) 
Meses por cada fase, término que podrá ser prorrogado automáticamente por una única vez, 
sin que su plazo sea superior al inicialmente pactado. 

Para la Etapa uno, la duración se contará a partir de la suscripción del presente documento. 

Para las etapas posteriores, la duración de cada una será contada a partir de la fecha 
indicada en la comunicación remitida por la CONSTRUCTORA como fecha de iniciación de 
las preventas, dicha notificación deberá ser entregada a la FIDUCIARIA por lo menos con 
tres (3) días hábiles de antelación al inicio de ventas de la mencionada etapa. -... 

DÉCIMA CUARTA.. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: el presente convenio terminará por 
las siguientes causas: 

1. Por haberse cumplido plenamente su objeto: 
2. Por imposibilidad absoluta de cumplir su objeto; 
3. Por disolución de la entidad fiduciaria; 
4. Por vencimiento del término estipulado; 
5. Por incumplimiento de la CONSTRUCTORA en la actualización de la información en 

forma veraz y verificable de acuerdo con lo establecido por las normas que tratan 
sobre prevención y lavado de activos; 

6. Por las causales consagradas en las normas del Código de Comercio que 
correspondan a su naturaleza; 

7. Por no haberse realizado la apertura de encargos fiduciarios correspondientes al 
PROYECTO dentro de los seis (6) meses siguientes a la firma del presente 
convenio; y 

8. Por mutuo acuerdo entre las partes, el cual debe tener la anuencia por escrito de la 
totalidad de las personas que hayan suscrito con (a FIDUCIARIA encargos 
fiduciarios en desarrollo del objeto de este convenio. 

)j\C ICLI 
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DÉCIMA QUINTA.- CLÁUSULA SARLAFT - FATCA: en el evento en que una vez firmado 
el CONVENIO COMERCIAL, se establezca que la CONSTRUCTORA, su(s) 
representante(s) legal(es), apoderado(s), o alguno de sus socios o administradores, ha sido 
incluido en alguna lista restrictiva nacional o internacional en la que se publiquen los datos 
de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que ha sido condenado por 
las autoridades nacionales o internacionales, o vinculado de manera directa o indirecta con 
actividades ilicitas tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de 
estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de personas entre otras, la FIDUCIARIA puede 
dar por terminado el CONVENIO COMERCIAL que tiene con la CONSTRUCTORA, sin que 
por ello se genere incumplimiento alguno. En virtud de lo anteriormente expuesto, la 
CONSTRUCTORA se compromete a; (i) mantener actualizada la información reportando de 
manera inmediata cualquier cambio de la misma, (u) autorizar a la FIDUCIARIA a confirmar 
la veracidad de la información a través de los medios que considere convenientes, a 
compartir la información suministrada con las demás entidades del Grupo Bolívar coh fines 
comerciales y a reportar o consultar ante las centrales de riesgo su comportamiento 
financiero y crediticio. 

PARÁGRAFO PRIMERO: la CONSTRUCTORA realizará las entrevistas de conocimiento al 
cliente en los términos y condiciones establecidos en las pollticas que enmarcan el sistema 
de administración del riesgo del lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y 
FATCA de la Fiduciaria, como complemento al diligenciamiento del documénto denominado 
ANos interesa conocerlo cuéntenos de usted" correspondiente a cada uno de los CLIENTES. 
Para tal efecto, la CONSTRUCTORA empleará sus funcionarios quienes deberán estar 
previamente capacitados por la Fiduciaria, a través del material entregado para desarrollar 
dicha actividad. Responsabilidad que se entenderá cumplida con la firma del funcionario de 
la CONSTRUCTORA en los documentos "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" 
correspondiente a cada uno de los CLIENTES. Por tal motivo, será su obligación y 
responsabilidad el correcto diligencianiiento del señalado documento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la CONSTRUCTORA declara saber, conocer y aceptar que la 
FIDUCIARIA realizará el respectivo proceso de Conocimiento de CLIENTES teniendo como 
base las entrevistas realizadas por la CONSTRUCTORA en los términos arriba señalados, y 
que como consecuencia de) mencionado proceso, ésta podrá abstenerse de vincular o en su 
defecto realizar el respectivo proceso de desvinculación de los mismos en los siguientes 
casos: 

1) Cuando se evidencie que estos han sido incluidos en alguna lista de características 
iguales o similares a la OFAC u ONU, incluidas estas, o en cualquier otra lista nacional 
o internacional en la que se publiquen los datos de las personas a quienes se les haya 
iniciado proceso judicial, o que han sido condenados por las autoridades nacionales o 
internacionales, o vinculados de manera directa o indirecta con actividades ilícitas 
vincutadas al Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y delitos conexos. 

2) En el evento en que en el plazo establecido por la FIDUCIARIA, no entreguen la 
información adicional requerida por ésta para tal efecto. 

3) Cuando se suministre información errada, inexacta y/o falsa en cualquier momento de la 
relación comercial. 

En os anteriores casos, los encargos no se tomarán como parte del punto de equilibrio 
señalado en la cláusula segunda de este contrato y se InIciará proceso de desvinculación 
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dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual venza el término otorgado 
para la entrega de documentos para aquellos clientes que previamente hablan sido 
vinculados. 

Así mismo, la FIDUCIARIA se abstendrá de aprobar aquellas vinculaciones de personas a 
las cuales se les evidencie de acuerdo con el diligenclamiento del Formato Nos interesa 
Conocerlo que tienen la calidad de U.S. Person" (Impactado bajo los términos de la Ley 
FATCA Foreign Account Tax Compliance Act), y no entreguen la información financiera y 
transaccional requerida por el Gobierno de los Estados Unidos de América1  Departamento 
de Servicios de Rentas Internas de Estados Unidos (IRS) o cualquier entidad gubernamental 
designada para fa consolidación de esta información a través del mecanismo establecido 
para tal efecto y por lo tanto no se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en 
la cláusula tercera de este contrato. En el evento de que la solicitud de vinculación provenga 
de una persona con calidad "U.S. Person" el CONSTRUCTOR deberá (emitir al CLIENTE a 
una oficina del Banco Davivienda S.A. para que se realice su respectiva vinculación. 

PARÁGRAFO: la CONSTRUCTORA declara saber, conocer y aceptar que la FIDUCIARIA 
realizará el respectivo proceso de Conocimiento de CLIENTES y que como consecuencia del 
mencionado proceso, ésta podrá abstenerse de vincular o en su defecto realizar el 
respectivo proceso de desvinculación de los mismos en los siguientes casos: 

1) Cuando se evidencie que estos han sido Incluidos en alguna lista de características 
iguales o similares a la OFAC u ONU, incluidas estas, o en cualquier otra lista nacional 
o internacional en la que se publiquen los datos de las personas a quienes se les haya 
Iniciado proceso judicial, o que han sido condenados por las autoridades nacionales o 
internacionales, o vinculados de manera directa o indirecta con actividades ¡licitas 
vinculadas al Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y delitos conexos. 

2) En el evento en que en el plazo establecido por la FIDUCIARIA, no entreguen la 
información adicional requerida por ésta para tal efecto. 

3) Cuando se suministre información errada, inexacta yfo falsa en cualquier momento de la 
relación comercial. 

En los anteriores casos, los encargos no se tomarán como parte del punto de equilibrio 
señalado en la cláusula segunda de este contrato y se iniciará proceso de desvinculación 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual venza el término otorgado 
para la entrega de documentos para aquellos clientes que previamente habían sido 
vinculados. 

As! mismo, la FIDUCIARIA se abstendrá de aprobar aquellas vinculaciones de personas a 
las cuales se les evidencie ,de acuerdo con el diligenciamiento del Formato Nos Interesa 
Conocerlo que tienen la calidad de 'U.S. Person" (Impactado bajo tos términos de la Ley 
FATCA Foreign Account Tax Compliance Act), y no entreguen la información financiera y 
transaccional requerida por el Gobierno de los Estados Unidos de América, Departamento 
de Servicios de Rentas Internas de Estados Unidos (IRS) o cualquier entidad gubernamental 
designada para la consolidación de esta Información a través del mecanismo establecido 
para tal efecto y por lo tanto rio se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en 
la cláusula tercera de este contrato. En el evento de que la solicitud de vinculación provenga 
de una persona con calidad "US. Person' el CONSTRUCTOR deberá remitir al CLIENTE a 
una oficina del Banco Davivienda S.A. para que se realice su respectiva vinculación. 
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DÉCIMA SEXTA.- RENDICIÓN DE CUENTAS: la FIDUCIARIA rendirá cuentas 
comprobadas de su gestión, minimo cada seis (6) meses o antes en caso de ser necesario, 
mediante el envío de una memoria a la CONSTRUCTORA en la cual se indique en forma 
detallada las gestiones programadas y realizadas por la FIDUCIARIA, la misma se 
presentará en forma escrita, de acuerdo con lo establecido en la Circular Externa No. 029 de 
2014, expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LIQUIDACIÓN UNILATERAL: a la terminación del convenio comercial 
y dentro de los siguientes cuarenta y cinco (45) dlas hábiles, la FIDUCIARIA presentará a la 
CONSTRUCTORA, la rendición final detallada del estado de as inversiones y rendimientos, 
y en general la información contable y financiera que requiera para comprobar su estado de 
cuenta, junto con el proyecto del acta de liquidación. Si dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes la CONSTRUCTORA no presenta reparo alguno a la rendición final o no 
suscriben y remite el acta de liquidación, la FIDUCIARIA entenderá que acepta la rendición 
de cuentas final y podrá unilateralmente suscribir el acta de liquidación. 

DÉCIMA OCTAVA REPORTE Y CONSULTA A LAS CENTRALES DE RIESGO: la 
CONSTRUCTORA autoriza a la FIDUCIARIA expresa e irrevocablemente para que consulte 
y reporte a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, o a quien haga 
sus veces, toda la información referente a su comportamiento como cliente de la entidad y al 
estado de las obligaciones a su cargo que se desprenden del CONVENIO. La autorización 
también comprende el que la FIDUCIARIA pueda solicitar referencias sobre las relaciones 
comerciales de la CONSTRUCTORA con el sistema financiero. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: las diferencias que surjan entre las 
partes con ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, terminación o liquidación de 
este convenio serán resueltas en primer término mediante mecanismos de autocornposición, 
tales como la negociación directa. Para tal efecto, las partes dispondrán de treinta (30) días 
calendario contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra por 
escrito en tal sentido para solucionar las diferencias que hayan surgido, término que podrá 
ser prorrogado de común acuerdo. Las comunicaciones podrán dirigirse por fax o por 
telegrama o de cualquier otra forma a los números de fax o direcciones registradas. En caso 
de no lograr el acuerdo mediante la negociación directa, las partes en el término de cinco (5) 
dias deberán acudir a un centro de conciliación para resolver el conflicto. En caso de 
fracasar los anteriores mecanismos, las diferencias serán resueltas por un árbitro designado 
por la Cámara de Comercio de Bogotá a solicitud de cualquiera de las partes. El árbitro 
decidirá en Derecho. 

VIGÉSIMA.- MÉRITO EJECUTIVO: las partes acuerdan que el presente convenio comercial 
presta mérito ejecutivo y copia del mismo junto con las facturas de cobro por comisiones o 
gastos del mismo, constituirán titulo ejecutivo suficiente para que la FIDUCIARIA pueda 
hacer exigible por la vía judicial el cumplimiento de las facturas insolutas por tales conceptos, 
a cargo de la CONSTRUCTORA. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEFENSOR DL CONSUMIDOR FINANCIERO; para efectos de la 
atención de cualquier queja, reclamación o denuncia que el FIDEICOMITENTE considere 
debe hacerle a la FIDUCIARIA en virtud del presente Convenio, lo podrá hacer directamente 
en las oficinas de ésta o a través del correo electrónico contactenos©davivienda.com. Así 
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mismo podrá acudir al Defensor del Consumidor Financiero designado por la FIDUCIARIA, 
doctor CARLOS MARIO SERNA JARAMILLO, quien atenderá tales reclamaciones en a 
calle 84 No 38-90 Oficina 201 en Bogotá D.C., o por los correos electrónicos: 
defensorja©skol.serna.net  o defensoriafid udavivienda©ssadvjsors.net  La forma y témiinos 
de las reclamaciones o quejas a que haya lugar ante el Defensor, están definidos en las 
normas legales y reglamentarias sobre la materia, información que puede ser consultada en 
nuestra página web www.fidudavivienda.com. Igualmente se precisa que los trámites ante el 
Defensor son gratuitos y tas decisiones de éste no son obligatorias para las partes. 

VIGÉSIMA SEGUNDA- DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: las partes recibirán 
notificaciones en Fas siguientes direcciones: la CONSTRUCTORA en AV CALLE 26 No 69 A - 
51 TORRE B PISO 4, BOGOTÁ y la FIDUCIARIA en la Avenida. El Dorado No. 68B —85 Piso 
2° de la ciudad de Bogotá D.C. 

Para mayor Información del presente negocio fiduciario, lo invitarnos a revisar la cartilla 
informativa dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia en la siguiente ruta: 
www.ficfudavivienda.com:  Educación Financiera/Cartilla de negocios fiduciarios 
inmobiliarios/Clíck 

Para constancia se firma el presente documento en dos (2) eemp -'?es del mismo tenor el 27 
de Junio de 2019 

LA FIDUCIARIA 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

CAROLINA CEVALLOS CASTI—... CESA/ GU 0...9ÓMEZ RODRIGUEZ 
Suplente del presidente Apo. ado 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE 
VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-F0121 
VERSIÓN 

10 

ANEXO FINANCIERO 

-Cifras miles COPS- 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

U. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

AGRUPACION RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO ,/ 

KR 69 12 B 21 

144 ,.-" CASAS:1 1) LOTES: O 
1. ÁREA DE LOTE (utilizada para esta radicación): . 8.006 m2  
2. COSTO DEL m' DE LOTE (utilizada para esta radicacIón): 1.633.482 Sima 

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 32.510 m2  
4. COSTO DEL rn' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicaaon). 2.093.974 SIm 2  

- III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO — 

Descnpción . 
Costo (miles d,)y Costo por m2  (en pesos 

Participación 
en el costo 

5. TERRENOS: ,"$ 13.077.252 402.258 Sim2  19,2% 
6. COSTOS DIRECTOS: $24.376.420 749.822 S/m2  35,8% 
7. COSTOS INDIRECTOS: $26.003.868 799.883 $!m2  38,2% 
8. GASTOS FINANCIEROS: $383.517 11.797 $/m2  0,6% 
9. GASTOS DE VENTAS: $ 4.233.188 ,..— 130.214 SIm2  6,2% 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 68.074.2441,7  2.093.974 S/m2  100% 

IV. VENTAS (miles de $) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $95.879.217 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 27.804.973 29.0% 

V. ESTRUCTURA FJNANCIACIÓN 

Éstructura financiación de Costos Totales Valoj7(miles de$) Participación en estructura % 
13. TERRENOS ( $ 13.017.252 19,2% 
14. RECURSOS PROPIOS: $ 35.000.000 51,4% 
15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0,0% 
16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 
17. VENTAS FINANCIACIÓN: $ 19.996.9921 29,4% 
18. OTROS RECURSOS: $L' 0,0% 
19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 68.074.2( 100% 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS 

FECHA 
06111/2024 

CODIGO 
PMOS-F0121 

VERSIÓN 
lo 

ANOXO FLUJO 0€ CAJA .0104 5.44. COPS 

1. SOIXITAHTE IRAZ04I SOCIAl. .IRECQStETO9 
MARVAL SAS 
2. IJOMORE DEL PROYECTO 04 OMERO'. 
A0600ACION REU00EIRS*J. LATERRABLSACLAREURVAOO 

'.A90oocç045.04JOCIA..* 
32509.55 

E AOEAOELL010.F2 
8005,75 

E *830,0000 
144 

08383 ILOTOS 

DIRECCION DEL PROYECTO 0€ OMERO'. 
KR 69 120 21 

s.,oa.000 (L.4ao,c.90"iE?000Ái'ocL 
2O25OMp43 

PROYECTO 
2025.sn.y 

r72%r2, 10604090832 PROYECTO 
2027-ms, 

52. ,Eo ,00000*oa 80000006 
2020-m00 ..,- 

FLA VAliDACIÓN 

iLP*.SUPU0000 14-10101, FLUJO l01Ult,kj*d.I '70fl p,.101i Yj.ZO$ .OY.lofl ..p.1021 .,I.1O1S ..,~O1s o.1023 ..4On, *001 .w2015..b,.2029 ,.p2020.,,4020 j84015...0.2W$ ..p.lo20;*2025 200o2OlS ....2RO.Ia.2012 .002011.00.1RO ,nr201?.j.203l 444012;.50-201? ..rlol'oslel? .'007.84021 .*.4WS.l.6402* .00202& 90.2020 ,n.2W5.p,..2Ol• 014-2020. I'lOUI 

FUENTES Blmool, O Blmt,o 1 Dio,,.?,, 2 51o,o.t,e 3 Bl,00slr, 4 0I.,ml,. 3 Bln,mtso O flIo,o.l,, 7 5401.500.1 llnYmtr.9 94,..?,. lO Bln,o.I,. 11 010,00?,. 12 01010.10.13 Rl,..?,, 14 Rln?R.Ir. lO 04,0,02,016 01,o,.Ir, 17 BAo..?,. IR RIn,..?,. 19 olm.sIF. 20 
10060601405 23077252 13077252 0000 13077252 1 

- 
27.56Cu4305p00p103 35,000.005 35000000 0.000 15.000.000 ." '.000 ,,.'8.0OOOOO 
IICfiEOITOEN160AO o o 0.000 ___________________ 

.-. 

IRC060(TOPARIICI*ARES O Ot 0,000 

- 
0,000 

___________________ - 

200CFITASF64000IACIÓN 19.598.052 19.906.9921 
- -- - 

. .333 3.283.333 3.283.333 3.283.333 3.283.333 3.580.326 

9.522.402 
- 

. 
4.761.201

, 
 

- 

- 
2? VENTAS PROYECTO 75.592,225 75.552.225j 0.000 

- 0,000 
4.761.201 9,225.410 9.522.402 9.522.402 9.522.402 9.522.402 9.5a402i 

- - 23.OT9036ECURSOSe) 0 0 
23. TOIALFI00IIEE 143.959.459 143,154.449 0,000 15,000.800 15.000.000 0.283.333 3.203.333 3.253.333 3.303,333 3.203.333 3.550.326 4.768.201 1.225.410 9.522.402 9.522,402 9,522.402 9.322.402 9.522.402 9,922.402 4.761.201 0 0 0 
USOS 

- - 014.500.1 0100,11002 810,43*003 o14r..00,4 0*04.51,. $ 91.01.01.6 94,0.3RO? 9149.81,. $ 01901.00,9 04,350,, 15 Sjn,m?,. 11 flUo.Øje 12 Bln,.50,. 93 91m..t,. 14 D4,fl00* 15 55nmU. 1$ 01,o550,n 17 j 04,0.50,. lO 0An.000 19 B,n,n.fr. 20 
2'. TERRENOS 13.077252. 23.077 252 0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

-
0.000 

0500 

2.179.542 2.179.542 2.979.542 2.179.542 2.979.542 2.175.542,  

24.376.4201 

20.003.869L.., 

24.376.420 

26.003.860 

383.517 

342.165 492.746 709.554 1.021.758 1.471,331 2.118.717 3.050.952 4.303.371 3.450.793 2.416.902 2.006.299 2.841.822 
- 

2ECOSTOSINO8YE010S 249.656 302.084 305.522 442.282 535.161 647.544 793.529 948,070 1.147.164 1,388.069 1.879.563 2.032.272 2.459,049 2.975.449 3.257.408 2.430.198 1.406.043 2.954.004
, 
 

27.GAJTOSFIWSCI0005 383.517' 

40642 
63.919 63.999 63.919 63.919 63.919 63.919 1 

- 
*GAST000E'4EIITAS 4.333.190 4233258 49.177 59.504 71.999 87.119 105.414 127.551 154.337 186.745 225.955 273.417 330.035 400.310 464.375 530276 395.614 225.591 451.0251 

R5CUR$O5P*OFIO$ 35.000006 5000000 10.000000 10.000.000 10.000.000 5000.000 
38C0EOITOE5fl100D 
f04MIEI€U 1 ,0 

- 
31.0000ITO PARTICULARES 0 0 0,000 

- - 
32. 05805 PAGOS I 0 0 0.000 

33.1OTALU$O0 103.074.244 103.074.244 0,000 
- 632.453 844.006 1.199.499 1.599.958 2.107.530 2.939.595 4.025.951 5.559.617 4.784.705 4.090.936 3.959.372 5.204.929 0.038.901 15.639.366 15.967.226 15.005.354 8.594.474 5.615.361 0 0 

)181.0OC*JA900,9155L 40.855220 40.802.225 ,.u5 
14.317.517 14.155.994 7.094434 1.483.375 1.925.503 347.739 442415 -1.179.311 -23.504 5.134.474 5.513.136 4.317.473 4.483.501 4.116.904 4.444.524 4.452.951 4.053275 '4.618.369 0 0 

- - - - - -
""

. -. -., 14.367.5171 28.523.511 35.808,345 37.291.721 35.497424 30.748.253 35.023345 34.943,374 36.019.770 41.154243 44.757.374 51.034.547 55.519.341 49.401.354 42.651480 37473409 33420,336 27.504.973 27.104.973 27.804.173 

CI OTROS RECURSOS (E.p.clOo.,) 

1") OTROS PAGOS (E.p.c*flcul: 

30 061€RVRcOÓN: 

- 1.'s 

37. F61MA 

 

38. FI 

-FO?21 VIO P,oupu,tn F.n.nCl,,o. Flujo de C.jo y PlA00p000lo d4s0nIus C.II, 5241354 004. 3591600 .1,16000 
.h.b.l.tb050I..ov.eo 

SECCION A 
PAgo,. 2 4.3 

U' 



FILA VAIJOACIÓN 

1pnsI.wgtyO 'U. TOYAt LV .• •= 1-'°» c.00... y n — *1* a.20305..2tX $030..39S pfl39.44 fri.2S. .I..O q,4O»..d4 .4U32S.203S ..2S3pe.2WI ..4wI.a..103I ....,.SOS M'-AOSI  2S3I, fl*flll .4031;.04031 ..fl3I t.2031 2032iSflU -Mt .5.400 

FUENTES - Ostro 21 0100.8822 0im,.lre 23 Biorestro 24 B88.tri 35 BIm..tr. 3$ Blnrostee 37 Blnsuto. 2$ BIn,..Ie, 3$ BIn...h. 30 BimanO. 31 BOnsutee 32 BImanO. 33 Bkn..tns 34 91.0008.36 BimanO,. 3$ Bln,a.1 37 BI40t 3$ Blflt•tt• 39 BimanOs 40 BimanO,. 41 8 manO,. 42 
I0.TERRENOS 13.077.252 13.077.252 0,000 

0.000 
- 

0,500 

0.000 

0.000 

0.000 

0.000 

,- . - 

-- -- 

- 

I7.RECU900SPOO$105 35.000.000- 35.000.000 

0 0 

0 0 

I&0RWTOUAflDAO 
r.i•iCERA 

- 

000RE0I10PARTIOS.*RES 

20 060785 CO,iN.ciacióo 19.616.992 19.966.962 

- 21.600'TASPROYECTO 75.082.225 75.602.225 

0 0 320TR0$R€Ct05O5 - 

23.TOT0LFI10iTU 143.950.469[" 56.9 0.000 0 0 0 0 0 0 o o o o o o o o o o o o o O O 
USOS BImestre 21 J BImestre 22 BInrestre 23 BimanO. 24 BImantra 25 BimanOs 2$ 8ntr. 2? BImano,. 20 BImano,. 29 BInsante. 30 flameO. 31 fimantr. 32 Blntantro 33 BOtOnO.. 34 86.400,. 35 BimanO,. 3$ BimanO, 37 BimanOl 36 Olmantre 31 BimanOs 10 Bl.,mate 40 Wma. 42 
2&TERR000S 13077,252 

24.376.420 

303517 

0 

0 

26.003.868 

4233.188 

35.000.000 

13.077,252, 

24.376.430 

26.003.069 0.000 

0.000 

0.000 3250ST0501015VOS 

_4__ - - 2000STOSBIOBI00705 - - - 

27.06STOSEOWI510ROS 313.517 0.000 

20065TOSOE 0684745 4233.196 0.000 

20 REC0nt506 *0R0S 35.000.000 0.000 - 
30 0600rT00611OAO 
FINA8IC0R 
It. 0000ITOPAR000LMCO 0 0.000 

320100$ P4006 ri 0 0 0.000 - 

33.tOTAi.USOS 103.074.244 103.074.244 0.060 0 0 0 0 - ' 0 0 0 • 0 0 0 0 9 o o 0 0 0 0 0 
30.SAL0054JABMS$TRAL 

00. SALDO ACUNUI.AOO ' 

40.092.225 40.553.225 -- -- -- O 

27.604.973 

O O O ' .1 o o o 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
27.604.973 27.004.973 27.904.973 27.904.973 27.904.973 27.004.973 27.004.973 27.904.973 27.804.973 27.504.973 27.004.973 27.104.973 27.104.973 27.004.973 27.004.973 27.104.173 27.604.973 27.104.973 27.604.973 

ri OTROS RECURSOS (R.p.dflea.): 

r OTROS PAGOS (Esp.d$ma) 

36. OBSERvACIÓN: 

37. AR PRBSE07AN10 LDOAL $ 

U 
.FOl3l VIO Presopomlo Fot.nc,oro - Piojo do Ce1, y Ple5Opr00IO de rentan CoIte 62 a13 64 Tel 3581600 Col 6006 

vowchobtalbogot, 10V 00 
SECCK*I A 
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FILA VALIDACIÓN 

ISPRESUPUÇSTO It IOIAt ILUJO 2013 3012 24200:30.3033 4028.A4012 .o.2032.324012 ....203t Vb.2033 .30)) .12.2033 .1,30 3021 0-2021 2,02?' 
FUENTES BUn..0,, 43 Bjs,.OSE 44 81000*2.44 812.5.13.44 8101.012.47 8130.51,. 40 Bffi,..12. 49 8lm..t,. 00 
I6TEfi00003 13077252 13077252 0000 

— - 
07. RECURSOs PROPIoS 35.000.000 35.000.000 0.000 
l&CREOITQENflØAD 

ç404A 0 0000 
IACRE81TQPARflC*LA*E$ 0 0 0.000 
28 VENTAS PSOAIICIACIØN 19.998.592 19.990.992 0.000 
21. VENiAS PROYECTO 75.662.226 75.682.225 0.000 

- - 
 

28OTROSRECURSOSCI O 0 0.000 
53. TOTAl. ñOS 143.854.444 143350444 0.000 0 0 0 0 ol O O O 
USOS 

13.077.252 

- - 8100002.43 BIn0100,. 44 Bin,..t,. 45 8125.51,. 46 BIo,e,t. 47 BIm.str. 4$ 81001.13,49 Bino..t,. 50 
24 TERRENOS 13.077.252 0,000 
28 COSTOS DIRECTOS 24.376.420 24.378420 0,000 
28 COSTOS CECTOS 26.003.868 28.003268 0.000 
27. GASTOS PSIANCIEROS 383,517 383.517 0,000 
20. GASTOS DE VENTAS 4.233,186 4.233,188 0,000 
3$. RECURSOS PROPIOS 35.000.000 35.000.000 0.000 
28 CREOIT5ÉNT00AD o o o ox 
32. CROCITO PART1CIAARU 0 0 0,000 
28 OTROS PAGOS() 0 0 0.000 
33.TOTALU*O$ 103.074.244 103.074.244 0.000 0 0 0 0 0 0 0 0 
S&$Al.0OCAiAQE44SflAL 40.662.221 40.882.228 - -- o o o o o 0 0 0 
30. SALDO ACU5.$*OO 1. - 27.104.673 27.604.673 27.804.073 27.804.973 27,104.673 27.104373 27.804.973 27.804.173 

II OTROS RECURSOS CE.p.olfVo.r): 

r OTROS PAGOS (Eip.dRc.j 

3$. OBSERVACIÓN: 

37. FIRMA REPIVESENTARTE O SOUaTANTE 3$, Of QUIEN ELABORO 

CAAe522I3V4 T,t 3581600..16705 
2003 h.bdatbOgoll 903 CO 

SECCIÓN A 
P.931. 3463 



ALCALOIA MAYOR 
OC bOGOTA D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
0611112024 

CODIGO 
P1405.FOIZI 

VERSIÓN 
IT 

MnlO 0€ VENTAS 
.CifrvinN.COPI 

II 4, 2012. .ik* iIS,I 
1. Fecha elaboración 

2025.sep-03 
2. Solicitante: 
NARVAl. S.A.S 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
AGRUPACION RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área Precio miles $1 
nl' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlnimo (11 
garaje sencillo mlles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entreg..__ 

8. Valor SMMLV 
pr.oyeclado para el afio 

de entrega 7 
Valor rnávimo 820.151 96.44 8.504 466.04 2028 ( $1.759.840 Valor mlrsmo 78.35 5. 

Cantidad ViViENDASportipo o 
\ls 
o 

VIS REN.JR5 
o 144 

9. 
Observación: 

' SolIvH,.nt. 

FILA VALIDACIÓN O 
I.dlq 
jLI C ¡, (/' SI 

Totales 144 1 $ 98.879.217 12.545,73 m' $ 28.763.765 30,00% 

ITEM 

1 

2 

3 

4 

6 

11 

12 

13 

14 

17 

i 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

11. IdentificaciÓn de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
natas $ 

13. Area 
ConsTruida nl' 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vIvienda 
acumulado 1*55 

16. Precio Vivienda por 
nl' (miles 5) 

17. % Cotila Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

109 677.623 8435 203.287 677.623 

1.166.550 

8.033 3000% 
NOVIPIVIS 

110 488.927 8435 146.6781 5.796 30,00% 
NOVIPNIS 

111 641.260 78,35 192.3781 1.807.810 8.185 30,00% 
NOVIPNIS 

641.26 78,35 192.378 2.449.070 8.185 30,00% 
NOVIPMS 

113 820.151 96,44 246.O45 3.269.221 8.504 30,00% 
INOVIPMS 

114 496.181 81,47 148.8541 3.765.402 6.090 30,00% 
NOVIPMS 

115 617989 78,35 l85.397 4.383.391 7.888 30,00% 
NOVIPNIS 

116 611.810 78,35 183.543 4.995.201 7.809 30,00% 
NOVIPNIS 

209 763.718 96,44 229.115 5.758.99 7.919 30,00% 
NOVIPMS 

210 792.476 96,44 237.743 6.551.395 8.217 30,00% 
NOVIPMS 

211 643.825 78,35 193.148 7.195.220 8.217 30,00% 
NOVIPMS 

212 643.825 78,35 193.148 7.839.045 8.217 30,00% 
NOV)PMS 

213 808.475 96,44 242.543 8.647.520 8.383 30,00% 
NOVIPNIS 

214 775.260 96,44 232.578 9.422.780 8.039 30,00% 
NOVIPNIS 

215 620.461 78,35 186.138 10.043.241 7.919 30,00% 
NOVIPNIS 

216 614.257 78,35 184.277 10.657.498 7.840 30,00% 
NOVIPMS 

309 747.039 96,44 224.112 11.404.537 7,746 30,00% 
NOVIPMS 

310 793.268 96,44 237.9801 12.197.805 8.226 30,00% 
NOVIPNIS 

311 638.733 78,35 191.6201 12.836.538 8.152 30,00% 
NOVIPMS 

312 644.469 78,35 193.341 13.481.007 8.226 30,00% 
NOVIPNIS 

313 574333 96,44 172.3001 14.055.340 5.955 30,00% 
NOVIPNIS 

314 675.709 96,44 202.713 14.731.049 7.007 30,00% 
NOVIP/VIS 

315 621.082 78,35 186.325 15.352.131 7.927 30,00% 
NOVIPNIS 

316 614.871 78,35 184.4611 15.967.002 7.848 30,00% 
NOVIPNIS 

409 765.246 96,44 229.574 16.732.248 7.935 30,00% 
NOVIPNIS 

410 794.062 96,44 238.219 17.526.310 8.234 30,00% 
NOVIPNIS 

411 566.697 78,35 170.009 18.093.007 7.233 30,00% 
NOVIPMS 

412 654.067 78,35 196.220 18.747.0741  

19.557.167 

8.348 

8.400 

30,00% 

413 810.093 96,44 243.028 30,00% 
NOV1PNIS 

ormato PMO5-FO121 VIO 
'rac,,nh,ntn Finanriorn. Ft.,in rl. i'.aia u Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
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FECHA 
051110524 SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViViENDA 
Cocido 

.Hi,C.J.04* MAYOØ 
Of BOGOTA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

RR81ON 
lo 

ANEXO DE VENIAS 
'cifra, n,iI., COPs 

1. Fecha elaboración 
2025.up-03 

2. SolIcitante: 
MAR VAl.. SAS 

3 Nombre del proyectode Vivienda 
AGRUPACION RESIDENCIAl. LA TERRA ALSACIA RESERVADO 

4. Datos estad loticos Precio nnles 5 Área , Precio miles $1 
mi 

5. Valor Vivienda en 
SM MLV 

6. Precio mlrsmo II) 
garaje senciflo rrilesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado pare el año 

de entrega 
Valor má,on 820.151 5 

2028 $ 1.759.840 Valor mjriimo 444.458 76.35 5.673 252.58 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vr 

0 
vIS RES 

0 
.1RO NOVPNtS 

144 

9. 
Observación: 

SoIiviL.nt. 

PSA VAUOACIÓN 
t'dHA II 

=:,:;;, 

1 

SI 

Totales 144 $95.879.217 12.545.73 m' $ 28.763.765 30,00% 

ITEM 

30 

31 

32 

36 

41 

42 

50 

.í 712  

11. tdentoficadóç, dala 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 113. 
rndes 5

-
jConstnJidaml 

776.811 

Área 14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vvi4nda j 
ac,are4ado nvies $ 

18. Precio Vivienda por 
mi (mdesS) 

8.055 

- 6.801 

7.856 

17. % Couta In,c,ai/18. 
Precio 

30,00% 

Tipo de vivienda 
segun SMMLV 

NOVII'MS 414 

415 

96,44 233.043 20.333.978'  

532.896 78,35 159.869 .20.866,874 30,00% 
NOVIPMS 

416 615.486 78,35 184.646 21.482.360 30,00% 
NO\I1PNIS 

509 547.530 96,44 164.259 22029.890 5.677 30,00% 
NOVIPNIS 

510 706.552 96,44 211.966 22.736.442 7.326 

- 8.013 

30,00% 
NOVIPMS 

511 627.811 78,35 188.343 .23.364.253 30,00% 
NOVIPMS 

512 - 645.758 78,35 193.727 24.010.011 8.242 30,00% 
NOVIPMS 

513 570.405 96,44 171.122 24.580.416 5.915 30,00% 
NOVIPNIS 

514 - 777.588 96,44 233.276 25.358.004 8.063 30,00% 
NOVIPNIS 

515 607.000 78,35 182.100 25.965.004 7.747 30,00% 
NOVIPMS 

516 616.101 78,35 184.830 26.581.105 7.863 30,00% 
NOVIPIVIS 

609 766.777 96,44 230.033 27.347.882 7.951, 30,00%
NOV1PNIS 

610 795.650 96,44 238.695, 28.143.532 8.250 30,00% 
NOVIPNIS 

611 590.888 78,35 177.266 28.734.420 7.542 30,00% 
NOVIPNIS 

612 646.404 78,35 193.921 29.380.824 8.250 30,00% 
NOVIPNIS 

613 811.714 96,44 243.514 30.192.538 8.417 30,00% 
NOVIPMS 

614 713.647 96,44 214.094 30.906.185 7.400 3000% 
NOVIPMS 

615 622.947 78,35 186.884 31.529.132 7951 30,00% 
NOVIPNIS 

616 616.717 78,35 185.015 32.145.849 7.871[ 30,00% 
NOVIPNIS 

709 759.636 96,44 

96,44 

78,35 

227.891 32.905.485 7.877 30,00% 

30,00% 

30,00% 

NOV1PNIS 

NOVIPNIS 710 796.446 238.934 33.701.931 8.258 

711 629.045 188.714 34330.976 8.029 
NOVIPNIS 

599.799 78,35 179.940 34.930.775 7.655 30,00% 
NOVIPNIS 

55 

68 

713 602.876 96,44 180.863 35,533.651 6.251 30,00% 
NOVIPNIS 

714 769.147 96,44 230.744 36.302.798 7975 30,00% 
NOVIPNIS 

715 596.790 78,35 179.037 36.899.588 7.617 30,00% 
NOVIPMS 

716 592.635 78,35 177.791 37.492,223 7.564 30,00% 
NOVIPMS 

809 697.480 96,44 209.244 38.189.703 7.232 30,00% 
NOVIPMS 

810 797.243 96,44 239.173 38.986.946 8.267 30,00% 
NOV1PNIS 

ormato PMOS-F0121 VIO 
)res,in,,a*tn lnanrsarn - l,iin ile (aim u Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
0611*12024 

C00106 
PUSO-FO 121 

*LCflLOIA MAYOR 
OC 0000TA D.C. PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

VERSIÓN 
10 

$lEXO DE VES4TAO 
ccps 

062006, klaá# 1, livlø) yMNcJo 1. IW4Y.  D.aHO lsd, 20*2 alo06 *55. I06 

1. Fecha elaboración 2. Solicitanle: 
NARVAl. SAS 

3 Nontre del proyecto de Vivienda 
AGRUPACION RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO 

4. Datoi estadlsticos Precio miles $ Área , Precio miles Sl 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlnimo (11 
garaje sencillo miles$ 

1 . Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyeclado para el año 

de entrega 
Valor máximo 620.151 56,44 8.504 466,04 2028 $ 1.769.840 Valor mlnimo 444,458 78.38 5.673 282.56 

Cantidad VIViENDAS por ñpo 
vi 
o o 

VIS REN.IJRB 
o 

'JOVSPMS 
144 

Observación: 

10.F 31111c11.nl. 

FILA VALIDACIÓN ii') 
l.dlq.: / ¿L.C.,,lno,ló., 
.p,tbo coma HO 0107 SI 

Totales 144 $ 95.879.217 12.545,73 m' $ 28.763.765 30,00% 

ITEM 

60 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

72 

76 

78 

80 

81 

82 

83 

84 

86 

87 

11. Identificación de le 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
nitea 6 

13. Área 
Constnjida ni' 

14. Cuota Inicial 
ni/es S 

15. Precio vIvienda 
acumulado mdes $ 

16. Precio Vivienda por 
m' (miles 5) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

811 647.69& 78,35 194.309 39.634.644 

40.235.043 

8.267 30,00% 
NOV1PMS 

812 600.399! 78,35 180.120 7.663 30.00% 
NO'N1S 

813 697.091 96,44 209.127 40.932.134 7.228 3000% 
NOVIPNIS 

814 791.489 96,44 237.447 41.723.623 8.207 30,00% 
NOVIPMS 

815 617.7751 78,35 185.333! 42.341.398 7.885 30,00% 

816 617.952 78,35 l8S.386 42.959.350 7.887 30,00% 
NOVIPNIS 

909 769.080 96,44 230.724 43.728.430 7.975 30,00% 
NOVIPMS 

910 798.040 96,44 239.412 44.526.470 8.275 30,00% 
NOVIPNIS 

911 648.345 78,35 194.504 45.174.815 8.275 30,00% 
NOVIPMS 

912 648.345 78,35 194.504 45.823.160 8.275 30,00% 
NOVIPMS 

913 805.096 96,44 241.529 46.628.256 8.348 30,00% 
NOVIPMS 

914 780.703 96,44 234.211 47.408.959 8.095 30,00% 
NOVIPNIS 

915 624.818 78,35 187.445 48.033.777 7.975 30,00% 
NOVIPNIS 

916 553.273 78,35 165.982 48.587.050 7.062 30,00% 
NOVIPMS 

1009 769.849 96,44 230.955 49.356.899 7.983 30,00% 
1110 VIPNIS 

1010 569.822 96,44 170.947 49.926.721 5.909 30,00% 
NOVIPNIS 

1011 607.628 78,35 182.288 50.534.349 7.755 30,00% 
NOVIPNIS 

1012 641.965 78,35 192.590 51.176.314 8.194 30,00% 
NOVIPNIS 

1013 693.623 96,44 208.087! 51.869.937 7.192 30,00% 
NOV1PIVIS 

1014 761.369 96,44 228.411 52.631.306 7.895 30,00% 
NOV1PIV1S 

1015 625.442 78,35 187.633 53.256.748 7.983 30,00% 
NOVIPMS 

1016 614.513 78,35 184.354 53.871.261 7.843 30,00% 
NOVIPMS 

1109 770.234 96,44 231.070 54.641.495i 7.987 30,00% 
NOVIPMS 

1110 774.411 96,44 232323 55.415.906 8.030 30,00% 
NOVIPNIS 

1111 601.814 78,35 180.544 56.017.720 7.681 30,00% 
NOV1PMS 

1112 575.628 78,35 172.688 56.593.348 7.347 30,00% 
NOVIPNIS 

1113 604.955 96,44 181.487 57.198.303 6.273 30,00% 
NOVIPIVIS 

1114 781.875 96,44 234.563 57.980.178 8.107 30,00% 
NOVIPNIS 

625755 78,35 187.727 58.605.933 7.987 30,00% 
NOVIPNIS 

ormato PMO5-FOI21 Vio 
'raqtinhiaqtn Finanr,iarn - Ftiiin eta floja u Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

A,.C.4.DIA MAYOR 
DE D000TA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

rECia, 
8SIitO054 

CERniÓ 
PUQS-FOl2t 

VERSIÓN 
¶0 

mE000E VENTAS 
.citr ,AI., COPS 

1. Fecha elaboraciÓn 
2025.s.p43 

2. Solicitante: 
MAR VAl. SAS 

3 Nombre del proyeclodeVivienda 
AGRUPACIONI RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO 

4. Datos estadleticos precio mIes $ Área oiles SI 
m' 

5. Valor Vmienda en 
SMMLV 

6. Precio miramo (1) 
gare sencillo micaS 

7. Mo al , 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 820.151 96.44 8.504 468.04 2028 $ 1.769.840 Valor minimo 444.458 78.35 5.613 252.56 

Canlidad VIVIENDAS por tipo o 
vis 
0 

¶.ISREN.JRB 

0 
NOSIPMS 

144 

9. 
ObservadÓn 

FLAVAUDACIÓN 
.flobo NO VlS SI 

Totales 144 $ 95.879.217 12.545,73 m' $ 28.763.766 30,00% 

ÍTEM 

88 

89 

90 

s 

92 

96 

98 

g 

oo 

101 

102 

103 

104 

107 

ios 

110 

112 

113 

114 

116 

11, IdentificaciÓn dala 
Vivienda 

12.Precio VIvienda 
miles $ 

113, Área 

CStruida ni' 

- 78,35 

14. Cuota Inicial 
mies $ 

15. Precio vIvienda 
acumulado mileS 5 

59.225.431 

16. Precio Vivienda por 
ni' Ini/es SI 

' 7.907 

17. % Cotila Inicial / 
Precio 

30,00% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

NOWMS' 1116 

l205 - - 

619.498. 

- 770.619, 

185.849 

96,44 231.186 59.996.050 

60.554.279 

61.203.922 

7.991 30,00% 
NOVIPMS 

1210 558.229 96,44 167.469 5.788 30,00% 
NOVWNIS 

1211 - 649.643 78,35 194.893 8.292 30,00% 
NOVIPNIS 

1212 643.862 78,35 193.159 61.847.784 8.218 30,00% 
NOVIPMS 

1213 578.877 96,44 173.663 62.426.661 6.002 30,00% 
NOVIPMS 

1214 782.266 96,44
23468O

63.208.927 8.111 30,00% 
NOVIPNIS 

1215 520.147 
1 

78,35 156.044. 63.729.074 6.639 30,00% 
NOVIPNIS 

1216 619.807 78.35 185.942 64.348.881 7.911 30,00% 
NOVIPNIS 

1309 769.463 96,44 230.839 65.118.344 7.979 30,00% 
NOVIPMS 

1310 798.437 96,44 239.531 65.916.781 8.279 30,00% 
NOVIPMS 

1311 648.668 78.35 

78,35 

194.600 66.565.449 8.279 30,00% 
NOVIPMS 

1312 605.430 181.629 67.170.879 7.727 30,00% 
NOV1PMS 

1313 625.130 96,44 187.539 67.796.009 6.482 30,00% 
NOVIPMS 

1314 681.063 96,44: 204.319 68.477.072 7.062 30,00% 
NOVIPMS 

1315 625.129 78,35 187.539 69.102.201 7.979 30,00% 
NOVIPMS 

1316 618.878 78,35: 185.663 69.721.079 7.899[ 30,00% 
NOVIPNIS 

1409 750.890 225.267 70.471.969 7.786! 30,00% 
NOVIPNIS 

1410 721.512 95,44 216.4&4J 71.193.481 7.481 30,00% 
NOVIPNIS 

1411 616.192 78,35 

78.35 

184.858 71.809.673 7.865 30,00% 
NOVIPNIS 

1412 483.970 145.191 72.293.643 6.177 30,00% 
NOVIPNIS 

1413 730.287 96,44 219.086 73.023.930 7.572 30,00% 
NOVIPNIS 

1414 777.805 96,44 233.342 73.801.735 8.065 30,00% 
NOVIPMS 

1415 625.442 78,35 187.633 74.427.177 7.983 30,00% 
NOV1PMS 

1416 619.187 78,35 185.756 75.046.364 7.903 30,00% 
NOVIPMS 

1509 - 770.233 96,44 231.070 75.816.597 7.987 30,00% 
NOVIPMS 

1510 799.236 96,44 239.7711 76.615.833 8.287 30,00% 
NOVIPMS 

1511 640.950 78,35 192.285 77.256.783 8.181 30,00% 
NOVIPMS 

1512 539.658 78,35 161.897 77.796.441 6.888 30,00% 
NOVIPMS 

ormato PMOS-F0121 Vio 
)rsc,,n,,ØStn Finanrinrn Fl,u.i rl, flaixi u Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 



    

(3 

 

FEChA 

  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
061110024 

  

CODIGÓ 

  

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 
PUO5-FO 121 

  

VERSOS 
10 

  

     

ASIOXO DEVE1tTA$ 

1, •)yA 1.lqy0,.b IId,2O12..Ia l55.I,t 

1. Fecha elaboraciÓn 
2025-sep-03 

2. Solicitante. 
MARVAI. SAS 

3 NorTibre Gel proyecto de Vivienda 
AGRUPACION RESlOENCIAL LA TERRA ALSACtA RESERVADO 

4. Datos estadlsticos Precio nles $ Área 01' 
Precio miles $ / 

m 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 

garaje sencillo rrvies$ 
7. AlIo al que 

proyecta la entrega 

6. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 

a20.1511 9644 L504 466,04 2028 $ 1.759.840 
Valor mtnimo 444.458 78,35 5.673 253.58 

Cantidad VIVIENDAS por tipo o 
VIS 

o 
VISREN.JRB 

o 
OVIPMS 

144 

9. 
0bservaci6n 

. 
- 

FLAVAUDACION 

I.diq,.: 

NOVIa? 
SI 

Totales 144 595.879.217 12.645,73 m' $ 28.763.765 30,00% 

iTEM 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

126 

127 

125 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

11. IdentificaciÓn de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. kea 
Construida m' 

14. Cuota 10içi81 15. PrecIo vviiends 
miles $ acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda por 
m'(miles $1 

17. % Cosita Inicial 1 18. Tipo de vivienda 
Precio según SMMLV 

1513 595.146 96,44 178.544 78.391.587 6.171 30,00% 
NOVIPNIS 

1514 575.243 96,44 172.573 78.966.830 5.965 30,00% 
NOVIPMS 

1515 625.754 78,35 187.726 79.592.584 7.987 30,00% 
NO VIPMS 

1516 631.063 78,35 189.319 80.223.647 8.054 30,00% 
NOVIPN1S 

1609 770.618 96,44 231.185 80.994.265 7.991 30,00% 
NOVIPNIS 

1610 779.944 96,44 233.983' 
611 

81.774.209 8.087 30,00% 
NO VIPMS 

1611 649.642 78,35 194.893 82.423.851 8.292 30,00% 
NO V1PMS 

1612 444.458 78,35 133.337 82.868.309 5.673 30,00% 
NOVIPNIS 

1613 672.774 96,44 20'L832 83.541.083 6.976 30,00% 
NOVIPNIS 

1614 647.471 96,44 194.241 84.188.554 6.714 30,00% 
NO VIPMS 

1615 626.067 78,35 187.820 84.814.621 7.991 30,00% 
NO V1PNIS 

1616 619.806 78,35 185.942 85.434.427 7.911 30,00% 
NO V1PNIS 

1709 768.306 96,44 230.492 86.202.733 7.967 30,00% 
NO V1PNIS 

1710 550.486 96,44 165.146 86.753.219 5.708 30,00% 
NO Vi PN1S 

1711 647.693 78,35 194.308 87.400.912 8.267 30.00% 
NOVIPNIS 

1712 631.743 78,35 189.523 88.032.655 8.063 30,00% 
NO VIPMS 

1713 572.642 96,44 171.793 88.605.297 5.938 30,00% 
NO VIPNIS 

1714 696.380 96,44 208.914 89.301.677 7.221 30,00% 
NOVIPMS 

1715 521.668 78,35 156.500 89.823.345 6.658 30,00% 
NOVIPN1S 

1716 617.947 78,35 185.384 90.441.292 7.887 30,00% 
NO VIPMS 

1809 693.165 96,44 207.950 91.134.457 7.188 30,00% 
NO VIPNIS 

1810 756.566 96,44 226.970 91.891.023 7.845 30,00% 
NO VIPMS 

1811 549.160 78,35 164.748 92.440.183 7.009 30,00% 
NO VIPNIS 

1812 647.369 78,35 194.211 93.087.552 8.263 30,00% 
NO V1PMS 

1813 771.840 96,44 231.552 93.859.392 8.003 30,00% 
NOV1PNIS 

1814 779.528 96,44 233.858 94.638.920 8.083 30,00% 
NOVIPMS 

1815 623.877 78,35 187.163 95.262.797 7.963 30,00% 
NOVIPNIS 

1816 616.420 78,35 184.926 95.879.217 7.868 30,00% 
NO VIPNIS 
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Legal Disclosure 

ACUERDO DE VOLUNTADES PARA FIRMA ELECTRÓNICA 

Por favor lea la siguiente información atentamente. Al hacer clic en el botón «Acepto», acepta que ha revisado los 
siguientes términos y condiciones y está de acuerdo en realizar transacciones comerciales electrónicamente con 
empresas del Grupo MARVAL, mediante el sistema de firma electrónica de Zoho Sign. Si no está de acuerdo con estos 
términos, no haga clic en el botón «Acepto». 

¿QUÉ ES UNA FIRMA ELECTRÓNICA? 

La definición de firma electrónica en Colombia se puede encontrar en el decreto 2364 de 2012 , que define lo que se puede 
entender como firma electrónica, siendo métodos como códigos, contraseñas, datos biométricos o claves 
criptográficas privadas, que permiten identificar a una persona, en relación a un mensaje de datos, siempre que sea 
confiable y apropiado con respecto a los fines para los que se utiliza la firma, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo relevante. Además, una firma electrónica se considerará confiable 
para el propósito para el cual se generó o comunicó el mensaje de datos si: 

• Los datos de creación de firma, en el contexto en el que se utilizan, corresponden exclusivamente al firmante. 

• Es posible detectar cualquier alteración no autorizada del mensaje de datos, realizada después del momento de la firma. 

¿CÓMO SE MANEJA EL ACUERDO DE VOLUNTADES PARA EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA? 

El acuerdo de voluntades deben contener las condiciones legales y técnicas a las cuales se ajustarán las partes para realizar 
comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del 
intercambio electrónico de datos. 

Legislación Nacional: 

Artículo 1°. (Ley 527 de 1999) Definiciones. Para los fines del presente decreto se entenderá por: 1. Acuerdo sobre el uso del 
mecanismo de firma electrónica: Acuerdo de voluntades mediante el cual se estipulan las condiciones legales y técnicas a las cuales se 
ajustarán las partes para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos electrónicos o cualquier otra actividad 
mediante el uso del intercambio electrónico de datos. 

ARTÍCULO 2.2.2.47.7. (Decreto 1074 de 2015) Firma electrónica pactada mediante acuerdo. Salvo prueba en contrario, se presume 
que los mecanismos o técnicas de identificación personal o autenticación electrónica según ci caso, que acuerden utilizar las parles 
mediante acuerdo, cumplen los requisitos de firma electrónica. Legislación Nacional (Cont.): PARÁGRAFO La parte que mediante 
acuerdo provee los métodos de firma electrónica deberá asegurarse de que sus mecanismos son técnicamente seguros y 
confiables para el propósito de los mismos. A dicha parte le corresponderá probar estos requisitos en caso de que sea 
necesario. Cuando la firma electrónica sea por un acuerdo de voluntades, este método de autenticación será aplicable 
interpartes, con lo cual no podrá hacerse oponible a terceros, por ejemplo en la circulación de títulos valores 
electrónicos, donde ya hay un régimen definido para el uso de documentos electrónicos transferibles. La ley 527 utilizó 
dos conceptos jurídicos indeterminados para condicionar la existencia de una firma electrónica, y no estableció 
expresamente un sistema de valoración de los mismos que pudiera dar una guía sobre su interpretación. 

7nhn Çjon  a-Ip annfnrn>irIrI i-nn øl e,uprdn a-Ip vnhIlntalpc alo bac nrtpc de smn trnrrié>n eIprtraÇne arnti, I 



La confiabilidad y apropiabilidad son dos características técnicas que no tienen definición legal, y que por lo tanto no tienen un 68 
referentebjetivo para determinar si se presentan o no en un mecanismo de autenticación, y por ello es que las partes de una relación 
juíica donde se utilice firma electrónica, deben definir previamente en el acuerdo de voluntades que estiman como confiable y 

apropiable para autenticar a una persona ante un sistema de información . 

1 1nsrurnernos jurídicos hahilitantes para la incorporación de TIC a ¡a Administración de Justicia. Colombia Digital. 

Libertad contractual y firma electrónica: 

Cuando se habla de contratos, es de vital importancia indicar qué sucede con la libertad contractual y la firma electrónica en 
Colombia. Es por eso que debemos ir al decreto 2364 de 2012 que reconoce la autonomía de la voluntad al definir lo 
que debe entenderse como un acuerdo de voluntades mediante el cual se estipulan las condiciones legales y técnicas a 
las cuales se ajustarán las partes para realizar comunicaciones, realizar transacciones, crear documentos electrónicos 
o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de datos. Esto significa que todas las personas 
pueden usar la firma electrónica para formalizar el contrato en cuestión, siempre que el documento no esté sujeto a un 
requisito legal específico en cuanto a su forma. 

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

a en cuenta que durante nuestra relación comercial EL GRUPO MARVAL, le enviará todos los documentos a la 
ción de correo electrónico que nos ha proporcionado. Salvo que nos indíque lo contrario. Después de firmado el 

documento electrónicamente, le enviaremos una versión en PDF del mismo. 

SOLICITUD DE COPIAS EN PAPEL 

Una vez recibido el documento en formato PDF usted podrá descargarlo y guardarlo o imprimirlo. Si es de su interés y 
desea recibir adicionalmente los documentos en físico, favor realizar la solicitud a través de los medios de 
comunicación que tiene la compañía a su disposición. 

CANCELAR SUSCRIPCIÓN PARA FIRMA DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

Sí durante nuestra relación comercial usted desea desistir del proceso de recibir y firmar los documentos 
electrónicamente, podrá negarse a firmar dicho documento y reportar el retiro de su consentimiento a través de los 
medios de comunicación que tiene la compañía a su disposición. 

Una vez recibida la solicitud se dejara de enviar documentos por Zoho Sign (el sistema de firma electrónica). 

ACTUALIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

• quiere adicionar, eliminar o modificar los datos que registra en nuestra base de datos los cuales son utilizados para 
enviarle nuestras notificaciones y divulgaciones legales, favor reportar la novedad a través de los medios de 
comunicación que tiene la compañía a su disposición. 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

• Atención personalizada y envío de correspondencia en horarios de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 
1:30 p.m. a 6:00 p.m. en: 

o Bucaramanga: Carrera 29 No 45 - 45 Piso 18 Edificio Metropolitan. 
o Bogotá: Avenida El Dorado No 69 A - 51 Torre B Piso 4 Ed. Capital Center. 
o Barranquilla: Carrera 57 No 99 A -65 Piso 17 Torres del Atlántico. 
o Cali: Carrera 100 No 11 - 60 Local 209 Centro comercial Holguines. 
o Cartagena: Sector La Matuna Piso 11 Edificio Concasa Centro. 

• Correo electrónico: protecciondatosmarvaI.com.co   
• Líneas de atención al cliente y formulario de registro de PQR publicado en www.marval.com.co   

REQUISITOS DEL SISTEMA 

Compatible con las versiones recientes de los navegadores más corrientes como Chrome, Firefox, Safari e Internet 
Explorer. Zoho Sign también está disponible en dispositivos ¡OS y Android. 



CURADURÍA URBANA No. 4 - Bogotá D.C. 

ARQ. ADRIANA LOPEZ MONCAYO 

No- de gcsdlcack..n: 

11001-4-19-1849 
.ctó AdmInI;trat1vo No. 

1 1001 -4-1 9-4181 Feche de RodFcadon: 

ECHA DE EXPEDICIÓN; 
I2c.-2Ol9 

FECHA DE EJECUTORIA; 

2 8 E 
VIGENCIA; 

8 ENE. 
i 

1 -ju1..2vl 9 

PAGINA. 

1 

C )368F2S1N 1 Actual 
lo Curadoro Uruona 14o.4 de Bogotá D.C.. ARO. AORlANA LÓPEZ MONCAYO en ejer5icio de las lacultodes legales que lo conlire alo 3885o Julio 18 de 1997, su Decreto rr0lamrrla6o l)J7 do 2015. 
el Decreto Oir del 415 de 2015 y  en cor ide ocián del olcorce y caracterrslrcoi do le selcdua red Carc 

R ES L) EL VE 
Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en leN modolidcdlesl de CERRAMIENTO. OBRA NUEVA en el predio urbono. eslroto: 4 locoModo tun lo d7ecc16n AC 136329 lN 1 Actual - Cl$p:AAAO243SCCN 
Matriculo Irrmob,Ii3'ra 5001899979 de la acalMad de Kennedy para a AgrUPOC co Residencial LOTE 3 ALSACIA PESERVADO la cual corista du uno edil.. ación horre 1) en 19 p sos de altura una 
edrficoc,on Toce 1  en 20 pias de altura pera, bIci do 272 un ducrr,s dv vende rru IcTytar I1'o VIS) uno cd cc.c on eO 3 p.sos ce a uro pera ¿'qu pomcnto camur'ch y uno cd fituocien en 2 pees de 
ollero y recazo peo eqiJipamento comurrel. cuorto de basuras y cuorbos lrScnicos y2 sótanos, con 286 estocionorniento.. puro reSidentes de lM cuales 3 son poro v015ctu105 que trarcipo..lcn perscner con 
Ti-ovil qod reducidO 27 esLjc 00001 ea os poro vii lantus de los cuele 2 son pero veh culos que 1 ansro'tan po Tonas con n,ov Laud red jHjo y  82 cupos poro biciclelos Se cubera el ue romi'n40 del 
un ue do con ir eso.. o pubi 'o eun plano Los ro ces de ocupac en y de construccion prep estos CorTesp000en el acur'su cao ç' los bies ¿ 3 4v 5 colculcd, s ou e el 8 eo neto rbon chio os 
Ig uronzoclón 162620,84 M2) 'likrlcsrei; En ColidOD drT Propietcso MAR VAL SA NIT 890205645.0 Represonlonte Legol CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEL CC 91280360 Cons1ructr Respor'soole: CESAR 

I,,GUSTO GOr, 1 RODRIGLEZ Con CC. ?120036v Wob 68u..1261 72! Urdo.- tu., Sn LSACIA RESERVADO Manzano Lo cli) 3 ocr los ti ti's carntc a cas tras cas 

- Decreto 190/201)4 o. UPZ No:1 13. Bayona b. SECTOR NORMATIVO;2 c. USOS;UNIÓO J1DlFlC.:UNlCO 
ÁREA ACTIVIDAD; DOTACIONAL i, ZONA; EQUIPAMIENTO DEPORTIVO Y RECREATIVO 
TRATAMIENTO; , CONSOUDACION h.MQ.DALIDAD; .. SECTORES URBANOS ESPECIALES 
ZN RIESG * - o Remoc,on en Masa No b Inundacion No L" - 1 ALUVIAL-300 

' DSÍ. 
Exp •iente Antenor Acto Administrativo Antenor Tramite Fecho Expedicion Ee a -ecutona 

14.3-1357 ' RES 14-3-1257 Licencio de.Urboriismo 28/nov./2014 02/dic./2014 
r" " T 

eM R O LE'IFICI. OPR.Y T. A RUPA •NR 1' A A A 1 R RV '• 3 ato 4 

- C 
Vivtén.aMultifamihan NoAp 0 7 86 7 82 

Agrupación Total 272 286 27 0 O Sistema; 
- o 

--u 

_IT_ -- 
8005, USO Obro ueva 

- ---- 
Ampbaciort 

-- 
SIJB . A A.ecuaci.n 

- 
Mo.i e. Re orzam. • 'AL 

OTANOS3; 5443.6 VIVIENDA 33.607.36 0.00 33.607.36 0.00 0.00 0.00 33.607.36 
EMISOTANO; O COMERCIO 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PRIMER PISO; 1976,58 OFIC/SERV 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,01) 
PISOS RESTANTES; 26187.18 INSTIT/DOTAC 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
LIBRE PRIMER PISO: 6,029.17 INDUSTRIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TALC 4STRJ(DO 3734 rOJA TERV'. 33 40 Mii's.- T''.P00O 3.07° 
GEST ANT O AREA DISM/DEM O Tot Const 33607,36 CERRAM. MTS 361,22 

VIVIENDA VIP No. Unidades; O Ateo (m2): o 

5 4 
qLEÑçJ 

TIPOLOGIA [ AISLADA 
g No PISOS HABITABLES 20 Y 1 t- i -T' ANT..EJADINF1'?° AjM1ENt 1 
b ALTURA MAX EN METROS 49 10 Y 4665 300 Y 1000 POR VIA V 5 .- 5.s' 

. SÓTANOS 2 DESTINACION. % MIS2. 
d. SEMISOTANO NO PLANTEA b. CERRAMIENTO ZONAS RECREATIVAS. 150,39 67 18,21 

No. EDIFICIOS 4 "Alturo:l.60 mts-Longrtud mIs 361.22 SERVICIOS COMUNALES 24.09 1076,12 
PiSO NO HABITABLE No c.VOLADIZO ESTAC. ADICIONALES NO PLANTEA 

g. AREA BAJO CUBIERTA INCL. No NO PLANTEA 
h.(Nn'CEDECCUPACIÓN. 0.13 

DE CONSTRUCCIÓN. 1.60 
E. DlMEN5tON OB REIBOCESO51 
CONTRA ZONAS VERDES 01 
ESPAciOS PUBIICOS 

0 

IPO DE CIMENTACIÓN. Pilotes TIPO DE ESTRUCTURA 
Muros De Concreto 

METODO DE DISENO RESISTENCIA ULTIMA GRADO ELEM NO ESTR. Bajo 
PUERZA HORIZ EQUIVALENTE No MODAL No 

DTROS 

y il5'4 PRCISIONE 
VIGENCIA Y PR.RROGA; LAS LICENCIAS TE DRAN UNA VI NCL6.. ' lMA 'E VENTI UATRO (241 MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL DE DO E (12) 
MESES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA. 
&reo y tnderos del predio según plano de Proyecto Urbonistico N° CU3K84/4-02 de lo Urbanización ALSACIA RESERVADO. El predio cuento con Licencia de Urbanización Vigente. Lo 
resente Licencio no auloriza intervención en el espacio pOblico. Poro intervención y excavación en el espacio público deberá obtener los respecliVos licencias. El constructor 

esponsoble deoe garantizarle occesibilidod y movilidad de personas con movilidad reducidó según Decreto 1538 de 2005. Reposa eno) expediente oticio de responsabilidad del 
onstructor.. dando cumplimiento o lo Resolución N  90708 de 2013, artículos 13 y 14.4 sobre distoncios minimos de seguridad establecidos en el RETIE. La plusvalía fue cancelada 

js,edionte recibo de caja N°560559 dell 6 de junio de 2017. por el valor de $6,1 50.128. paro lo lotoSdad de lo urbanización. 
Requiere supervisión técnico según NSR.10. Titulo. Decreto 1203 de 2017 y  Ley 1796 deI 13 de julio de 2016. Nace parte dele licencio la certificación suscrito por el Constructor 
responsable de cumplimiento de los Títulos 2 i K de NSR-I0 a cerlilicoción suscrita por el diseñador de elementos no estructurales Y  el constructor responsable. dando cumplimiento 
b la Resolución 0017 de 2017 de lo Comisión Asesoro permanente poro el régimen de construcciones Sismo Resistentes, en cuanto al diseño de elemenlos no estructurales. Presentan 
revisión 1éCniCO independiente de los diseños de los elementos estructurales y no estructurales realizada por el ingeniero Ramón Alvarez con MP. No 1407 STDER. cumplendo con lo 
establecido en Ci apéndice A-6 del Decceto 945 deI 05 de junio de 2017 que modifica parciak-nente la NSR-lO. reglamentado por la ley 1796 del 13 de julio de 20)6 y  Decreto 1203 deI 
12 de julio de 2017. El proyecto requiere Instrumentación Sísmica, dando cumplimiento a lo NSR-I0 Titulo A.i 1. El proyecto ptevé tos espacios poroso cumplimiento. 
Deberá realizar publicación en urs diario de amplio circulación de lo porte resolutivo del presente acto administrativo en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 
Nocionqt 1077 de2015, 
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9.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS 

-Ejecutar las obras de formo tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas. así como la estabilidad de los terrenos y' edificaciones vecinas y de 
elementos constitutivos del espacio público (Articulo 11 del Decreto 1203 de 2017). 

-Mantener en lo obro lo licencio y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por lo autoridad competente. (Artículo 11 del Decreto 1203 de 20li 

-Cumplir con el programo de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia lo Resolución 541 de 1994 del entonces Ministerio del Me 
Ambiente, para aquellos proyectos que no requieren licencio ambiental, piones de manejo, recuperación o restauración ombientol, de conformidad coi 
Decreto 2041 de 2014010 norma que lo adicione. modifique o sustituya.(Artículo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 4 Decreto 1077 de 2015, modificado por el Articulo II 
Decreto 1203 de 2017). 

-Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de inmuebles al concluir los obras de edificación en las términos 
establece el Artículo 13 del Decreto 1203 de 2017. 

-Someterse o uno supervisión técnico independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente(NSR 
(Articulo 11 del Decreto 1203 de 201 7.) 

-Gorontizar durante el desarrollo de la obra lo porticipación del diseñador estructural, y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios apwbai 
con el tin de que atiendan consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Los consultas y aclaraciones debe 
incorporarse en lo bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión (Artículo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 7 del Decreto 1077 de 2015). 

-Designar en un término máximo de 15 dios hábiles al profesional que reemplozorá a aquel que se desvinculó de lo ejecución de los diseños o de lo ejecución d 
obra.Hosto tonto se designe el nuevo profesional, el que osumirá lo obligoción del profesioncl saliente será el titular de lo licencio (Artículo 11 Decreto 1203 
2017). 

-Remitir, poro el coso de proyectos que requieren supervisión técnico independiente, copia de los actos de lo supervisión técnica independiente que se expii 
durante el desarrollo de lo obra, así como el certificado técnico de ocupación, o los autoridodes competentes para ejercer el control urbano en el municip 
distrito quienes remitirán copio o lo entidod encargado de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimo. 
autónomos en los que el fiduciorio ostente lo tituloridad del predio y/o de lo licencio de constwcción, se debero prever en el correspondiente contrato fiduci 
quien es el responsable de esto obligación (Artículo 11 Decreto 1203 de 2017). 

-Dar cumplimiento olas disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Viviendo, Ciudad yerritorio 0105 municipios o distritos en ejerc 
de sus competencias (Numeral 15 Artículo 11 Decreto 1203 de 201 7). 

-Cumplir con los disposiciones contenidos en las normas de construcción Sismo Resistente Vigente (Numeral 14 Articulo 11 Decreto 1203 de 2017). 

-Obtener, previa lo ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico 
Ocupación emitido por porte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construc- Sri Si 
Resistente NSR-10. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará lo' cic 
correspondientes. incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 ola norma que lo adicione, modítique sustit 
jNumeral 9 Artículo II Decreto 1203 de 2017). 

-Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen los normas de construcción Sismo Resistentes (Artículo 2.2.6.1.2.3.6 Deo 
1077 de 2015. moditicado por el numeral 11 Articulo 11 del 1203 de 2017). 

-Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en lo Ley 373 de 1997 o lo norma que la adicione, modifique o sustil 
(Numeral 12 Artículo II Decreto 1203 de 2017). 

-Dar cumplimiento a los normas vigentes de carácter nacional. municipal o distrital sobre lo eliminación de barreras arquitectónicos poro personas 
discapacidod. (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 9 del Decreto 1077 de 2015 modificado por el Numeral 13 del Artículo 11 dei Decreto 1203 de 2017, Decreto Nacii 
1535 de 2005 ola norma quela adicione. modifique o sustituyo). 

-Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricos verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan canto 
cor el Articulo 13 del anexo general Técnico de instotaciones eléctricos (Resolución 90708 de agosto 30 de 2013 o lo norma que lo adicione. modifique o sustitu' 

-Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundoción por el IDIGER - Instituto Distritol de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
responsables de las obras deben consultor ante dicho entidad las medidas a tomar poro mitigar los riesgos previamente a lo iniciación de las obras. 

-El titular de la Licencio llene la obligación de dar cumplimiento a los disposiciones contenidas en los articulas 23. y  65 o 85 del Código de Policía de Sos 
Acuerdo 79 de 2003. sobre seguridad en las construcciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditivo, residuos sólidos, disposiciór 
escombros y desechos de construcción. 

-Esto Licencio no autoriza talo de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público poro lo cual se debe consultor o lo autoridad competente. 

-De Conformidad con el Artículo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Las contribuyentes del impuesto de delineación Urbano deberán presentar y pagar lo dec( :iór 
impuesto dentro del mes siguiente o la finalización de lo abra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a lo mismo o al imii 
del lérmino de la licencio incluido su prórroga lo que acurro primero, conforme con lo base grovable establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2005. 

-En cumplimiento de lo previsto en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. el titular de la licencio estó obligado a fijar aviso de lo identificación de lo ob 
cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de lo obro. 

-En caso de contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento ola Resolución 18264 del 15 de moyo de 2014 expedido por el lDL 
DADEP. 

-Dar cumplimiento o los normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP- Decreto 500 de 2003). 

-De contormidod con el Articulo 5 del Decreto 1203 de 2017 el titular de lo licencio será responsable de todos los obligaciones Urbonisticos y Arquitectór 
adquiridos con ocasión de su expedición y extra contractuolmente por los perjuicios que se causaren o terceros en desarrollo de la mismo 

-Cumplir con los obligaciones previstos en el ordinal D( Del Articulo 135 de lo ley 1801 de 2016. corregido mediante el articulo 10 del Decreto Nacional 555 de 
referente o los comportamientos de Integridad Urbanístico. 

-Solicitarla outorioción de ocupación de inmuebles previsto en el Artículo 13 del Decreto 1203, por el cual se modifica el artículo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 107 
2015 0 la norma que la adicione. modilique o sustiya, ante lo olcaldio local que corresponda en los cosos que oplique(Obro Nuevo, Reforzomit 
Reconocimiento). 



CURADURÍA URBANA No. 4 (P) - Bogotá D.C. 

ARQ. CATHERINE CELY CORREDOR 

No. do Radicación: 

11001-4-20-1021 
Acto Admin strativo No. 

11001-4-21-0316 Fecha de Radlcaclon: 

PAGINA. FECHA DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EJECUTORLA: VIGENCIA: 

28-oct.-2022 
04-jun.-2020 10 FEB 2021 05-feb.-2021 

KR 69 12621_Actual fAO 1368 F 25 IN 1 Anterior 

La Curadora Urbara Nc.4 (P) de Bogotá D.C., ARQ. CATHERINE CELY CORREDOR en ejercicio de las facultades legales que le confieren la Ley 388 de Juf 
18 de 1997, su Decreto reglamentario 1077 de 2015, el Decreto Distrital 249 de 2020 y  en consideración del alcance y caracteristicas de la solicitud radicada 

RESUELVE: 
Otorgar MODIFICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN en el predio urbano, estrato: 4 localizado en la dirección KR 6912 B 21 Actual/AC 1368 
25 IN 1 Anterior - Chip:AAO243SCCN - Matrícula InrnobiIiarIa:50C1599979 de la localidad de Kennedy- para permitir la modificación sustancial del dlseñ 
arquitectónico y estructural de la AGRUPACION RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO, disminuyendo en 1.097,77 M2 el área total construida. E 
proyecto, constará de una edificación (Torre 2) en 18 pisos de altura y una edificación (Torre 1) en 17 pisos de altura, para un total de 280 unidades de viviend 
multifarniliar (No VIS), una edificación en uno y dos pisos de altura para equipamiento comunal y un sótano, con 280 estacionamientos pare residentes, 2 
estacionamientos para visitantes de los cuales 6 cupos tienen dimensiones para personas con movilidad reducida y 84 cupos para bicicletas, Titulares: en Calida 
de Propietario MARVAL SA NIT 890205645-0 Representante Legal CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ CC 91280360 Constructor Responsable: CESAI 
AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ Con CC :91280360 Mat: 68202-61721. UrbanizacIón: ALSACIA RESERVADO, Manzana: NA Lote(s): 3 con las siguiente 
características básicas: 

1.MARCO NORMATIVO ____________________
.. ____.- 1.1 POT - [)ocreto 190/2004 0. UPZ No:113 - Bayana 8. SECTOR NORMATIVO:2 o. USOS:UN • .: NI e. ÁREA ACTIVIDAD: DOTACIONAL f ZONA: EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS - - g. TRATAMIENTO: CONSOLIDACION h. MODALIDAD: SECTORES URBANOS ESPECIALES 1.2 ZN RIESGO: a. Rorriodón en Masa:No b, Inundación:No 1.3 MIGRO -ZONIFICACIÓN: IALUVIAL-200 

2. ANTECEDENTES 
Expediente Anterior Acto Administrativo Anterior Tramite Fecha xp. •n: 1100 -4-19. 1849 11001-4-19.4181 Licencia de Construcción 121d1c12019 81eneJ2020 

OP ALLAT R' -CA sJi 
3.4 ESVÑAMtENTOSt  

PRIV/RESID '.VISITJ PÜ8L ., Séó.Dóááo C 

A strato: 

- DESORIECION UST - ALA No. UNIDADES - 
Vivienda Multilaniiliar No Aplica 280 280 28 •Biçictot&s: 84 Sistema: Agrupación Total 280 280 25 Depósios: o 

Motos: 

PROYECTO ARQUITECT.NfCO 
AREAS CONSTRUIDAS LOTE: 8005,75 USO Obra Nueva Ampliación SUBTOTAL Adecuación Modific. Reforzarn, SÓTANO(S):  

SEM ISÓTANO: 
4077.02 VIVIENDA 0,00 0,00 0.00 0,00 32.509,59 0.00 o COMERCIO 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 PRIMER PiSO: 2568,31 OFlC/SER' 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 PISOS RESTANTES: 25B6426 INsTIT/DOTAc 0.08 0,00 0.00 0.00 0',00 - 0.00 LIBRE PRIMER PISO: 0.00 5-437,44 INDUSTRIA 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 

o 

IDO:  3250950 TO7ALgtI'rEv " 'o;oo. 0,0_O' 0,8,0' 
GE ST ANT 33607.38 ARE.A OiSMJDEM t097,77 Tot Cono 32509,59 CERFtAM. MTS 

VIVIENDA VIP No. Unidades: Los datos re:st,ac 
vivienda del proyecto 

o os cst5n iciuidos dentro del total del ¿rea'y untdadee Are (m2): 

5. EDIFICABILIDAD  - 
5.2ELEMEN'rOS RELACIONADOS CON ESPA 

PUBLICO  
a. ANTEJARDIN 

3,00 POR VIA LOCAL 2 (V-5)  

• •- , , . . . 5.1VOLUMETRIA 

a. No RISC'S HABITABLES 
b. ALTURA  MAX EN METROS  
c. SÓTANOS 

5.3 TIPOLOGIA Y AISLAMIENTOS 
AISLADA 

SLAMIENTO METROS NIVEL 
18 Y 17 

44,70 's 42,25 
RA PREDIOS 

VECINOS 3,00 Terreno 
d. SEMISOTAÑO NO PLANTEA b. CERRAMIENTO CONTRA PREDIOS 

VECINOS 
fr_SO. EDlíiTS :3 

iQ. 0 HABITABLE Ño  
ç AIÁ  BAJO CUB1TA INCL. No 
h. INDlóE DE OCUPACIÓN. 0.136 

Itu'ra:LC VIGENTE mts-Longituc mIs O 
c.VOLAO IZO 

14,70 Terreno 

IJIPAMENTO COMUNAi-.PIVADO 
DE TIN CI - Mts°.  
'ZONAS RECREATIVAS. 73.84 337774 

1,00 POR VrA LOCAL 2 (V-5) 

5. 0iUÉÑ5it3id DE RE'TROCSSOS i. INDICE DE CONSTRUCCIÓN. L603 cONTRA ZONAS VERDES O O 
EsPAcios PUEUCoS  

TIPO bIMEÑTACION Pilotes TIRÓ tOE ESTRUCTURA Muros Do Concreto Orno  MET000 DE DISENO - RESISTENCIA ULTIMA ORADO ELEM NO ESTR. Bajo  
FUERZAHORIZEQUIVALENTE No ' MODAL No  OTROS 

SERVICIOS 
COMUNALES 26,19 1198,1 

ESTAC. ADICIONALES NO PLANTEA 

6.PRECISIONE$ T;.:'•
, -, El término de vigencia de la Licencia de Construcción se amplía hasta el 28 de octubre de 2022 , de acuerdo a lo esta6li n el Parágrafó Segundo Tránsitori deI ArtIculo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015. 

Los demás aspectos así como las obligaciones y precisiones propias del proyecto, contenidas en la Licencia do Construcción N° 11001-4-19-4151 de diciembre 1 
de 2019, se mantienen. Área y linderos del predio según piano de Proyecto Urbanístico N° CU3K84/4-02 de la Urbanización ALSACIA RESERVADO. Los indice 
de ocupación y de construcción propuestos corresponden al acumulado de los lotes 2. 3, 4 y 5, calculados sobre el área neta urbanizabie de la urbanizació 
(62,620.84 M2) y los indices para el proyecto son: Indice de ocupación: 0,041 e indice de construcción: 0,403, calculados sobre el área neta urbanizabie ante 
citada de la urbanización. La plusvalla fue cancelada mediante recibo de caja N°560559 deI 16 de junio de 2017, por un valor de $ 6.150.128.000, para la totalida 
de la urbanización, 

Requiere supervisión técnica según NSR-10, Titulo 1, Decreto 1203 de 2017 y Ley 1796 deI 13 de julio de 2016. Presentan revisión técnica independiente de lo 
diseños do los elementos estructurales y no estructurales realizada por el ingeniero Ramón Alvarez con MP. No. 1407 STD, cumpliendo con lo establecido en 
apéndice A-6 del Decreto 945 del 05 do junio de 2017 que modifica parcialmente la NSR-10, reglamentado por la ley 1796 del 13 de julio de 2016 y Decreto 120 
del 12 de tulio de 2017. 

': • 1. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LAPRESENTE LIC ENC,'' ---'_-
Proyecto Aruitectonico (32) / Memoria de Calculo (5(/ Estuds de Sucios (1)! Pi,rrroo Estruc:ura)es (105)! in(or,r.,r ing. Rey. IndependIente (5)  

GRAVÁMENES, TASAS, PARTICIPACIO'NV  
Tipo Fecha Número Base Gravable 

'No modifica presupuesto de obra inicial 
19320013463 

Valor  
O 

606026000 

rea Ueciara69 
O 

33607,36 

Delineación Urbana 
Delineación Urbana 

04-feb.-2021 
09 -d ic -20 19 

o 
2330868 7000 

0B CI'N..0 RA

,
91 R)AcrRBANA No, 4(P .Arq.CATHERINEQELy, ÓRREQQ.  

Arquite ra

,, 

Fir,pa Curadora 
Junicjíca Ingenieria Vo, Bo 

C3 j3  t'\»'- 

Camila Casteli Cordoba 
MP 25202090293 CND 

./ Ñi2jo / 
For ndo Castillwarc1as 
MP 5700-38660 CND 

Arq Calhenlno Cely Corr''8br 
MP. A25152004-46451637 Manta rio 

T.P. 73160 



CURADORA URBANA No. 4(P) - Bogotá D.C. 

ARQ. CATHERINE CELY CORREDOR 

No. de Radlcaclon: 

11001-4-20-1 021 

PÁGINA. 

2 

9.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS 
OBRAS  

-Obligaciones contempladas en el Decreto Nacional 1077 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Vivienda. Ciudad y Tern(ono. Articulo 2.2.6.1.2.3.6 (modificado por el Decreto 
Nacional 1203 de 2017. Artículo 11): 

1. Eje'utar las obras de forma ia que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos 
consthutivos del espacio público. 

2. Cuándo se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de 
cesiór gratuita con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la autoridad competente expida. 

3. Mafltener en la obra la licencie y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

4. Cumplir con el programada manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que 
la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencie ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

5.Cu 
2.2.6 

ndo se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el articulo 
.4.1. 

  

6. Soneter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10. 

:7 Gantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, 
con a fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente, Las consultas y aclaraciones deberán lncorporarse en la 
bitácóra del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

8. Dsignar en un término máximo de 15 dlas hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra. Hasta 
tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencla. 

9. Ottener, previa la ocupación y/o translerencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica Independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emiti or 
Parteldel Supervisor Técnico IndependIente siguiendo lo previsto en el TItulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. 

La oupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en el 
Códio Nacional de Policla y Convivencia, Ley 1801 de 2016 ola norma que la adicione, modifique o sustituya. 

10. Femitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el 
desarrollo de la obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a 
la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la 
litulaidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obgación. 

11. ealizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

12. 1 stalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 19970 la norma que la adicione, modifique o Sustituya. 

13. umplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distritol sobre eliminación de barreras arquitectónicas para persones en situación de discapacidad. 

14. umplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 

15. ar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus 
com tencias. 

-Es esponsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme con el Articulo 
13 deI anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma que la adicione, modifique o sustituya). 

-Lo predios ubicados en Zonas dasifucadas de Riesgo de remoclón y/o inundación por el lDiGER. Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, los responsables 
de 1 sobras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de las obras. 

•Est Licencia no autoriza tela de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 

-Loa contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último 
paga o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencio incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base 
graable establecida en el ArtIculo 5 del Acuerdo 352 de 2008, en concordancia con lo establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretarlá Distrital de 
Piar eación. 

-En cumplimiento de lo previsto en el ArtIculo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el titular de la Ircencia está obligado a fijar aviso de la Identificación de la obra el cual deberá 
peru,anecer instalado durante el término de la ejecución de la obra. 

-Da cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP- Decreto 500 de 2003). 

-De conformidad con el Articulo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015 modificado por el 5 dei Decreto 1203 de 2017, el titular de la licencia será responsable de todas 
las bligaciones Urbanisticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractuaimunte por los perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la 
mis a 

-El titular de la licencia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes de Bogota D.C. (Decreto 308 de 
2018) 

-Lapresente Licencia no autoriza Intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencia ante la autoridad respectiva. 

-Ncincurrir en los comportamientos contrarios a la integridad urbanistica contemplados en el Articulo 135 del Codigo Nacional de Policia y Convivencia(Ley 1801 de 2016), tales 
cor%o: 

1.cnstruir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencie de construcción, uso diferente al señalado en la licencio de construcclon. ubicación diferente a la señalada en la 
lice'cia de construcción. 

2.T)mar las medidas necesarias para evitar la emisión de particulas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho. de conformidad con las 
ley,s vigentes. 

3.Reparar los daños o avenas que en razón de la obra se realicen en el anden, las vías, espacios y redes de servicios públicos. 

4.Reparar los daños, averios o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 

5.9emoler, construir o reparar obras en el horario comprendido enlre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana, como tambien los dias festivos, en zonas residenciales. 

.. 
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CURADURÍA URBANA No. 5-Bogotá D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No. de Radicación: 

1iO01-522-O751 
Acto Administrativo No. 11001 5-22-1575 Fecha 1e RadIcacon: 

13-abr.-2022 
PAGNA. - 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

20-may-2022 

FECHA DE EJECUTORIA: 

2 HAY 2022 

VIGENCIA; 

28-oct.-2022 
KR 69 12 B 21 Actual 

Ls Curadora Urbana No.5 de Bogota D.C., ARO. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO. en ejercicio de las facultades legales que le contiren la Ley 388 de Julio 18 . 
197 su Decreto reglamentario 1077 de 2015 el Decreto Distrital 315 de 2021 yen considoracton del alcance y características de la solicitud radicad'i 

RESUELVE: 
O:orgar MODIFICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN en el predio urbano, estrato: 4 localizado en ta dirección KR 69 12 13 21 ActuaI 
Ciip:AAAO243SCCN - Matrícula InmobiIiaria:50C1899979 de la localidad de Kennedy-para permitir el cambio de destiriación y reubicación de I 
estacIonamientos número V-6 (de visitantes) y número 160 (de residentes), sagun pianos. El proyecto constará de una edificación (Torre 2) en 18 pisos de altura Á 
oria ediftcc,ór (Torre 1) en 17 pisos de altura, para un total dé 2130 unidades de vivienda mullifamiliar(No VIS), una edificación en uno y das pisos de altura para 
equipamiento comunal y un sótano, con 280 eslacionamlentos para residentes de los cuales un (1) cüpo cumple con las dimensiones nilnimas para personas cot 
movilidad reducida, 28 estacionamIentos para visitantes de las cuales cinco (5) cupos cumplen con las dimensiones mínimas para personas cori movilidad 
reducida y  84 cupos para bicicletas. Titulares: en Calidad de Propietario MARVAL SA NIT 890205645-0 Representante Legal CESAR AUGUSTO GOMEZ 
RODRIGUEZ CC 91280360 Constructor Responsable: CESAR GOMEZ RODRIGUEZ Con CC :91280360 Mat: 6820261721. Urbanización: ALSACIA 
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PIOYECTO ARQUITECTÓNICO REAS CONSTRUIDAS 
LOTE: 85,75 USO Obra Nueva AmplIacIón SUBTOTAL Adecuación Moditic. Reforzam. TOTAL 
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TIPO DE CIMENTACIÓN. LC Vigente TIPO O :STRUCTU L Vigente 
1AETÓDÓbE DISENO LC VIGENTE GRADO ELEM NO ES'TR. Bajo 
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Area y linderos del predio según plano de Proyecto Urbanístico N° CU3-K8414-02 de la Urbanización \lsacia Reservado. Las dems aspectos, asi como la' 
obligaciones y precisiones propias del proyecto, contenidas en la Licencia de Construcción concedida mediante Acto Administrativo N 11001-4-19-4181 di 
diciembre 12 de 2019 y  su posterior modificación, se mantienen. La plusvalia lue cancelada para la totalidad de la urbanización mediante recibo de caja N 56055 
del 16 de junio de 2017 por el vaior de $6.150.128.000. 
Requiere supervisión técnica según NSR-10, TibIo 1, Decreto 1203 de 2017 y  Ley 1796 del 13 de julio de 2016. 
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• .. 1 LJ LIJO I'UNSA3LLS DE LAS 
OBRAS 

—. Obligaciones contempladas en el Decreto Nacional 1077 de 2015, Único Reglementano del Sector Viviendo. Ciudad y Territono, Articulo 2 2 6 1.2 3.6 

1. Ejecutar tas obras de forma tal que se garantice la salubridad y segundad de las personas, asi corno la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos 
constitutivos del espacIo público. 

2. Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras cte urbanización con sujeáón a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dolar las áreas públicas objeto de 
casón gratuita con destino a vias locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la autoridad competente expida 

3. Mantener en la obre la licencio y los pianos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

4. Cumplir con ol programa de manejo ambiental de materiales y elornentos a los que hace referencia la ResolucIón 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente o el acto que 
lo modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencio ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licendOmiento cinbienlat. 

5. Cuando so trate de ticericias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de editicación en los términos que ostableco el articulo 
2.2.6.1.4.1. 

6. Someter el proyecto a supervisión técnica Independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10. 

7. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero Geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, 
con el tío de que atiendan las consultas y aclaraciones que soticlte el constructor y/o supervisor técnico independiente, las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en In 
bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión 

8. Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra, Hasta 
tanto se designo el nuevo profesional, el que asumirá a obtlgaclón del profesional saliente srá el titular de la liencla. 

El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escnlura pública en tos términos y condiciones establecidos en el articulo 60 de la Ley 1796 de 2016. La 
ocupación do edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo tas previstas en el 
Código Nacional de Policla y Convivencia, Ley 1801 de 20160 la norma que la adicione, modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 
horizontal. 

10. Remiltr, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica ndependiente que se expidin durante el 
desarrollo de la obra, asl como el certificado técnico de ocupación, a tas autoridades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copla a 
la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos do patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente lo 
tituloridad del predio y/octe la licencio de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación 

11. Reatlzr tos controlosde calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen tas normas de construcción Sismo Resistentes. 

12. Instalar los equipos, sistemas e implemenlos de bajo consumo do agua, establecidos en la Ley 373 de 19970 la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

.13. Cumptr con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas pata personas en situación de discapacidad. 

14. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sIsmo resistente vigentes. 

15. Dar cumplimiento a las disposiciones sobra construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus 
competencias. 

.16. RealIzarla publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o dislrito donde se encuentren ubicados 
tos inmuebles. 

17. Solicitar en los términos establecidos en el articulo 2.2.6.1.4.7 del presente decreto lo diligencia de inspección para la entrega material de las áreas de cesión, 

- Es responsabilidad del diseñador de las Instalaciones eléctricas verificar en la etapa pro constructiva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme con el Articulo 
13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma que la adicione, modifique o sustituyaj. 

Los responsables de las obras para los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por al Instituto Distrilal de Gestión de Riesgos y Cambio 
ClImátIco IDIGER deben consultar ante dicha entidad las n'icdídas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de las obras. 

.Esla Licencia no autoriza tela de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo Cuat se debe consultar a la autoridad competente. 

-Los contribuyentes del impuesto do delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente o la finalización de la obra, o al último 
pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencma incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme cori la base 
gravable establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008, en concordancIa con lo establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de lo Secretaria Distrital de 
Planeación. 

-El tftular de la licencio está obligado a fijar un aviso de la identificación de la obra el cual deberá permanecer Instalado durante el término de la ejecución de le obri, con las 
caracleristicas previstas en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. 

-Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP- Decreto 500 de 2003 y  los normas qué lo modifiquen o complementen). 

- El titular de la licencio será el responsable de todas las oblIgacIones Urbanisticas y Arquitectónicas adquiridos con ocasión de su expedición y extra contraclualmenle por los 
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la mismo (Articulo 2.2.6.1.1.15 dci Decreto Nacional 1077 del 2016). 

-El titular de'la licencio deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cuisiplimlento a la cañilla de andenes de Bogotá D.C. (Decreto 308 de 
2018 y/o la norma que lo modifiqué o complemente) 

-La presente Licencio no autoriza Intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencla ante la autoridad respectiva. 

- Comportamientos que afectan la integridad urbanistica Código Nacional de Policia y Convivencia. Artículo 135 de la Ley 1801 de 2016: 

1. Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencio, uso diferente al señalado en la licencia de construcción, ubicación diferente a la señalada en la licencla de 
colnicoón. 

2.Tornar ls medidas necesarias para evitar la emisión de paniculas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho. de conformidad con las 
leyes vigentes. 

3.Reparar los dañoso avenas que en razón de la obrase realicen en el anden, las vlas, espacios y redes ie servicios públicos. 

4.Reparar los daños. avenlos o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 

b.Demolor, cOnstruir o reparar obras en el horario comprendido entre Io 6 de lo tarde y las O de la mañana, como también los dlns fotivos, en zonas residenciales 



Referencia No. 22-3-1 058 

RESOLUCIÓN NO. 11001-3-22-2019 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la licencia de construcción, en 
las modalidades de cerramiento y obra nueva, concedida mediante Acto Administrativo 
No. 11001-4-19-4181 del 12 de diciembre de 2019, por la entonces Curadora Urbana No. 
4, arqLlitecta Adriana López Moncayo, para el predio de la AC 13 68 F 25 IN 1 (Actual), de 
la urbanización Alsacia Reservado, de la localidad de Kennedy. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En tiso de sus facultades legales, en especial las que confieren las leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus decretos modificatorios, 

el Decreto 670 de 2017 y, 

CONSIDERANDO 

Que para el predio de la AC 13 68 F 25 IN 1 (Actual) con matrícula inmobiliaria No. 50C-
1899979, de la urbanización Alsacia Reservado, de la localidad de Kennedy, la entonces 
Curadora Urbana No. 4, arquitecta Adriana López Moncayo, concedió licencia de 
construcción, en las modalidades de cerramiento y obra nueva, mediante Acto 
Administrativo No. 11001-4-19-4181 del 12 de diciembre de 2019, con vigencia de 
veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuó el 
28 de enero de 2020, a Marval S. A., con NlT. 890.205.645-0, representada legalmente 
por Cesar Augusto Gómez Rodríguez, con cédula de ciudadanía No. 91.280.360. 

Que, el 22 de mayo de 2020, en el marco de la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica ocasionada por la pandemia COVID-19, fue expedido el Decreto 691, el cual 
considera que, debido a la parálisis de las obras generadas por el aislamiento obligatorio 
y con el fin de mitigar los efectos de la emergencia en el sector de la construcción, era 
necesario tomar medidas en relación con la vigencia de las licencias urbanísticas, por lo 
que adicionó un parágrafo transitorio al artículo 2.2.6.1,2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
cual quedó así: 

'PARÁGRAFO 2 TRANSITORIO. Ampliar automáticamente por un término de nueve (9) 
meses la vigencia de las licencias urbanísticas que, al 12 de marzo de 2020, estuvieren 
vigentes' 

Que, en virtud de la anterior disposición, la licencia de construcción concedida mediante 
Acto Administrativo No. 11001-4-19-4181 del 12 de diciembre de 2019, ejecutoriada el 28 
de enero de 2020, se encontraba vigente hasta el 28 de enero de 2022 y,  al ampliarse 
automáticamente nueve (9) meses el término de vigencia contados a partir de su 
vencimiento, la citada licencia cuenta con vigencia hasta el 28 de octubre de 2022. 



Continuación Resolución No. 11001-3-22-2019 deI 8 de septiembre cl 2022 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la licencia de construcción, en las 
modalidades de cerramiento y obra nueva, concedida mediante Acto Administrativo No. 11001-4-19-
4181 del 12 de diciembre de 2019, por la entonces Curadora Urbana No. 4, arquitecta Adriana López 
Moncayo, para el predio de la AC 13 68 F 25 lN 1 (Actual), de la urbanización Alsacia Reservado, (le la 
localidad de Kennedy. 

Que Marval S. A., con NIT. 890.205.645-0, representada legalmente por Cesar Augusto 
Gómez Rodríguez, con cédula de ciudadanía No. 91.280.360, por acta de No. 95 del 18 
de marzo de 2022 de asamblea general de accionistas, inscrita en la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga el 18 de abril de 2022 bajo el No. 198475 del libro 9, se 
transformó de sociedad anónima a sociedad por acciones simplificada y cambió de razón 
social a Marval S. A. S. 

Que Marval S. A. S., con NIT. 890.205.645-O, representada legalmente por Cesar Augusto 
Gómez Rodríguez, con cédula de ciudadanía No. 91.280.360, mediante apoderado y con 
referencia No. 22-3-1058 del 19 de agosto de 2022, dentro de la oportunidad legal, 
presentó solicitud de prórroga al término de vigencia de la licencia de construcción 
concedida a través de Acto Administrativo No. 11001-4-19-4181 del 12 de diciembre de 
2019, ejecutoriada el 28 de enero de 2020. 

Que como constructor responsable figura el ingeniero civil Cesar Augusto Gómez 
Rodríguez, con cédula de ciudadanía No. 91.280.360, portador de la matrícula profesional 
No. 68202-61721. 

Que el Decreto 1077 de 2015, que sirvió de sustento para la expedición de la licencia que 
se prorroga, en su artículo 2.2.6.1.1.1, modificado por el artículo 6 del Decreto 1783 de 
2021, indica que las licencias urbanisticas y sus modalidades podrán ser objeto de 
prórrogas, entendida esta como la ampliación del término de vigencia de la misma. 

Que el articulo 20 del Decreto 1783 de 2020 adicionó el parágrafo 4° al aiticulo 
2.2.6.1.2.3.1 del Decreto 1077 de 2015, según el cual las solicitudes de prórroga de las 
licencias urbanísticas deberán resolverse dentro del término de vigencia de las mismas. 

Que, asimismo, el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021 modificó el artículo 2.2.6.1.2.4.1 
del Decreto 1077 de 2015, como sigue: 

ARTiCULO 27. Modifíquese el artículo 2.2.6.1.2.4.1 de la Subsección 4 de la So '"u 2 
del Capitulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Unico Reglainenlaui 
de 2015 del sector Vivienda, Ciudad y Territorio, y adiciónense los parágrafos ¡ los 
cuales quedarán así: 

ARTiCULO 2.2.6.1.2.4.1. Vigencia de las licencias. (...) 

La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la docuniw,i. 
comp/eta a más tardar treinta (30) días hábiles antes del vencimiento de la ws,"n:(,va 
licencia. La solicitud deberá acompañarse de la manifestación bajo la grave Ini / InI 
juramento de la iniciación de obra por parte del urbanizador o constructor respoi y:;; He. 
(...)" 
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Continuación Resolución No. 11001-3-22-2019 deI 8 de septiembre de 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Ilcencia de construcción, en las 
modalidades de cerramiento y obra nueva, concedida mediante Acto Administrativo No. 11001-4-19-
4181 del 12 de diciembre de 2019, por la entonces Curadora Urbana No. 4, arquitecta Adriana López 
Moncayo, para e! predio de la AC 13 68 F 25 IN 1 (Actual), de la urbanización Alsacia Reservado, de la 
localidad de Kennedy. 

Que, conforme a lo establecido en el articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, la 
solicitud de prórroga cumple con los requisitos estipulados, y el ingeniero civil Cesar 
Augusto Gómez Rodríguez, en su condición de constructor responsable, certificó, bajo 
gravedad de juramento, que se encuentran iniciadas las obras autorizadas en la licencia 
de construcción concedida a través de Acto Administrativo No. 11001-4-19-4181 del 12 de 
diciembre de 2019, ejecutoriada el 28 de enero de 2020. 

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C., Arq. 
ANA MARIA CADENA TOBON, 

RESUELVE 
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ARTICULO 1° Conceder a Marval S. A. S., con NIT. 890.205.645-0, representada 
legalmente por Cesar Augusto Gómez Rodríguez, con cédula de 
ciudadanía No. 91.280.360, prórroga al término de vigencia de la 
licencia de construcción concedida mediante Acto Administrativo No. 
11001 -4-19-4181 del 12 de diciembre de 2019, en las modalidades de 
cerramiento y obra nueva, otorgada por la entonces Curadora Urbana 
No. 4, arquitecta Adriana López Moncayo, para el predio de la AC 13 
68 F 25 IN 1 (Actual) con matrícula inmobiliaria No. 50C-1899979, de 
la urbanización Alsacia Reservado, de la localidad de Kennedy, por 
un término de doce (12) meses adicionales, contados a partir de la 
fecha de vencimiento de la licencia de construcción mencionada, 
ejecutoriada el 28 de enero de 2020, vigente hasta el 28 de octubre 
de 2022, según lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 
1077 de 2015, modificado por el articulo 27 del Decreto 1783 de 
2021. 

PARÁGRAFO Hace parte de la presente Resolución la certificación de iniciación de 
obras presentada por el constructor responsable en cumplimiento de 
los requisitos señalados en el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021. 

ARTICULO 2° La presente prórroga rige a partir del 29 de octubre de 2022. 

ARTÍCULO 3° Se mantienen vigentes y no se modifican las normas y demás 
disposiciones, así como las obligaciones contenidas en la licencia de 
construcción, en las modalidades de cerramiento y obra nueva, 
concedida a través de Acto Administrativo No. 11001-4-19-4181 del 
12 de diciembre de 2019, ejecutoriada el 28 de enero de 2020. 

ARTICULO 4° La presente Resolución debe notificarse en los términos de los 
artículos 56 y  67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), y proceden los recursos de 
reposición ante esta Curaduria y de apelación ante la Subsecretaría 
Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación, dentro de los diez 
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ARQ.A ARI''ADENATOBON 
Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, D. O. 

Continuación Resolución No. 11001-3-22-2019 del 8 de septiembre de 2022 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la licencia de construcción, e,i las 
modalidades de cerramiento y obra nueva, concedida mediante Acto Administrativo No. 11001-4-19-
4181 del 12 de diciembre de 2019, por la entonces Curadora Urbana No. 4, arquitecta Adriana López 
Moncayo, para el predio de la AC 13 68 F 25 IN 1 (Actual), de la urbanización Alsacia Reservado. de la 
localidad de Kennedy. 

(10) dias siguientes a la notificación (articulo 76 ibidem). En el evento 
en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma 
electrónica, se seguirá el procedimiento previsto por el Decreto 1077 
de 2015. 

NOTIFIQUES CÚMPLASE 

y 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. el día 21 SEP 2022 

Revisé: Maria Claudia Ardua Morales — Directora Juridica 
Elaboré: William Andrés Alean c. — Abogado 
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CURADURÍA URBANA No. 5-Bogotá D.C. 

ARQ.ADRIANALÓPEZMONCAYO 

No.dekdicod6n. 

11OO1-522-1337  
Acto Adiiiirilstraflvo No. 

11001-5-22-2821 Fecha de Radlcactor*: 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

02-s€.ip-2022 

FECHA DE EJEC'JTORLA: 

12 SER 2027 
VIGENCIA 

28-oct. -2022 
T7-Jun.-2022 

PÁGINA. 

ACi3 68r 251N 1 Anterior /KR 69 12821 Actuol 
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9.OBI(GACIONES bÉL. TITULAR DELA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS  

—. Obligaciones contemplados en el Decreto Noconol 1077 de 2015. Único Reglarnentono del Sector VMendo. Ciudad y Territorio. Articulo 2.2.6.1.2.3.6: 

Ejecutar las obros de formo tl que se garantice lo salubridad y seguridad de los personas, así como la estab8dod de los terrenos y edificaciones vecinas y de los 
elementos constitutivos del espacio público. 

2. Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas 
públicos objeto de cesión gratuito con destino o vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especiticaciones que la autoridad 

cmpetente expida. 

3. Mantener en la obro lo licencio y lo planos aprobados, y exhibtlos cuando sean requeridos por lo autoridad competente. 

4, Cumplir con el programa de manejo ambiental de rri'ateriales y elementos o los que hace referencia lo Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
mbierite, o al acto que lo modifique o sustituya. pbro aquellos proyectos que no requieren licencio ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración 

ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

.5. Cuando se trate de licencias de con5trucción. solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir tas obres de edificación en los términos que 
establece el articulo 2.2.6.1.4.1. 

6. Someter el proyecto a supervisión técnico independiente en los términos que señalo el Titulo 1 del Reglomento.Colombiono de Construcción Sismo Resistente 
:(NSR) lO. 

-7. Gorantizar durante el desorrollo de lo obro la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero Geotecntsta responsobles de los planos y 
estudios opróbodos. con el tin de que atiendan fas consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Los consullos y 
aclaraciones deberán ¡ncoroararse en la bitácora del proyecto y/o en las actot de supervisión 

8. Designar en un término máximo de 15 dios hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de 
la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asum'rá lo obligación del profesional saliente será el titular de la licencio. 

El certifcodo técnico de ocupación deberá prolocolizorse mediante escrituro pública en tos términos y condiciones establecidos en el articulo 6° de la Ley 1796 de 
-or 6:Lo ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes. 
Incluyendo los previstas en el Código Nacional ae Policía y Convivencia. Ley 1801 de 2016010 normo que-la adicione. modifique o sustituya. No se requiere su 
protocolización en el reglamonto de propiedad horizontal. 

-lo. Remitir, poro el caso de proyectos que requieren'supeivisión técnica ndeoendiente. copia de las actos de lo supervisión técnico indeoendiente que se- expidan 
durante el desarrollo de la obra, así como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes poro ejercer el control urbano en el municipio o 
distrito quienes remitirón capia a la entidad errcbrgada de conservar el expediente del proyecto, y serán de públIco conocimiento. En los cosos de patrimonios 
auióromos en los cue el fidecomiso ostente lo litutaridod del predio y/o de la licencio de construcción, se deberá prever en el corresoondiente contrato fiduciario 
quien es el responsable de esto obligación 

It. Reafzar tos controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

12. Instalar tos equipes, sistemas e impiementos de bajo consumo de aguo. establecidos en lo Ley 373 de 1997 ola corma que la adicione. moditique o sustituya. 

13. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o dislritat sobre eliminación de barreros arquitectónicos paro personas en situación de 
d'scopacidod. 

.14. Cumplir con las disposiciones contenidas en tas normas de construcción sismo resistente vigentes. 

15. Dar cumplimiento o los disposiciones sobre consirucción sostenible que adopte el Ministerio de Viviendo. Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en 
-ejercicio de sus competencias. 

-16. Realizarla publicación establecido en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amalia circulación en el municipio o distrito donde se 
rscuentren ubicados los inmuebles. 

17. Saícitar en los términos establecidos en el orticuto 2.2.6.1.4.7 del presente decreto la diigencia de inspección para la entregc material de Ia5 áreas de cesión 

- Es responsabilidad del diseñador de las Instalaciones eléctricos verificar en lo etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan conformo 
con el Articulu 13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013o la norma quela od'cione. rnodifique o suslitoyal. 

- Los responsables de las obras para los predios ubicados en Zorros clasificados de Riesgo de remoción y/o inundación por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático IDIGER deben consultor ante dicha entidad las medidos a tomar poro mitigar los riesgos previamente a l iniciocion de las obras. 

-Esta Licencio no autoriza talo de árboles, ni excavaciones asimilares en el espacio público poro lo cual se debe consultar a la autoiioad competente. 

tos contribuyentes del Impuesto de delineación urbona deberán presentar y pagar la decloráción del impuesto dentro del mes siguiente o la finalización de la 
obra, o al último pago o abono en cuento de los costos y gastos imputables o lo misma o al vencimiento del tén'rina de lo licencio incluida su prórroqo, lo que 
ocurro primero, contarme con la base grovoblo establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con lo establecido con lo Resolución 3065 
del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria Distnital de Ploneoción. 

-El titular de lo licencio está obligado a fijar sin aviso de la identificación de la obro el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de lo 
obra, con las característicos previstas en el Artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. 

-Dar cumplimiento a las normas contenidos en el Manual de Alumbrado Público (MUAP- Decreto 500 de 2003 y los normas que lo modiflcuen o complementen). 

El titular de lo licencio será el responsable de todas las obligaciones Urbanísticas y Arquitectónicos adquiridas con ocasión de su expedición y extra 
controctualmente por los perjuicios oue se causcren a terceros en desorroflo de la misma (Arriculo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 20151, 

-El titular de la licencio deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimIento a lo cartilla de andenes de Bogotá D.C. 
jDecreto 308 de 2018 y/ola norma que lo moditiciue o complemente) 

-Lo presente Licencio no autorizo intervención nl excavación del espacio público, poro tal electo debe solicitar licencio ante la autoridad respectivo. 

Comportamientos oua afectan la integridad urbonistica Código Nacional de Policio yCanvtvencna. Articulo 135 de ol.ey 1801 de 2016: 

1, Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencio. uso diferente al señalado en la licencio de construcción, ubicación diterente a la señalado en 

la licencio de construcción. 

2,Tomor las medidas necesarias para evitar la emisión de parliculas óri suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, de 

conformidad cantos leyes vigentes. 

3,eporor los daños o avenas que en razón de lo obra se realicen en el anden. los vias, espacios y redes de servicios públicos. 

4,Reparar lot daños. averios o perjuicios causados o bienes colindantes o cercanos. 

5,Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de lo tarde y los 8 de lo moñono, como también los dios festivOs. en zonas residenciales 



Expediente n.° 11001-1-23-1340 del 6 de diciembre do 2023 

ResolucIón n.° 11001-1-23-3064 del 21 de dIciembre do 2023 

Por la cual se concede una nueva licencia de construcción, en virtud de la revalidación del 
Acto Administrativo n.° 11001-4-19-4181 del 12 de diciembre de 2019, para el predio de la 
KR 69 12B 21 de la localidad de Kennedy. 

LA CURADORA URBANA 1 DE BOGOTÁ, O. C. 

ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial, las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus modificatorios, así como el Decreto 

Distrital 57 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que la entonces Curadora Urbana 4 concedió la licencia de construcción en las 
modalidades de cerramiento y obra nueva mediante el Acto Administrativo n.° 11001-4-19-
4181 del 12 de diciembre de 2019 con vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir 
de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuó el 28 de enero de 2020, para el predio de la 
AC 13 68F 25 lN 1, con matrícula inmobiliaria n.° 50N1899979, de la localidad de Kennedy. 

Que la vigencia del Acto Administrativo n.° 11001-4-19-4181 del 12 de diciembre de 2019 
se extendió por nueve (9) meses en virtud del Decreto 691 de 2020, que adicionó el 
parágrafo transitorio del artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, hasta el 28 de 
octubre de 2022. 

Que en mi calidad de Curadora Urbana 3 prorrogué la vigencia del Acto Administrativo n.° 
11001-4-19-4181 del 12 de diciembre de 2019 por doce (12) meses adicionales, mediante 
la Resolución n.° 11001-3-22-2019 del 8 de septiembre de 2022, hasta el 28 de octubre de 
2023. 

Que, con radicación n.° 11001-1-23-1340 del 6 de diciembre de 2023, la sociedad Marval 
S.A.S., con NIT 890205645-0, presentó la solicitud de revalidación del Acto Administrativo 
n.° 11001-4-19-4181 del 12 de diciembre de 2019. 

Que el constructor responsable de la ejecución del Acto Administrativo n.° 11001-4-19-4181 
del 12 de diciembre de 2019 es el ingeniero César Augusto Gómez Rodríguez, con cédula 
de ciudadanía n.° 91280360 y matrícula profesional n.° 6820261721 STD. 

Que las licencias urbanísticas pueden ser objeto de revalidaciones conforme al inciso 4 del 
parágrafo 1 del articulo 2.2.6.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 6 
del Decreto 1783 de 2021, que establece: 



Continuación Resolución n.° 11001-1-23-3064 del 21 de diciembre de 2023 

Por la cual se concede una nueva liconcia de construcción, en virtud do la revalidación del Acto 
Administrativo n.° 11001.4-19-4181 del 12 de diciembre do 2019, para el predio de la KR 69 128 21 de la 
localidad de Kennedy 

«Se entiendo por revalidación el acto administrativo mediante el cual el curador 
urbano o la autoridad competente de la expedición de licencias urbanísticas, 
concede una nueva licencia, con el fin de que se culminen las obras y actuaciones 
aprobadas en una licencia vencida y sus modificaciones, en los términos 
establecidos en el artículo 2.2.6.1.2.4.3. del presente decreto o aquel que lo 
adiciono, modifique, o sustituya. Las revalidaciones, en los casos que aplique, de 
conformidad con lo'pre visto en el parágrafo 1 del artículo 2.2.6.1.2.4.1 del presente 
decreto, serán objeto de prórroga». 

Que los requisitos de las solicitudes de revalidación de las licencias urbanísticas están 
previstos en el artículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 del 2015, modificado por el 
articulo 29 del Decreto 1783 de 2021, que dispone: 

«Tránsito de normas urbanísticas y revalidación de licencias. Cuando una 
licencia pierda su vigencia por vencimiento del plazo o de sus prórrogas, el 
interesado deberá solicitar una nueva licencia, ante la misma autoridad que la 
expidió, ajustándose a las normas urbanísticas vigentes al momento de la nueva 
solicitud. 

Sin embargo, el interesado podrá solicitar, por una sola vez, la revalidación do la 
licencia vencida, siempre y cuando no haya transcurrido un término mayor a dos 
(2) meses desde e/ vencimiento do la licencia que se pretendo revalidar, que el 
constructor o el urbanizador presente el cuadro de áreas en e/ que se identifique lo 
ejecutado durante la licencia vencida así como lo que se ejecutará durante la 
revalidación y manifieste bajo la gravedad del juramento que el inmueble se 
encuentra en cualquiera de las siguientes situaciones: 

1. En el caso do licencias de urbanización o parcelación, que las obras de la 
urbanización o parcelación so encuentran ejecutadas en por/o monos un cincuenta 
(50%) por ciento. 

2. En el caso do las licencias de construcción por unidades independientes 
estructuralmente, que por lo menos la mitad de las unidades construibles 
autorizadas, cuenten como mínimo con el cincuenta (50%) por ciento de la 
estructura portante o el elemento que haga sus voces. 

3. En el caso de las licencias de construcción de una edificación independiente 
ostructuralmente, que se haya construido por lo menos el cincuenta por ciento 
(50%) de la estructura portante o el elemento, que haga sus veces. 

(...) 

5. Cuando en un mismo acto so con ceda licencia de urbanización en las 
modalidades de desarrollo o reurbanización, licencia de parcelación y licencia de 
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Continuación Resolución n.° 11001-1-23.3064 do! 21 de diciembre de 2023 

Por la cual se concede una nueva liconcla de construcción, en virtud de la revalidación de! Acto 
Administrativo n.° 11001-4-19-4181 do! 12 de diciembre de 2019, para o! predio do la KR 69 12B 21 de la 
localidad de Kennedy 

construcción en modalidad distinta a la de cerramiento se deben cumplir las 
condiciones establecidas en el numeral 1, y según el sistema estructural con e/que 
cuente el proyecto lo dispuesto en los numerales 2 o 3. 

Las revalidaciones se resolverán con fundamento en las normas urbanísticas y 
demás normas que sirvieron de base para la expedición de la licencia objeto de la 
revalidación, tendrán el mismo término de su vigencia y podrán prorrogarse por una 
sola vez por el término de doce (12) meses». 

Que, en cumplimiento de los requisitos de dicha disposición normativa, se aportó escrito 
con el cuadro de áreas del proyecto certificando el avance de ejecución de las obras de 
construcción, que indica: 

    

Área ejecutada 1 Área por ejecutar  
20786,98 m2 18433,73 m2  

53% 47% 

 

Área aprobada 
39220,71 m2  

100 % 

       

       

Que, según lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 
2015, modificado por el artículo 16 del Decreto 1783 de 2021, en las solicitudes de 
revalidación no aplica la citación de vecinos y terceros. 

Que, una vez consultado el folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N1 899979, no se encuentra 
inscrito el efecto plusvalía para el predio. 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto 1077 de 2015, 
modificado por el articulo 29 del Decreto 1783 de 2021, la solicitud de revalidación cumple 
los requisitos estipulados por cuanto se efectuó oportunamente y el ingeniero César 
Augusto Gómez Rodríguez aportó el cuadro de áreas en donde se evidenciá lo ejecutado 
durante la ticencia, así como lo que se ejecutará durante la vigencia de la presente 
revalidación. 

En virtud de lo expuesto, la Curadora Urbana 1, Arq. Ana Maria Cadena Tobón, 

o4 
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Continuación Resolución n.° 11001-1-23-3064 dci 21 de diciembre dv 2023 

Por la cual se concede una nueva iicencia de construcción, en virtud de la revalidación del Acto 
Administrativo n.° 110014-19-4181 dci 12 de diciembre dv 2019, para e/predio de la KR 69 128 21 de la 
localidad de Kennedy 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. CONCÉDASE una nueva licencia de construcción en virtud de 
la revalidación solicitada por la sociedad Marval S.A.S., con 
NIT 890205645-O, para culminar las obras y actuaciones 
autorizadas por el Acto Administrativo n.° 11001-4-19-4181 
del 12 de diciembre de 2019, para el predio de la KR 69 12B 
21 de la localidad de Kennedy. 

La certificación de avance de obra expedida por el constructor 
responsable forma parte integral de esta resolución. 

Las obligaciones y demás disposiciones contenidas en el Acto 
Administrativo n.° 11001-4-19-4181 del 12 de diciembre de 
2019 se mantienen. 

El término de la vigencia de la nueva licencia urbanística que 
se concede por una sola vez, en virtud de la revalidación 
solicitada, es de veinticuatro (24) meses. 

NOTIFIQUESE esta decisión en los términos del capÍtulo 5 del 
tItulo III de la parte 1 del CPACA. 

INFÓRMESE que en contra de esta decisión proceden los 
recursos de reposición y de apelación dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación de esta decisión, los cuales 
deben interponerse ante este Despacho. 

PARÁGRAFO PRIMERO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. 

ARTICULO SEGUNDO. 

ARTICULO TERCERO. 

ARTICULO CUARTO. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ARQ. ANA 'AA CADEATOBÓN 
Curadora Ur a4de:.gotá 

Revisó: Daniel Murcia 
Proyectó: Nlcols Otero Alvarez 

Fecha de ejecutoría: 10 ENE 202k 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

CÓDIGO 

PMO5-F0124 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

OCRETAR5s DE nADITAT VERSIÓN 7 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FE('HA (dd-mm-aa): 

  

AGRUPACION RESIDENCIAL LA TERRA ALSACIA RESERVADO 

 

 

4 

 

No. de unidades de vivienda: 

KR69 12821 

 

144 

     

   

MARVAL SAS 

  

  

23/09/2025 

   

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivoS del decreto 582 del 2023? 

En caso de responder si a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentivos técnicos: 

2.2. ¿La ediljçación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos. Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante 

Receptora de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior 
a 75.1 dB(A) de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si. se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que 

ci n.vel de ruido de fondo (Lcq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC35 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalntente colas siguientes áreas de influencia?: 
500 nietros medidos desde los bordes dr las Reservas l)iatritalea ile lluiniedol 
500 metros meilidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora I3osquie Oriental de Bogotá. 

200 metros medidos desde los bordes de los Parques Diatrilales Ecológicos de Montaña 
Ver:flcar estos elementos de la estructura ecológica principal en el napa 'C G-3 2 Estructura ecológica principal 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona eategorizndns de amenaza Alto y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.I4 Amenaza por 

encharcamiento en suelo urbano y de eupantión"? 

2.6. ¿El veinte por Ciento (20%) del presupuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumple con uno o varios de 

los siguientes atributos? 

Sekccione de que tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogadaS como Negocios Verdes segóts el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Materias primas extraidas en un radio de 500km tornando como centro el proyecto 

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

Materiales con contenidos reciclados pm consumo y post consumo 

Pnturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: < 50 g/L IPintara Brillante 
<1(0 g/L 1  Pintura Brillo Alto < 150 g/L 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma ISO 14025 en concretos 

Drclaraciones Ambientales de Producto coaforme ala norma lSO 14025 en aceros estructurales 

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vidas) menos cois alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 4044 

Materiales que cumples estinidarcs sociales y ambientales tipo: Reporte GRI. lO Corporation, Empresa DIC. ISO 14001, ISO 26000 oes 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE, Net Zcro Carbón Building Commitment entre otros 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

PILOTES EN CONCRETO 

OSI 

OSl 

OSI 
N 
O 

O SI E 
N 
O 

os' 

OS! DIN 

o 

o 

O 

O 

O 

o 

o 

o 

o 

2.8. PILOTES SI O NO Tipo de pilotaje utilizado. 

PILOTES PRE EXCAVADOS 



2.9. ESTRUCTURA Tipo de esuuctura y descnpción teenica: 

INDUSTRIALIZADA 

2.10. MAMPOSTERiA 

2 lO 1 LADRILLO A LA VISTA t SI O NO Tipo de Iadnl)o localizacion 

MUROS DE FACHADA EN LADRILLO A LA VISTA Y PINTURA PARA EXTERIORES O SIMILAR 

2.10.2. BLOQUE SI 0 NO Tipo de bloque y localización: 

MUROS NO ESTRUCTURALES INTERIORES DIVISORIOS EN ESTUCO Y PINTURA 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES O Si O NO Tipo de división y localizacion 

2.11. PAÑETES 

En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados descnba su acabado lnaI o si carece de él y  localización: 

MUROS ESTRUCTURALES INTERIORES EN CONCRETO ACABADOS EN ESTUCO Y PINTURA 

2.12. VENTANERIA 

ALUMINIO 
P.V.C. 

ESI 
Osi 

O NO LAMINA COLD ROLLED si O NO 
O NO OTRA o si Cual? 

 

   

Describa el tipo de ventaneria utilizar co las habitaciones lespeciuicar vidrio y marco) MARCO DE ALUMINIO 
Espesor del vidrio 3 mm 

2.13. FACIIADAS Descripción y materiales a utilizar 

MUROS DE FACHADA EN LADRILLO A LA VISTA Y PINTURA PARA EXTERIORES O SIMILAR 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

CERÁMICA Y CONCRETO A LA VISTA 

2.15. CUBIERTAS Descripcion y materiales a utilizar 

Cubierta Verde 051 E NO Porcentaje del área de cubierta uit) 

 

    

PLACA EN CONCRETO 

2.16. ESCALERAS Descripclos) materiales a utiliza: 

CONCRETO 

2.17. CERRAMIENTO Descnpción y materiales a utiliza: 

REJA METALICA Y MAMPOSTERIA 

2.15. T\NQLFS DE RF.SERV,.h DE: A(;t'\ Descripciónymateriales a utilizar 
CONCRETO 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según e) Cumplinsietito de la NS-085 Cntenos de 
diseño de sistemas de alcantarilIado 

si ONO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Guja de arquitectura amigable con las ases y los murcielauios 
de la Secretaria Distrital de Ambiente' 

051 ENO 



3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3,1. ASCENSOR 

3.2, 'IDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

LI NO 

121 NO 

O NO 

O NO 

O NO 

o NO 

o NO 

o NO 

ONO 

O NO 

U NO 

o NO 

O NO 

Características: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL. AIRE: ¿Todos loo espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecinicu garantizando los 
caudales mlnimos de renovación de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 y/o la norma que lo modiflqoe o 
sustituya O SI U NO 

4.2. CONFORT TÉRMICO: En los muros exteriores de fachadas internas y externos se garantiza una 
IrannmItancia t&rtnica menor o igual a 2.5 W/m2k? O SI U NO 

igunlala curva NC3S? O SI ONO 

4.4. CARPINTERÍA 

4.4.1. CLOSET SI O NO 

4.4 2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 121 SI O NO Caracterloticas y materiales a utilizar: 
PUERTAS Y MARCOS EN LAMINA MELAMINICA PARA ALCOBA PRINCIPAL, ALCOBA 1, ALCOBA 2, BAÑO ALCONA PRINCIPAL Y BAÑO AUXILIAR  

4.4 3 PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales a utilizar: 
PUERTA PRINCIPAL Y MARCO EN LAMINA MELAMINICA 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5 1 ZONAS SOCIALES 

4,52 HALLS 

4.53 HABITACIONES 

4.54 COCINAS 

4.55 PATIOS 

Matenales a utilizar: 

 

PISO LAMINADO CON GtJARDAESCOBA EN MADERA MELAMINICA O SIMILAR 

 

PISO LAMINADO CON GUARDAESCOBA EN MADERA MELAMINICA O SIMILAR 

 

  

PISO LAMINADO CON GUARDAESCOBA EN MADERA MELAMINICA O SIMILAR 

 

CERÁMICA 

 

CERAMICA 

 

   

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7 1 ZONAS SOCIALES 

4.72 HABITACIONES 

4.73. COCINAS 

4.74. PATIOS 

  

Materiales a utilizar: 

  

ESTUCADO Y PINTADO 

  

ESTUCADO Y PINTADO 

  

ESTUCADO Y PINTADO 

  

CONCRETO. ACABADOS EN ORANIPLAST 

4.8. COCINAS 
4.81 HORNO 

4.82 ESTUFA 
4.83. MUEBLE 
4.84 MESÓN 
4.8 5 CALENTADOR 
486. LAVADERO 

ONO 

ONO 
ONO 
ONO 
ONO 
O NO 

Cazacteristicas: 

 

 

 

 

4.8.7 TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE Osi ONO 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o 

Caracteristicas y materiales a utilizar 
LÁMINA MELAMINICA 



ONTROL DE VIVIENDA y no exonera 

nIal tales como el Decreto 33 de 1998 y 

4.9. BAÑOS 

4.9.1. MUEBLE 

4.9.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. GRIFERJA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRJFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 

4.10. ILUMtNAC1ON 

4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERiORES 

4.10.2. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LEO EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES Y 
PARQUEADEROS 

Características: 

E NO
LAMINA MELAMINICA 

O NO
CERAMICA 

O NO
CERAMICA 

o NO VIDRIO 

O NO 

o NO Detalle del consumo Lisron por Descarga: 

O NO Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

OSI O NO Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

El SI O NO Detalle del consumo Litros por Minuto a 80 PSI: 

Caraciensticas: 

El Si O NO 

03 SI O NO 

El Si ONO 

El SI O NO 

El SI O NO Temponzador El SI O NO Sensor ElSI O NO 

ElSI a o Temporizador O SI ONO Sensor El Si ONo 

OSI o NO
Temporizador

ONO
Sensor O Sl ONO 

4.51. IL.UMINACION NATURAL (Cumple con el capitulo 4 10.2.2 del RETIPLAP para los espucios regularmente ocupados) El SI O NO 

Características: 
4.11.1. HABITACION 

4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONA SOCIAL 

0351 
OSI 

051 

ONO 

ONO 
ONO 

 

 

 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas 
deben ser acluslizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se 
radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda cuando se compruebe desm f lentos de acabados y/o deficiencias 
constructivas. 

En ningún momento elle formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILAN 
al Constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de conslrucciótt de carácler tiaciol 
el acuerdo Distrftal No. 20 de 1995. 

4 
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PLACA DE CONCRETO. 

PISO LAMINADO CON GUARDAESCOBA EN MADERA MELAMINICA O 

SIMILAR EN SALA-COMEDOR, ESTUDIO, ALCOBA PRINCIPAL, ALCOBA 1 Y 

ALCOBA 2. 

PISO EN CERAMICA CON GUARDAESCOBAS EN ACCESO, COCINA, ÁREA DE 

ROPAS, BAÑO ALCOBA PRINCIPAL Y BAÑO AUXILIAR. 

CERÁMICA EN TODOS MUROS DEL BAÑO AUXILIAR Y 6AO ALCOBA 

PRINCIPAL. 

MESÓN DE COCINA CON SALPICADERO. 

DOS (2) HILADAS DE ENCHAPE EN CERAMICA EN ESPACIO SOBRE EL 

LAVADERO. 

VENTANERÍA EN ALUMINIO COLOR NATURAL. 

PUERTA PRINCIPAL Y MARCO EN LAMINA MELAMINICA. 

PUERTA Y MARCO EN LAMINA MELAMINICA CON REJILLAS DE 

VENTILACIÓN EN LA PARTE INFERIOR Y SUPERIOR EN LA ZONA DE 

ROPAS. 

PUERTAS Y MARCOS EN LAMINA MELAMINICA PARA ALCOBA PRINCIPAL, 

ALCOBA 1, ALCOBA 2, BAÑO ALCOBA PRINCIPAL Y BAÑO AUXILIAR. 

MUEBLE INFERIOR EN MESON DE COCINA EN LAMINA MELAMINICA. 

CLOSET CON PUERTAS EN LAMINA MELAMINICA EN ALCOBA PRINCIPAL, 

ALCOBA 1 Y ALCOBA 2. 

MUEBLE INFERIOR EN LAMINA MELAMINICA EN BAÑO ALCOBA PRINCIPAL, 

BAÑO AUXILIAR Y LAVADERO. 

CUBIERTA 

. 

PISOS 

ENCHAPES 

CARPINTERÍA METALICA Y DE MADERA 

MUROS DE FACHADA EN LADRILLO Y GRANIPLAST. 

MUROS ESTRUCTURALES INTERIORES EN CONCRETO ACABADOS EN 

ESTUCO Y PINTURA. (EVENTUALMENTE SE OBSERVARÁN ONDULACIONES 

EN LAS PANTALLAS DE CONCRETO PRODUCTO DEL SISTEMA 

CONSTRUCTIVO). 

MUROS INTERIORES DIVISORIOS CON ESTUCO Y PiNTURA. 

TERMINACIÓN DE MUROS Y PLACA 

io4 
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FORMATO DE ESPECIFICACIONES 

TECNICAS DE CONSTRUCCION 

CODIGO: 
R-CPC-00 1 

PLACA TERMINADA EN ESTUCO Y PINTURA. (EVENTUALMENTE SE 

OBSERVARÁN ONDULACIONES PRODUCTO DEL SISTEMA CONSTRUCTIVO). 

CIELO RASO EN DRY WALL EN BAÑO ALCOBA PRINCIPAL, BAÑO AUXILIAR 

Y ZONA DE ROPAS. 

MUROS Y TECHO EN EL PUNTO FIJO CON ESTUCO Y PINTURA. 

(EVENTUALMENTE SE OBSERVARÁN ONDULACIONES PRODUCTO DEL 

SISTEMA CONSTRUCTIVO). 

TELEFONO: SALIDA PARA TELEFONO (SOLO DUCTO Y TOMA) EN ALCOBA 

PRINCIPAL Y ESTUDIO. 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS
TELEVISIÓN: SALIDA PARA TELEVISIÓN (SOLO DUCTO Y TOMA) EN 

ALCOBA PRINCIPAL, ALCOBA 1, ALCOBA 2 Y SALA. 

CITÓFONO EN COCINA INTERCOMUNICADO CON PORTERIA. 

TIMBRE. 

ESTUFA A GAS DE 4 PUESTOS. 

HORNO A GAS. 

CAMPANA EXTRACTORA. 
EQUIPOS ESPECIALES

CALENTADOR A GAS. 

TRES (3) ASCENSORES EN TORRE DE APARTAMENTOS Y UN (1) ASCENSOR 

EN EDIFICIO COMUNAL. 

SANITARIO Y LAVAMANOS EN PORCELANA O SIMILAR EN BANO ALCOBA 

PRINCIPAL Y BAÑO AUXILIAR. 

ESPEJO EN BAÑO ALCOBA PRINCIPAL Y BAÑO AUXILIAR. 

APARATOS SANITARIOS INCRUSTACIONES CROMADAS O SIMILAR EN BAÑO ALCOBA PRINCIPAL Y 

BAÑO AUXILIAR. 

LAVAPLATOS EN ACERO INOXIDABLE CON GRIFERIA EN COCINA. 

LAVADERO EN FIBRA DE ViDRIO. 

RED DE AGUA CALIENTE EN DUCHAS, LAVAMANOS, LAVAPLATOS Y 

LAVADORA. 

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS PUNTO DE AGUA PARA NEVECON. 

GAS: INSTALACiONES PARA ESTUFA, CALENTADOR, SECADORA (NO 

INCLUYE SECADORA) Y HORNO. 

INFORMACION GENERAL: 

DISTRII3UCION INTERNA: 

APTOS TIPO 01: ACCESO, COCINA, ZONA DE ROPAS, SALA/COMEDOR, 

ESTUDIO, BAÑO AUXILIAR, ALCOBA PRINCIPAL, BAÑO ALCOBA PRINCIPAL, 

ALCOBA 1 Y ALCOBA 2. 

LA TERRA ALSACIA RESERVADO — TORRE 1 APTO TIPO 1 - PISO 1 A 16. VERSION 00— JUUO 16 DE 2019 
Nota: Estas especificaciones y acabados pueden sufrir variaciones durante la construcción, por situaciones de mercado, suministro o 
control de calidad de la empresa, manteniendo caracteristicas similares en los productos reemplazados los cuales en ningún caso podrán 
ser inferiores a los ofrecidos 
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FORMATOS Y REj1STROS 
Reviso: 
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VERSION: 14  

A.robó: Oir. Nal. CPC 
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AREA CONSTRUIDA: 

- TIPO 01: Area Construida 78.35m2 - Area Privada 69.44rn2 

(Las áreas privadas pueden sufrir cambios corno consecuencia directa de 

las modificaciones ordenadas por la Curaduría o la Alcaldía competente en 

la expedición de Licencia de Construcción). 

ZONA SOCIAL: 

ZONAS COMUNES NO ESENCIALES COMPUESTAS POR LOS SIGUIENTES' 

ESPACIOS: 

- PISCINA. 

- SAUNA. 

- TURCO. 

- CANCHA SQUASH 

- TEATRINO. 

- ZONA DE JUEGOS INFANTILES. 

- SALON PARA EVENTOS 1 SIN DOTACION. 

• SALON PARA EVENTOS II SIN DOTACION. 

• OFICINA DE ADMINISTRACIÓN CON 1 ESCRITORIO, 1 ARCHIVADOR, 1 

SILLA CON RUEDAS Y 2 SILLAS INTERLOCUTORAS. 

• UN (1) GIMNASIO CON CINCO (5) MAQUINAS Y 1 MULTIFUERZA. 

- TRES (3) ZONAS DE JUEGOS INFANTILES EXTERIOR. 

ZONAS COMUNES ESENCIALES: 

- PORTERIA. 

- CUARTO BASURAS. 

- PLANTA DE EMERGENCIA CON SUPLENCIA PARA ASCENSORES Y PUNTOS 

FIJOS. 

- EQUIPO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y GABINETES 

CONTRAINCENDIO. 

- UN (1) PARQUEADERO COMÚN DE USO EXCLUSIVO POR APARTAMENTO Y 

VENTIOCHO (28) PARQUEADEROS COMUNES DESTINADOS PARA USO DE 

LOS VISITANTES. (Una vez constituida la propiedad horizontal, la asamblea 

de propietarios, con la decisión de más del 7Q%  del coeficiente de la 

copropiedad, podrá modificar la destinacián de las áreas comunes de uso 

exclusivo). 

REGIMEN PROPIEDAD HORIZONTAL: - SI NO 

Observaciones: El proyecto tendrá una estratificación estimada de 4 aproximadamente (el cual puede estar sujeto a modificación 

por parte del respectivo Municipio o Distrito) y dispondrán de los siguientes servicios Públicos: Alcantarillado, Agua, Luz, Gas 

nal ural. 
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Nota: Estas especificaciones y acabados pueden sufrir vanaciones eurante ia construcción. por situaciones de mercado. suministro o 
cor:trol ae calidad de la empresa, manteniendo caracteristicas similares en los productos reemplazados los cuales en ningun caso podrán 
ser inferiores a los ofrecidos 
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CODIGO: 
FORMATO DE ESPECIFICACIONES 

TECNICAS DE CONSTRtJCCION 

HO3A 4 de 4 FORMATOS Y REGISTROS VERSION: 14 

,. 
J

?f%4AJV/%L J l?1AUVAL 

J/MAfliM VAL(Nr lA 

Elaboro: Reviso: A.robó: Dir. Nat. CPC  
__Çpprdinadorde CEÇ Dir. Nal. CPC Fecha: 16 de Mayo  2012 

Las /nflas comunes no esenciales se entregarán cuando se haya cumplido con el requisito de construir y enajenar el 51% de los 

apartamentos que comprenden el proyecto, al administrador definitivo designado por la copropiedad o a la persona que señale para 

tales efectos, según lo estipulado por la ley 675 de 2001 y  demás normas aplicables. 

Nota: Estas especificaciones y acabados pueden sufrir variaciones durante la construcción, por situaciones de mercado, suministro 

o control de calidad de la empresa, manteniendo características similares en los productos reemplazados los cuales en ningún caso 

podrán ser inferiores a los ofrecidos. 

Fecha de cntrcga se definirá a partir cJe licencia de construcción y cumplimiento de punto de equilibrio en ventas. 

Identificación del inmue 

AprQbó: . 

Gerente de su Coordinador CPC de Ja sucursal. 

Enterado: 

Primer Destinatario  Segundo Destinatario  
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar 
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CCN FUNDMEN°rO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO 
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón Social: 
Sigla: 
Ni t: 
Domicilio principal:  

MARVAL S.A.S. 
No Reportó 
89 02 05645-0 
Bucaramanga 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Ultimo año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

05-055054-16 
18 de Junio de 1996 
2025 
27 de Marzo de 2025 
Grupo 1. NIIF Plenas 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: 
BARRIO SOTOMAYOR 
Municipio: 
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3: 

Drección para notificación judicial: 
BiiRRIO SOTOMAYOR 
Municipio: 
Correo electrónico de notificación:  

CARRERA 29 # 45 - 45 OFICINA 1801 

Bucaramanga - Santander 
marvalsa@marval .com. co 
6076422423 
3138884542 
No reportó 

CARRERA 29 # 45 - 45 OFICINA 1801 

Bucaramanga - Santander 
rnarvalsa@marval .com. co 

Teléfono para notificación 1:  6076422423 
Teléfono para notificación 2:  3138884542 
Teléfono para notificación 3:  No reportó 

L,e persona jurídica MARVAL S.A.S. SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 291 del Código General del Proceso y  67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 
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Por Escritura Pública No 2271 del 24 de Diciembre de 1976 de Notaria 04 de 
Bucaramanga, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de Enero de 1977, en el 
folio O del libro IX, tomo 0, se constituyó la sociedad de naturaleza COMERCIAL 
denominada "MARIN VALENCIA LIMITADA MARVAL LTDA" . - 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Escritura Publica No. 1598, Notaria 4 de Bucaramanga del 11 de mayo de 
1987, inscrita el 26 de mayo de 1987, la sociedad traslado su domicilio 
principal de la ciudad de Bucaramanga a la ciudad de Saritafe de Bogota D.C. 

CE R TI FI CA 
Por Escritura Publica No. 1432, Notaria 4 de Bucaramanga del 11 de mayo de 
1988, inscrita el 29 de junio de 1988, la sociedad traslado su domicilio 
principal de la ciudad de Santafe de Bogota D.C. a la ciudad de Bucaramanga. 

CERTI FICA 
Por Escritura Publica No. 677 y 372, Notaría 4 de Bucaramanga del 26 de 
febrero de 1991 y  06 de febrero de 1991, inscritas el 01 de marzo de 1991, la 
sociedad traslado su domicilio principal de la ciudad de Bucaramanga a la 
ciUdad de Santaf e de Bogota D.C. 

CE R TI FI CA 
Por Escritura Publica No. 4522, Notaria 4 de Bucaramanga del 20 de diciembre 
de 1995, inscrita el 27 de diciembre de 1995, la sociedad MARIN VALENCIA 
LIMITADA MARVAL LTDA, se transformo al tipo de las anonimas y en adelante se 
denominara: "MARVAL S.A." con domicilio principal en la ciudad de Santaf e de 
Bogota D.C. y se escinde dando origen a la sociedad: URBANIZADORA MARIN 
VALENCIA S.A. 

CE R TI FI CA 
Por Esritura Publica No. 1.733, Notaria 4 de Bucaramanga del 23 de mayo de 
r996, inscrita el 18 de junio de 1996, la sociedad traslado su domicilio 
principal de la ciudad de Saritaf e de Bogota D.C. A la ciudad de Bucaramanga. 

CERTIFICA 
Por Escritura No. 3.529, del 24 de diciembre de 1.998, de la Notaria 4 del 
Circulo de Bucaramanga, inscrita el 29 de diciembre de 1.998, consta la Fusion 
por Absorcion de las SOCIEDADES MARVAL S.A. (Sociedad Absorbente) y SISTEMA 
UREANO S.A. (Sociedad Absorbida) 

CE R TI FI CA 
Por Escritura Publica No 2580 del 25 de agosto de 2017, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2017 bajo el No. 151151 del Libro IX, 
Consta: Fusión por Absorción entre las SOCIEDADES MARVAL S.A. (Sociedad 
Absorbente), y DESARROLLOS MARVAL S.A. (Sociedad Absorbida), la cual se 
diue1ve sin liquidarse. 

0 
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CERTI FICA 
Pcr Acta No. 95 de fecha 18 de marzo de 2022 de asamblea general de 
accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2022 bajo el 
Nc. 198475 del Libro IX, consta: transformación de sociedad anónima al tipo de 
scciedad por acciones simplificada. 

CERTIFICA 
Por Acta No. 95 de fecha 18 de marzo de 2022 de asamblea general de 
accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2022 bajo el 
No. 198475 del Libro IX, consta: cambio de razón social a: MPIRVAL S.A.S. 

Por Escritura No. 5.199, del 21 de septiembre de 2004, de la Notaria Tercera 
Del Circulo De Bucaramanga, inscrita en esta Cámara de Comercio el 08 octubre 
de 2004, bajo el No. 59943, del Libro IX consta: Escisión de la Sociedad, 
transfiriendo parte de su patrimonio a la creación de una nueva sociedad 
domiciliada en Bucaramanga, denominada: INVERSIONES TURÍSTICAS AGROPECUARIAS Y 
DE CONSTRUCCION LIMITA DA. INVERTAC LTDA. 

CERTIFICA 
Por escritura No. 6511, del 21 de noviembre de 2005, de la Notaria 3 de 
Bucaramanga, aclarada por Escritura No. 6889, del 07 de diciembre de 2005, de 
ici Notaria Tercera del Circulo de Bucaramanga, inscritas en esta Camara de 
Comercio el 07 de diciembre de 2005, bajo el No. 64962, del Libro IX, consta: 
Escisión de la sociedad, transfiriendo parte de su patrimonio a: MARIN PRADA 
INVERSIONES S. C. 5. Y ALMAR INVERSIO NES LIMITADA. 

CERTI FICA 
Por Escritura No. 95 del 12 de enero de 2006, de la Notaria Cuarta De 
Bucaramanga, inscrita en esta cainara de comercio el 16 de enero de 2006, bajo 
e. Nro. 65453, del libro IX, consta: en virtud de la escisión de la sociedad 
MARVAL S.A. se aclara la escritura 6511 del 21 noviembre de 2005 y  se disminuye 
e. capital suscrito y pagado. 

CERTIFICA 
Por Escritura Publica No. 6887 de fecha 14 de noviembre de 2006, otorgada en 
la Notaria 3 Del Circulo De Bucaramanga, inscrita en esta cámara de comercio el 
2L de noviembre de 2006 bajo el No. 68736 del libro IX,consta: fusión por 
absorción de PROYECTOS MARVAL LTDA. Y PROMOTORA MARVAL S.A. 

C ERT 1 FI CA 
Por Escritura pública No. 2060 del 09 de junio de 2023 de Notaria 01 de 
Bucaramanga, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 2023, bajo 
el. No. 213176 del libro IX, consta: Escisión en virtud de la cual La sociedad 
M.•\RVAL S.A.S., en calidad de sociedad escjndente, transfiere en bloque parte de 
su patrimonio a favor de la sociedad INIVERSIONES SANTA MARINA S.A.S., en 
calidad de beneficiaria. 
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Proceso VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
De: CONJUNTO RESIDENCIAL VALLARTA 
Contra: MARVAL 
Juzg. Dieciseis Civil del Circuito Barranquilla 
Inscripción de la demanda sobre el establecimiento de comercio identificado con 
la matrícula N° 53992, con dirección: CARRERA 29 *45-45 OFICiNA 1801 en el 
municipio de Bucaramanga Santander. 
Oficio No 2025-00087-2025-0008 DEL 2025/08/21 INSCR 25 de Agosto de 2025 

TRNINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA 

OBJETO SOCIAL 

El objeto social de la sociedad lo constituye: a) la inversión de capital en la 
adquisición de bienes raíces urbanos y rurales, construcciones y negocios de 
finca raíz en general, acciones en sociedades, bonos, derechos, otros papeles 
de inversión en entidades públicas o privadas dar y recibir dinero en mutuo, 
podrá hipotecar, gravar, comprar y en general adquirir o enajenar a cualquier 
título los bienes anteriormente descritos o similares. b) la sociedad podrá 
dedicarse a las actividades de urbanización, construcción de vivienda, centros 
comerciales y de negocios, enajenación de los mismos, constitución y 
otorgamiento de crédito y demás actividades relacionadas con la venta de 
irrnueb1es destinados a vivienda, centros comerciales y de negocios, reguladas 
por la 67 de 1.989 y  el decreto 2610 de 1979 y  demás normas que adicionan y 
reforman estas actividades. c) ser inversionistas en las actividades de 
agricultura y ganadería. ) celebrar todo tipo de contratos de obra publica, 
consultoría, prestación de servicios, concesión y en fin cualquier de las 
reguladas por el estatuto de contratación ley 80 de 1993 y  los estatutos de las 
entidades estatales y de servicios públicos que se regulen por normas propias, 
sin limitación alguna. e) participar asociarse como persona jurídica en 
consorcios, uniones temporales con empresas públicas y privadas o cualquier 
asociación permitida por la ley, en licitaciones públicas o privadas de orden 
inernacional, nacional, departamental o municipal. f) arrendar bienes raíces 
destinados a vivienda urbana de su propiedad o de terceros. arrendar bienes 
raíces con destinación comercial, industrial o de servicios de su propiedad o 
de terceros. realizar labores de intermediación comercial entre arrendadores y 
arrendatarios. g) producir bienes o servicios propios del objeto de las 
empresas de servicios públicos para si mismo o para una clientela compuesta 
exclusivamente por quienes tienen vinculación económica directa con ella o con 
us socios o miembros o como subproducto de otra actividad principal, en lo que 
la ley define como productor marginal, independiente o para uso particular. h) 
cúalquier otra actividad comercial o civil, licita. Para el desarrollo del 
objeto social la sociedad podrá realizar los siguientes actos o contratos: 1. 
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adquisición, construcción, reforma, adición de edificaciones, enajenación, 
arrendamiento y gravámenes de los mismos y de los bienes inmuebles necesarios 
para el desarrollo de su objeto social. 2. adquisición, pignoración y 
enajenación de bienes muebles de cualquier clase. 3. lngresar como socio a 
otras compañías a efecto de dar cumplimiento a su objeto social en empresas que 
tengan fines similares o complementarios. 4. la adquisición del derecho a toda 
clase de concesiones, privilegios y patentes que puedan ser útiles al mejor 
desarrollo del negocio y la enajenación de los que estime conveniente. 5. tomar 
y dar en mutuo con o sin garantía de los bienes sociales, y dar, endosar, 
adquirir, aceptar, protestar, cancelar, avalar y pagar letras de cambio, 
cheques, pagares o cualquier otro efecto del comercio y en general celebrar el 
contrato comercial de cambio en todas sus formas. 6. celebrar toda clase de 
oçeraciones con entidades bancarias o de crédito. 7. avalar obligaciones de 
tcrceros, siempre que la asamblea de accionistas por unanimidad lo autorice 
expresamente, sin necesidad de autorización, la sociedad podrá avalar las 
obliqaciones de los patrimonios autónomos que corlstituya donde esta sea el 
úr.ico fideicomitente 8. celebrar toda clase de contratos directamente 
rslacionados con el objeto social de la compañía. 

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA 
JURÍDICA: 

Prohibiciones a los administradores, se prohíbe expresamente a los 
administradores: 1. llevar a efecto cualquier operación de aquellas para las 
cuales se necesite autorización previa emanada del órgano competente, sin 
haberla obtenido. 2. los administradores no podrán ni por sí, ni por 
interpuesta persona enajenar o adquirir acciones de la misma sociedad, sino 
cuando se trate de operaciones ajenas a motivos de especulación y con el voto 
favorable de las dos terceras partes de sus miembros, excluido el del 
solicitante o de la asamblea general, con el voto favorable de la mayoría 
ordinaria, excluido el del solicitante. 3. participar por sí o por interpuesta 
persona en interés personal o de terceros en actividades que impliquen 
competencia con la sociedad o en actos respecto de los cuales exista conflicto 
de intereses salvo autorización expresa de la asamblea general de accionistas. 
en estos casos, deberá suministrar toda la información que sea relevante para 
la toma de decisiones, de esta decisión deberá excluirse el voto del 
administrador, si fuere accionista, 4. utilizar indebidamente información 
privilegiada, guardando la reserva comercial e industrial de la sociedad. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 
Valor $5.073.848.000,00 
No. de acciones : 10.147.696 
Vt1or Nominal : $500,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 
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Valor 
No de acciones 
Valor Nominal 

Valor 
No. de acciones 
Valor Nominal 

$5.073.848.000,00 
10.147.696 

$500,00 

* CAPITAL PAGADO * 
$5.073.848.000,00 

10.147 .696 
$500,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

asóciedad tendrá como representantes legales: l.el presidente y el gerente 
general, con las mismas facultades y atribuciones establecidas en estos 
estatutos y podrán actuar en el ejercicio de sus cargos de manera separada. 
téndrán la administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la 
ley, a los estatutos sociales, y a los reglamentos y resoluciones de la 
asamblea de accionistas. el presidente y el gerente general tendrán un suplente 
de gerencia, quien los reemplazará con las mismas facultades y atribuciones en 
caso de faltar, absoluta, temporal, ocasional o accidentalmente. 2.el 
representante legal gremial y empresarial, quien podrá ejercer la 
representación legal de la sociedad en los órganos colectivos de dirección, 
administración o asesoramiento gremiales y empresariales, en los cuales la 
sociedad tenga interés, para lo cual tendrá todas las facultades para 
participar en las deliberaciones, votar, elegir y ser elegido, y en general 
ejercer los derechos que le corresponden a la sociedad como integrante del 
gremio, accionista, socio o asociado en general sin limitación alguna. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Funciones y atribuciones del representante legal. en desarrollo de lo 
cohtémplado en los 99 y  196 del código del comercio, son funciones y facultades 
a representante legal las propias de su cargo en especial las siguientes: 1. 
eresentar a la sociedad judicial o extrajudicialmente ante los asociados, 
ahte terceros y ante toda clase de autoridades judiciales y administrativas, 
funcionarios, personas jurídicas o naturales, etc. 2. ejecutar los acuerdos y 
resoluciones de la asamblea general de accionistas. 3. ejecutar los actos y 
celebrar los contratos que tiendan a llenar los fines de la sociedad y el 
óbjeto social, en ejercicio de esta facultad podrá: enajenar, adquirir, mudar, 
gravar, limitar en cualquier forma y a cuálquier título los bienes muebles e 
innuebles de la sociedad, transigir, comprometer, conciliar, desistir, novar, 
recibir e interponer acciones y recursos de cualquier género de todos los 
negocios o asuntos de cualquier índole que tenga pendiente la sociedad; 
contraer obligaciones con garantía personal, prendaría o hipotecaria, dar o 
recibir dinero en mutuo, hacer depósitos bancarios, celebrar el contrato 
domercial de cambio en todas sus manifestaciones, firmar toda clase de títulos 
valores y negociar esta clase de instrumentos, firmarlos, aceptarlos, 
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protestarlos, endosarlos, pagarlos, descargarlos, tenerlos o cancelarlos; 
comparecer en juicios en que se discute el dominio de los bienes sociales de 
cualquier clase; formar nuevas sociedades o entrar a formar parte de otras ya 
existentes. 4. constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que 
juzgue necesario para la adecuada representación de la sociedad, delegándoles 
lts facultades que estime conveniente, de aquellas que él mismo goza. 5. 
presentar a la asamblea de accionistas en forma anual, un informe del 
desarrollo del objeto social acompañado de anexos financieros y comerciales. 6. 
presentar los informes y documentos de que trata el código de comercio. 7. 
designar, promover y remover el personal de la sociedad siempre y cuando ello 
no dependa de otro órgano social y seflalar el género de sus labores, 
remuneraciones, etc., y hacer los despidos del caso. 8. convocar a la asamblea 
general de accionistas a sus reuniones de cualquier carácter. 9. delegar 
determinadas funciones propias de su cargo dentro de los límites seflalados en 
estos estatutos. 10. cuidar la recaudación e inversión de los fondos de la 
sociedad. 11. velar por que todos los empleados de la sociedad cumplan 
estrictamente sus deberes y poder en conocimiento de la asamblea general de 
accionistas las irregularidades o faltas que ocurran sobre este particular. 12. 
todas las demás funciones no atribuidas a otro órgano social que tengan con la 
dirección de la empresa social y todas las demás que le delegue la ley y la 
asamblea general de accionistas  
paragrafo. el presidente y el gerente general no tienen ninguna limitacion para 
el ejercicio de su cargo, ni por la cuantia ni por la naturaleza del acto o 
contrato a realizar, celebrar o ejecutar. 

Escritura Publica No. 734 de fecha 22 de febrero de 2002, otorgada en la 
Notaria Tercera Del Circulo De Bucaramanga, inscrita en esta cámara de comercio 
el 23 de mayo de 2002, bajo el No. 24262 del libro VI, consta: aceptar las 
gararitias hipotecarias que se constituyan a favor de MARVAL S.A. 

NOMBRIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta No 96 del 18 de Marzo de 2022 de Asamblea Extraordinaria Accionistas 
inscrita en esta cámara de comercio el 28 de Abril de 2022 con el No 198900 del 
libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

PRESIDENTE MARIN VALENCIA RAFAEL AUGUSTO C.C. 13832694 GERENTE GENERAL MARIN VALENCIA SERGIO C.C. 91214675 
SJPLENTE DE GERENCIA MARIN LOZA JUAN FELIPE C.C. 91515971 REP. LEGAL GREMIAL Y GOMEZ RODRIGUEZ CESAR AUGUSTO C.C. 91280360 
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REVISORES FISCALES 

Por Acta No 128 del 21 de Marzo de 2025 de Asamblea Gral Accionistas inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 25 de Abril de 2025 cori el No 234623 del libro 
IX, se desigrió a: 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL RSM COLOMBIA BG S.A.S. NIT 900871077-8 

Por documento privado del 22 de abril de 2025, inscrito en esta camara de 
comercio el 13 de mayo de 2025, con el No. 235963 del libro IX, consta: La 
firma RSM COLOMBIA BG S.A.S., en su calidad de revisor fiscal designa a 
Dinardo Caceres Corzo, identificado con CC. 91.239.955 y  TP. 45242-T como 
reVisor fiscal principal y a Karen Alexandra Alvarez Blanco, identificada con 
CC. 1.098.261.452 y TP. 236078-T como revisor fiscal suplente. 

PODERES 

Por Escritura No. 5231, del 05 de septiembre de 2006, de la Notarla Tercera Del 
Circulo De Bucaramanga, inscrita en esta Cámara de comercio el 07 de septiembre 
de 2006 bajo el Nro. 31297 del libro VI, consta: confiere poder general, amplio 
y suficiente a la doctora Sandra Victoria Rincón Prada, con cedula de ciudadnia 
4Ó. 28.156.407, ex pedida en Girón, para que en representación de MARVAL S.A., 
efectue los siguientes actos: .. .a) suscribir promesas de compraventas de 
bienes inmuebles construidos o no por la corupaflía, pactando en ellos los 
correspondientes precios arras, clausulas penales y demás condiciones de las 
compraventas; b) suscribir escrituras públicas para perfeccionar los contratos 
de promesas de compraventa; c) aceptar las garantías hipotecarias que se 
constituyan a favor de las socieda des urbanizadora MARIN VALENCIA S.A., 
CONSTRUCCIONES MARVAL LTDA, PROYECTOS MAR VAL LTDA,MARIN VALENCIA CONSTRUCTORES 
S.P. MARVAL S.A. Y DESARROLLOS MARVAL S.A. d) tramitar y suscribir toda la 
documentación necesaria para perfeccionar los mencionados contratos de promesa 
de compraventa, escrituras de compraventa y de hipoteca; e) cartas de traspasos 
de líneas telefónicas ante las empresas públicas municipales, solicitudes de 
créditos ante bancos y corporaciones, solicitudes de permisos de venta ante las 
entidades oficiales, municipales o departa mentales competentes; E) recibir 
notificaciones de actos administrativos e interponer recursos sobre los mismos 
si fuere necesario; g) celebrar, suscribir y aceptar contratos de construcción 
de obras civiles; h) suscribir las solicitudes de elegibilidad de proyectos de 
vivienda de interés social, ante la entidad competente. i) suscribir y aceptar 
1s escrituras publicas de divisiones materiales de terrenos, loteo, englobes, 
desenglobes y las respectivas ada raciones de las mismas cuando se presenten; 
')suscribir y aceptar la escritura publica que constituye el reglamento de 
propiedad horizontal y las respectivas aclaraciones o adiciones a que haya 
higar; k) otorgamiento de poder especial am plio y suficiente a los abogados 
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externos de la(s) empresa constructoras y que se escojan para el manejo de 
cobro judicial o extrajudicial, otorgándoles las diferentes facultades 
necesarias para el ejercicio del derecho y en aras a la defensa de los 
intereses de las empresas que representan, pero se restringe la facultad de 
recibir o recaudar los dineros productos del cobro, que se mantiene en el 
representante legal: 1) para que actué en procesos de cualquier índole en que 
las sociedades urbanizadora MARIN VALENCIA S.A., CONSTRUCCIONES NARVAL LTDA 
PROYECTOS MARVAL LTDA. MARIN VALENCIA CONSTRUCTORES S.A., NARVAL S.A. Y DESA 
RPOLLOS MARVAL S.A. figuren como demandantes o como demandados y notificarse de 
demandas y de sus reformas, descorra los traslados y presente dentro de cual 
quier proceso, de mandas de reconvención o contradernandas con los requisitos a 
que haya lugar, actuando en tales casos con todas las facultades de este poder; 
ni) intervenir en incidentes y diligencias, querellas, para proponer excepciones 
y nulidades, interponer recursos; n) solicitar y practicar pruebas y absorver 
ir.terrogatorios de parte, sean escritos o verbales; ft) para que reciba las 
citaciones, pudiendo incluso concurrir a las audiencias de conciliación, sanea 
miento, decisión de excepciones y fijación de litigio que se celebren dentro de 
lc's respectivos procesos y para que ejercite todos los actos; o) para asistir a 
las audiencias de conciliaciones extraprocesales con facultades para conciliar. 
desistir, transigir y recibir y p) hacer diligencias directamente o a través de 
apoderados, para la adecuada tutela de los intereses de las sociedades urba 
nizadora mann valencia s.a., construcciones MARVAL LTDA,PROYECTOS NARVAL LTDA. 
MJRIN VALENCIA CONSTRUCTORES S .A., MARVAL S .A. Y DESARROLLOS NARVAL S.A., de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 101 y normas concordantes del c.p.c." 
q. - firmar avales de los créditos individuales que los compradores de los inmue 
bies construidos por las empresas constructoras que actúan como poderdantes, 
cori traigan con entidades financieras, dese el perfeccionamiento del credito 
hasta la entrega y aceptación a entera satisfacción por parte de la entidad 
financie ra, de la primera copia de la escritura de venta e hipoteca 
debidamente regis trada con su correspondiente certificado de tradición y 
libertad. 

CERTIFICA 
Por Escritura Publica No. 4098 de fecha 24de julio de 2007, otorgada en la 
Notaria 3 Del Círculo De Bucaramanga, inscrita en esta cámara de comercio el 31 
de julio de 2007 bajo el No. 32806 de libro VI, consta: confiere poder general, 
amplio y suficiente a Cesar Augusto Gómez Rodríguez, identificado con la cedula 
de ciudadanía número 91.280.360, para que en representación de la SOCIEDAD 
NARVAL S.A. URBA NIZADORA NARIN VALENCIA S.A. Y CONSTRUCCIONES MP.RVAL LIMITADA, 
efectué los siguientes actos; a) suscribir en representación de dichas 
sociedades, contratos de mano de obra cuyo monto no exceda los 300 salarios 
miniznos mensuales lega les vigentes, si la obra esta construida por etapas, 
p.ira definir el monto máximo se deben sumar los valores de los contratos por 
cida una de las etapas. b) suscribir en representación de dichas sociedades, 
contratos de todo costo cuyo monto no exceda los 300 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, si la obra esta construida por etapas, para definir el monto 
máximo se deben su mar los valores de los contratos por cada una de las etapas. 
c notificarse en representación de dichas sociedades de los autos; 
resoluciones; permisos; notificaciones; liquidaciones y demás actos emitidos 
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por la CORPORACIÓN DE DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA CDMB; AREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA AME, SECRE TARIAS DE PLANEACION de cada uno de los 
municipios de Bucaramanga, Piedecuesta Floridablanca Y Girón, Acueducto De 
Bucaramanga; Floridablanca; Girón Y Piedecuesta, que tengan que ver con los 
proyectos de construcción de propiedad de dichas sociedades.". 

CERTIFICA 
Por Escritura Nro. 6134, del 04 de noviembre de 2008, de la Notaria 3 Del 
Circulo De Bucaramanga, inscrita en esta cámara de comercio el 15 de abril de 
2009, bajo el nro. 35743 del libro vi, consta: adición al poder conferido a 
Sandra Victoria Rincón Prada por medio de E.P. 5.231 de 05 de septiembre de 
2006 de la notaria tercera de Bucaramanga, inscrita al No.31297 del libro VI, 
el 07de septiembre de 2006, procede a adicionar en la mencionada escritura de 
poder general, un acto más, el que según la secuencia de los literales se 
r]!aciona como literal r) determinado así: "... r) faculta a Sandra Victoria 
R4ricón Prada, para suscribir escrituras públicas mediante las cuales se 
perfeccione el acto de cesión obligatoria de áreas públicas." 

C ERT 1 FI CA 
Por escritura pública No. 1535 del 14 de abril de 2010, otorgada en la Notaria 
Ter Cera Del Circulo De Bucaramanga, inscrita en esta cámara el 37291 del libro 
VI, consta; confiere poder general, amplio y suficiente a favor de cesar 
Augusto Gomez Rodriguez, con c.c. no. 91.280.360, para efectuar diversas 
actuaciones a nombre de las citadas sociedades, relacionadas con los siguientes 
actos: " firme toda clase de promesas de compraventa de bienes inmuebles, 
construidos por la compafSia, tales como casas, apartamentos y oficinas. -para 
que pacte arras, cláusulas penales y suscriba las correspondientes escrituras 
públicas para perfeccionar los contratos de promesa de los inmuebles a que se 
ha hecho referencia. - para firmar avales, cartas de traspaso de líneas 
telefónicas ante las empresas públicas municipales, firmar correspondencia para 
solicitudes de créditos ante los bancos y corporaciones; firmar solicitudes 
para permisos de venta ante las entidades oficiales, municipales o 
departamentales. - para tramitar y firmar todos los documentos necesarios para 
obtener licencias de construcción ante las autoridades competentes. -para 
támitar y firmar todos los documentos necesarios para la obtención de 
sevcios públicos ante las empresas públicas y privadas. - para firmar 
escrituras de loteos, reglamentos de propiedad horizontal, constitución de 
servidumbres; englobes; desenglobes; identificación de saldo y las aclaraciones 
a esas escrituras a excepción de hipotecas en mayor extensión que constituya la 
sociedad. - para que se presente en nombre y representación de la sociedad, a 
licitaciones públicas o privadas de cualquier tipo de contrato, sin que exista 
limite de cuantía alguna para contratar. - para que en nombre y representación 
de-1a sociedad firme los contratos adjudica dos por licitación publica o 
privada sin que exista limitación de cuantía alguna para contratar. - asistir a 
las audiencias de conciliación ante juzgados; notarias; cámaras de comercio; 
centros de conciliación en donde sea citado con facultades para conciliar, 
desistir, trnasigir y recibir. - actuar en diligencias directamente o a través 
de apoderados ,para la adecuada tutela de los intereses de la sociedad, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y  normas concordantes del 
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C.P.C. - para que represente a la sociedad ante cuales quiera corporacion o 
autoridades de]. orden judicial o administrativo bien sean nacionales, 
municipales o distritales en cualesquiera Juicio, actuación, actos, diligencias 
o gestiones en que la poderdante tenga que intervenir directa o in directamente 
sea como demandante o como coadyuvante de cualquiera de las par tes, sea para 
iniciar o seguir tales juicios, actuaciones, actos, diligencias o gestiones o 
interponer toda clase de recursos. - para que desista de los jui cios, 
gestiones o reclamaciones en que interventa en nombre de la poderdante de los 
recursos que ella interponga y de las articulaciones o incidentes que pro 
mueva. -para que asuma representación de la poderadante siempre que lo estime 
ccnveniente de manera que en ningún caso quede sin representación en negocios 
que le interesen ya se refieran a actos dispositivos o meramente administrati 
vos. - para que igualmente represente a la sociedad judicialmente, para que 
apruebe, desista ante los juzgados, ministerios de trabajo y demás entidades de 
orden judicial y laboral que tengan relación con la administración como con su 
objeto laboral. - para que administre los bienes de la poderdante, recaude sus 
productos y celebre con relación a ella toda clase de contratos dispositivos y 
de su administración. - aceptar las garantías hipotecarias que se constituyan a 
favor de la sociedad. - firmar los contratos de encargo fiduciario de preventa 
apertura, terminación y certificaciones de punto de equilibrio ante las fidu 
ciarias. - firmar declaraciones de impuestos prediales y valorización para pre 
sentarlos ante las entidades distritales correspondientes. - suscribir los con 
tratos de trabajo del personal de empleados y trabajadores que la compaftía re 
quiera en todos sus niveles, atendiendo las indicaciones que le impartan sus 
superiores en relación a la remuneración y clase de contratos. - representar a 
la sociedad ante las autoridades administrativas y judiciales en todo lo rela 
cionado con los aspectos laborales y de seguridad social del personal, de em 
p.eados y trabajadores de la sociedad, tramitar las reclamaciones de todo or 
den y convenir las soluciones que mejor convengan a los intereses comunes de 
las partes. - representar a la sociedad, en todo lo relacionado con la seguri 
dad social y reclamaciones laborales de los empleados y trabajadores ante el 
ISS, EL SENA, EL ICBF, así como en las reclamaciones que la sociedad tenga que 
hacer ante tales entidades. - otorgar poder a abogados para la representación 
judicial de la empresa en los procesos en los que sea citado como demandado o 
en los que actué como demandante, firmar escrituras públicas de cesión gratui 
ta al municipio y/o distrito." 

CE RT 1 FI CA 
Por Escritura Publica No. 1.923 del 03 de mayo de 2011, otorgada en la Notaria 
3 De Bucaramanga, inscrita en esta cámara de comercio de Bucaramanga el 25 de 
m.yo de 2011, bajo el No. 38992 del libro VI, consta adición al poder general 
o':orgado a Sandra Victoria Rincón Prada C.C. 28.156.407, conferido mediante 
e:scritura pública No. 5.231 del 05 de septiembre de 2006 de la Notaria 03 De 
Bucaramanga, inscrito en esta cámara bajo el número 31299 del libro VI, 
s. - faculta a Sandra Victo Ria Rincón Prada, para suscribir contratos de 
arrendamiento en representación de las sociedades MARVAL S.A., CONSTRUCCIONES 
MARVAL S . A. Y URBANIZADORA MARIN VALENCIA S . A.". 

C ERT 1 FI CA 
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Por Escritura Publica Nro. 3.031, del 15 de julio de 2011, de La Notaria 
Tercera De Bucaramanga, inscrita en esta cántara de comercio el 12 de agosto de 
2011, bajo el Nro. 39453, del libro VI, consta: primero: que por el presente 
instrumento, confiere poder general, amplio y suficiente a favor de Leidy 
Xiomara Salinas Fernández, mujer, mayor de edad, vecina de Bucaramanga, 
identificada con la cedula de ciudadanía numero 1.098.602.466 expedida en 
Bucaramanga, para que en representación de las sociedades urbanizadora MARIN 
VALENCIA S.A., CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. Y MARVAL S.A., efectué los siguientes 
actos : a) suscribir promesas de compraventas de bienes inmuebles, construidos 
por la compañía y en proceso de comercialización producto de su objeto social, 
pactando en ellos, los correspondientes precios, arras, clausulas penales y 
demás condiciones de las compraventas. b) suscribir escrituras públicas para 
perfeccionar los contratos de promesas de compraventa referidos en el literal 
a) , c) aceptar las garantías hipotecarias que se constituyan a favor de las 
sociedades URBANIZADORA MARIN VALENCIA S.A., CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. Y 
MARVAL S.A.d) tramitar y suscribir toda la documentación necesaria para 
perfeccionar los mencionados contratos de promesa de compraventa, escrituras de 
compraventa y de hipoteca; así como suscribir los documentos que las entidades 
que otorgan ios créditos a los compradores de las unidades exigen para lograr 
el desembolso de los mismos, e) recibir notificaciones de actos administrativos 
e interponer recursos sobre los mismos si fuere necesario, ante entidades como 
ministerio de protección social; autoridades municipales y departamentales de 
todo orden. i) para que actué en procesos de cualquier índole en que las 
sociedades urbanizadora MAR-IN VALENCIA S.A., CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. Y 
MARVAL S.A. , figuren como demandantes o como demandados y notificarse de 
1émandas y de sus reformas, actuar en audiencias de pacto de cumplimiento y/o 
de conciliación; descorra los traslados y presente dentro de cualquier proceso, 
demandas de reconvención o contradexnandas con los requisitos a que haya lugar, 
actuando en tales casos con todas las facultades de este poder . m) intervenir 
en incidentes y diligencias, querellas, para proponer excepciones y nulidades. 
interponer recursos. n) solicitar y practicar pruebas y absolver 
interrogatorios de parte, sean escritos o verbales, fi) para que reciba las 
citaciones, pudiendo incluso concurrir a las audiencias de conciliación, pacto 
de cumplimiento; saneamiento, decisión de excepciones y fijación de litigio que 
se'celebren dentro de los respectivos procesos y para que ejercite todos los 
actos . o) para asistir a las audiencias de conciliaciones extraprocesales con 
facultades para conciliar, desistir, transigir y recibir. 

C ERT 1 FI CA 
Por Escritura Publica No. 3812 de fecha 18 de septiembre de 2018 de Notaria 03 
De Bucaramanga, inscrita en esta cámara de comercio el 29 de septiembre de 
2014, bajo el No. 45249 del libro VI, consta: se adiciona al poder general, 
ámplio y suficiente conferido a favor de la doctora Leidy Xiomara Salinas 
Frnández en el sentido de incluir otras facultades así: p) firmar contratos de 
rehdamiento y para suscribir contratos de comodato precario para los 
ini6uebles de propiedad o adminstrados por las sociedades URBANIZADORA MARIN 
VALENCIA S.A., CONSTRUCCIONES MARVAL S.A., Y MARVAL S.A. q) firmar avales de 
lbs créditos individuales que los compradores de los irunuebles construidos por 
las empresas que actúan como poderdantes, contraigan con entidades financieras, 
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desde el perfeccionamiento del crédito hasta la entrega y aceptación a entera 
satisfacción por parte de la entidad financiera de la primera copia de la 
escritura de venta e hipoteca debidamente registrada con su correspondiente 
certificado de libertad y tradición. 

CERTI FICA 
Por Escritura Publica Nro. 3.225, del 29 de julio de 2011, de la Notaria 
Tercera De Bucaramanga, inscrita en esta cámara de comercio el 12 de agosto de 
2011. bajo el Nro. 39454, del libro VI, consta: primero: que por el presente 
instrumento, confiere poder general, amplio y suficiente a favor de Ivan Dario 
Espinosa Barona, identificado con la cedula de ciudadanía numero 94.305.677 
expedida en Palmira (Valle), para que en representación de la sociedad MARVAL 
S.A., efectue los siguientes actos: 1. suscribir promesas de compraventas de 
b:enes inmuebles, construidos por la compañía, o de aquellos en proceso de 
compra por el poderdante en calidad de comprador, pactando con ellos los 
correspondientes precios, arras clausulas penales y demás condiciones de las 
compraventas. 2. suscribir escrituras públicas para perfeccionar contratos de 
promesas de compraventa de los inmuebles a los que se refiere el literal 1. 3. 
para firmar cartas de traspaso ,de líneas telefónicas ante las empresa publicas 
municipales. 4. firmar correspondencia, formularios; autorizaciones de 
desembolso de los créditos que solicitan los compradores de unidades y demás 
documentos que se requieran por parte de las entidades financiadoras para el 
tramite de las solicitudes de créditos que hacen los clientes de MARVAL S.A., 
ante las entidades que otorgan financiación. 5. para tramitar y firmar todos 
los documentos necesarios para obtener licencias de construcción y/o sus 
diferentes modalidades, ante las autoridades competentes. 6. para tramitar y 
firmar todos los documentos necesarios para la obtención de servicios públicos 
ante las empresas publicas y privadas . 7. aceptar las garantías hipotecarias 
que se constituyan a favor de la sociedad MARVAL S.A. 8. tramitar y suscribir 
toda la documentación necesaria para perfeccionar los mencionados contratos de 
promesa de compraventa relacionados en el numeral 1, escrituras de compraventa 
y de hipoteca. 9. recibir notificaciones de actos administrativos e interponer 
recursos sobre los mismos si fuere necesario. 10. celebrar suscribir y aceptar 
contratos de construcción de obras civiles. 11. suscribir las solicitudes de 
elegibilidad de proyectos de vivienda de interés social ante la entidad 
cDmpetente. 12 .otorgamiento de poder especial amplio y suficiente a los 
abogados externos de las empresas constructoras que se escojan para el 
adelantamiento de procesos judiciales de toda índole, otorgándoles las 
diferentes facultades necesarias para el ejercicio del derecho y en aras a la 
dafensa a los intereses de las empresas que representan pero se restringe la 
facultad de recibir o recaudar los dineros productos del cobro, que se mantiene 
e el representante legal. 13. para que actué en procesos de cualquier índole 
en que la sociedad MARVAL S.A. figure como demandante o como demandado y 
ntjfjcarse de demandas de reconvención o contra demandas con los requisitos a 
que haya lugar actuando en tales casos con todas las facultades de este poder 
14.intervenjr en incidentes y diligencias con facultades para proponer 
excepciones y nulidades e interponer recursos. 15. solicitar y practicar 
pruebas y absolver interrogatorios de parte sean escritos o verbales. 16. para 
qe reciba las citaciones pudiendo incluso concurrir a las audiencias de 
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conciliación, saneamiento, decisión de excepciones y fijación de litigio que se 
celebren dentro de los respectivos procesos y para que ejercite todos los actos 
con facultades para conciliar desistir transigir y recibir . 17. hacer 

diligencias directamente o a través de apoderados para la adecuada tutela de 
los intereses de la sociedad MARVAL S.A., de conformidad con lo dispuesto en 
los art 101 y normas concordantes del C.P.C. . 18. firmar avales de los 
créditos individuales que los compradores de los inmuebles construidos por 
MARVAL S. A., que contraigan con entidades financieras desde el 
perfeccionamiento del crédito hasta la entrega y aceptación a entera 
satisfacción por parte de la entidades financieras de la primera copia de la 
escritura de venta hipoteca debidamente registrada con su correspondiente 
certificado de tradición y libertad. 19. firmar solicitudes de radicación de 
documentos o permisos de ventas ante las entidades oficiales municipales y 
departamentales. 20. firmar escrituras de loteos, reglamentos de propiedad 
horizontal, cesiones, englobes, desenglobes, servidumbres y sus 
correspondientes aclaraciones si hubiere lugar a ello . 21. para que presente 
en nombre y representación de la sociedad licitaciones publicas o privadas de 
cualquier tipo de contrato sin que exista cuantía alguna para contratar. 22. 
para que en nombre y representación de la sociedad MARVAL S.A., firme los 
contratos adjudicados por licitación pública o privada sin que exista 
limitación de cuantía alguna para contratar . 23. para que se asuma 
representación de la poderdante siempre que lo estime conveniente de manera que 
en ningun caso quede representación en negocios que le interesen ya se refieran 
a actos dispositivos o meramente administrativos . 24. firmar los contratos de 
encargo fiduciario de preventa, apertura y terminación y certificaciones de 
punto de equilibrio ante fiduciarias 25. firmar declaraciones de impuestos 
prediales y valorización para presentarlos a las entidades municipales o 
departamentales correspondientes 26. firmar los contratos de trabajo de los 
empleados que la compafia requiera en todos sus niveles atendiendo las 
indicaciones que le impartan sus superiores en relación a la clase de 
remuneraci6n y clase de contrato . 27. representar a la sociedad ante las 
autoridades administrativas y judiciales en todo lo relacionado con los 
aspectos laborales y de seguridad social de los empleados de MARVAL S.A. y 
tramitar las reclamaciones de todo orden y convenir las soluciones que mejor 
coñvengan a los intereses comunes de las partes . 28. representar a MARVAL 
$.'A. en todo lo relacionado con la seguridad social y reclamaciones laborales 

rnpleados y trabajadores ante el ISS, SENA Y ICBF así como en las 
éc1amaciones que MARVAL S.A. tenga que hacer ante tales entidades. 29. rendir 
déclaración libre de apremio ante el ministerio de la protección social en 
donde sea citado el poderdante; así como notificarse de las resoluciones que 
emita el ministerio de la protección social dentro de las investigaciones 
administrativas que realice e interponer los recursos a que haya lugar. 30. 
suscribir la respuesta a las acciones de tutela; acciones populares; derechos 
depetición y requerimientos que se formulen ante los juzgados; tribunales y 
autoridades administrativas del orden municipal y departamental. 31. suscribir 
coñtratos de comodato precario y de arrendamiento. 

CERTIFICA 
Por Escritura Publica No. 849 del 29 de febrero de 2012, otorgada en la 
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notaria tercera de Bucaramanga, inscrita en esta camara de comercio el 26 de 
marzo de 2012, bajo el no. 102208 del libro ix, consta: se otorga poder 
general, amplio y suficiente a la Dra. Sandra Patricia Gonzalez Restrepo 
identificada con cedula de ciudadania 38.640.599 para que en nombre y 
representación de la sociedad MPRVAL S.A efectue los siguientes actos: 1. 
suscribir promesas de compraventas de bienes inmuebles, construidos por la 
ccmpaftia, o de aquellos en proceso de compra por el poderdante en calidad de 
comprador, pactando con ellos los correspondientes precios, arras clausulas 
penales y demás condiciones de las compraventas. 2. suscribir escrituras 
ptblicas para perfeccionar contratos de promesas de compraventa de los 
ir.muebles a los que se refiere el literal 1. 3. para firmar cartas de traspaso 
de líneas telefónicas ante las empresas publicas municipales. 4. firmar 
correspondencia, formularios; autorizaciones de desembolso y demas documentos 
que se requieran por parte de la entidades financiadoras para el remite de 
solicitudes de créditos ante las entidades que otorgan financiación. 5. para 
tramitar y firmar todos los documentos necesarios para obtener licencias de 
construcción y/o sus diferentes modalidades, ante las autoridades competentes. 
6. para tramitar y firmar todos los documentos necesarios para la obtencion de 
servicios publicos ante las empresas publicas y privadas . 7. aceptar las 
garantias hipotecarias que se constituyan a favor de la sociedad MARVAL S.A. 8. 
tramitar y suscribir toda la documentación necesaria para perfeccionar los 
mencionados contratos de promesa de compraventa relacionados en el numeral 1, 
e:crituras de compraventa y de hipoteca. 9. recibir notificaciones de actos 
administrativos e interponer recursos sobre los mismos si fuere necesario. 10. 
celebrar suscribir y aceptar contratos de construccion de obras civiles. 11. 
suscribir las solicitudes de elegibilidad de proyectos de vivienda de interes 
social ante la entidad competente. 12 .para que actue en procesos de cualquier 
iudole en que la SOCIEDAD MARVAL figure como demandante o como demandado y 
ntificarse de demandas de reconvencion o contra demandas con los requisitos a 
qe haya lugar actuando en tales casos con todas las facultades de este poder. 
13.- intervenir en incidentes y diligencias con facultades para proponer 
excepciones y nulidades e interponer recursos. 14.- solicitar y practicar 
pruebas y absolver interrogatorios de parte sean escritos o verbales. 15.- para 
qe reciba las citaciones pudiendo incluso concurrir a las audiencias de 
conciliacion, saneamiento, decisión de excepciones y fijación de litigio que se 
celebren dentro de los respectivos procesos y para que ejercite todos los 
aros, con facultades para conciliar desistir transigir y recibir . 16. hacer 
diligencias directamente o a traves de apoderados para la adecuada tutela de 
los intereses de la sociedad MARVAL S.A., de conformidad con lo dispuesto en 
los art 101 y normas concordantes del C.P.C. . 17. firmar avales de los 
creditos individuales que los compradores de los inmuebles construidos por las 
empresas constructoras que actúan como poderdantes, contraigan con entidades 
financieras desde el perfeccionamiento del crédito hasta la entrega y 
aceptacion a entera satisfacción por parte de la entidades financieras de la 
primera copia de la escritura de venta hipoteca debidamente registrada con su 
correspondiente certificado de tradicion y libertad. 18. firmar solicitudes de 
radicacion de documentos o permisos de ventas ante las entidades oficiales 
irunicipales y departamentales. 19. firmar escrituras de loteos, reglamentos de 
propiedad horizontal, cesiones, englobes, deseriglobes, servidumbres y sus 

A 4f 

Página 15 de 39 



Cámara de Comercio de Bucaramanga 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

Fecha expedición : 01/09/2025 - 9:59:41 
Recibo No. 12253856, Valor: $11.600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: BOYB2EDB88 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
WWW.CANARADIRECTA.COM  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar 
de manera ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha 
de su expedición. 

correspondientes aclaraciones si hubiere lugar a ello . 20. para que asuma 
representacion de la poderdante siempre que lo estime conveniente de manera que 
en ningun caso quede sin representación en negocios que le interesen ya se 
refieran a actos dispositivos o meramente administrativos. 21. firmar 
declaraciones de impuestos prediales y valorización para presentarlos a las 
entidades municipales o departamentales correspondientes. 22.- rendir 
declaracion libre de apremio ante el ministerior de la protección social en 
donde sea citado el poderdante, así como nofiticarse de las resoluciones que 
emita el ministerio de la protección social dentro de las investigaciones 
administrativas que realice e interponer los recursos a que haya lugar. 23.-
suscribir la respuesta a las acciones de tutela, acciones popular, derechos de 
peticion y requerimientos que se formulen ante los juzgados tribunales y 
autoridades administrativas del orden municipal y departamental. 24.- suscribir 
coi1tratos de comodato precario y de arrendamiento. 

'
'.

7 

CERTIFICA 
Por Escritura Publica No. 4318 de fecha 01 de octubre de 2002, inscrita en 
esta camara de comercio del 16 de octubre de 2002, bajo el no. 24831 del libro 
vi, consta: confiere po der general, amplio y suficiente a Álvaro Marín 
Valencia c.c.No. 13.847.745, para que represente a la sociedad en todos los 
actos y contratos en que tenga interes, con las siguientes atribuciones: 
primera: para adxnnistrar los bienes de la poderdante en la forma que estime 
conveniente y pudiendo celebrar todas las operaciones relacionadas con esta 
facultad. segunda: para enajenar o adquirir, a cualquier titulo, bienes raices 
o muebles, para gravarlos con hipoteca o pren da y para limitar su dominio, 
pudiendo definir precios, formas de pago y garan das que deban constituirse 
etc. tercera: para dar o recibir dinero en rnutuo,pu diendo estipular en cada 
óñtrato las condiciones y garantías de la respectiva operación, según lo 
éStime acorde con las conveniencias de la poderdante. cuar ta: para pagar las 
obligaciones de los mandantes, con atribuciones para celebrar con los 
acreedores los convenios que juzgue adecuados. quinta: para exigir y rendir 
cuentas, aprobarlas, improbarlas, rechazarlas, recibir o pagar saldos y expedir 
u obtener finiquitos, sexta: para cobrar y recibir las cantidades de di nero y 
otf ros bienes que se deban al poderdante y otras especies distintas de las 
patadas en los respectivos contratos, rematar bienes por cuenta de las 
acreencias y diligenciar cuando fuere conduncente a saldar estas. séptima: para 
representar al poderdante en las sociedades comerciales en que tengan interes, 
con atribuciones para: actuar en la administración de ellas y en su disolución 
o liquidación, para suscribir acciones o partes de interes, intervenir en asain 
bleas o juntas de socios, recibir dividendos, utilidades y, en general, llevar 
siempre la personeria de los mandantes en las compañías en que ahora o en el fu 
turo tengan vinculación, en forma que siempre esten asistidos. octava: para gi 
rar, ordenar, aceptar, ceder, cancelar, protestar titulos valores o creditos co 
munes y para tenerlos, negociarlos, descargarlos, etc. novena: para representar 
alpoderdante ante las autoridades judiciales, administrativas, laborales y po 
1ici)as, en los juicios, actos, diligencias, gestiones o negocios en que deban 
intervenir como demandantes, como demandado o como coadyuvante, pudiendo actuar 
dectamente o por medio de apoderados especiales. en ejercicio de esta facul 
tad, el mandatario podra transar, desistir, interponer recursos y obrar como 
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S(& conveniente a los intereses que representa. decima: para recibir toda cia 
se de bienes, cualesquiera que sea la causa de la entrega. decima primera: para 
sustituir total o parcialmente, el poder, revocar sustituciones y constituir 
apoderados especiales. decima segunda: para suscribir en representación de la 
poderdante los actos o instrumentos que deben otorgarse en ejercicio del manda 
to. decima tercera: en general, para que asuma la personería de la poderdante 
e:i forma que siempre este representada ya se trate de actos administrativos o 
d.spositivos. . 

C ERT 1 FI CA 
Por Escritura Publica No. 1517 de fecha 24 de abril de 2014, otorgada en la 
Notaría 03 De Bucaramanga, inscrita en esta cámara de comercio el 20 de mayo de 
2014, bajo el No. 118804 del libro VI, consta: confiere poder general, amplio y 
suficiente a favor de José Luis Páez García identificado con c.c. 91.266.140 de 
Bucaramanga, para que represente a la sociedad MARVAL S.A. en los siguientes 
actos: 1.- firme toda clase de promesas de compraventas de bienes inmuebles 
construidos por la compañía. 2.- para que pacte arras, clausulas penales y 
suscriba las correspondientes escrituras publicas para perfeccionar los 
contratos de promesa de los inmuebles a que se refiere el numeral anterior. 3.-
pera firmar avales para desembolsos de créditos hipotecarios de clientes, 
cartas de traspaso de líneas telefónicas ante las empresas publicas 
municipales, firmar correspondencia para solicitudes de créditos ante los 
bancos y corporaciones, firmar solicitudes para permisos de venta ante las 
entidades oficiales, municipales o departamentales. 4.- para tramitar y firmar 
todos los documentos necesarios para obtener licencias de construccion antes 
lis autoridades competentges. 5.- para tramitar y firmar todos los documentos 
necesarios para la obtencion de servicios publicos ante las empresas publicas y 
privadas. 6.- para firmar escrituras de subdivision, urbanismo, loteos y 
reglamentos de propiedad horizontal, sus modificaciones, adiciones y 
aclaraciones que sean necesarias. 7.- para que en nombre y representacion de la 
sociedad marval s.a. firme los contratos adjudicados por licitacion publica o 
privada sin que exista limitacion de cuantia alguna para contratar. 8.- para 
que administre los bienes de la poderdante, y celebre con relacion a ella toda 
cLase de contratos de mera administracion, sin incluir dentro de ellos la 
dtsposicion a cualquier titulo del derecho de dominio y propiedad y usufructo. 
9 para que represente a la sociedad u otorgue poder con el mismo fin, ante 
cualesquiera corporaciones, ministerios, superintendencia, notarias, entidades 
publicas o privadas o autoridades del orden judicial o administrativo bien sean 
nacionales, departamentales o municipales o distritales en cualesquiera 
juicios, actuaciones, actos, diligencias o gestiones, laborales, civiles, 
administrativos y de cualquier indole, en que la poderdante tenga que 
iltervenir directa o indirectamente sea como demandante, demandado o como 
c3adyuvantge de cualquiera de las partes, sea para iniciar o seguir tales 
juicios, actuaciones, notificaciones, actos, diligencias o gestiones o 
iiterponer toda clase de recursos, aportar y recibir toda clase de documentos, 
de manera que en ningun caso quede sin representacion en negocios que le 
iflteresen a la poderdante. 10.- para que represente a la sociedad u otorgue 
poder con el mismo fin, en las audiencias de conciliacion judiciales y 
extraprocesales con facultades para conciliar, desistir, transigir, siguiendo 

i4 
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las instrucciones del poderdante. 12.- para aceptar las garantías hipotecarias 
que se constituyan a favor DE MARVAL S.A. 13.- para firmar los contratos de 
encargo fiduciario de preventa apertura, terminación y certificaciones de punto 
de equilibrio antes las entidades fiduciarias. 14.- para firmar las 
declaraciones de impuestos prediales y valorizacion para presentarlos ante las 
entidades correspondientes. 15.- para celebrar en nombre y representacion de 
marval s.a. los cor.tratos de trabajo del personal de empleados y trabajadores 
que la compañia requiera en todos sus niveles, atendiendo las indicaciones que 
le impartan sus superiores en relacion a la remuneracion y clase de contratos. 
15.- para representar a la sociedad MARVAL S.A. antge las autoridades 
administrativas y judiciales en todo lo relacionado con los aspectos laborales 
y de seguridad social del personal, de empleados y trabajadores de MARVAL S.A. 
16.- para tramitar las reclamaciones de todo orden y convenir las soluciones 
ql1 mejor convengan a los intereses de las partes. 

CERTIFICA 
PÓr Escritura Publica No. 0061 de fecha 13 de enero de 2015 de la Notaria 03 
D Bucaramanga, inscrita en esta cainara de comercio el 27 de enero de 2015, 
bajo el No. 124088 del libro IX, consta: confiere poder general con todas las 
facultades dispositivas y administrativas a Claudia Ester Avendafo Escorcia, 
identificada con cedula de ciudadania numero 22.464.069, para que celebre y 
ejecute los siguientes actos y contratos en representacion de las citadas 
sociedades: primero: suscribir promesas de compraventas de bienes inmuebles, 
contruidos o no por la compaflia, pactando en ellos los correspondientes 
precios, arras, clausulas penales y demas condiciones de las compraventas. 
segundo: suscribir escrituras publicas para perfeccionar los contratos de 
promesas de compraventa, tercero: aceptar las garantias hipotecarias que se 
constituyan a favor de las sociedades URBANIZADORA MARIN VALENCIA S.A., 
CONSTRUCCIONES MARVAL S.A., MARVAL S.A., DESARROLLOS MARVAL S.A. Y PROLLANURA 
S.A. cuarto: tramitar y suscribir toda la documentacion necesaria para 
perfeccionar los mencionados contratos de promesa de compraventa, escrituras de 
compraventa y de hipoteca. quinto: firmar cartas de traspasos de lineas 
telefonicas ante las empresas publicas municipales, solicitudes de creditos 
ante bancos y corporaciones, solicitudes de permisos de venta ante las 
&ttidades oficiales, municipales o departamentales competentes. sexto: recibir 
notificaciones de actos administrativos e interponer recursos sobre los mismos 

fuere necesario. septimo: celebrar, suscribir y aceptar contratos de 
8nstruccion de obras civiles, octavo: suscribir las solicitudes de 
igibi1idad de proyectos de vivienda de interes social, ante la entidad 
competente. noveno: suscribir y aceptar las escrituras publicas de divisiones 
materiales de terrenos, loteos, englobes, desenglobes y las respectivas 
aclaraciones de las mismas cuando se presenten. decimo: suscribir y aceptar la 
escritura publica que constituye el reglamento de propiedad horizontal y las 
respectivas aclaraciones o adicciones a que haya lugar. decimo primero: 
ótorgamiento de poder especial amplio y suficiente a los abogados externos de 
las empresas constructoras y que se escoja para el manejo de cobro judicial o 
extrajudicial, para el adelantamiento de procesos penales, civiles, laborales o 
de cualquier otra disciplina, otorgandoles las diferentes facultades necesarias 
para el ejercicio del derecho y en aras a la defensa de los intereses de las 
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empresas que representan, pero se restringe la facultad de recibir o recaudar 
los dineros productos del cobro, que se mantiene en el representante legal. 
decimo segundo: para que actue en procesos de cualquier indole en que las 
sc'ciedades URBANIZADORA MARIN VALENCIA S.A., CONSTRUCCIONES NARVAL S.A., 
DESARROLLOS MARVAL S.A. Y PROLLANURA S.A., figuren como demandantes o como 
demandados y notificarse de demandas y de sus reformas, descorra los traslados 
y presente dentro de cualquier proceso, demandas de reconvencion o 
contrademandas con los requisitos a que haya lugar, actuando en tales casos con 
todas las facultades de este poder. decimo terceros: intervenir en incidentes y 
diligencias, querellas, para proponer excepciones y nulidades, interponer 
recursos. decimo cuarto: solicitar y practicar pruebas y absolver 
interrogatorios de parte, sean escritos o verbales. decimno quinto: para que 
reciba las citaciones, pudiendo incluso concurrir a las audiencias de 
coriciliacion, saneamiento, decision de excepciones y fijacion de litigio que se 
celebren dentro de los respectivos procesos y para que ejercite todos los 
actos. decimo sexto: para asistir a la audiencias de conciliaciones 
extraprocesales con facultades para conciliar, desistir, transigir y recibir. 
decimo septimo: hacer diligencias directamente o a traves de apoderados, para 
la adecuada tutela de los intereses de las sociedades URBANIZADORA MARIN 
VALENCIA S .A., CONTRUCCIONES NARVAL S .A., MARVAL S .A., DESARROLLOS NARVAL S.A. 
Y PROLLANURA S.A., de conformidad con lo dispuesto en los arts. 101 y  normas 
concordantes de C.P.C. decimo octavo: firmar avales de los creditos 
individuales que los compradores de los inmuebles construidos por las empresas 
constructoras que actuan como poderdantes, contraigan con entidades 
f:nancieras, desde el perfeccionamiento del credito hasta la entrega y 
aceptacion a entera satisfaccion por parte de la entidad financiera, de la 
primera copia de la escritura de venta e hipoteca debidamente registrada con su 
correspondiente certificado de tradicior. y libertad. decimo noveno: para 
suscribir escrituras publicas, mediante las cuales se perfecciones el acto de 
cesion obligatoria de areas publicas. vigesimo: para suscribir contratos de 
arrendamiento en representacion de las sociedades urbanizadora mann valencia 
sa., construcciones Narval S.A., Marval S.A., desarrollos marval s.a. y 
prollanura s.a. vigesimo primero: suscribir contratos de comodato precario. 
v..gesimo segundo: suscribir escritura publica de constitucion de servidumbre. 
v:gesimo tercero: rendir declaracion libre de apremio ante el ministerio de la 
proteccion social. 

C ERT 1 FI CA 
Por Escritura Publica Nro. 319 del 09 de febrero de 2016 de la Notarla 03 De 
Bucaramanga, inscrita en esta cámara de comercio el 07 de marzo de 2016 bajo el 
nro. 135694 del libro ix, consta: primero: que por el presente instrumento 
confiere poder genera amplio y suficiente a Claudia Patricia Cruz Ayala c.c. 
Nro. 63.320.756 De Bucaramanga, Para que en representacion de las sociedades 
marval s.a., efectue los siguientes actos: a) suscribir en representacion de 
&chas sociedades, contratos de mano de obra cuyo monto no exceda los 300 
salarios rnmnimos mensuales legales vigentes, si la obra esta construida por 
et;apas, para definir el monto mnaximo se deben sumar los valores de los 
contratos por cada una de las etapas. b) suscribir en representacion de dichas 
sociedades, contratos de todo costo cuyo monto no exceda los 300 salarios 
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construida por etapas, para definir 
de los contratos por cada una de las 
de dichas sociedades de los autos; 
liquidaciones; disponibilidades; 

emitidos por la Corporación Autonoma 
Bucaramanga CDMB; area metropolitana 

de Bucaramanga AME; secretarfas de planeacion de cada uno de los municipios de 
Bucaramanga; Piedecuesta; Floridablanca y girón, acueducto de Bucaramanga; 
Floridablanca; Girón y Piedecuesta; Electrificadora de Santander Essa; 
Gasoriente; Metrogas; empresa publica de alcantarillado s.a., empas s.a., que 
tengan que ver con los proyectos de construccion de propiedad de dichas 
sociedades. d) suscribir en representacion de dichas sociedades ante gomosec la 
solicitud de polizas requeridas a fin de cumplir con los tramites de 
¿ontratacion que sean necesarias para culminar un tramite referente al giro 
ordinario del objeto de las sociedades, e) comparecer ante las inspecciones de 
poMcia y de control urbano y ornato y demas autoridades policiva de caracter 
mJnicipal y departamental , para que represente a las sociedades en aquellas 
rclaniaciones por invasion del espacio publico por parte de las obras de 
construccion; generacion de factores de ruido; basuras y demas aspectos que 
signifiquen un menoscabo del orden por la cortstruccion de los proyectos 

CERTIFICA 
Por Escritura Publica Nro. 2.134 del 31 de mayo de 2016 de la Notaria 03 De 
Bucaramanga, inscrita en esta camara de comercio el 12 de julio de 2016 bajo el 
Nro. 48658 del libro VI, consta: adicion al poder conferido a Sandra Victoria 
Rincón Prada, con c.c. 28.156.407, mediante escritura publica 5231 de 05 de 
septiembre de 2016, de la Notaria Tercera De Bucaramanga, en el sentido de 
inluir las siguientes facultades, determinados en los siguientes literales: t) 
suscribir contratos de comodato precario, u) suscribir contratos de permuta. y) 
suscribir contratos de transaccion. w) suscribir contratos de concesion. 

CERTIFICA 
Por Escritura Publica No. 4210 de fecha 29 de diciembre de 2017 de la Notaria 
03De Bucaramanga, inscrita en esta camara de comercio el 21 de mayo de 2018, 
bajo el No. 52421 del libro VI, consta: adicion al poder conferido a favor de 
1Doccora Leidy Xiomara Salinas Fernandez, identificada con c.c. no. 
1.'098.602.466, en el sentido de incluir las siguientes facultades, determinados 
er los siguientes literales: r) firmar cartas de traspasos de lineas 
téieonicas antes las empresas publicas municipales, solicitudes de creditos 
áe bancos y corporaciones, solicitudes de permisos de venta antes las 
entidades oficiales, municipales o departamentales competentes. s) celebrar, 
s&scribir y aceptar contratos de construccion de obras civiles. t) suscribir 
las solicitudes de elegibilidad de proyectos de vivienda de interes social, 
ante la entidad competente. u) suscribir y aceptar las escrituras publicas de 
divisiones materiales y terrenos, loteo, englobes, desenglobes y las 
respectivas aclaraciones de las mismas cuando se presenten, y) suscribir y 
ácptar la escritura publica que constituye el reglamento de propiedad 
hoizontal y las respectivas aclaraciones o adiciones a que haya lugar. w) 
otórgamiento de poder especial amplio y suficiente a los abogados externos de 

miAimos mensuales legales. si  la obra esta 
el monto maximo se deben sumar los valores 
etapas. c) notificarse en representacion 
resoluciones; permisos; notificaciones; 
solicitudes; reclamaciones y demas actos 
Regional para la Defensa de la Meseta de 
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la(s) empresas constructoras y que se escojan para el manejo de cobro judicial 
y extrajudicial, otorgandoles las diferentes facultades necesarias para el 
ejercicio del derecho y en aras de la defensa de los intereses de las empresas 
que representan, pero se restringe la facultad de recibir o recaudar los 
d.neros productos del cobro, que se manteniene en el representante legal. x) 
para que actue en procesos de cualquier indole en que las sociedades 
urbanizadora Marín Valencia S.A., construcciones Marval S.A. y Marval S.A. 
f:i.guren como demandantes o como demandados y notificarse de demandas y de sus 
reformas, descorra los traslados y presente dentro de cualquier proceso, 
demandas de reconvencion o contrademandas con los requisitos a que haya lugar, 
actuando en tales casos con todas las facultades de este poder. y) hacer 
diligencias directamente o a traves de apoderados, para la adecuada tutela de 
los intereses de las sociedades URBANIZADORA MARIN VALENCIA S.A.. 
CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. Y MARVAL S.A. de conformidad con lo dispuesto en los 
arts. 101 y  normas concordantes del c.p.c. 

CE RT 1 FI CA 
q.ie por escritura publica nro. 1593 del 06 junio 2018 de la notaria 03 de 
b'.caramanga, inscrita en esta camara de comercio el 12 de junio de 2018 bajo el 
nro. 158702 del libro ix, consta: primero: que por el presente publico 
instrumento, obrando en el caracter ya indicado, confiere poder general, amplio 
y suficiente a favor de Jule Andrea Casteiblanco Orjuela C.C. 1.010.167.040 de 
Bogotá D.C., para que en mi nombre y representación, con facultades 
administrativas y dispositivas, celebre y ejecute los siguientes actos y 
contratos en representación de las citadas sociedades: a) suscribir promesas de 
compraventas de bienes inmuebles, construidos o no por la compafía, pactando en 
ellos, los correspondientes precios, arras, clausulas penales y demás 
condiciones de las compraventas. b) suscribir escrituras publicas para 
perfeccionar los contratos de promesas de compraventa. c) aceptar las garantías 
hipotecarias que se constituyan a favor de las sociedades urbanizadora mann 
valencia s.a., construcciones MARVAL S.A. Y MARVAL S.A. d) tramitar y suscribir 
toda la documentación necesaria para perfeccionar los mencionados contratos de 
promesa de compraventa, escrituras de compraventa y de hipoteca. e) firmar 
cartas de traspados de líneas telefónicas ante las empresas publicas 
rrunicipales, solicitudes de créditos ante bancos y corporaciones, solicitudes 
de permisos de venta ante las entidades oficiales, municipales o 
departamentales competentes. f) recibir notificaciones de actos administrativos 
e interponer recursos sobre los mismos si fuere necesario g) celebrar, 
suscribir y aceptar contratos de construcción de obras civiles. h) suscribir 
las solicitudes de elegibilidad de proyectos de vivienda de interés social, 
ante la entidad competente. i) suscribir y aceptar las escrituras publicas de 
divisiones materiales de terrenos, loteo, englobes, desenglobes y las 
respectivas aclaraciones de las mismas cuando se presenten. j) suscribir y 
aceptar la escritura publica que constituye el reglamento de propiedad 
horizontal y las respectivas aclaraciones o adiciones a que haya lugar. k) 
ctorgainjento de poder especial amplio y suficiente a loas abogados externos de 
las empresas constructoras y que se escojan para el manejo de cobro judicial o 
extrajudicial, otorgándoles las diferentes facultades necesarias para el 
Ejercicio del derecho y en aras a la defensa de los intereses de las empresas 
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que representan, pero se restringe la facultad de recibir o recaudar los 
dineros pructos del cobro, que se mantiene en el representante legal. 1) para 
que actue en procesos de cualquier índole en que las sociedades urbanizadora 
MARIN VALENCIA S.A., CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. Y MARVAL S.A., figure como 
demandante o como demandados y notificarse de demandas y de sus reformas, 
descorra los traslados y presente dentro de cualquier proceso, demandas de 
reconvención o contrademaridas, con los requisitos a que haya lugar, actuando en 
tales casos con todas las facultades de este poder. ni) intervenir en incidentes 
y diligencias, querellas, para proponer excepciones y nulidades, interponer 
recursos. n) solicitar y practicar pruebas y absolver interrogatorios de parte. 
sean escritos o verbales. f) para que reciba las citaciones, pudiendo incluso 
concurrir a las audiencias de conciliación, saneamiento decisión de excepciones 
y fijación de litigio que e celebren dentro de los respectivos procesos y para 
que ejercite todos los actos. o) para asistir a las audiencias de 
conciliaciones extraprocesales con facultades para conciliar, desistir, 
transigir y recibir, p) hacer diligencias directamente o a través de 
apoderados, para la adecuada tutela de los intereses de las sociedades 
URBANIZADORA MARIN VALENCIA S.A., CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. Y MARVAL S.A., de 
conformidad con los dispuesto en los arts. 101 y  normas concordantes del C.G.P. 
q) firmar avales de los créditos individuales que los compradores de los 
inmuebles construidos por las empresas constructoras que actúan como 
póderdante, contraigan con entidades financieras, desde el perfeccionamiento 
dél crédito hasta la entrega y aceptación a entera satisfacción por parte de la 
entidad financiera, de la primera copia de la escritura de venta e hipoteca 
debidamente registrada con su correspondiente certificado de tradición y 
libertad r) para suscribir escrituras publicas, mediante las cuales se 
perfeccione el acto de cesion obligatoria de área publicas. s) para suscribir 
contratos de arrendamiento en representación de las sociedades urbanizadora 
n'tarin valencia s.a., construcciones marval s.a. y marval s.a.. t) suscribir 
cohtratos de comodato precario, u) suscribir escritura publica de constitución 
de servidumbre. y) rendir declaración libre de apremio ante el ministerio de la 
protección social. 

CERTIFICA 
Por Escritura Publica Nro. 2941 del 03 de octubre de 2018 de la Notaría 03 De 
ucaranianga, inscrita en esta camara de comercio el 09 de octubre 2018 bajo el 
Nro. 161376 del libro IX, consta: confiere poder general, amplio y suficiente a 
favor de Lady Johana Leiton Benavides c.c. 1.085.248.483 para que en mi nombre 
yrepresentacion, con facultades administrativas y dispositivas, celebre y 
ejecute los siguientes actos y contratos en representacion de las citadas 
sóciedades: a) suscribir promesas de compraventa de bienes inmuebles, 
constituidos o no por la compañia, pactando en ellos, los correspondientes 
precios, arras, clausulas penales y demas condiciones de las compraventas. b) 
üscribir escrituras publicas para perfeccionar los contratos de promesas de 
compraventa. c) aceptar las garantias hipotecarias que se constituyan a favor 
de las sociedades urbanizadora MARIN VALENCIA S.A., CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. 
Y MARVAL s.a. d) tramitar y suscribir toda la documentacion necesaria para 
perfeccionar los mencionados contratos de promesa de compraventa, escrituras de 
copraventa y de hipoteca. e) firmar cartas de traspasos de lineas telefonicas 
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a.ite las empresas publicas municipales o fondos de empleados o cualquier otra 
tipologia de entidad otorgante de credito individual; solicitudes de permisos 
de venta ante las entidades oficiales, municipales o departamentales 
competentes. f) recibir notificaciones de actos administrativos e interponer 
recursos sobre los mismos si fuere necesario. g) celebarar, suscribir y aceptar 
contratos de construccion de obras civiles. h) suscribir las solicitudes de 
elegibilidad de proyectos de vivienda de interes social, ante la entidad 
competentes. i) suscribir y aceptar las escrituras publicas de difiniciones 
materiales de terrenos, lotes, englobes, desenglobes, divisiones materiales, 
construcciones de urbanizacion y las respectivas aclaraciones de las mismas 
cuando se presentente. j) suscribir y acpetar la escritura publica que 
constituye el reglamento de propiedad horizontal y las respectivas aclaraciones 
o adiciones a que yaya lugar. k) otorgamiento de poder especial amplio y 
sufiente a los abogados externos de las empresas constructoras y que se escojan 
para el manejo de cobro judicial o extrajudicial, otorgandoles las diferentes 
facultades necesarias para el ejercicio del derecho y en aras a la defensa de 
los intereses de las empresas que representan, pero se restringe la facultad de 
recibir o recaudar los dineros productos del cobro, que se mantiene en el 
representante legal. 1) para que actue en procesos de cualquier indole en que 
las sociedades urbanizadora MARIN VALENCIA S.A., CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. Y 
ARVAI S.A., figuren como demandante o como demandados y notificarse de 
cemandas y de sus reformas, descorra los traslados y presente dentro de 
cualquier proceso, demandas de reconvencion o contrademandas con los requisitos 
a que ya haya lugar, actuando en tales casos con todas las facultades de este 
çoder. m) invervenjr en incidentes y diligencias, querellas, para proponer 
excepciones y nulidades, interponer recursos. ri) solicitar y practicar pruebas 
y absolver interrogantes de parte, sean escritos o verbales. f) para que reciba 
las citaciones, pudiendo incluso concurrir a las audiencias de conciliacion, 
saneamiento, decision de excepciones y fijacion de litigio que se celebre 
dentro de los respectivos procesos y para que ejercite todos los actos, o) para 
asistir a las audiencias de conciliacion extraprocesales con facultades para 
conciliar, desistir, transigir y recibir. p) hacer diligencias directamente o a 
traves de apoderados, para la adecuada tutela de los intereses de las 
sociedades urbanizadora mann valencia s.a., construcciones marval s.a. y 
marval s.a., de conformidad con lo dispuesto en los arts. 101 y normas 
concordantes del C.P.C. q) firmar avales de los creditos individuales que los 
compradores de los inmuebles constituidos por las empresas constructoras que 
actuan como poderadantes, contraigan con entidades financieras, desde el 
perfeccionamiento del credito hasta la entrega y aceptacion a entera 
satisfaccion por parte de la entidad financiera de la primera copia de la 
escritura de venta e hipoteca debidamente registrada con su correspondiente 
certificado de tradicion y libertad r) para suscribir escrituras publicas, 
mediante las cuales se perfeccione el acto de cesion obligatoria de areas 
publicas. 5) para suscribir contratos de arrendamiento en representacin de las 
;ociedades Urbanizadora Marín Valencia S.A., construcciones Marval S.A. y 
Narval S.A. t) suscribir contratos de comodato precario, u) suscribir escritura 
publica de constitucion de servidumbre. y) rendir declaracion libre de apremio 
antes el ministerio de la proteccion social. 
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CERTI PICA 
Por Escritura Publica No. 0398 de fecha 19 de febrero de 2019 de la Notaria 03 
De Bucaramanga, inscrita en esta cainara de comercio el 01 marzo 2019, bajo el 
No. 53940 del libro VI, consta: por el presente exponente Rafael Augusto Mann 
valencia, obrando en el caracter ya indicado, procede a adicionar la mencionada 
escritura de poder general y faculta a Leidy Xiomara Salinas Fernandez, en el 
sentido de incluir otra facultad, la que se relaciona como literal "z)". 
consistente en: z) igualmente faculto a mi apoderada para en los eventos en que 
la sociedad MARVAL, S.A., actue como compradora o vendedora haga la declaracion 
bajo la gravedad del juramento de que trata el articulo 53 de la ley 1943 del 
2.018, que modifico el articulo 90 del estatuto tributario. 

- CERTIFICA 
Ñr Éscritura Publica No. 0478 de fecha 25 de febrero de 2019 de La Notaria 03 
Dé Bucaramanga. inscrita en esta cainara de comercio el 05 de marzo de 2019, 
bo el no. 53968 del libro vi, consta: que por el presente instrumento, el 
éponente Rafael Augusto Mann Valencia, obrando en el caracter ya indicado, 
procede a adicionar nuevamente las mencionadas escrituras y faculta a Sandra 
Victoria Rincon Prada, en el sentido de incluir la siguiente facultad, 
determinada en el siguiente literal x) igualmente faculto a mi apoderada para 
en los eventos en que la sociedad Marval S.A., actue como compradora o 
vendedora haga la declaracion bajo la gravedad del juramento de que trata el 
articulo 53 de la ley 1943 del 2018, que modifico el articulo 90 del estatuto 
tributario. 

CERTIFICA 
Por Escritura Publica No. 0524 de fecha 28 de febrero de 2019 de la Notaria 03 
De Bucaramanga, Inscrita en esta camara de comercio el 06 de marzo de 2019, 
bajo el No. 53992 del libro VI, consta: que por el presente instrumento, el 
exponente Rafael Augusto Mann Valencia, obrando en el caracter ya indicado, 
procede a adicionar la mencionada escritura de poder general y faculta a Sandra 
Patricia Gonzalez Restrepo, en el sentido de incluir otra facultad, la que se 
relaciona como literal '25)" consistente en: 25) igualmente faculto a mi 
bdérada para en los eventos en que la sociedad MARVAL S.A., actue como 
mpradora o vendedora haga la declaracion bajo la gravedad del juramento de 

qu trata el articulo 53 de la ley 1943 del 2018, que modifico el articulo 90 
dél estatuto tributario. 

CERTIFICA 
Por Escritura Publica No. 0523 de fecha 28 de febrero de 2019 de la Notarla 03 
De Bucaramanga, inscrita en esta camara de comercio el 07 de marzo de 2019, 
bajo el no. 53994 del libro vi, consta: que por el presente instrumento, el 
exponente Rafael augusto Marín Valencia, obrando en el caracter ya indicado, 
procede a adicionar la mencionada escritura de poder general y faculta A Lady 
Johana Leiton Benavides, en el sentido de incluir otra facultad, la que se 
relaciona como literal "w" consistente en: w) igualmente faculto a mi apoderada 
para en los eventos en que la sociedad Marval S.A., actue como compradora o 
vendedora haga la declaracion bajo la gravedad del juramento de que trata el 
articulo 53 de la ley 1943 del 2018, que modifico el articulo 90 del estatuto 
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tributario. 

CERTIFICA 
P.Dr Escritura Publica No. 0643 de fecha 11 de marzo de 2019 de La Notaria 
Tercera De Bucaramanga, inscrita en esta cámara de comercio el 20 de marzo de 
2319 bajo el No. 54129 del libro VI, consta: que por el presente instrumento, 
el exponente Rafael Augusto Marín Valencia, obrando en el carácter ya indicado, 
procede a adicionar nuevamente la mencionada escritura y facult.a a Claudia 
Ester Avendaflo Escorcia, en el sentido de incluir la siguiente facultad, 
determinada en el siguiente literal: vigésimo cuarto) igualmente faculto a mi 
apoderada para en los eventos en que las sociedades construcciones MARVAL S.A., 
MARVAL S.A., Y URBANIZADORA MARIN VALENCIA S.A., actúen como compradoras o 
vendedoras haga la declaración bajo la gravedad del juramento de que trata el 
artículo 53 de la ley 1943 del 2018, que modificó el artículo 90 del estatuto 
tributario. 

CERTIFICA 
Por Escritura Publica No. 1519 de fecha 01 de 2019 de la Notaria 03 De 
Bucaramanga, inscrito en esta caxnara de comercio el 07 de junio de 2019, bajo 
el No. 54664 del libro Vi, consta: que por el presente instrumento, el 
exponente Rafael Augusto Marie Valencia, obrando en el caracter ya indicado, 
procede a adicionar nuevamente la mencionada escritura y faculta a Ivan Dario 
Espinosa Barona, en el sentido de incluir la siguiente facultad, determinada en 
el siguiente literal: 32. igualmente faculto a mi apoderado para los eventos en 
cue la sociedad MARVAL S.A., actue como compradora o vendedora haga la 
declaracion bajo la gravedad de juramento de que trata el articulo 53 de la ley 
1943 del 2018, que modifico el articulo 90 del estatuto tributario. 

CERTIFICA 
Por Escritura Publica No. 1606 de fecha 01 de julio de 2020 de la cotana 02 
ce Bucaramanga, inscrita en esta caxnara de comercio el 26 de agosto de 2020, 
bajo el No. 180625 del libro IX, consta: confiere poder general con todas las 
facultades dispositivas y administrativas a Natalia De Jesus Fernandez 
Conzalez, identificada con la cedula de ciudadania numero 1.047.450.665 
expedida en cartagena, de estado civil casada con sociedad conyugal, para que 
celebre y ejecute los siguientes actos y contratos en representacion de las 
citadas sociedades: primero, suscribir promesas de compraventas de bienes 
inmuebles, construidos por la compañia, pactando los correspondientes precios, 
.arras, clausulas penales y demas condiciones de las compraventas, segundo. 
suscribir escrituras publicas para perfeccionar contratos de promesas de 
compraventa de los inmuebles a los que se refiere la clausula primera, sus 
correspondientes aclaraciones, resciliacion, ratificaciones o modificaciones si 
hubiere lugar a ello, tercero, para firmar cartas de traspaso de lineas 
telefonicas antes las empresas publicas municipales. cuarto. firmar 
correspondencia, formularios, autorizaciones de desembolso y demas documentos 
que se requieran por parte de las entidades financiadoras para el tramite de 
13olicitudes de creditos antes las entidades que otorgan financiacion. quinto. 
para tramitar y firmar todos los documentos necesarios para obtener licencias 
de construcejon y/o sus diferentes modalidades, antes las autoridades 
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competentes, sexto. para tramitar y firmar todos los documentos necesarios para 
la obtencion de servicios publicos antes las empresas publicas y privadas. 
septinlo. aceptar las garantias hipotecarias que se constituyan a favor de la 
sociedad marval s.a. urbanizadora mann valencia s.a. y construcciones marval 
s.a. octavo, tramitar y suscribir toda la documentacion necesaria para 
perfeccionar los mencionados contratos de promesa de compraventa relacionados 
n la clausula primera, escrituras de compraventa y de hipoteca. noveno. 
recibir notificaciones de actos administrativos e interponer recursos sobre los 
mismos si fuere necesario. decimo. celebrar suscribir y aceptar contratos de 
construccion de obras civiles, noveno, suscribir las solicitudes de 
elegibilidad de proyectos de vivienda de interes social ante la entidad 
competente. decimo. para que actue en procesos de cualquier indole en las que 
las sociedades poderdantes figuren como demandante o como demandado y 
notificarse de demandas de reconvencion o contra demandas con los requisitos a 
qu haya lugar actuando en tales casos con todas las facultades de este poder. 
decimo primero, intervenir en incidentes y diligencias con facultades para 
proponer excepciones y nulidades e interponer recursos. decimo segundo. 
solicitar y practicar pruebas y absolver interrogatorios de parte sean escritos 
o verbales. decimo tercero. para que reciba las citaciones pudiendo incluso 
concurrir a las audiencias de conciliacion, saneamiento, decision de 
excepciones y fijacion de litigio que se celebren dentro de los respectivos 
procesos y para que ejercite todos los actos, con facultades para conciliar 
desistir transigir y recibir. decima cuarta. hacer diligencias directamente o a 
atraves de apoderados para la adecuada tutela de los intereses de la sociedad 
narval s.a., de conformidad con lo dispuesto en los art. 101 y  normas 
concordantes del c.p.c. decirna quinta, firmar avales de los creditos 
individuales que los compradores de los inmuebles construidos por las empresas 
constructoras que actuan como poderdantes, contraigan con entidades financieras 
desde el perfeccionamiento del credito hasta la entrega y aceptacion a entera 
satisfaccion por parte de las entidades financieras de la primera copia de la 
escritura de venta hipoteca debidamente registrada con su correspondiente 
certificado de tradicion y libertad. decima sexta, firmar solicitudes de 
radicacion de documentos o permisos de ventas antes las entidades oficiales 
muhicipales y departamentales. decima septima. firmar escrituras de loteos, 
reglamentos de propiedad horizontal, cesiones, englobes, desenglobes, 
servidumbres y sus correspondientes aclaraciones si hubiere lugar a ello. 
decima octava. para que se asuma representacion de la poderdante siempre que lo 
estime conveniente de manera que en ningun caso quede sin representacion en 
negocios que le interesen ya se refieran a actos dispositivos o meramente 
administrativos, ya sea antes las oficinas de registro de instrumentos 
publicos, igac o cualquier entidad publica o privada que lo requiera. decima 
nóverta. firmar declaraciones de impuestos prediales y valorizacion para 
presentarlos a las entidades municipales o departamentales correspondientes. 
vigesima. rendir declaracion libre de apremio antes el ministerio de la 
ptoteccion social en donde sea citado el poderdante; asi como notificarse de 
ag resoluciones que emita el ministerio de la proteccion social dentro de las 
iltvestigaciones administrativas que realice e interponer los recursos a que 
haya lugar. vigesima primera, suscribir la respuesta a las acciones de tutela; 
acciones populares; derechos de peticion y requerimientos que se formulen ante 
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los juzgados; tribunales y autoridades administrativas del orden municipal y 
dopartamental. vigesima segunda. suscribir contratos de comodato precario y de 
a- rendamiento. 

CERTIFICA 
PDr Escritura Publica No. 0803 del 05 de marzo de 2021 de la notaria 03 de 
Bcaramanga, inscrita en esta camara de comercio el 12 de abril de 2021 bajo el 
nmero 57682 del libro VI, consta: se adiciona el poder general, amplio y 
sificiente conferido a favor de la señora Sandra Victoria Rincon Prada, 
identificada con c.c. no. 28.156.407, en el sentido de incluir las facultades 
iidicadas en los literales (y), (z) (aa) y (ab). determinadas en los siguientes 
literales: y) suscribir contratos de prestación de servicios. 2) suscribir toda 
la documentación necesaria para perfeccionar ante la oficina de tránsito y 
trasporte correspondiente el trámite de matrícula y traspaso de los vehículos y 
motocicletas de las SOCIEDADES CONSTRUCCIONES MARVAL S.A 890211777-9 
urbanizadora MARIN VALENCIA S.A nit. 830012053-3 y  NARVAL S.A nit 890205645-0 
aa) suscribir contratos de suministro ab) suscribir contratos de mandato. 

CERTIFICA 
Por Escritura Publica No. 20 de fecha 07 de enero de 2022, de la Notaria 
Tercera Del Circulo De Bucaramanga, inscrita en esta cámara de comercio el 14 
de febrero de 2022 bajo el No. 196385 del libro IX, consta: se confiere poder 
general, amplio y suficiente con todas las facultades dispositivas y 
administrativas a favor de Mónica Johanna Forero Diaz identificada con c.c. 
1.014.235.839 expedida en Bogotá, para que celebre y ejecute los siguientes 
actos y contratos en representación de las citadas sociedades: primero: 
suscribir promesas de compraventas de bienes inmuebles construidos por la 
compañía, pactando en ellos los correspondientes precios arras, clausulas 
çenales y demás condiciones de las compraventas, segundo: suscribir escrituras 
públicas para perfeccionar los contratos de promesas de compraventa de los 
inmuebles a los que se refiere la cláusula primera, tercero: para firmar cartas 
cie traspaso de líneas telefónicas ante las empresas públicas municipales. 
cuarto: firmar correspondencia, formularios; autorizaciones de desembolso y 
demás documentos que se requieran por parte de las entidades financiadoras para 
el trámite de solicitudes de créditos ante las entidades que otorgan 
financiación, quinto: para tramitar y firmar todos los documentos necesarios 
para obtener licencias de construcción y/o sus diferentes modalidades, ante las 
¿tutoridades competentes. sexto: para tramitar y firmar todos los documentos 
necesarios para la obtención de servicios públicos ante las empresas públicas y 
privadas, séptimo: aceptar las garantías hipotecarias que se constituyan a 
favor de las sociedades NARVAL S.A., URBANIZADORA MARIN VALENCIA S.A, Y 
CONSTRUCCIONES NARVAL S.A. octavo: tramitar y suscribir toda la documentación 
necesaria para perfeccionar los mencionados contratos de promesa de compraventa 
:elacionados en la cláusula primera, escrituras de compraventa e hipoteca. 
noveno: recibir notificaciones de actos administrativos e interponer recursos 
sobre los mismos si fuere necesario. decimo: celebrar suscribir y aceptar 
contratos de construcción de obras civiles, décimo primero: suscribir las 
solicitudes de elegibilidad de proyectos de vivienda de interés social ante la 
mtidad competente. décimo segundo: para que actué en procesos de cualquier 
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índole en que las sociedades poderdantes figuren como demandante o como 
demandado y notificarse de demandas de reconvención o contra demandas con los 
requisitos a que haya lugar actuando en tales casos con todas las facultades de 
este poder, décimo tercero: intervenir en incidentes y diligencias con 
facultades para proponer excepciones y nulidades e interponer recursos. décimo 
cuarto: solicitar y practicar pruebas y absolver interrogatorios de parte sean 
escritos o verbales, décimo quinto: para que reciba las citaciones pudiendo 
incluso concurrir a las audiencias de conciliación, saneamiento, decisión de 
excepciones y fijación de litigio que se celebren dentro de los respectivos 
procesos y para que ejercite todos los actos, con facultades para conciliar 
desistir transigir y recibir, décimo sexto: hacer diligencias directamente o a 
través de apoderados para la adecuada tutela de los intereses de la sociedad 
Marva]. S.A., de conformidad con lo dispuesto en los art 101 y normas 
concordantes del c.p.c. décimo séptimo: firmar avales de los créditos 
individuales que los compradores de los inmuebles construidos por las empresas 
eñstructoras que actúan como poderdantes, contraigan con entidades financieras 
t3sdé el perfeccionamiento del crédito hasta la entrega y aceptación a entera 
sétisfacción por parte de las entidades financieras de la primera copia de la 
escritura de venta hipoteca debidamente registrada con su correspondiente 
certificado de tradición y libertad, décimo octavo: firmar solicitudes de 
radicación de documentos o permisos de ventas ante las entidades oficiales 
municipales y departamentales, décimo noveno: firmar escrituras de loteos, 
reglamentos de propiedad horizontal, cesiones, englobes desenglobes, 
servidumbres y sus correspondientes aclaraciones si tuviere si hubiere lugar a 
ello. vigésima: para que se asuma representación de la poderdante siempre que 
lo estime conveniente de manera que en ningún caso quede sin representación en 
negocios que le interesen ya se refieran a actos dispositivos o meramente 
administrativos, vigésima primera: firma de aclaraciones de impuestos prediales 
y valorización para presentarlos a las entidades municipales o departamentales 
correspondientes, vigésima segunda: rendir declaración libre de apremio ante el 
ministerio de la protección social en donde sea citado el poderdante; así como 
nótificarse de las resoluciones que ernita el ministerio de la protección social 
dentro de las investigaciones administrativas que realice e interponer los 
reursos a que haya lugar. vigésima tercera: suscribir la respuesta a las 
áctiones de tutela; acciones populares, derechos de petición y requerimientos 
ti se formulen ante los juzgados, tribunales y autoridades administrativas del 
deñ municipal y departamental. vigésima cuarta: suscribir contratos de 

dbñodato precario y de arrendamiento. 

CERTIFICA 
Por Escritura pública No. 2387 de Fecha 15 de Agosto de 2023 de la Notaria 03 
del círculo de Bucaramanga, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de Agosto 
d2023, bajo el No. 214882 del libro IX, consta: Las sociedades URBANIZADORA 
MARVAL S.A.S., con NIT 830.012.053-3, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S., con NIT 
890.211.777-9 y MARVAL S.A.S. con NIT 890205645-0 confieren poder GENERAL con 
todas las facultades dispositivas y administrativas a ANDREA MARCELA TORNE 
ZUÑIGA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.140.815.609 expedida en Barranquilla, para que celebre y ejecute los 
siguientes actos y contratos en Representación de las citadas sociedades: 
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Primero. Suscribir promesas de compraventas de bienes inmuebles, construidos 
pr la compañía, pactando los correspondientes precios, arras, cláusulas 
penales y demás condiciones de las compraventas. Segundo. Suscribir escrituras 
públicas para perfeccionar contratos de promesas de compraventa de los 
inmuebles a los que se refiere la cláusula primera. Tercero. Para firmar cartas 
de traspaso de líneas telefónicas ante las empresas públicas municipales. 
Cuarto. Firmar correspondencia, formularios; autorizaciones de desembolso y 
demás documentos que se requieran por parte de las entidades firianciadoras para 
el trámite de solicitudes de créditos ante las entidades que otorgan 
financiación. Quinto. Aceptar las garantías hipotecarias que se constituyan a 
favor de la sociedad Marval S.A.S, Urbanizadora Marval S.A.S. y Construcciones 
Narval S.A.S. Sexto. Tramitar y suscribir toda la documentación necesaria para 
perfeccionar los mencionados contratos de promesa de compraventa relacionados 
en la cláusula primera, escrituras de compraventa y de hipoteca. Séptimo. 
Recibir notificaciones de actos administrativos e interponer recursos sobre los 
n-ismos si fuere necesario. Octavo. Celebrar suscribir y aceptar contratos de 
construcción de obras civiles. Noveno. Para que actúe en procesos de cualquier 
índole en que las sociedades poderdantes figuren como demandante o demandado y 
r.otificarse de demandas de reconvención o contra demandas con los requisitos a 
cue haya lugar actuando en tales casos con todas las facultades de este poder. 
- Décimo. Intervenir en incidentes y diligencias con facultades para proponer 
excepciones y nulidades e interponer recursos. Décimo primero. Solicitar y 
practicar pruebas y absolver interrogatorios de parte sean escritos o verbales. 
Décimo segundo. Para que reciba las citaciones pudiendo incluso concurrir a las 
audiencias de conciliación, saneamiento, decisión de excepciones y fijación de 
litigio que se celebren dentro de los respectivos procesos y para que ejercite 
todos los actos, con facultades para conciliar desistir transigir y recibir. 
?sí como solicitar y practicar pruebas y absolver interrogatorios de parte, 
;ean escritos o verbales. Décima tercera. Hacer diligencias directamente o a 
través de apoderados para la adecuada tutela de los intereses de las sociedades 
poderdantes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2220 de 2022 y  demás 
normas concordantes del Código General del Proceso. Décima cuarta. Firmar 
tvales de los créditos individuales que los compradores de los inmuebles 
construidos por las empresas constructoras que actúan como poderdantes, 
contraigan con entidades financieras desde el perfeccionamiento del crédito 
hasta la entrega y aceptación a entera satisfacción por parte de las entidades 
financieras de la primera copia de la escritura de venta hipoteca debidamente 
registrada con su correspondiente certificado de tradición y libertad. Décima 
quinta. Firmar escrituras de loteos, reglamentos de propiedad horizontal, 
cesiones, englobes, desenglobes, servidumbres y sus correspondientes 
aclaraciones si hubiere lugar a ello. Décima sexta. Para que asuma 
representación de la poderdante siempre que lo estime conveniente de manera que 
n ningún caso quede sin representación en negocios que le interesen ya que  se 
refieran a actos dispositivos o meramente administrativos. Décima séptima. 
Firmar declaraciones de impuestos prediales y valorización para presentarlos 
:..as entidades municipales o departamentales a correspondientes y para que se 
asuma representación de la poderdante siempre que lo estime conveniente de 
manera que en ningún caso quede sin representación en negocios que le interesen 
ya se refieran a actos dispositivos o meramente administrativos, ya sea antes 
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las oficinas de registro de instrumentos públicos, IGAC, Curadurías, Oficinas 
de Planeación e Infraestructura o cualquier entidad pública o privada que lo 
requiera. Décima octava. Rendir declaración libre de apremio ante el Ministerio 
de la Protección Social en donde sea citado el Poderdante; así como notificarse 
de las Resoluciones que emita el Ministerio de la Protección Social dentro de 
las investigaciones administrativas que realice e interponer los recursos a que 
haya lugar. Décima novena. Suscribir la respuesta a las acciones de tutela; 
acciones populares, derechos de petición y requerimientos que se formulen ante 
los. Juzgados, Tribunales y autoridades administrativas del orden municipal y 
departamental. Vigésima. Suscribir contratos de comodato precario; contratos de 
permuta, y contratos de transacción. Vigésima primera. Faculto a mi apoderada 
para que en los eventos que las sociedades URBANIZADORA MARVAL SAS, 
CONSTRUCCIONES MARVAL SAS, Y MARVAL SAS, actúe como compradora o vendedora haga 
l'a'declaración bajo la gravedad del juramento de que trata el articulo 61. Ley 
2'00 del 27 de diciembre de 2019. que modifica el articulo 90 del Decreto 624 
de: marzo 30 de 1.989 del estatuto tributario. PRESENTE la apoderada ANDREA 
MARCELA TORNE ZUNIGA, de las anotaciones civiles y personales antes indicadas, 
manifiesta que acepta la presente escritura junto con el poder que la misma 
contiene por estar en todo de acuerdo. 

C ERT 1 FI CA 
Por Escritura pública No. 2408 de Fecha 16 de Agosto de 2023 de la Notaria 03 
del círculo de Bucaramanga, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de Agosto 
de 2023, bajo el No. 214889 del libro IX, consta: Las sociedades URBANIZADORA 
MARVAL S.A.S., con NIT 830.012.053-3, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S., con NIT 
890.211.777-9 y MARVAL S.A.S. con NIT 890205645-0 confieren poder GENERAL con 
todas las facultades dispositivas y administrativas a JOSE LUIS PAEZ GARCIA, 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.266.140 
expedida en Bucaramanga, para que celebre y ejecute los siguientes actos y 
contratos en Representación de las citadas sociedades: Primero. Suscribir 
promesas de compraventas de bienes inmuebles, construidos por la compañía, 
pactando los correspondientes precios, arras, cláusulas penales y demás 
coidiciones de las compraventas. Segundo. Suscribir escrituras públicas para 
pérfeccionar contratos de promesas de compraventa de los inmuebles a los que se 
réfjere la cláusula primera. Tercero. Para firmar cartas de traspaso de líneas 
telefónicas ante las empresas públicas municipales. Cuarto. Firmar 
correspondencia, formularios; autorizaciones de desembolso y demás documentos 
que se requieran por parte de las entidades financiadoras para el trámite de 
solicitudes de créditos ante las entidades que otorgan financiación. Quinto. 
Aceptar las garantías hipotecarias que se constituyan a favor de la sociedad 
Marval S.A.S, Urbanizadora Marval S.A.S. y Construcciones Marval S.A.S. Sexto. 
Tramitar y suscribir toda la documentación necesaria para perfeccionar los 
mei'tcionados contratos de promesa de compraventa relacionados en la cláusula 
primera, escrituras de compraventa y de hipoteca. Séptimo. Recibir 
nÓtiicaciones de actos administrativos e interponer recursos sobre los mismos 

fuere necesario. Octavo. Celebrar suscribir y aceptar contratos de 
cnstrucción de obras civiles. Noveno. Para que actúe en procesos de cualquier 
fldole en que las sociedades poderdantes figuren como demandante o demandado y 
notificarse de demandas de reconvención o contra demandas con los requisitos a 
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que haya lugar actuando en tales casos con todas las facultades de este poder. 
Dcimo. Intervenir en incidentes y diligencias con facultades para proponer 
excepciones y nulidades e interponer recursos. Décimo primero. Solicitar y 
practicar pruebas y absolver interrogatorios de parte sean escritos o verbales. 
D.cimo segundo. Para que reciba las citaciones pudiendo incluso concurrir a las 
audiencias de conciliación, saneamiento, decisión de excepciones y fijación de 
litigio que se celebren dentro de los respectivos procesos y para que eercite 
todos los actos, con facultades para conciliar desistir transigir y recibir. 
Así como solicitar y practicar pruebas y absolver interrogatorios de parte. 
saan escritos o verbales. Décima tercera. Hacer diligencias directamente o a 
través de apoderados para la adecuada tutela de los intereses de las sociedades 
poderdantes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2220 de 2022 y  demás 
normas concordantes del Código General del Proceso. Décima cuarta. Firmar 
avales de los créditos individuales que los compradores de los inmuebles 
construidos por las empresas constructoras que actúan como poderdantes, 
contraigan con entidades financieras desde el perfeccionamiento del crédito 
hasta la entrega y aceptación a entera satisfacción por parte de las entidades 
financieras de la primera copia de la escritura de venta hipoteca debidamente 
registrada con su correspondiente certificado de tradición y libertad. Décima 
quinta. Firmar escrituras de loteos, reglamentos de propiedad horizontal, 
cesiones, englobes, desenglobes, servidumbres y sus correspondientes 
aclaraciones si hubiere lugar a ello. Décima sexta. Para que asuma 
representación de la poderdante siempre que lo estime conveniente de manera que 
en ningún caso quede sin representación en negocios que le interesen ya que se 
refieran a actos dispositivos o meramente administrativos. Décima séptima. 
Firmar declaraciones de impuestos prediales y valorización para presentarlos 
las entidades municipales o departamentales a correspondientes y para que se 
asuma representación de la poderdante siempre que lo estime conveniente de 
nanera que en ningún caso quede sin representación en negocios que le interesen 
ya se refieran a actos dispositivos o meramente administrativos, ya sea antes 
las oficinas de registro de instrumentos públicos, IGAC, Curadurías, Oficinas 
de Planeación e Infraestructura o cualquier entidad pública o privada que lo 
requiera. Décima octava. Rendir declaración libre de apremio ante el Ministerio 
de la Protección Social en donde sea citado el Poderdante; así como notificarse 
de las Resoluciones que emita el Ministerio de la Protección Social dentro de 
las investigaciones administrativas que realice e interponer los recursos a que 
haya lugar. Décima novena. Suscribir la respuesta a las acciones de tutela; 
acciones populares, derechos de petición y requerimientos que se formulen ante 
los. Juzgados, Tribunales y autoridades administrativas del orden municipal y 
departamental. Vigésima. Suscribir contratos de comodato precario; contratos de :j  
permuta, y contratos de transacción. Vigésima primera. Faculto a mi apoderado ' 
rara que en los eventos que las sociedades URBANIZADORA MARVAL SAS, 
CONSTRUCCIONES MARVAL SAS, Y MARVAL SAS. actúe como compradora o vendedora haga 
la declaración bajo la gravedad del juramento de que trata el articulo 61. Ley 
2010 del 27 de diciembre de 2019, que modifica el articulo 90 del Decreto 624 
ce marzo 30 de 1.989 del estatuto tributario. Vigésima segunda. Otorgamiento de 
poder especial amplio y suficiente a abogados externos de las empresas 
constructoras y que se escojan para el manejo de procesos judiciales para el 
adelantamiento de procesos penales civiles, laborales o de cualquier otra 
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disciplina, otorgándoles las diferentes facultades necesarias para el ejercicio 
del derecho y en aras a la defensa y de los intereses de las empresas que 
representan, pero se restringe la facultad de recibir o recaudar los dineros 
productos del cobro, que se mantiene en el representante legal. Vigésima 
tercera. Suscribir las solicitudes de elegibilidad de proyectos de vivienda de 
interés social, ante la entidad competente. Vigésima cuarta. Para tramitar y 
firmar todos los documentos necesarios para obtener licencias de construcción 
y/o sus diferentes modalidades, ante las autoridades competentes. Vigésima 
quinta. Para tramitar y firmar todos los documentos necesarios para la 
obtención de servicios públicos ante las empresas públicas y privadas. 

CERTI PICA 
Por Escritura Publica No. 3063 del 10 de octubre de 2023 de Notaria 03 de 
Bucaramanga, inscrita en esta Cámara de Comercio el 07 de febrero de 2024 con 
No.1  219377 del Libro IX, consta: Se concede poder general a Diana Carolina 
Loano Tangua, identificada con cédula de ciudadanía No.1.098.615.934, se 
otorgan facultades, para que represente a las sociedades URBANIZADORA MARVAL 
S.A.S., MARVAL S.A.S,. y CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S., en lo siguiente: Para 
firmar formularios de solicitudes de licencias y boletines de nomenclatura ante 
Curadurías y Oficinas de planeacióri municipal, así mismo cómo radicarlos, 
notificarse de los actos administrativos, recibir e interponer recursos si los 
hubiere y ejercer todas las actividades necesarias tendientes al buen 
cumplimiento del presente mandato. 

CERTIFICA 
Pør Escritura pública No. 1347 del 08 de mayo de 2024 de la Notaria 03 de 
Bucaramanga, inscrita en esta Cámara de Comercio el 09 de mayo de 2024, con el 
Nó; 224178 del libro IX, consta: Se concede poder general a Yury Carolina 
Granados Porras, identificada con cédula de ciudadanía No.1.098.668.216 para 
qúe celebre Y ejecute los siguientes actos y contratos en representación de las 
citadas sociedades: Primero. Suscribir promesas de compraventas de bienes 
inmuebles, construidos por la compañía, pactando los correspondientes precios, 
arras, clausulas penales y demás condiciones de las compraventas. Segundo. 
Suscribir escrituras públicas para perfeccionar contratos de promesas de 
ábmpraventa de los inmuebles a los que se refiere la cláusula primera. Tercero. 
Páa firmar cartas de traspaso de líneas telefónicas ante las empresas públicas 
municipales. Cuarto. Firmar correspondencia, formularios, autorizaciones de 
desembolsos y demás documentos y demas_documentos que se requieran por parte de 
las entidades financiadoras para el trámite de solicitudes de créditos ante las 
entidades que otorgan financiación. Quinto. Aceptar las garantías hipotecarias 
que se constituyan a favor de la sociedad Narval S.A.S, Urbanizadora Marval 
S.A.S y Construcciones Marval S.A.S. Sexto. Tramitar y suscribir toda la 
documentación necesaria para perfeccionar los mencionados contratos de promesas 
de compraventa relacionados en la cláusula primera, escrituras de compraventa 
de hipoteca. Séptimo, Recibir notificaciones de actos administrativos e 
interponer recursos sobre los mismos si fuere necesario. Octavo. Celebrar 
sü8ctibir y aceptar contratos de construcción de obras civiles. Noveno. Para 
que actué en procesos de cualquier índole en que las sociedades poderdantes 
figuren como demandante o demandado y notificarse de demandas de reconvención o 
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contra demandas con los requisitos a que haya lugar actuando en tales casos con 
todas las facultades de este pode. Decimo. Intervenir en incidentes y 
diligencias con facultades para proponer excepciones y nulidades e interponer 
recursos. Décimo primero. Solicitar y practicar pruebas y absolver 
interrogatorios de parte sean escritos o verbales. Décimo segundo. Para que 
reciba las citaciones pudiendo incluso concurrir a las audiencias de 
conciliación, saneamiento, decisión de excepciones y fijación de litigio que se 
celebren dentro de los respectivos procesos y para que ejercite todos los 
actos, con facultades para conciliar desistir y recibir. Así como solicitar y 
çracticar pruebas y absolver interrogatorios de parte, sean escritos o 
verbales. Décimo tercera. Hacer diligencias directamente o a través de 
apoderados para la adecuada tutela de los intereses de las sociedades 
poderdantes de conformidad con lo dispuesto en la ley 2220 de 2022 y  demás 
rortnas concordantes del Código General del Proceso. Décimo cuarta. Firmar 
avales de los créditos individuales que los compradores de los inmuebles 
construidos por las empresas constructoras que actúan como poderdantes, 
contraigan con entidades financieras desde el perfeccionamiento del crédito 
hasta la entrega y aceptación a entera satisfacción por parte de las entidades 
financieras de la primera copia de la escritura de venta hipoteca debidamente 
registrada con su correspondiente certificado de tradición y libertad. Décimo 
quinta. Firmar escrituras de loteos, reglamentos de propiedad horizontal, 
cesiones, englobes, desenglobes, servidumbres y sus correspondientes 
¿iclaraciones di hubiere lugar a ello. Décimo sexta. Para que asuma 
representación de la poderdante siempre que lo estime conveniente de manera que 
en ningún caso quede sin representación en negocios que le interesen ya que se 
refieran a actos dispositivos o meramente administrativos. Décimo séptima. 
Firmar declaraciones de impuestos prediales y valorización para presentarlos a 
:as entidades municipales o departamentales correspondientes y para que se 
asuma representación de la poderdante siempre que lo estime conveniente de 
nanera que en ningún caso quede sin representación en negocios que le interesen 
ya se refieran a actos dispositivos o meramente administrativos, ya sea antes 
.as oficinas de registro de instrumentos públicos, IGAC, Curadurías, Oficinas 
de Planeacjón e Infraestructura o cualquier entidad pública o privada que lo 
requiera. Decima octava: Rendir declaración libre de apremio ante el Ministerio 
de la Protección Social en donde sea citado el Poderdante, asi como notificarse 
de las Resoluciones que emita el Ministerio de la Protección social dentro de 
.as investigaciones administrativas que realice e interponer los recursos que 
haya lugar. Decima novena: Suscribir la respuesta a las acciones de tutela, 
acciones populares, derechos de petición y requerimiento que se formulen ante 
...os juzgados; Tribunales y autoridades administrativas del orden municipal y 
departamental. Vigésima. Suscribir contratos de comodato precario, contratos de 
permuta; y contratos de transacción. Vigésima primera. Faculto a mi apoderada 
para que en los eventos que las sociedades URBANIZADORA MARVAL SAS, 
CONSTRUCCIONES MARVAL SAS Y MARVAL SAS, actué como compradora o vendedora haga 
la declaración bajo la gravedad del juramente de que trata el articulo 61, ley 
2010 del 27 de diciembre de 2019, que modifica el articulo 90 del decreto 624 
de marzo 30 de 1.989 del estatuto tributario. 

CERTIFICA 
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Por Escritura pública No. 3129 del 15 de Julio de 2025 de la Notaria 02 de 
Bucaramanga, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de Julio de 2025, con e]. 
No. 238157 del libro IX, consta: Se otorga PODER GENERAL, AMPLIO, SUFICIENTE al 
Ingeniero RUBEN DARlO ORTEGA GÓMEZ, varón, mayor de edad, identificado cori la 
cédula de ciudadanía número 91.517.016 expedida en Bucaramanga, correo 
electrónico rortega@marval.com.co, en su calidad de DIRECTOR NACIONAL FCA 
(FABRICACIÓN, CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS), para que en nombre de 
MARVAL S.A.S, identificada con NIT 890.205.645-0, URBANIZADORA MARVAL S.A.S. 
identificada con NIT. 830.012.053-3 &*1091; CONSTRUCCIONES NARVAL S.A.S., 
identificada con &925;&#921;&#932;. 890.211.777-9, EXPIDA Y FIRME LAS ÓRDENES 
DE COMPRA DE BIENES O SERVICIOS REQUERIDOS PARA LOS PROYECTOS DE OBRA. Este 
poder se entiende otorgado de la forma más amplia y completa de manera que en 
ningún momento ni por ningún concepto puede enteriderse que el apoderado carece 
dé-fácultad suficiente para actuar en desarrollo del mandato aqui conferido. 
PRESENTE: RUBEN DARlO ORTEGA GÓMEZ, de las anotaciones personales y civiles 
ante mencionadas, y manifestó que acepta la presente escritura y el mandato en 
'éla contenido a su favor. 

REFORMAS A LOS ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

bOCUO INSCRIPCION 
No 1534 de 30/08/1982 Notaría 04 de Bucaramanga 577 31/08/1982 Libro IX 
'No 1684 de 14/07/1983 Notaria 04 de Bucaramanga 421 18/07/1983 Libro IX 
No 4170 de 11/12/1986 Notaria 04 de Bucararnan ga 1388 29/12/1986 Libro IX 
No 44 de 15/01/1987 Notaría 04 de Bucaramanga 1526 29/01/1987 Libro IX 
No 292 de 28/01/1987 Notaría 03 de Bucaramanga 1526 29/01/1987 Libro IX 
No 1598 de 11/05/1987 Notaria 04 de Bucaramanga 2228 26/05/1987 Libro IX 
No 1432 de 11/05/1988 Notaria 04 de Bucaramanga 1045 28/06/1988 Libro VI 
No 813 de 02/03/1989 Notaria 04 de Bucaramanga 6643 10/03/1989 Libro IX 
No 4343 de 25/10/1989 Notaria 04 de Bucaramanga 8278 31/10/1989 Libro IX 

EPNo 3318 de 21/08/1990 Notaría 04 de Bucaramanga 10627 10/09/1990 Libro IX 
Nb 2182 de 07/06/1990 Notaría 04 de Bucaramanga 10627 10/09/1990 Libro IX 

EPNb 677 de 26/02/1991 Notaria 04 de Bucaramanga 12053 01/03/1991 Libro IX 
gPNo 2970 de 01/08/1991 Notaria 04 de Bucaramanga 13552 15/08/1991 Libro IX 
E No 5203 de 31/12/1991 Notaria 04 de Bucaramanga 15299 18/02/1992 Libro IX 
EPNo 4748 de 11/11/1992 Notaria 04 de Bucaramanga 17741 18/11/1992 Libro IX 
EP No 1799 de 19/04/1994 Notaria 04 de Bucaramanga 14609 06/10/1994 Libro VI 
EP No 4522 de 20/12/1995 Notaría 04 de Bucaramanga 15887 27/12/1995 Libro VI 
EP No 1733 de 23/05/1996 Notaria 04 de Bucaramanga 16349 18/06/1996 Libro VI 
EP No 3345 de 04/10/1996 Notaria 04 de Bucaramanga 30897 09/10/1996 Libro IX 

No 4255 de 26/12/1996 Notaria 04 de Bucaramanga 31704 27/12/1996 Libro IX 
EP No 3528 de 24/12/1998 Notaria 04 de Bucaramanga 39030 29/12/1998 Libro IX 
EP No 3529 de 24/12/1998 Notaria 04 de Suc arainanga 39029 29/12/1998 Libro IX 

No 624 de 30/03/1999 Notaria 04 de Bucaramanga 40357 15/04/1999 Libro IX 
EP No 4868 de 06/12/2001 Notaria 03 de Bucaramanga 49375 10/12/2001 Libro IX 
EP No 3593 de 28/07/2003 Notaría 03 de Bucaramanga 54978 05/08/2003 Libro IX 
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EF No 5199 de 21/09/2004 Notaria 03 de 
EF No 6511 de 21/11/2005 Notaria 03 de 
EF No 6889 de 07/12/2005 Notaria 03 de 
EF No 3259 de 09/06/2006 Notaria 03 de 
EF No 6887 de 14/11/2006 Notaría 03 de 
EF No 6967 de 22/12/2008 Notaria 03 de 
LP No 6251 de 24/12/2009 Notaría 03 de 
EF No 0362 de 10/02/2016 Notaría 03 de 
EF No 2580 de 25/08/2017 Notaria 03 de 
EF No 0300 de 08/02/2019 Notaria 03 de 

No de 15/07/2019 de 
A. No 95 de 18/03/2022 Asamblea G de 
A. No 96 de 18/03/2022 Asamblea E de 
A. No 99 de 13/05/2022 Asamblea E de 
EP No 2060 de 09/06/2023 Notaria 01 de  

Bucaramanga 
Bucaramanga 
Bucaramanga 
Bucaramanga 
Bucaramanga 
Bucaramanga 
Bucaramanga 
Bucaramanga 
Bucaramanga 
Bucaramanga 
Bucaramanga 
Bucaramanga 
Bucaramanga 
Bucaramanga 
Bucaramanga  

59943 08/10/2004 Libro IX 
64960 07/12/2005 Libro IX 
64960 07/12/2005 Libro IX 
67023 14/06/2006 Libro IX 
68736 21/11/2006 Libro IX 
78430 30/12/2008 Libro IX 
83784 30/12/2009 Libro IX 
135077 12/02/2016 Libro IX 
151151 30/08/2017 Libro IX 
164724 18/02/2019 Libro IX 
172652 31/10/2019 Libro IX 
198475 18/04/2022 Libro IX 
198899 28/04/2022 Libro IX 
200768 31/05/2022 Libro Ix 
213176 28/06/2023 Libro IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos 
¿dxninistrativos de registro, quedan en firme dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de 
recursos. Para estos efectos, se informa que para la Cé.inara de Comercio de 
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan 
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé 
el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 
¡dministrativo. 

¿\ la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso 
ningún recurso. 

SITUACIÓN CES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL 

Por documento privado del 08 de 
comercio de Bucaramanga el 20 de 
consta: situación de control así: 
Sergio Marín Valencia, domicilio: 
..a sociedad de la referencia. 

abril de 2011, inscrito en esta cámara de 
abril de 2011, bajo el No. 92100 del libro IX, 
controlantes: Rafael Augusto Marín Valencia Y 
Bucaramanga. ejercen situación de control con 

CERTIFICA 
?or documento privado del 13 de julio de 2011, inscrito en esta cámara de 
comercio el 19 de julio de 2011, bajo el No. 93959 del libro Ix, consta: Rafael 
Augusto Mann Valencia Y Sergio Augu8to Mann Valencia declaran la constitución 
del grupo empresarial "GRUPO MARVAL" sobre las siguientes sociedades 
JRBANIZADORA MARIN VALENCIA S.A. MARVAL S.A. CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. 
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DESARROLLOS MARVAL S.A. PROLLANURA S.A. 

Por documento 
comercio el 24 
Augusto Mann 
control sobre 
'GRUPO MARVAL" 

CERTIFICA 
privado del 29 de marzo de 2012, inscrito en esta caznara de 
de mayo de 2012, bajo el No. 103465 del libro IX, consta: Rafael 
Valencia Y Sergio Mann Valencia quienes ejercen situación de 
esta sociedad, declaran la integración al grupo empresarial 
de la SOCIEDAD HOTELES CACIQUE INTERNACIONAL SAS 

CERTIFICA 
Por documento privado de fecha 01 de julio de 2020, inscrito en esta camara de 
comercio el 07 de julio de 2020, bajo el No. 178641 del libro IX, consta: 
modificación de la declaratoria del grupo empresarial realizada mediante 
documento privado del 13 de julio de 2011, inscrito en la camara de comercio el 
19 de julio 2011, bajo el no. 93959 del libro IX, en el sentido de eliminar de 
1&conformación del grupo empresarial a las sociedades desarrollos MARVAL S.A. 
Y'PROLLANURA S.A., toda vez que dichas empresas fueron absorbidas la primera 
por MARVAL S.A. y la segunda por CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. y sus matriculas a 
la fecha estan canceladas 

CERTIFICA 
Por documento privado de fecha 17 de agosto de 2021. inscrito en esta cainara 
de comercio el 22 de noviembre de 2021 bajo el numero 194125 del libro IX, 
consta: se declara la existencia de situación de control entre MARVAL S.A. 
(cóntrolante) y la sociedad INVERSIONES SANTA MARINA S.A.S (subordinada), lo 
anterior bajo el presupuesto del articulo 261 del código comercio (modificado 
por la ley 222 de 1995, articulo 30). 

C ERT 1 FI CA 
Por documento privado de fecha 14 de enero de 2022, inscrito en esta cámara de 
comercio el 28 de enero de 2022, bajo el No. 195929 del libro IX, consta: 
Rafael Augusto Marín Valencia Y Sergio Marín Valencia quienes ejercen situación 
de control sobre esta sociedad, declaran la integración al grupo empresarial 
'GRUPO MARVAL' de las sociedades MARVAL HOLDING S.A.S., CORDILLERA AZUL S.A.S., 
INVERSIONES SANTA MARINA S.A.S E INVERSIONES RASERMAR S.A.S. conf igurándose la 
fecha de integración al grupo empresarial el 27 de diciembre de 2021. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4111. 
Actividad secundaria Código CIIU: 4112. 
Otras actividades Código CIIU: 6810. 
Otras actividades Código CIIU: 4330. 

ESTABLECIMIENTOS DE CORCIO 

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en 
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Comercio de Bucaramanga el (los) siguientes(s) establecimiento(s) de comercio: 

Nombre: MARVAL S.A.S 
Matricula No: 53992 
Fecha de matrícula: 18 de Junio de 1996 
Ultimo año renovado: 2025 
Categoría: Establecimiento de Comercio 
Dirección: CARRERA 29 # 45 - 45 OFICINA 1801 
M.inicipio: Bucaramanga - Santander 

Mediante Oficio No 2025-00087-2025-0008 del 21 de Agosto de 2025 de Juzg. 
Dieciseis Civil del Circuito de Barranquilla , ordenó Inscripción de la 
demanda sobre el establecimiento de comercio identificado con 
la matrícula N° 53992. con dirección: CARRERA 29 #45-45 OFICiNA 180]. en el 
municipio de Bucaramanga Santander. , inscrito en esta Cámara de Comercio el 
25 de Agosto de 2025 , con el No 53035 del libro VIII 

Por Escritura No. 2.921, del 28 de agosto de 1996, de la Notaria 4 Del Circulo 
De Bucaramanga, inscrita en esta cámara de comercio el 05 de septiembre de 
1996, y  escritura No.3.345 del 04 de octubre de 1996, de la Notaria 4 Del 
Círculo De Bucaramanga, inscrita en esta cámara de comercio el 09 de octubre de 
1996, consta que se autorizo la apertura de las sucursales en Santafé de Bogotá 
y santa marta. 

CERTI FICA 
Por Escritura No. 375, del 25 de febrero de 1.999, de la Notaria 4 Del Circulo 
Ce Bucaramanga, inscrita el 01 de marzo de 1.999, consta la autorización 
apertura de sucursal en la ciudad de Palmira, Departamento De Valle. 

Por Documento privado del 16 de Julio de 2024, inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 25 de Julio de 2024, con el No. 226416 del libro IX, consta: 
Inscripción de dominio página web: https//marval.com.co/ 

;j desea obtener información detallada de los anteriores establecimientos de 
comercio o de aquellos matriculados en una jurisdicción diferente a la del 
propietario, deberá solicitar el certificado de matrícula mercantil del 
respectivo establecimiento de comercio. 

La información correspondiente a los establecimientos de comercio, agencias y 
sucursales, que la persona jurídica tiene matriculados en otras cámaras de 
comercio del país, podrá consultarla en www.rues.org.co. 

1Z4 
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Cámara de Comercio de Bucaramanga 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

Fecha expedición : 01/09/2025 - 9:59:41 
Recibo No. 12253856, Valor: $11.600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: BOYB2EDB88 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
WW.CAARADIRECTA.COM  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar 
de manera ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha 
de su expedición. 

TAMAÑO EMPREsARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 
2015 y  la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tainaflo de la empresa es 
Gran Empresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito 
en el formulario RJES: 

Ingresos por Actividad Ordinaria: $984.033.089.887 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIItJ: 4111 

INFORMACIÓN COMPLTARIA 

No 'aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado 

El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo, 
normas sanitarias y de seguridad. 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a 
la fecha y hora de su expedición. 

Importante: la firma digital del secretario de la Camara de Comercio de 
Bucaramanga contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por 
una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la 
superintendencia de industria y comercio, de conformidad con las exigencias 
establecidas en la ley 527 de 1999. 

En el certificado se incorporan tanto la firma mecánica que es una 
representación gráfica de la firma del secretario de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, como la firma digital y la respectiva estampa cronológica, las 
cuáles podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf. 

No, óbstante si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual 
puede imprimirlo desde su computador con la certeza de que fue expedido por la 
Cámara de Comercio de Bucaramanga. La persona o entidad a la que usted le va a 
éntregar el certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido 
ingresando a www.camaradirecta.com  opción certificados electrónicos y digitando 
el código de verificación que se encuentra en el encabezado del presente 
documento. El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido del 
certificado creado en el momento en que se generó en las ventanillas o a través 
de la plataforma virtual de la cámara. 
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Cámara de Comercio de Bucaramanga 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

Fecha expedición : 01/09/2025 - 9:59:41 
Recibo No. 12253856, Valor: $11.600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: BOYB2ED88 

Verifique e]. contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
WWW.CANABADIRECTA.COM  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar 
de manera ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha 
de su expedición. 

Li,a Maria Rodrfguez Buitr3go 
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